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INTfiQDUCCION 

Con la elaboración del presente trabajo nos pro,10ne1"os adentrarnos en el 

análisis de la5 nuevas formas de doninación política que surgen en nuestro 

país a partir de la culminación del movimiento revolucionario de 1910. El 

inicio del desarrollo de esas fon:ias de dominación se presenta precisamente 

en el contexto de la lucha armada, en un proceso continuado has ta la década 

de los años cuarentas en que según el consenso general izado entre los ana

listas polfticos, el nuevo régimen alcanza su culminación. Durante esta -

etapa se destacan al~unos factores que influyeron en la conformación de -

nuestro sistema ?Ol ítico, entre ellos el proceso de desmilitarización de 

las fuerzas militares posrevolucionarias; la refonna política de los años 

veintes, iniciada con la fundación del PliR en 1929 y que culmina aiios más 

tarde con el establecimiento del denominado PRI-sistema; estos rasgos Molde~ 

ron la tradición del civilismo y la posterior aparición de un partido hegém.Q. 

nico. 

Rasulta de suna iriportancia tratar de explfcar que hay detrás de la domi

nación de un partido por casi sesenta años y a la vez desentrañar cual ha 

sido el papel económico ~ue ha desempeñado el centralismo político re?re

sentado,desde la institucionalización del poder polftico, por la figura del 

presidencialismo y al mismo tiempo, dejar en claro cual ha sido la clase -

social que se ha beneficiado con el establecimiento de un sistema netanente 

capital is ta y cuales los sectores de la sociedad que se han convertido en 

clases dominadas dentro del contexto de la lucha de clases y asfmisr.10,esta

blecer cual es la clase dominante dentro de nuestra sociedad global. 

Para compenetrarnos en el tema a desarrollar el presente trabajo ha sido 

dividido en cuatro grandes capítulos que tienen en su conjunto la finalidad 

de identificar los principales mecanismos de control del poder político de 

que se ha valido el régimen posrevolucionario para mantener el poder durante 

todo el tiempo transcurrido desde la pacificación del país y el surqimiento 

del partido del Estado ,hasta la fecha. 

El capítulo Primero contiene la fundamentación social del tema propuesto 

y con la finalidad de facilitar el manejo de la terminología utilizada en 



el ?•'imer apartado se contienen diversos conceptos y definiciones. El apartE_ 

do segundo se refiere al an~l is is rtel poder pol !tico, abordando el estudio 

.ac.erc-3 .de cono es que sur~e '1entro de las cOMunidades hunanas, así come el dg_ 

sarrollo material del mismo en las diferentes etapas del desarrollo de los -

grupos sociales. En el últi"1o apartado de éste capítulo nos ocuµamos del mar 

co ~e6rico respecto a la noción de µoder polltico, encontrandolo ubicado corno 

el princiµal objeto de estudio de la Ciencia Polftica. 

El Segundo Capitulo conµrende una breve referencia hist6rica de la que ?ªr 

limos para luego establecer las bases del desarrollo Jel µoder pol ftico en -

l·:éxico a ;Jartir de la é?oca posrevoluclonaria. AGul se analiza la figura del 

Caudillo co'1o una fuente cie explicación del poder, en una prir.1era etapa en la 

que se reconoce la habilidad personal y el carisma de los principales jefes 

revolucionarios que resultaron vencedores en la lucha armada y que apoyados en 

su enorme poder mi 1 i tar se convirtieron en 1 os hombres fuertes ce 1 pa Is, en 

este sentido Carranza, Obregón y Calles son fi9uras centrales del proceso fort~ 

tivo del poder polftico en esa etapa. Calles en lo particular en la últi'1a -

fase conocida como el "Maximato" en la que llegó a ser reconocido c0<no el jefe 

m~ximo de la Revolución. Tar.ibién analizanos en forma somera los gobiernos del 

maximato con el fin de explicar la forma en que se fué gestfodo la insti tucionE_ 

1 ización del poder politice. 

En el capitulo Tercero nos ocupamos de la centralización del ~oder, inici

fodolo con una breve referencia sobre la organización político social posrevo

lucionaria y previa al surgimiento del µartido oficial en 1929 a instancias de 

Calles, que nace bajo las siglas PllR y posteriormente se transforma primero en 

PRll en 1936, y en PRl en 1946. El partido oficial constituye sin duda uno de 

los puntos centrales de la conformación del nuevo régimen ya que con el se -

inicia la centralización del poder µolftico hasta entonces disperso en dife

rentes regiones del pa!s. Ce sus antecedentes, de su estructura fonnal l' ma

terial así como de sus ulteriores transformaciones tratamos en la parte ;irihl_I¡ 

ra de este capítulo. En la segunda parte analizamos las causas •1ue dieron -

origen • la Reforma Pol ttica <le 1977 y sus consecuencfas ~ue derivaron en el 

reconocimiento oficial de las fuerzas opositoras <1ue se asru~aron para formar 

nuevos partidos ?Ollticos que habrfan de contender,dentro del nuevo marco -

electoral tar,,bién surgido de la reforma, con el partido oficial •en la búsqueda 

de nuevos espacios pol!ticos para la oposición. En la parte final de este ca

pitulo nos referimos brevemente a los diferentes partidos pol iticos que han-



alcanzado el re9istro ¡.Jara o¡Jerltr cono tales. 

En el cuarto y último capftulo nos avocamos a iclenti ficar pro¡Jiamcnte 

a los principales mecanismos que el sistema polftico riisMo ha generado 
para controlar y mediatizar la participación de las diferentes clases so
ciales. Entre los r,kis importantes y que han sido generalr.1ente aceµtados 
por los autores tenemos en primer lugar a la iueologfa de la revolución 
mexicana que ha sido uti 1 izada por la clase dominante como fuente de -
exµlicación y justificación del poder político, en segundo término tene
mos al presidencialismo que se ha convertido en una pieza vital de todo 
el engranaje del sistema politico, haciendo r.1ención de toda la amplia Qa

ma de facultades Constitucionales y metaconstitucionales que lo han con
vertido llevado a provocar un desequilibrio en relación con los otros dos 
poderes constituidos. llacemos referencia también, aunque someramente, 

de la Sucesión presidencial por ser un terna obligado siempre que se habla 
del presidencialismo. (In tercer mecanismo de control serfa la Coacción 
por encuadramiento colectivo que se refiere al proceso de corporativiza
ci6n de las clases populares a las grandes centrales CTl1, CNC Y CNOP, -
haciendo una. sfntesis de los antecedentes de los movimientos obrero y --
campesino desde su participación en la lucha armada hasta el momento en 
que son incorporados al partido oficial a través de las centrales, en un 
proceso que las llevó a perder la autonomfa de sus movimientos y a quedar 

integrados a la acción estatal. Mecanismos todos ellos que han sido utiliz2_ 
dos por la clase dominante para mantener el control polftico de las clases 
dominadas Y que constituyen verdaderas fo:'mas de dominación que han servido 
al Estado para conservar la hegemonfa de la clase burguesa, que se ha convertí 
do en la beneficiaria del sistema polftico surgido del movimiento armado, a -
costa del deterioro de las condiciones de vida de las clases económicamente 
desposefdas. 



CAPITULO 1 

FUNOAMENTACION SOCIAL 

1.1.- CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la lectura del presente 

trabajo, y con el objeto de precisar los conceptos y definiciones de los -

t~rminos a que frecuentemente se hará referencia durante el desarrollo del -

mismo, a continuación enunciaremos algunas nociones que han vertido los teó

ricos respecto de dicha tenninologfa. 

ESTADO.- Son muchas las disciplinas que han tomado como objeto de es

tudio al Estado. Algunos lo consideran como una comunidad polftica desa- -

rrollada, consecuencia natural de la evolución h11nana; otros como la estrus_ 

tura del poder poHtico de una comunidad; otros lo identifican con el cuadro 

geográfico (territorio) donde se escenifican las aspiraciones nacionales; -

otras veces se le ha identificado con la sociedad, otras se le contrapone a 

ella. Otras ocasiones se le equipara con la Nación; otras con el poder. 

Apuntaremos aquí algunas definiciones que sobre la noción "Estado" han 

propuesto los más connotados teóricos que se han ocupado de su estudio. 

Para Jorge Jellinek, "el Estado es la corporación territorial dotada -

de un poder de mando originario" (1). El autor ve en todos los estados -

tres elementos: un territorio, una población y un poder de mando originario. 

Para Harold J. Laski el estudio del Estado dió origen a diversas doc

trinas las que finalioonte podían agruparse en dos corrientes: la concepción 

idealista, según la cual es Estado posee una realidad órtica,, independient~ 

(l) Citado por Oe la Cueva, Mario. "La Idea del Estado". M~xico UNAM, 1980 

p. 5. 



mente de la existencia de los hombres y del pueblo, y cuyo principal re

presentante es Hegel, y la posición realista, que lo contempla como un -

fenómeno social, carente de un ser propio, doctrina representada por -

Ouguit y el propio Laski. 

El alemán Bluntschi propuso en la primera mitad del siglo pasado dos defi 

niciones: 

"El Estado es una reunión de hombres que fonnan una persona orgfoi

ca y moral en un detenninado territorio, dividido en gobernantes y gober

nados 11
• 

"El Estado es la persona polfticamente organizada de la Nación en un 

territorio". (2). 

A principios de este siglo el francés Adhemar Esmein definió al Es

tado diciendo que es "la personificación jurfdica de una Nación". 

El brasilefio Anderson de Menezes lo define como "una sociedad huma

na establecida sobre un territorio propio y sometida a un gobierno que 

le es originario". (3). 

Es sumamente importante la opini6n de Bertrand de Jouvenel, quien --

acerca de la noción del Estado escribió: "El ténnino Estado -y ésta es la 

razón de que lo evitemos- posee dos sentidos especialmente distintos; ante 

todo, designa una sociedad que tiene un poder autónomo; dentro de esta 

acepción, todos los seres humanos somos miembros del Estado. Pero por -

otro lado significa el aparato que gobierna a la sociedad; según esta -

connotación, los miembros del Estado son únicamente los que participan en 

(2) Citado por Oe la Cueva, Mario "La Idea del Estado". México UNAM, 1980 
pp.6y7. 

(3) !bid. p.B. 



el ejercicio del poder, por tanto, el Estado es ellos. Si nos situamos en 

esta segunda acepci6n, y declaramos que el Estado es el aparato de poder -

que gobierna a la sociedad, no hacemos sino emitir un axioma. Pero en el 

instante en que se desliza en forma m~s o menos subrepticia el primer sig

nificado, se aparenta que la sociedad es quien se gobierna a sf misma, lo 

que hace falta demostrar" (4). 

De La Cueva encuentra en el pensamiento de Jouvenel el replanteamien

to de la llamada democracia representativa, y al respecto comenta que sus 

palabras habrfan servido de apoyo al italiano Scipione Maffei, quien -según 

el maestro De La Cueva- explic6 en su Consiglio Polftico, que los estados 

italianos habrfan perecido si.!!_O se hubiera encontrado la idea de la repre

sentaci6n, la que de verdad no constituye una participaci6n real y propia 

de los ciudadanos en el gobierno, sino que es una especie de engaño y de 

ficción, pero que sin embargo, se trata de un expediente que cumple con su 

propósito de "crear en los ciudadanos la impresión de que participan en -

alguna medida en la vida del Estado" (5). 

Acerca del concepto de Estado, Maurice Duverguer escribió que "la -

palabra Estado posee dos sentidos: el estado-nación y el estado-gobierno. 

En su primer sentido, designa la sociedad nacional, por lo tanto, un tipo 

de agrupamiento htJ11ano que nació a fines de la Edad l'edia y que es, en la 

actualidad, la organización más fuerte y mejor integrada. 

El término estado-gobierno designa a los gobernantes, a los jefes de 

la sociedad nacional (6). 

De La Cueva concluye la introducción a su obra "La Idea del Estado" 

diciendo que "es preciso derrocar al fantasma, desenmascarar al estado, -

presentarlo tal como es, como se ha desempeñado en la historia: una orga

nizaci6n que ha servido y sirve a los dueños de los esclavos, a los pro-

(4) Citado por De La Cueva, Mario. Qp. Cit. p.8 

(5) !bid. 

(6) !bid. p. 8 y 9. 



pietarios de la tierra, a la nobleza y a la burguesia para dominar a las 

grandes masas humanas y explotar su trabajo" (7). 

En relaci6n con el concepto de Estado, no obstante que resulta contro

vertido, es posible sin embargo referir sus caracterfsticas jurfdicas fun

damentales. Se le concibe b~sicamente como una corporaci6n es decir, como 

una persona juridica, que actúa y se manifiesta en una determinada circuns

cripci6n territorial (territorio), y esa funci6n la ejerce de una manera -

aut6noma e independiente, de acuerdo al poder originario o soberania. 

SOBERANJA.- La actual Constituci6n en su articulo 39, dice: "La So

beranfa Nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo po

der público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 

P.ueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 

la forma de su gobierno". 

La noci6n de Soberanfa, al igual que la de Estado, son conceptos fun

damentales de la Ciencia Polltica. La Soberanfa, considerada como la ca

racterlstica esencial del estado moderno, surgi6 de la lucha sostenida -

durante la Edad Media entre el Imperio, el Estado Francés, la Iglesia y -

los Señores Feuda les. 

Soberanla, etimol6gicamente significa sobre todo poder: "super-omnia", 

y la doctrina ha establecido que tiene dos aspectos, uno interno y el otro 

externo. El interno se puede entender como la facultad exclusiva de un -

pueblo de dictar, aplicar y hacer cumplir las leyes; el externo se refiere 

a la independencia del Estado en relación con otros estados en el contexto 

internacional. 

A continuaci6n enunciaremos algunos conceptos que acerca de la sobera

nla, tratando de explicarla, propusieron algunos renombrados te6ricos de la 

Ciencia Polltica. 

(7) Ihid pp. By S. 



Para Juan Bodino, te6rico francés, la Soberanfa es un poder absoluto 

y perpetuo, entendiendo por absoluto la potestad de dictar y derogar las 

leyes; pero sólo las leyes civiles. Para Bodino, la actuación real est§ 

1 imitada en precisos m§rgenes que no pueden ser traspasados. Por perpe

tuo entiende que el poder es irrevocable, por tiempo ilimitado. 

Explica la Soberanfa como la facultad de dar leyes a todos los ciu

dadanos, pero nunca recibirlas de éstos. Para él, el soberano es quien 

gobierna, ya sea el prfncipe, un grupo o el pueblo. 

Para el brft§nico Tom§s Hobbes, célebre autor del "Leviat&n", la -

unidad del Estado es el poder y quien lo detenta es el titular de Ja So

beranfa, para Hobbes el titular deberla ser el monarca, un monarca ab

soluto, capaz de impedir guerras, para lo cual debfa tener poder ilimi

tado contra el cual no cabr(a apelación alguna. 

Para Juan Jacobo Rosseau, la Soberanfa es el ejercicio de la volun

tad general y esta soberanfa nunca es enajenable, prescriptible o divi

sible y radica por esencia en el pueblo, el pueblo es su propio legisla

dor y juez, crea y destruye las leyes, por lo tanto los que gobiernan se 

convierten en sus servidores. 

Se desprenden del pensamiento de Rosseau los dos aspectos de Sobera

nfa: el interno y el externo, consistiendo el primero de ellos en que los 

hombres deciden su forma de gobierno que no podr§ ser nunca otro que la -

democracia y nombrar a quienes van a dirigir la organización polftica, -

quienes necesariamente actúan dirigidos por la soberana voluntad del pue

blo. El aspecto externo se refiere a la libertad entre todas las naciones, 

es igualdad entre los pueblos. 

Para Jorge Jell inek soberano es aquél poder que no conoce a ningún 

otro poder como superior a él. Es el poder independiente, ilimitado o --

e 



ilim1table. Es supremo porque sobre él no puede existir ningún otro poder. 

Para Jellinek el soberano es el Estado, entendiendo por éste un terri

torio sobre el cual se logra una unidad entre pueblo y los que gobiernan, -

con la caracterlstica de que sobre ese territorio el poder supremo es ese 

Estado y ningún otro, porque de no ser asf, esa unidad no serfa soberana. 

Distinguió entre soberanía interna y externa, entendiendo por interna el -

poder de auto-organización, siendo ésta el poder supremo. La externa con

siste en que el Estado es independiente en sus relaciones con otros estados. 

Dice Jorge Carpizo que la Soberanfa es la instancia última de decisi

ción. Es la libre determinación del orden jurídico y citando a Herman -

Heller, afirma que la Soberanía "es aquella unidad decisoria que no est~ -

s.ubordinada a ninguna otra unidad decisoria universal y eficaz" (8). 

REPRESEllTACIOll POLJTICA.- Se ha definido como el "fenómeno por el 

cual la Nación a través de técnicas diversas, principalmente la elección, 

designa a cierto número de ciudadanos para que, ante la imposibilidad de 

hacerlo por sí misma, participen en la creación de la voluntad estatal" -

(9). Al respecto es importante apuntar la tesis de la teoría cl~sica acer

ca de la naturaleza de la representación pol!tica y de acuerdo a la cual 

el representante no está limitado por ninguna clase de mandato, es inde

pendiente de sus representados, no representa ningún distrito o circuns

cripción electoral en particular, sino que es representante de toda la Na

ción, los representados son pagados por el Estado. No existe entre repre

sentantes y representados otra responsabilidad que no sea la política. Es 

el representante el que crea la voluntad del pueblo. 

En relación con la representación pol!tica, es pertinente se~alar lo 

que establecen los artículos 51 y 56 de la Constitución. 

(8) Carpizo, Jorge. "La Constitución Mexicana de 1917", México, UNAM 1984, 
pp.6y7. 

(9) Rodrígu~·Lozano, Amador. Diccim1ario Jurídico Mexicano, T.VJII, México 
UNAM 1984, pp. 24 y 25. 



Articulo 51.- "La CSmara de Diputados se compondrá 

de representantes de la Nación, electos en su tota

lidad cada tres años". 

Articulo 56, P~rrafo Primero.- "La CSmara de Sena

dores se compondrS de dos miembros por cada Estado 

y dos por el Distrito Federal electos directamente 

en su totalidad cada seis años". 

~.- Proviene del latln "Res-publica", que significa cosa pa

blica y alude a dos acepciones: lo relativo a los derechos e intereses del 

pueblo romano y lo relativo al Estado o a la función pública. 

Se le puede definir como la forma de gobierno cuyas caracterfsticas -

est~n dominadas por los principios electivos de sus gobernantes y de re

presentación de la soberanla que reside en la Nación. 

Es Maqulavelo quien otorga a la república un significado especifico -

para detenninada fonna de gobierno: el gobierno con la participación de va

rios, mientras que la monarqula serfa la de un solo actor polltico, el mo

narca. 

ltlntesquleu, asocia la fonna republicana de gobierno con la concepción 

en que todo el pueblo o una parte de él ejerce el poder supremo. Thomas -

Paine establece que la fonna republicana de gobierno Implica el procedimien

to designación mediante elección popular (10). 

TERRITORIO.- Es la teorla del Estado en donde el concepto de terri

torio ha tomado su orlgen y legitimidad teórica y surge en la relación a 

la problemática sobre la validez de las normas juddlcas en el espacio. To

da norma jurfdica tiene por contenido, como materia de regulación, a la --

(10) González Dropeza, Manuel. Colaboración en el Diccionario Jurfdico Me
xicano, T.Vlll, M!!xlco, UNAM, 1984. pp. 26 y 27 

10 



conducta humana y ésta es un hecho que transcurre en el tiempo y en el es

pacio. En consecuencia la conducta regulada normatlvamente constituye el 

"territorio" del orden normativo en cuestión (11). 

Es preciso dejar establecido que el espacio en el que tiene validez 

un orden normativo no debe concebirse como la .superficie terrestre única
mente, puesto que el territorio estatal es un espacio tridimensional; no 

sólo tiene longitud y latitud, sino también espacio aéreo y subsuelo. 

PUEBLO.- Oel latln "populus", término que tiene diversos sentidos, 

algunos de ellos son: el geográfico: pueblo como ciudad o villa; el demo

gráfico, como el conjunto de habitantes de un territorio; el sociológico, 

pueblo como naci6n; y el jurldico polltico, pueblo como unidad titular de 

la soberanla y como elemento constitutivo del Estado. 

Cuando el término "pueblo" se refiere al conjunto de habitantes de -

un territorio, alude al sentido más propio de población. 

Interesa sobre toda el punta de vista jurldico, y en el ámbito de la 

tearla tradicional del Estada, siendo el puebla uno de los elementos cons

titutivas de éste. 

Para Jellinek, el puebla es tanto sujeta como objeta de la actividad 

del Estado. "Las individuas, en cuanta a objetas del poder del Estado, -

son sujetos de deberes: en cuanto miembros del Estada, por el contraria, 

sujetos de derecha". 

Kelsen considera que el puebla san los seres humanos que residen en 

el territorio estatal, considerados unitariamente. 

(11) Dkcianaria Jurldica 1-\!xicana. T.V!ll. México, UNAM, 1984. pp. 268 
y 269. Col. de Ulises Schmill Ordoñez. 
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Podría definirse en definitiva al pueblo del Estado, siguiendo a Fix 

Fierro y López Ayllon, como ''·los individuos cuya conducta se halla regu

lada por el orden jurfdico nacional, trHase en última instancia, del &m

bito personal de validez de dicho orden". Afirman éstos autores que un -

individuo pertenece al pueblo de un Estado, sólo si queda incluido en el 

&mbito de validez de su orden jurfdico (12). 

DEMOCRACIA.- Proviene del griego "demos", pueblo y 11 kratos 11
, fuerza, 

poder, autoridad. Se ha definido como el conjunto de los ciudadanos; es 

el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo; término con el -

que se hace referencia al régimen político caracterizado por la partici

pación de los ciudadanos en la organización del poder público y en su -

ejercicio. 

Se ha considerado a la democracia como el sistema en que el pueblo 

en su conjunto ejerce la soberanfa y, en nombre de la misma, elige a sus 

gobernantes. 

El término se ha prestado a muchas interpretaciones ya que todos los 

gobiernos pretendiendo legitimarse, se autocalifican como democracia, -

desprendiéndose de ello que actualmente exista la democracia liberal u -

occidental, la socialista, la popular de Asia; la mal llamada "democracia 

militar". En atención a ese manejo tan arbitrario que del término se ha 

hecho, apuntaremos las caracterfsticas de lo que se ha dado en llamar -

"régimen democrHico de tipo occidental", que es ~quél que asegura a la -

persona sus garantías individuales, le proporciona un mfnlmo de seguridad 

económica y no concentra el poder en una persona o grupo, consagra y se -

vale del principio de la elección popular, de la separación de funciones 

legislativa, ejecutiva y judicial, asf como del pluralismo ideológico (13). 

(12) Diccionario Jurfdico Mexicano. T.Vll, ~:.:ixlco, UNAM, lg8~. pp. 3Dg y 
310. 

(13) !Lid. T.!!!. pp. 84 y 85 
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DlVlSION DE PODERES.- Es el principio establecido por el articulo 

4g de la Constituci6n y que a la letra dice: 

Artfculo 4g,- "El supremo poder de la Federaci6n se 

divide para su ejercicio en: Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial. No podran reunirse dos 6 mas de éstos 

poderes en una sola persona o corporaci6n, ni depo

sitarse el legislativo en un individuo, salvo el -

caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de 

la Uni6n conforme a lo dispuesto en el artfculo 2g. 

En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el se

gundo pfrrafo del artfculo 131, se otorgarán facul

tades extraordinarias para legi s 1 ar". 

La interpretación que se ha dado a la redacción del citado precepto 

Constitucional, es que no hay divisi6n de poderes, sino que existe un só

lo poder; el Supremo Poder de la Federación que es el que se divide para 

su ejercicio, ésto es, lo que esU dividido es el ejercicio del poder. 

Cada rama del poder -ejecutivo, legislativo y judicial- tiene sus propias 

atribuciones permitiéndose la colaboraci6n entre ellos (14). 

LEGALIDAD.- La palabra legalidad proviene del latfn "legalfs", pres

crito por la ley o confom1e a el la. 

Se le ha entendido como caracterfstica propia y necesaria del orden 

jurfdico, de la que se deriva el principio que establece que la conducta de 

los hombres en sociedad -como particulares o c0010 órganos del Estado- debe 

ser conforme lo prescriben las normas jurfdi cas. 

Siendo el derecho ante todo un orden normativo, es decir, un sistema 

que pretende regular la conducta de los hombres, se desprende necesaria

nl!nte la pretensi6n del derecho, de que los actos humanos sean conforme 

(14) Diccionario Jurfdico Mexicano. T.ll! México UNAM, 1ga4. pp. 322 y 
323. 
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a derecho (legales). El concepto de legalidad es un concepto jurfdico 

fundamental, porque no puede concebirse sin él un orden jurfd1co. 

La legalidad viene a ser pues, la concordancia con las leyes positi

vas vigentes, tanto ordinarias como fundamentales. En materia polftica, 

particularmente se habla de la legalidad de las actuaciones de los órga

nos del poder o de la subida al poder de los gobernantes. En ambos casos 

debe distinguirse la legalidad de la legitimidad (15). 

La legalidad engendra seguridad; el derecho establece y delimita el 

campo dentro del cual en una determinada sociedad, los ciudadanos pueden 

sentirse seguros sabiendo con certeza a qué atenerse en relación con sus 

derechos y deberes. 

La Constitución consagra en el articulo 16, primera parte, la llama

da garantfa de legalidad, que dice: "Nadie puede ser molestado en su -

persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de man

damiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa le

gal de procedimiento". 

LEGITIMIDAD.- Es un término que proviene del latfn "legitimus", -

conforme a dereclio, legal. En la ciencia polftica es utilizada como fun

damento del poder público cuando el gobernante lo ejerce con conciencia 

de su derecho de gobernar y los gobernados reconocen de alguna forma este 

derecho. Se la define como la cualidad de un gobierno, por lo que tanto 

la subida de los gobernantes al poder como la estructura y ejercicio de -

dicho poder, están de acuerdo con las normas vigentes en la comunidad go

bernada. Por tanto, para que un gobierno pueda ser considerado legttimo, 

no basta el hecho del apoderamiento del mando polftico, tampoco basta que 

(15) Coloma, José Maria. "Léxico de Polftica". Ed. LAJA, BarcelÓna, 1975 
p.101. También Diccionario Jurfdico Mexicano. T.VJ. pp. 18 y 19. 

14 



la subida al poder y el modo de gobernar estén de acuerdo con unas leyes 

positivas, se precisa la conformidad con unas exigencias anteriores y su

periores a los hechos consumados, e incluso, a las leyes positivas (16). 

PLURALISMO.- El pluralismo es una corriente que surge como respues

ta a las tesis que afirman la inexistencia de la soberanla, as! como a -

las antitesis que exponen a la soberanfa como nota esencial del Estado, 

con las caracterfsticas de independencia e igualdad externa; entonces la 

sfntesis viene a ser el PLURALISMO, que sostiene que no s6lo el Estado -

es soberano, hay una escisi6n en esta noci6n, pues existe una diversidad 

de grupos que también son soberanos. En general, esta corriente se ca

racteriza por la aseveraci6n de que el Estado no tiene monopolio en la 

creaci6n del derecho, ya que dentro del Estado existen grupos y asocia

ciones que crean derecho y son de igual categorla que él. Dentro del -

Estado, estos grupos son independientes y en su esfera de acci6n son tan 

soberanos como el mismo Estado. 

Afirman los pluralistas que la existencia de los grupos es una rea

lidad que no debe su orfgen a la voluntad del Estado, quien lo único que 

hace es reconocer el hecho de existencia y como estas asociaciones poseen 

derechos y obligaciones propios, que no dependen del Estado sino de su -

propia esfera de actividades, se puede afirmar que son soberanos, insis

ten, en que por ser una realidad social la existencia de esos grupos, el 

Estado no es soberano, porque cada grupo tiene autonomfa para regir su -

propia efectividad. En la vida social se encuentra una jerarqufa ascen

dente de grupos: familia, escuela, ciudad, condado, sindicato, iglesia, -

en cuyas competencias el Estado no puede intervenir, porque existen zonas 

del pensamiento y de la acci6n donde el Estado tiene que abstenerse de -

actuar, sin embargo, es el Estado la comunidad de las comunidades, cuya -

finalidad es ser el vinculo final que une a toda esta serie de grupos o -

asociaciones. 

(16) Coloma, José Marfa. "Léxico de Polftica". Ed. LAIA, Barcelona, lg75. 
p. 101. También Oiccio~ario Jurfdico Mexicano. T.VI. pp. 18 y 19. 
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Aseguran qce el Estado es parte im?ortante ue la estructura social, 

pero no es toda la estructura social. El Interés común esU formado por 

el Estado, asociaciones culturales, económicas, etc., que son coordinados 

por el mismo Estado y éste expide las leyes confonae a los cauces que le 

señalan los conglomerados. Aseveran los pluralistas que el soberano final 

son los grupos., existiendo además el soberano legislativo o gobierno, que -

se ocupa de las leyes, al que identifican con el Estado, pero insisten, la 

soberanfa final corresponde a los grupos (17). 

PARTIDOS POLIT!COS.- La Constitución define en el párrafo tercero 

del articulo 41, de la siguiente manera diciendo que los partidos polfticos: 

"Tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración 

de la representación nacional y cor.io organi:aciones 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro

gramas, principios e ideas ~ue postulan y mediante 

el sugragio universal, libre, secreto y directo". 

Jorge Carpizo en su obra "Estudios Constitucionales" cita a Garcfa 

Pelayo quien define al partido polftico c0010 "un grupo de personas organlzJ!. 

das con el fin de ejercer o de influenciar el poder del Estado, ?ara realizar 

total o parcialmente un programa polftico de car6cter general". 

NACION.- Se puede caracterizar a la nación como el grupo de hombres, 

generalmente grande, unido por sentimientos de solidaridad y de fidelidad -

que ayudan a crear una historia común y por datos como la raza, la lengua y 

el territorio, y que tienen el propósito de vivir y continuar viviendo juntos 

en e 1 futuro. 

(17) Carpizo, Jorge. "La Constitución ... " C~. cit. pp. 55 :¡ 182. 
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El ténnino proviene del latfn 11 natio-oniS··, conjunto de personas que 

tienen una tradición común. 

El concepto de nación ciertamente no se determina por raza, el idioma 

o. la geograffa, aunque son factores importantes en 1 a construcción del sen

timiento nacional, asf como también lo es la conciencia de un pasado común. 

En la idea de nación se encuentra el pensamiento de fidelidad no so

lamente al Estado, sino a otros valores como el carácter cultural. 

La Nación es un hecho o producto histórico desde el punto de vista so

ciológico en cuya configuración ha tenido un papel definitivo el elemen

to fuerza. Las naciones se configuraron del modo actual porque los facto

res de fuerza que intervinieron actuaron en este sentido y fueron supe

riores a otros elementos que habrfan llevado a una configuración distinta. 

La Nación se conforma a través de los individuos que son parte de -

ella, es decir, de sus nací anales, atendiendo al concepto de "nacionalidad", 

que desde el punto de vista sociológico es el vfnculo que une a un indivi

duo con un grupo, en virtud de diversos factores; la vida en común y la -

conciencia social idéntica, y desde el punto de vista jurfdico, es el -

atributo jurfdico que seílala al individuo como miembro del pueblo consti

tutivo del Estado. 

PODER POLITICO.- Es la resultante funcional y dinámica de una amplia 

pluralidad de factores histórico sociales que sólo ocurren dados los fenómenos 

de interacción reproductiva (natural) y consiste en l~ estructuración no in

nediata de la socierlad dividida y dispuesta en relaciones de subordinación, 

de mando y obediencia. 

Es una forma es~ecffica ¡le poder que surge de las desigualdades y los 

enfrentamientos entre los 111iembros de la sociedad, integrados en ~rupos o -

clases, que luchan por el reparto de la riqueza, el status, el prestigio y 

el poder. (18) 

(18) Ortiz, Julio César. "i'oder ?olftico y Crden Social". 
Edit. PAC Eéxico 198S p~. 4e-49. 
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l. 2. ANTECEDENTES OEL POOER POLITICO 

DESARROLLO MATERIAL 

1.2.1. LA CONCRESION OEL POOER POLITICO 

Son dos las formas que generalmente se aceptan y se utilizan para ex

plicar 1a concresi6n del poder polltico. Desde dos puntos de vista se ha 

analizado quién es el titular originario del poder y cómo lo adquirió; el 

primero de ellos de carácter metaffsico, el segundo que se refiere a la -

conformación material y racional de la comunidad. 

Oesde un punto de vista inmaterial, metaflsico, se ha hablado de que 

el poder tuvo su origen en el reconocimiento de fuerzas y poderes invisi

bles que ocasionaban al individuo preocupación y angustia; ante el temor 

causado por el desconocimiento de las fuerzas de la naturaleza, el hombre 

recurrió a la creación de seres extra~os, superiores, a los que denominó 

dioses, a quienes pod(a acudir en demanda de favores para contrarestar -

esas fuerzas naturales, asf, les eran rendidos tributos y ofrendas, todo 

ello a través de los sacerdotes o brujos, quienes al tener a su cargo el 

culto de las entidades divinas, se convirtieron en los primeros seres hu

manos depositarios del poder, poder que era entendido como una concesión 

de los dioses que mediante una abstracción depositan el poder en los sa

cerdot~s. Y por tal hecho obtuvieron cierta preeminencia, es decir, cier

to poder sobre los demás miembros de su grupo. Oesde este punto de vista, 

se observa que el poder es considerado como algo divino. 

El otro punto de vista a que nos hemos referido analiza al poder a 

partir de la conformación material del grupo social y su evolución en co

munidades cada vez más vastas y complejas. El poder lo tiene el grupo -

social y cada individuo que de él forma parte en virtud de un contrato, 

conciente en renunciar a la facultad de ejercer su potestad individual a 

condición de que los demás miembros de la comunidad hagan lo propio, todo 

ello en beneficio de la comunidad, en ésto se encuentra lo que se conoce 

como "bien común". En efecto, cada indi'liduo acepta que se celebre (fic-
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tamente) un contrato social, figurando como partes del mismo todos y cada 
uno de los miembros que componen el grupo, con base en dicho contrato se 

conforma una voluntad general, la que decide la forma de organizarse; pe
ro conservando siempre y en todo momento su soberanfa y la titularidad de 
todos sus derechos, derivados desde luego, de esa suma de potestades indi
viduales. 

Sobre este particular es conveniente señalar, con independencia de 

que luego realicemos un análisis más detallado, que la evolución natural 
de la sociedad llevó a la conformación de una entidad pol ftica que fué a 
su vez, consecuencia de una modulación del poder, apareciendo el Estado 
y con él las diferentes formas de gobierno, tales como la República y la 

monarquía; en ocasiones algunas de esas formas de gobierno llegaron a -
comprender regiones enteras, en las que se podfa observar la existencia de 
varias entidades, como!!_jemplo de ellas tenemos al imperio e incluso al -
papad~, que declaró en alguna época tener preeminencia particulannente en 
lo moral y con ésto pretender proyectarse hacia el predominio de la so
ciedad civil. 

1.2.2. ANTECEDENTES DEL PODER POLITICO Y LAS DIFERENTES FORMAS 
DE ORGANIZACJON SOCIAL. 

A) ORGAflIZACION COMUNAL.- El poder ha existido desde siempre, su -
aparición se remonta al momento mismo en que aparecieron los primeros -
hombres. El hombre luchó y consiguió dominar primero a los elementos na
turales, para luego establecer una competencia con los demás hombres que 
no hablan conseguido someter para su beneficio esos elementos de la natu
raleza, de tal suerte que se vieron en la necesidad de recurrir a aquellos 
que sf lo hablan logrado, pues les era indispensable allegarse satisfacto
res y a la vez, protegerse de los riesgos que su habitat les presentaba. 

En ese momento, surge la dependencia de un individuo o de varios sobre el 
más capacitado, dependencia que luego, al convertirse en costumbre, gene
ra el dominio y con éste el poder. 
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Para tratar de explicar el poder como fenómeno sociológico que se ha 

presentado en todos los tiempos y en todas las comunidades humanas, por -

fuerza tenemos que hacer referencia en este apartado de las doctrinas que 

a través de la historia han intentado explicarlo. 

En primer término citaremos a las denominadas doctrinas naturalistas. 

Para estas doctrinas, que sostienen la concentración del poder en un sólo 

individuo, el poder se originó en los grupos m&s primitivos que adoptaron 

una organización de tipo comuna 1. 

Algunas doctrinas sostienen 1.a hipótesis de que ya en algunas orga

nizaciones comunales se presenta el predominio de cierto individuo; en -

algunos casos era el de la madre, estableciéndose con ello el denominado 

"matriarcado". Otras doctrinas consideran que no fué la madre la direc

tora de la comunidad sino el padre, y habla entonces del "patriarcado". 

Otras iMs aceptan que la titularidad del poder la tuvo el padre con pos

terioridad al ejercicio que de él tuvo la madre. 

En lo que coinciden esas doctrinas es en la afi nnación de que tanto 

la gestación como la evaluación del poder se originó con la concentración 

del poder en un solo individuo, generalmente el de mayor edad, quien de

tentaba un poder absoluto. 

Por cuanto hace a la discrepancia doctrinal acerca de cual fué la -

forma original del poder, si el denominado "matriarcado" o "ginecocracia", 

o el llamado "patriarcado'', consideramos que para nuestro propósito en el 

presente trabajo resulta irrelevante, basta apuntar que ya haya sido -

uno u otro sexo el que hubiese tenido la preeminencia dentro de la orga

nización comunal lo que realmente importa es destacar algunas de las ca

racterfsticas de cada una de dichas formas de organización. 
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En el "matriarcado", era la mujer la responsable de la organizaci6n 

comunal, ejerda actividades de predominio y fuerza y sus elementos ca

racterfsticos eran: la transmisi6n de derecho hereditario por la linea -

femenina; el reconocimiento o legitimidad del poder de mando o de organi" 

zaci6n en la madre; la posición secundaria del hombre; ritos de inicia

ci6n femeninos; notable influencia de la familia de la madre a quien co

rresponde la educaci6n de los hijos. Un elemento muy importante para la 

preeminencia de la mujer y particularmente, de la madre en la disposici6n 
t 

de la organi "llci6n de la pequeña comunidad fué el hecho de que solo se -

admitía el reconocimiento del hijo por la madre y solo por la evidencia 

del parto (lg). 

La· base del "patriarcado" era el predominio masculino, se caracteri

zaba por los siguientes elementos: una familia especialmente extensa fun

dada en ocasiones sobre una base polfgama, dirigida por el varón de mayor 

edad, es decir, por los ancianos, o en algunos casos por aquellos que tu

vieran mayor capacidad personal o de mando. 

B) LA FAMILIA COMO ORGANIZAClON POLITICA.- La familia ha sido con

siderada como la comunidad, naturalmente establecida para la convivencia 

cotidiana. La un16n de muchas familias arroja corno resultado la forma

c16n de comunidades m~s amplias, siendo la primera de ellas el municipio, 

el que atendiendo a su naturaleza, es propiamente una colonia de familias. 

Según la doctrina, fué as! corno ocurri6 en la Antigua Grecia y en 

Roma, en las que se presentan caracterfsticas que permiten aseverar a los 

doctrinarios que su integración correspondi6 a la conformaci6n originaria 

de una federaci6n de familias con un gobierno único, una autoridad perfec

tamente identificada y un poder absoluto del gobernante, el "paterfamilias", 

quien tenla absoluta autoridad sobre los miembros de familia. 

(lg) Casillas, H. Roberto. "El Poder Polf.tico", México. B. Costa-Amic. Edi-
tor 2a. Ed. 1g79. pp. 15-18. ' 
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Así, en todos los pueblos se identifica a la familia como la primera 

entidad polftica a partir de la cual se fueron conformando entidades mils 

cooplejas y avanzadas en las cuales los derechos de los padres de fami

lia se trasladaron a los responsables del poder, ésto es, a los gobernan

tes. Para abundar un poco sobre este particular, mencionaremos que algu

nos autores ven en la monarqufa que el rey se constitufa en una especie -

de padre de una faniilia que no. era otra que el propio pueblo. 

C) LA D!VlNIDAD Y EL PODER.- Durante la Edad Media, época en la que 

tuvo su auge y florecimiento la teología, se afinnaba que tanto el poder 

como los titulares del mismo, provenían de Dios. 

Se admitía en aquel entonces que era natural que el hombre viviera 

en una sociedad compuesta por muchos otros individuos y que, natural era 

t•mbién, que tuviera que convivir con otros en el matrimonio, en la fa

milia, y que ello correspondía a su designio divino. 

Para los pensadores de la época era una consecuencia natural que el 

poder se estructurara surgiendo originalmente del individuo, luego de la 

familia y su evoluci6n hasta llegar a agrupaciones más extensas y comple

jas, correspondiendo este proceso a la confonnaci6n del poder proveniente 

de Dios. 

Fueron los esco lilsticos, destacándose entre el 1os Santo Tomás de Aqul -

no y Francisco Suilrez, quienes pretendieron explicar que Dios era la causa 

eficiente de la sociedad civil por el solo hecho de ser creador de la natu

raleza, y por ello, realizando una derivaci6n 16gica, el poder para ellos -

proviene naturalmente de Dios, argumentando que es determinado por un acto 

de consentimiento o voluntad derivado de otro que es el de unfrse y que -

ubica al Individuo o al grupo bajo el predominio de alguien a quien corres

ponde imponer el orden y regular la convivencia. 
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Afinna Suárez que las familias se congregan en la ciudad porque carecen 

de la totalidad de los recursos para sustentarse a si mismas y ?ara defen

derse y protegerse de los enemigos. Contempla al bien común como elemento -

fundamental de la sociedad civil, describiéndolo como aquel que no se ha 

bajo el dominio de ninguna persona particular, sino bajo la comunidad (20). 

D) EL COllTRACTUALISMO.- El contractualismo es una corriente doctrina

ria que tiene como origen y fundamento el surgimiento de prestigiosos auto

res y pensadores que en esencia consideran que la sociedad proviene de la 

voluntad del individuo que mediante un convenio acordaba con los demás -

miembros de la comunidad acerca de las formas en que ésta debla organizar

se con el proµósito de que su convivencia fuera lo mejor posible. 

Estos autores, al admitir la existencia de la vida en sociedad de -

los hombres, admitieron necesaria y simulUneamente la existencia de un -

poder. supremo que los guiara y decidiera por ellos en virtud de la dele

gación del poder que en él hadan. 

Nos estamos refiriendo a los más connotados contractualistas: Tomás 

Hobbes, John Locke, Juan Jacobo Rousseau, cuyas doctrinas expondremos bre

vemente a continuación. 

Para Hobbes, primero existe un acuerdo mutuo entre todos los habitan

tes de una coraunidad, en crear una organización superior y elaborada, el -

Estado, en el cual radica el poder. Para este autor, existe la igualdad • 

entre los hombres y partiendo de ella es que procura establecer el hombre, 

por su propia sobrevivencia y luego de haber sufrido una época de violencia 

y anarqufa, las bases de cordialidad, transformándose el Estado de natura

leza y de fuerza que vivía en un Estado racional que se deriva de ·1a con

formación humana en la que se contempla la razón. 

(20) !bid. pp. sn~so. 
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Seña 1 a Hobbe.s que e 1 poder se genera a través de un compromf so genera 1 , 

el hombre acepta transmitir su propio derecho al gobernante que bien puede 

ser un hombre o un grupo de hombres, con la condfci6n de que los demás miem

bros de su comunidad hagan lo propio, autorizando a los mismos gobernantes 

la ordenación y conducci6n de la comunidad. La idea de Hobbes es la de la 

delegación del poder, para él, se efectúa una especie de contrato entre go

bernante y gobernados, siendo el gobernante consecuencia pol!tica de la -

formulación del contrato. 

John Locke, afirma que no es aceptable que el poder de la sociedad po

l!tfca pretenda fundamentalmente el bien común, basa dicha aseveración en 

el argumento de que " •.. el propósito de todos los que comprenden el Estado, 

es solo salvaguardarse mejor en su persona, libertades y propiedades ..• " 

{21). 

Al igual que todos los contractualistas, Locke parte de la existencia 

de un estado de naturaleza en el que prevalecfa el orden y la razón, pero 

que adolecla de la falta de un poder pleno, real, coactivo, lo que hacfa -

prevalecer una incertidumbre general entre los miembros de la comunidad, -

por esa raz6n, el hombre, a través de un pacto social con los participantes 

de su grupo, establece una relación de carkter polftico, mediante el pac

to, cede sus propios derechos y libertades para lograr un sistema que le -

garantice tranquil !dad y seguridad. El convenio se establece para un obje

tivo especffico y limitado para una sola función, para él, el poder sigue 

residiendo en todo el pueblo y a los encargados de ejercerlo {los gobernan

tes), se les reconoce como los responsables de salvaguardar los derechos -

del individuo que vive en la comunidad; pero este reconocimiento y las res

ponsabilidades que el mismo entraija, los recibe solo como una disposición -

de los verdaderos titulares: el Pueblo. 

(21) !bid. 
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El que ha sido considerado como el mejor exponente del contractual is

mo es sin duda Juan Jacobo Rosseau, el célebre autor del "Contrato Social". 

Es Rosseau quien con mayor éxito trata la doctrina de la residencia del po

der en la comunidad, su autoritarismo y la delegación de dicho poder en el 

gobernante. quien sigue dependiendo siempre de la sociedad. 

Para explicar la existencia del poder y su derivación en quien lo de

be ejercer, el autor parte del supuesto de que el hombre nace y vive natu

ralmente en un plano de absoluta libertad e igualdad. Pero, sin embargo -

-afirma Rosseau- el hombre vive encadenado y es por ello que considera in

dispensable encontrar una fórmula de acuerdo con la cual, el hombre quede 

igualmente libre al unirse con sus semejantes. De esta proposición hace -

derivar su contrato social: "Cada uno de nosotros pone en común su persona 
y todo su poder bajo la suprema dirección de la voluntad ge.neral, y reci

bimos colectivamente a cada miembro como parte invisible del todo. Cada 

asociado se une a todos y no se une a nadie en particular, de esta forma, 

no se obedece más que a sí mismo y permanece tan libre como antes" (22). 

Para Rosseau, el pueblo sigue siendo soberano y titular de todos sus 

derechos, autónomo, libre y creador de sus propias disposiciones. Es el 

propio pueblo quien establecerá su forma de organizarse y la autoridad no 

ser~ otra que la suma de todas las potestades individuales que de manera 

inalineable son poseldas por el pueblo, quien por otra parte, no podrá -

ser privado de su potestad, porque esU en la propia ley que él mismo rea

l iza, convirtiéndose el gobernante en tal virtud, en un mandatario del -

pueblo. 

DESARROLLO MATERIAL 

A partir del momento en que el hombre comenzó a reunirse para canfor-

(22) !bid. 
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mar grupos cada vez m~s numerosos y complejos, se presentan ya diferentes 
formas de organización pol!tica, que aunque estfo lejos de ser considera

das dentro de la forma genérica de organización denominada Estado, cons

tituyen sin embargo, antecedentes de la evolución de esta institución. Se 

identifican en ellas algunos de los elementos característicos del Estado 

moderno, no obstante que en ninguna de ellas se reúnan todos los elementos 

que actualmente se aceptan como características del Estado y a pesar tam

bién de que el significado que se les atribuye en la sociedad moderna es 

diferente al que en lejanas épocas se les confer!a. 

Es sabido que la palabra Estado es de origen moderno, se atribuye su 

paternidad y su incorporación a la literatura a Nicol~s Haquiavelo. An

tes se utilizaban palabras como polis, civitas, regnum, imperium, republi

ca, etc., las que en realidad eran estructuras sociopolfticas diferentes 

del Estado, institución moderna que es producto de la evolución material 

histórica. de la sociedad y en consecuencia, de las condiciones económi

cas, sociales, culturales, etc., que influyeron decisivamente en la con

formación del Estado Moderno. 

David Pantoja (23), investigador del Instituto de Investigaciones de 

la UNAM, apunta que cronológicamente y tomando como punto de referencia la 

base económica sobre la que descansa una sociedad, ésto es, partiendo de 

la relación que se establece dentro del proceso productivo de la comunidad, 

se pueden distinguir tres grandes modelos de organización social y jurfdi

co-polftica: a) la sociedad en la que la producción se basaba en la escla

vitud, correspondiendo este tipo de organización a la "polis" griega; b) 

la sociedad en la que la producción se lleva a cabo por la vinculación del 

individuo a la tierra (medios de producción) y que corresponde a la "poliar

qufa" feudal; c) la sociedad en que la producción se efectúa en base al li

bre intercambio entre individuos independientes, regulada por un derecho -

formal y que corresponde al Estado moderno (24). 

(23) Pantoja, Da>M. "Reflexiones y Notas en Torno a una Teorfa del Estado", 
Lecturas de Sociologla y Ciencias Polfticas. México,UNAM 1975, p.163 

(24) !bid. 
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A) LA POLIS GRIEGA 

Este tipo de sociedad descansa sobre la esclavitud, a través de la 

cual la polis produce su vida material. El esclavo, como es sabido, ca

recfa en la Grecia Antigua, de derechos tanto civiles como pol!ticos, -

quedaba reducido a un simple instrumento de producci6n y por razón de -

ello, estaba exclufdo de la discusión y manejo de los asuntos de la co

munidad. El poder pol ftico era ejercido por la comunidad ciudadana, que 

estaba integrada únicamente por los griegos varones y propietarios de -

esclavos. 

B) LA POL!ARQU!A FEUDAL 

La base sobre la que se erige la estructura social durante el feu

dalismo, es el trabajo de 1 siervo dentro de 1 a propiedad del "señor". La 

ti err? como única fuente de riqueza, daba a sus poseedores derechos de -

dominación sobre los siervos. El señor feudal es el titular del poder -

polftico, en virtud de ser el detentador de la tierra, dictaba leyes, -

las ejecutaba, impartía justicia. 

En la época feudal se presenta un fenómeno denominado por algunos 

autores, como "poliarqufa 11
1 que consiste en la dispersi6n del poder po

l!tico. En efecto, no se trataba de un poder centralizado, por el con

trario, de hecho, coexistfan tres instancias o potestades a las que se 

les debla respeto; una de ellas era el Papa, jefe de la Iglesia Católica, 

la otra era el Emperador como cabeza de reyes o pr!ncipes y por último, 

y en el interior de los reinos y principados, los señores feudales, po

seedores de titulas de nobleza, quienes dentro de su feudo eran centros 

de decisión pol!tica, al ser privilegiada la propiedad, se otorgaba con 

ella el poder pol!tico. 
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C) EL ESTADO MODERllO 

En el Estado moderno, al sustituirse el régimen antiguo de propiedad 

feudal por el régimen de propiedad privada, se configura un nuevo tipo de 

organizaci6n social. Con el establecimiento de la propiedad privada se -

presenta la división de la sociedad en clases sociales, ya no existe una 

distinci6n polftica ni jurfdica entre los individuos, al organizarse la -

sociedad en estratos sociales, la distinci6n es puramente social. Los in

dividuos quedan colocados en situaci6n de igualdad ante la ley y dentro 

del proceso productivo, aunque algunos (la gran mayorfa) carecen de bienes 

materiales, cuentan con su fuerza de trabajo para con ella allegarse los 

medios para su sustento. 

La sociedad se interesa en proteger no a un sólo grupo restringido 

de propietarios privilegiados, su protección se extender~ a toda la pro

piedad privada en general. El Estado moderno se convierte en representan

te del interés general de la sociedad, ya que en este tipo de sociedad, el 

interés de cada uno coincide con el de la comunidad entera. 

Como puede apreciarse, hemos hecho un análisis de las estructuras so

ciales partiendo de la base econ6mica en que han descansado cada una de -

ellas, enfoque que a nuestro parecer es el m~s apropiado, puesto que no se 

puede negar que ha sido el aspecto económico el que ha determinado en gran 

parte la evolución de las sociedades, también resulta incontrovertible el 

hecho de que desde que existe la vida social, el aspecto económico se ha 

constitufdo en un factor a partir del cual se puede desentrañar la forma 

en que se configuran las relaciones de poder, de hegemonfa y dependencia. 

Ya en el Estado Modernr., cuy,1 sociedad se caracteriza fundamentalmen

te por el establecimiento de un ~istema económico en el .que predomina la 

competencia mercantil, derivada del nuevo sistema liberal burgués, surge -
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como una consecuencia lógica la competencia por el poder polftico y con -

ella, nacen los primeros partidos políticos, que en sus programas encausan 

los intereses existentes en la época 1 concretamente al principio, los par

tidos polfticos se dividen entre las dos principales fuerzas que se dispu

tan la hegemonía: la aristocracia que se manifiesta a través de los llama

dos partidos conservadores, y la burgues!a surgida del nuevo Estado merca~ 

tillsta liberal burgués que adoptan como instrumento a los partidos liber2_ 

les. 

llos hemos ubicado ya en el momento histórico en que aparece el llama

do Estado liberal, lo que convierte a la sociedad en capitalista ya que la 

labor delEstad_Qtiende a mantener las condiciones para que la sociedad de 

mercado pueda desarrollarse libremente. Con el avance de la sociedad a la 

industrialización, se comienzan a dar las condiciones para el surgimiento 

de una nueva fuerza social, la de clase obrera que se organiza a través de 

partidos que se crean para la defensa de sus intereses, se trata de orga

nizaciones de masa que a base de ejercer presión sobre las clases dominan

tes, consiguen obtener determinadas reformas democráticas, la m~s importa~ 

te de ellas, la obtención de un voto concedido a la totalidad de los ciud2_ 

danos, así se va liegando a la etapa de un Estado polftico desarrollado, 

en la que se abren las puertas del sistema político a todos los ciudadanos. 

Para los fines que nos proponemos en este trabajo es importante seña

lar que en toda sociedad relativamente desarrollada existen relaciones as.i 

métricas entre grupos e individuos, falta de igualdad y reciprocidad, ca~ 

tradicciones y conflictos. Toda oociedad está en equilibrio fluctuante y 

amenazada por el desorden y la disgregación debido a la diversidad y la mQ 

vilidad de clases, estratos, capas y grupos, diferentes o antagónicos, su

ponen una división entre hombres que mandan y otros que obedecen, así como 

relaciones de autoridad y acatamiento. La contraposición b~sica se produ

ce entre clases dominantes y dominadas, existiendo dentro de las primeros 

29 



grupos hegem6nicos y grupos subordinados y entre las segundas, capas, es

tratos y grupos de el ase que anudan y desanudan formas de coincidencia, -

cooperación o conflicto entre sf y con sectores componentes de las clases 

dominantes. 

Las clases y grupos recurren en sus luchas, de acuerdo a sus posibili 

dades, a todos los medios eficaces en disponibilidad, violencia ffsica, ri 

queza material, número y organizaci6n; elaboración y manipulación de la -

cultura, la ideologfa y la información. Estas clases y grupos no pueden dJt 

jar de 1 uchar por el reparto de 1 a riqueza y del poder, pero a 1 mismo t iE!fil 

po constituyen una unidad, que es la sociedad global, por ello es que en -

toda sociedad se plantea un problema a resolver, que es el de la coexiste.!! 

cia del grupo hegemónico, dentro de las clases dominantes, con las clases 

dominadas, A este respecto habrfa que destacar cu&les son los elementos -

en que se basa el predominio de la clase dominante,que según Marcos Kaplan 

(25), serfan de dos tipos; por una parte existen elementos de coacción, rJt 

presión, violencia y la fuerza material, que deben operar en momentos ex

cepcionales de crisis y para ciertos grupos de individuos. Por otra parte, 

tenemos a la hegmoonfa, consistente en una concepci6n general del mundo y 

de la existencia, elaborada por la clase dominante o fracción hegemónica e 

impuesta al resto de la sociedad, que se expresa y actúa a través de la rJt 

ligi6n, la ética, la filosoffa, los sistemas de valores, el estilo de vida, 

las costumbres, los gustos, el sentido común; esta hegemonfa opera en for

ma permanente para crear y conservar el consentimiento, la adhesión activa 

o aceptación pasiva de los subordinados y dominados respecto al tipo de la 

sociedad en que viven. 

(25) Kaplan, Marcos. "Estado y Sociedad" U.N.A.M. México. p.p. 142-164. 
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De lo anterior, podemos concluir que en toda sociedad se da siempre la 

lucha por el reparto de la riqueza, el status, el prestigio, el poder. El 

poder político entonces como una forma especifica de poder que surge de las 

desigualdades y los enfrentamientos, debe defender y conservar a la ·socie-

dad; debe también constituir una forma especffica y decisiuria de ordenamie!}_ 

to de las relaciones entre las clases y de imposición de la voluntad de un 

grupo o fracción hegemónica sobre las clases dominantes subordinadas y sobre 

las clases dominadas mediante una combinación especffica de lucha e integr~ 

ción, de coacción y de consenso. Por ello es que todo an.ll is is concreto de 

un sistema pol ftico debe responder a una serie de preguntas b.lsicas e inte_r 

relacionadas: lQuién ejerce el poder? lEn representación y para beneficio 

de quiénes? We qué modo? lPara qué?. Este poder polftico, en su forma d!l_ 

cisoria suprema corresponde al Estado. 

Ahora veamos brevemente el papel que juegan las relaciones y conflic

tos entre las clases sociales. En primer lugar mencionaremos a la clase -

económica y socialmente dominante. Ante todo hay que seílalar que lo econón\i 

co y lo polftico no están completamente separados, se interfieren y se en

telazan, pero no se confunden. La propiedad y el control de los recursos -

económicos, tales como capitales, medios de producción, otorgan varias for

mas de influencia, pero no necesariamente según afirma Ka plan en su an.l

lisis sobre el poder polftico •. La lucha por el ejercicio del poder implica 

diversos procesos que involucran elementos de tipo económico, que proporciQ. 

nan recursos en la lucha por el poder, en su logro y ambición, en su mante

nimiento además de que "penni Len influir sobre los hombres pol fticos y de 

Estado, lograr sus favores, incidir en el sentido de sus decisiones y de -

sus actos ... ". El Estado, los gobernantes y los administradores pueden usar 

el poder del Estado para el apoderamiento de recursos, riquezas, medios de 

producción, ingresos. Todo ello alimenta y refuerza la tendencia a la aut.Q. 

nom!a relativa del Estado. 
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Tdr.ibién ·hay que considerar que la clase do1ninante casi nunca es hor.mú~ 
nea ;:iorque comprende una 9ama n~s o r.ienos extensa <le frticciones, capas, es
tratos, rrupos, partici)antes todos en el sister.ia de explotación y domina-
ción, pero de una Manera desigual y en r.iutua competencia. 

Pero si bien la clase doMinante no ,:iuede te:ier homo9eneida:J en raz6n -

de sus conflictos y contradicciones, 'JUe ta1nbién los tiene con otras clases y 

~rU!'JOS (lo que le impide ;lrO?Orcionar una intei:iración y unidad rlobales a -

la sociedad), alnunos sectores de esa mismo clase dor.1inante sf pueden aliar
se con otras clases y grupos y al ar.iparo de las instituciones, constituir -

un "bloque en el ~oder". Esa clase doli1inante sólo ,:iuede funcionar eficien

te y re~ulan:iente bajo la dirección de una"fracción hegemónica", dentro de 
la cual, se encontraría una "fracción gobernante" en la que se ubfcarfa el 
;iersonal pal ftico que ocupa y opera el a~arato del Estado y que no nccesari~ 

r.1entc se fdentiffca con la fracción he;er.16nica, ni con la clase lforainante. 

El Estado sirve a la fracción hegemónica, a la claso dominante, al si1 
tema funcionalmente, aparato complejo de poder ~al ftico, convirtiénrlose en 
una organización especializada con poder mediatizado y r.1ediatizador de las 
clases dominantes, controlando a los dem~s ~rupos coriponentes a través de 
la coacción y del consenso, de la violencia:¡ de la ideolaara, para asegu
rar del mejor modo posible la conservación y el funcionamiento de la socie
dad. Procurando para su mayor eficacia, encubrí r su na tura 1 eza :¡ el senti
do de la tarea que cumple en las luchas de clases, presenUndose como ente 

neutral, por ~ncima de 1 os intereses contrapuestos. 



1.3. EL POOER POLITICO MARCO TEORICO 

1.3.1. ELUCIDAC!Otl DEL PODER DENTRO DE LA CIENCIA POLITICA 

En este apartado trataremos de ubicar al poder dentro del contexto de 

la denominada Ciencia Política, la que ha tomado como objeto de estudio al 

mismo, µor tal motivo a con ti nuaci 6n expondremos brevemente a 1 gunos aspec
tos teóricos referentes a dicha disciplina. 

Es muy cierta la afirmación enunciada por la doctrina de las ciencias 

sociales en el sentido de que en las ciencias de la observación, las defi

niciones no llegan a ser sino sfotesis provisionales de hechos conocidos, 

los que inevitablemente son luego puestos en tela de duda al observarse o 

descubrirse nuevos hechos. Por ello nos parece adecuada la idea de Duver

guer, quien propone hablar de 11 noción 11 por ser una expresión m~s vaga, -

menos precisa y que mejor corresponde a la realidad. 

para tratar de establecer el significado de la noción de Ciencia Po

l!tica, es preciso primero intentar dejar en claro cu~l es su objeto de -

estudio. 

Son numerosas las concepciones que se han propuesto respecto del ob

jeto de estudio de la Ciencia Polftica, asf, para algunos autores es la 

ºciencia del poder 11
, mientras que para otros, es la '1ciencia del Estado", 

existiendo entre ellas concepciones intermedias. 

No obstante la falta de uniformidad en el criterio para determinar -

claramente cu~l es el objeto de estudio de la cienci• polftica, se aprecia 

que de hecho, todas las concepciones giran en torno de la noción de poder. 

En un sentido amplio se ha considerado que todo lo concerniente al poder 

pertenece a la ciencia polftica. De una manera restrictiva, se la define 

como "ciencia del Estado". 
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A) "LA CIENCIA POL!T!CA, CIENCIA DEL ESTADO".- Esta definición suele 

ser la más cooiún y la que n-ejor identifica en el lenguaje corriente, el pú

blico con la palabra "polftica", término que hace referencia de una manera 

general, al gobierno de los Estados, y según Duverguer esta concepción va -

unida a la tradicional concepción del Estado soberano, que descansa en la -

idea de la soberanfa, la que es entendida por el mencionado autor como la -

cualidad que tiene el poder de ser superior, ésto es, que al quedar coloca

do en el más alto lugar de la jerarqula de poderes, sobre él no hay ninguno. 

B) "LA CIENCIA POL!T!CA, CIENCIA DEL PODER".- Existen un sin nlÍ!lero 

de definiciones que han concebido a la Ciencia Polftica como Ciencia del -

Poder, partiendo de las definiciones que sobre el té1mino "polftica" han -

propuesto. 

Para Raymond "polftica es el estudio de las relaciones de autoridad 

entre los individuos y los grupos, de la jerarqufa de poderes que se esta

blece en el interior de todas las comunidades numerosas y complejas". 

Georges Vedel propuso que: "si se puede definir brevemente la Ciencia 

PoHtica es por el poder", tiene por objeto el estudio de los fen(Jmenos na

cidos del poder, es decir, los fenómenos de mando que se manifiestan en una 

sociedad. 

El propio Ouverguer afirma al respecto, que: "El objeto de la Ciencia 

Polftica no presenta grandes dificultades: ciencia de la autoridad, de los 

gobernantes, del poder" (26). 

C) LAS CONCEPCIONES INTERMEDIAS.- Algunos autores, aunque ace~tan que 

el objeto de la Ciencia Polftica es el poder, no admiten que lo analice en 

todos los grupos humanos. Por esa razón, intentan definir un "poder polf

tico" distinto de las demás formas de poder y que constituida el Onico --

(26) Ouverguer, Maurice. "Los Métodos de las Ciencias Sociales". México. 
Editorial Ariel, 1986. pp. 527-530 
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objeto de la Ciencia Polftlca. Estos autores pretenden caracterizar funda

mentalmente al poder polftico por el recurso último a la fuerza material y 

a las sanciones organizadas, esta delimitación peca de ser muy poco preci

sa, pues según Duverguer, ocurre más bien a 1 a 1 nversa, pues to que en 1 os 
Estados s61 idos, 1 a fuerza y 1 as sanciones tienen en rea 1i dad un pape 1 se

cundario, por ser m~s importantes la propaganda y las creencias. Otros -

autores ubican al poder polftico al nivel de las colectividades m~s comple

jas. 

De cualquier manera, a pesar de existir los conflictos relativos al -

objeto de la Ciencia Polftica, son menos importantes en la prktica que en 

la teorfa. 

Aquellos que definen a la Ciencia Polftica como ciencia del Estado, -

admiten que también debe ocuparse de las relaciones del Estado con los -

otros. grupos humanos. Por su parte, los part idiarl os de que es el poder -

el objeto de la Ciencia Polftica, aceptan que es el Estado el que posee el 

poder mejor organizado y m~s perfecto. En realidad, la "polftica" versa -

sobre 1 a ut i1 ización y e 1 desarro 1 lo del poder y que se genera en casi to

do grupo social e institución, por ello su alcance es mucho mayor al que -

algunos tratadistas pretenden otorgarle al limitar el estudio al poder del 

Estacio, consideradp tradicionalmente como una institución especial que po

see el monopolio del uso legftimo del poder politice en el marco de un te

rritorio dado. 

La polftica se ocupa de la comprensión de todos los problemas relacio

nados con el poder, de su estructuración y legitimación en el marco de -

distintos grupos, raz6n por la cual debe enfocarse su estudio a la compren

sión de la conducta del poder, allf donde se produzca. 

Sin embargo, por el papel histórico que le ha tocado desempeñar, di

cha institución reviste singular importancia para este estudio. Es gene-
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ralizada la opinión que considera que la monarqufa absoluta fué el antece

dente m~s inmediato del Estado moderno, del Estado nacional. En efecto, a 

ella correspondió la tarea de unificar los poderes que se encontraban dis

persos, facilitó la delimitación geogrHica de las fronteras territoriales 

del Estado nacional y consiguió vincular cultural, lingüística e históri

camente a pueblos de distinto orfgen, lo que finalmente devino en lo que -

hoy conocemos como nac i ona 1 i dad es. 

Para surgir como Estado nacional fué necesario que la monarqufa abso

luta se afirmara como soberana, tanto interna como externamC?nte, entendien .. 
do la soberanfa como el poder de autodeterminación de autogobierno, y que 

para algunos autores se resume en la facultad de darse una constitución, 

que es depositada en la nación, la que para ejercer sus poderes tiene que 

nombrarse representantes (27). 

1.3.2. LA NOCJON OE PODER 

Como anteriormente se apuntó, la idea del poder se encuentra en todas 

las definiciones que sobre la Ciencia Polftica han sido propuestas, por -

esta razón es imprescindible y de suma importancia para nuestro trabajo, 

el examen de di cha noción. 

Hay que seftalar en primer término, que el concepto de poder es suma

mente dificil de delimitar, en virtud de ser tan numerosas y variadas las 

formas que en la pr~ctica reviste. 

En la noción de poder se da lo que León Duguit llamaba la distinción 

entre gobernados y gobernantes. En todo grupo social de un lado se encuen

tran los que dan órdenes, los que mandan, los que dirigen; y de otro los -

(27) Pantoja, David. Op. Cit., pp. 178 y 179. 
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que obedecen, los que siguen. El ténnfoo poder hace referencia al grupo de 

los gobernantes y la función que ejercen. Asf entonces, la ciencia polfti

ca aparece como la ciencia de los gobernantes, de los jefes, estudiando su 

orfgen, su estructura, sus prerrogativas, la extensión y los fundamentos de 

la obediencia que se les presta (28). 

Para Duverguer, dicha separación entre gobernantes y gobernados, no -

resulta tan neta en la realidad y al respecto apunta que en la teorfa -

democrH ica pura todo el mundo es a 1 a vez gobernante y gobernado. En un 

régimen democr~tico los gobernantes tienen como origen de su autoridad el 

ser nombrados por los gobernados; por tanto, se trata m~s que de una opo

sición entre dos categorfas de gentes, de una distinción entre gobernantes 

y gobernados. 

Para contradecir la concepción de Duguit, refiere Duverguer dos fenó

menos: en primer lugar la noción de poder inmediato con que se caracte

riza a las sociedades primitivas, en las que se aprecia que los miembros 

del grupo no obedecen a los hombres como gobernantes sino a un conjunto 

de reglas y normas consuetudinarias que en cierto modo expresan la volun

tad colectiva de todo el grupo. En segundo lugar, la evolución general -

del poder en las sociedades desarrolladas tiende a la "institucionaliza

ción", es decir, que se llega a un grado tal en que se obedece más a la -

función que al titular que 1 a desempeíla, de tal modo que el poder queda -

despersonalizado. Asf pues, la distinción entre gobernantes y gobernados 

no corresponde más que a una fase intermedia de la evolución del poder, -

la del poder personalizado. situada entre la primitiva etapa del poder in

mediato y la fase futura del poder institucionalizado. 

En realidad todas estas teorfas no tienen sino una correspondencia -

parcial, puesto que en la práctica no parece haber existido un poder in

mediato, siempre se encuentran jefes bajo un aforma u otra; y segan la --

(28) Duverguer, Maurice. Op. Cit. pp. 519 y 55 
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apreciación de Duverguer, tampoco se ha visto todavfa un poder totalmente 

institucional izado. Siempre hay un hombre detrás de las instituciones, -

"una cabeza bajo 1 a corona", 

1.3.3. LOS ELEMENTOS DEL PODER 

Han sido muchos los intentos de los teóricos, y sin embargo, a pesar 

de sus esfuerzos, no ha sido posible aún establecer con uniformidad un -

criterio bajo el cual se pueda considerar cual o cuales son exactamente -

los elementos del poder, es por ello que a continuación analizaremos algu

nos que han sido más o menos aceptados. 

A) El poder como fenómeno biológico.- Se ha afirmado frecuentemen

te que el poder es un fenómeno biológico, a fin de explicar tal asevera

ción, se ha hecho referencia al estudio de las sociedades de animales su

periores, las que han revelado fenómenos de autoridad muy parecidos a los 

nuestros, asi por ejemplo: se ha observado que en determinadas especies -

a 1 gunos individuos, generalmente los machos, tienen un verdadero carácter 

de jefes de grupo, desarroll4ndose inclusive auténticas jerarqulas. 

Esto resulta muy importante, pues permite comparar este hecho natu

ral con el valor mftico de la virilidad en las sociedades humanas, como 

fuente de prestigio y de poder. Sin embargo, en otros grupos, los m&s vie

jos son quienes desempe~an el papel de jefes derivándose su facultad de 

mando. 

En otras ocasiones se lucha para obtener el poder, siendo la fuerza -

la que juega un papel determinante. 

B) El poder es, en parte, un fenómeno de fuerza, de coacción, de -

coerción. Coacción ffsica, asf tenemos el claro ejemplo de la policfa, -
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ejército, las prisiones, todo este aparato del Estado que no es sino la -

transformación de la coacción física a un grado superior de organización. 

El poder.es también coacción económica, la que se encuentra mejor ex

plicada en la teoría Marxista para la cual el poder polftico refleja la 

situación de las clases sociales en lucha: el poder es U en manos de la -

clase dominante desde el punto de vista económico. 

C) Existen otros tipos de coacción que resultan m~s diflciles de -

describir. Entre ellos se han considerado los siguientes: 

a) La difusa presión social que rodea a todo hombre en la sociedad 

en que vi ve ha si do considerada como 1 a m~s importante de todos e 11 os. 

El grupo social empuja en el sentido de obediencia al poder. Tradiciones 

y costumbres, transmitidas por la educación y la vida social en general, 

pesan_ en el sentido de la obediencia y del poder. 

En efecto, gran parte del comportamiento social de la gente es resul

tado de un hfüito. En cualquier sistema social hay personas que dan órde

nes y otros que obedecen; genéricamente se liama poder a la capacidad de 

hacerse obedecer, siendo la obediencia y la conformidad, consecuencias de 

ese poder, teniendo como puentes la coacción, ya sea física, económica y 

simbólica o psicológica. 

b) Coacción por encuadramiento colectivo.- En la época contempor~

nea surge y se desarrolla una nueva forma de coacción: la coacción por en

cuadramiento colectivo, siendo el caso de ciertos partidos pollticos y de 

algunos sindicatos y conshticndo fundamentalmente este tipo de coacción, 

en la distribución de los miembros en grupos de base muy reducidos y de -

gran cohesión interna'; el relativo aislamiento de estos grupos b~sicos -

respecto a los otros y su estrecha dependencia del centro por el mecanismo 
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de conexiones verticales, el empleo sistemHico de la delegación .v de su

fragio indirecto que termina por constituir en la prktica una clase de 

jefes privilegiados; la mezcla de discusiones profundas y la rigurosa -

apl icaci6n de las decisiones tornadas. Estos diversos elementos forman un 

annazón social coherente y rfgido que permite encuadrar grandes masas pa

ra ejercer sobre ellas una fuerte autoridad. 

c) Otro factor esencial del poder lo es sin duda la propaganda. Se 

trata de una coacci6n en cierta forma psicol6gica. Ha sido utilizada en 

todos los tiempos y por todos los gobiernos, pero en la actualidad tiene 

una mayor importancia, tanto que en algunos estados existe cierta tenden
cia a transformarse en una de las fuentes fundamentales del poder. 
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Lo cierto es que la presi6n social, la propaganda y el encuadramien

to colectivo se encuentran entre los lfmites de lo que se podrfa conside

rar como elementos materiales del poder y en los lfmites de las creencias. 

Se tiende a desarrollar creencias para no ser sentido como coacci6n, quien 

ejerce el poder siempre busca ser aceptado. Aquellos que han asumido el 

poder, intentan generalmente desviar en provecho propio el sistema de 

creencias de tal manera que todo el poder descansa ampliamente en las -

creencias. (29) 

1.3.4. EL PODER Y OTRAS NOCIONES 

a) Poder y Legitimidad.- Todo el poder descansa en .las creencias. 

Los gobernados creen que es necesario obedecer a los gobernantes estable

cidos en cierta forma. Es aquf en donde aparece la noci6n de "legitimi

dad" que es una noci6n sociológica esencialmente relativa y contingente. 

No existe una legitimidad sino unas legitimidades, segOn los grupos so

ciales, los pafses, las épocas, etc. En su época a la monarqufa se le -

(29) !bid. pp. 520-523. 



consideraba legítima si el monarca pertenecía a la familia real y adquiría 

el poder por herencia. En la actualidad se piensa que la democracia es -

legítima, siempre que .quienes ejerzan el poder sean elegidos por la pobla

ción. En los paises soviéticos en los que la masa cree que el poder debe 

estar en manos del partido del proletariado, la dictadura comunista es pa

ra ellos legitima. 

/\firma Duverger que un poder legitimo solo tiene necesidad de la -- -

fuerza en casos extremos, contra las minorías y los inadaptados sociales, 

por lo tanto si la legitimidad es sólida. el poder puede ser suave y mo

derado, siendo entonces los regímenes le9itimo1los que puden permitirse 

ser débiles; pero cuando la legitimidad desaparece, queda sostenido el po

der solo por sus elementos materiales. El poder es discutido, se hunde, a 

menos que sus titulares empleen decididamente la coacción para hacerse -

obedecer. 

b) Poder y Consensus.- "El consensus es el acuerdo más o menos -

completo, que existe en una sociedad dada sobre sus estructuras, su jerar

quía, su orientación, etc.; el acuerdo sobre ~a autoridad, sobre el go- -

bierno, sobre el poder, es evidentemente uno de los elementos fundamenta

les del consensus". Algunos autores han propuesto definir a la Ciencia 

Política por el "consensus más que por el 'poder"', pero según Dvverger 

se trata en realidad de dos aspectos distintos del mismo fenómeno. 

Para él, hablar de consensus es reafirmar el hecho de que el poder 

descansa en creencias, en la aceptación, en el acuerdo; hablar de "poder" 

es afirmar que el consensus no es esp.ontSneo ni automático, que a este -

respecto la coacción y la fuerza juegan su papel propio. 

c) Poder y Dominación.- Hay que distinguir la noción de "poder" 

de otro fenómeno parecido que ha sido denominado por Duverger: "supe-
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rioridad 11 o 11dominaci6n 11
, que a diferencia del poder que se ubica en el 

antagonismo entre gobernantes y gobernados, se refiere a las discrepan

cias entre gobernados. Se llama "dominación" o "superioridad" al hecho 

de que en el interior de un grupo social, ciertos elementos sean más -

fuertes que los otros y les impongan más o menos su punto de vista. Es 

un hecho material: ser más fuerte, el mejor equipado, el más diestro, el 

más inteligente, el más rico, el mejor organizado, etc. 

Las diferencias entre el poder y la superioridad o dominación, son 

de dos órdenes: por una parte la superioridad no es más que un hecho ma

terial, en tanto que el poder es también un fenómeno de creencias. El 

poder es reconocido como tal y su autoridad es achnltfda. Pueden rebe

larse contra él si no tiene la fonna ambicionada, si no es legitimo en 

el sentido sociológico del término. 

Se admite la existecia del poder en sf mismo y la necesidad de la 

obediencia. La superioridad por el contrario sólo es sufrí da, se lucha 

contra ella, se espera destruirla y llegar a la igualdad. Por otro la

do, e 1 poder tiene un car&cter organizado y estructura 1, se le concibe 

como el esqueleto de la sociedad, pertenece al marco social. 

Por el contrario, la dominación resulta de los conflictos de las 

luchas en el interior del marco; se sltúa al nivel de los "gobernados", 

que se distinguen netamente de los gobernantes. 

Sin embargo y a pesar de las anteriores diferencias referidas, -

existen ciertos vfnculos entre las dos nociones que a veces terminan -

por producir alguna confusión. En primer lugar, los individuos o los 

grupos dominantes intentan conquistar el poder, y a menudo lo consiguen 

en parte. V a la inversa, el poder lucha contra los individuos o los 

grupos dominantes que lo amenazan. 
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CAPITULO I I 

EL PODER POLITICO EN MEXICO. 
( Pasado Inmediato) 

2. J. EL CAUDILLISMO. OBREGOfl Y LOS PRJllCIPALES CAUDILLOS 
REVOLUCIONARIOS. 

El término "caudillismo" ha sido utilizado como una expresión política 

que se origina y desarrolla durante el siglo pasado. Dentro de la historia 

de nuestra país y a partir de esa época, se registra la existencia de un -

sinúirero de caudillos, una verdadera pléyade de personajes que lucharon en 

pos de la consecución del poder polftico para si mismos, sfempre apoyados -

por los grupos en torno suyo creados con el propósito de obtener, ya fuera 

la protección de los privilegios propios de su clase, o bien, buscando la -

defensa de los intereses que su posición social les habfa generado a través 

del desarrollo histórico de nuestro pafs. Personajes de alto relieve en el 

proceso formativo de nuestra historia, caudillos que representaron en sumo

mento a determinadas clases sociales, cada una inspirada en los principios 

ideal ógi cos imperantes en la época, que se enfrentaron buscando la obtención 

del poder y el predominio sobre el núcleo social. 

En este capítulo y sin pretender realizar un acabado estudio hist6rico, 

haremos una breve exposición de cómo fué que alcanzaron el poder los que han 

sido considerados como los caudillos vencedores del movimiento revoluciona-

ria, Venustiano Carranza y Alvaro Obregón, pero especialmente éste último, 

por haber sido precisamente a él a quien le correspondi6 enfrentar la coyun

tura post-revolucionaria, tocándole en consecuencia el mfrito de haber con

seguido pacificar definitivamente al pafs, propiciando con ello el estable

cimiento de las bases del sistema poHtico actualmente vigente en nuestro -

paf s. 

Tambi~n serS materia de este capftulo el gobierno de otro general sono

rense, Plutarco Elfas Calles, quien al desaparecer Obregón se convirtió en -
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el hombre fuerte de la Revolución. Durante su gobierno se establecieron las 
bases para el fortalecimiento del nuevo régimen. Tuvo que enfrentar la OPQ. 

sición surgida ante la inminente reelección de Obregón, la denominada "reb.Q. 
lión escobarista" de 1929 y a la muerte de éste, desarrolló una formidable 
labor polftica en la que se destaca primordialmente su gran habilidad para 
convencer a los militares obregonistas sobre to~o, de la necesaria conve
niencia de que el vacante cargo a la presidencia de la República quedase en 
manos de un civil y no de un militar. consiguiendo en consecuencia ejercer 
su ascendiente militar y su influencia polftica en la designación de Emilio 
Portes Gil como presidente interino de la República y posteriormente, al 
celebrarse las elecciones correspondintes, imponer como candidato del re-
cién fundado Partido Nacional Revolucionario al Ing. Pascual Drtfz Rubio 
y en su oportunidad, como sucesor de éste, al Gral. Abelardo L. Rodríguez 
a e>ta etapa se le conoce con el nombre del "maximato". El perfodo del -
maximato representó la continuación del poder de Cal les, quien en esa fa-
se domina la escena polftica sin ser presidente del pafs. Uno de los ele
mentos definitivos de ese proceso fué la centralización del poder, la que 
fué llevada a cabo por el Partino Nacional Revolucionario (PNR) creado en 
marzo de 1929 a instancias del propio Calles. 
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2.1.l. OBREGON, SUS RELACIONES COll CARRANZA Y VILLA 

Para comprender el origen de la fuerza pal ítica que 1 leg6 a obtener 

Obreg6n al ténnino de la lucha armada, iniciada en 1910, es preciso refe

rirnos a los hechos m~s relevantes que durante la revoluci6n influyeron 

para hacer de él, la figura militar y política rn~s relevante de la época, 

constituyéndose luego en el personaje central del sistema polftico. 

Mucho tuvo que ver, desde 1 uego, el hecho de haberse mantenido si em

pre leal al constitucionalismo, siguiendo al jefe del movimiento Venus

tiano Carranza hasta el total aniquilamiento de sus enemigos pal fticos, 

constituyéndose desde los inicios de la lucha en su principal brazo ar

mado. 

Al consumarse la victoria del constitucionalismo sobre el Huertismo, 

s0brevino el definitivo rompimiento entre el proclamador del Plan de Gua

dalupe y otro personaje de gran relevancia dentro del movimiento revolu

cionario, Francisco Villa, el célebre general de la no merios célebre -

"Dfvisi6n del Norte", y que habfa contribufdo en gran parte a la derrota 

del Huertismo. 

En realidad, la escisión entre Villa y Carranza se inició en plena 

lucha contra Huerta, la causa fué que Carranza designó a Obregón como -

jefe de las operaciones mil f tares en Sonora y Chf huahua, y se agravaron 

cuando Carranza impidió que Villa llevara a cabo el fusilamiento del Ge

neral Manuel M. Chao. Las diferencias se agudizaron con la orden de Ca

rranza a Villa de reforzar las tropas de Natera para que éste tomara Za

catecas, orden que no sólo no obedeció sino que aún contra el mandato de 

Carranza, Villa efectuó por cuenta propia la toma de Zacatecas. 

Se afinna que otro factor que motivó la ruptura entre ambos caudi

llos fué el hecho de que al inicio del movimiento, Sonora se encontraba 

dividida en dos grupos pal fticos que se disputaban entre sf, la hegemo-
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nfa y el predominio de su fdeologfa dentro del movimiento armado; uno es

taba representado por el gobernador José Ma. Maytorena, que era appuado -

~ar Villa, y el otro, el pesqueirista, que contaba con el apoyo de Obre

gón, Elfas Calles, Hill, Alvarado, entre otros, al inclinarse Carranza por 

este último grupo, causó el disgusto de Villa. A partir de ahf surgió en

tre ambos personajes una enemistad que nunca habrfa de terminar. 

Con el triunfo del constitucionalismo sobre el usurpador Huerta, y 

ante la inminencia de llevar a cabo el cumplimiento del "Plan de Guadalu

pe", Villa ante los representantes del ejército del noroeste propuso al

gunas modificaciones a 1 p 1 an carranci sta, e 1 que se conoce como e 1 "Pacto 

de Torre6n". 

Mediante dicho manifiesto Villa definió su postura respecto a la si

tuación polftica que se generaba con la derrota de las fuerzas Huertistas. 

y desde luego, en relación con las pretensiones polfticas del jefe del cons

titucionalismo. Villa proponfa entre otras modificaciones al plan carran

cista, las siguientes: al consumarse el triunfo de la Revolución, el presi

dente provisional deberfa entregar el cargo a quien resultara presidente -

electo; sugerfa que en los gobiernos locales en que se hubiera reconocido 

el espurfo gobierno de Huerta, se convocarfa a elecciones; sin duda, la -

m~s importante de las modificaciones propuestas era la que se referfa a la 

imposibilidad de que ningún jefe constitucionalista podrfa ser candidato a 

la presidencia o a la vicepresidencia, lo que obviamente exclufa tanto a -

Carranza como al propio Villa. 

El fin de la lucha contra el gobierno usurpador lo marca la entrada -

del jefe del constitucionalismo a la Ciudad de México, en agosto de 1g14, 

luego de la firma de los "Tratados de Teoloyucan". Al virtual término de 

la lucha, Carranza convocó a una convención revolucionaria a los principa

les grupos que intervinieron en ella. Villa se opuso a asistir alegando -

que la Ciudad de México no debfa serla sede de la reunión por encontrarse 

bajo el dominio del Varón de Cuatro Ciénegas no siendo por tanto, un pun-
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to neutral. Obregón personalmente intentó convencer al Centauro del rlorte 

de la conveniencia de su asistencia en beneficio de 1a causa, sin haberlo 
conseguido y estando a punto de ser ejecutado en uno de los arrebatos de -

Villa, quien ya tenía serias dudas respecto de la postura polftica del mi

litar sonaren se. El incidente trajo como consecuencia el compromiso hecho 
por Obregón de tratar de convencer a la facción carrancista de celebrar la 
convenci6n en Aguascalientes. Por su parte, el otro general representante 

de los Ideales agrarios, Zapata, seguía firme en su postura de que el cons

titucionalismo debía aceptar en todos sus puntos, su "Plan de Ayala"; tam

poco aceptó asistir a la reunión convocada por Carranza. 

Dichos acuerdos constituían ur. serio obstáculo para las ambiciones -

políticas de Carranza y 1 imitaban las funciones que le confer!a el "Plan -

de Gauadal upe", y fueron rechazados, menos el que sugerfa convocar a una -

junta revolucionaria que sf aceptó. 

Hubo un acontecimiento que por esas fechas provocó un acercamiento -

entre Villa y Carranza. La crítica situación en Sonora, surgida de las di

ferencias entre el entonces gobernador Maytorena y e 1 comandante militar -

constitucional is ta, Coronel Plutarco Elfas Calles. Ninguno aceptaba subor

dinarse al otro. Villa y Cbreg6n se reunieron en Chihuahua con la intención 

de solucionar el conflicto (Villa apoyó siempre a Maytorena), finalmente se 

firmó un convenio en el que Vil la aceptaba la sustitución de Maytorena por 

Juan Cabral, y Calles, sería retirado con su columna de aquel estado. Con

si erando so 1 ucionado e 1 confl f eta que 1 es reunió, ana 1 izaron ambos genera

les el problema de la unidad revolucionaria. Obregón y Villa elaboraron un 

pliego de proposiciones que hicieron llegar a Carranza; en 61 sí se preci

saba que éste como primer jefe, asumiría el cargo de presidente interino, -

quien al triunfo definitivo convocaría a elecciones. 

Como es sabido, la escisión del ejército constitucionalista, se concre

tó cuando Villa desconoció a Carranza como jefe del movimiento, así pues, se 

celebró la junta convocada por el primer jefe, sin la asistencia de las fac-
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ciones Vill is tas y Zapatistas. Carranza manifestó que sólo entregada el 
mando cel l'jércilo a los allf reunidos presentando en el acto su renuncia, 
la que le fué rechazada. Obreg6n propuso que se analizara la posibilidad 
de trasladar la Convención a Aguascal ientes, como habla sido sugerido por 

los generales de la División del Norte. Debatida que fué la cuestión, se 
acordó que la convención de Aguascalientes fuera una convención militarisM 
ta, el 10 de octubre de 1914 se reanudaron las sesiones ya en dicha ciu
dad se acordó declarar soberana a la Convención. La representación Vi
llista estuvo a cargo de los generales Felipe Angeles, Eugenio Aguirre Be

navides y Roque Gonz.ílez; la facción Carrancista estuvo representada por 
los generales Antonio l. Villarreal, José lsabel Robles, Pánfilo Natera y 
Mateo Almanza y los Coroneles Marciano Gonz.ílez, Samuel N. Santos y Vito 

f,lessio Robles. La convención adquirió entonces otra fisonomfa. Se nom
bró una comisión para que invitara personalmente a Zapata, al frente de -
ella fué Felipe Angeles, obteniendo la aceptación del caudillo sureño de 
enviar a sus representantes, ellos fueron: el Lic. Antonio Ofaz Soto y Ga
ma, quien llevaba la representación personal de Zapata, y los generales -
Rafael Cal y Mayor, Samuel Fern.índez, Manuel Robles y Leobardo Galvfo. 

La postura de los zapatista fué intransigente, proponfan que se -
aceptara incondicionalmente y en todo su contenido el "Plan de Ayala", y 

ped!an que Carranza fuera retirado del mando, con ello, coincidfa con las 
exigencias planteadas por la facción vi 11 is ta. Carranza, quien no acudl6 

a la Convención por considerar que el punto de reunión no era neutral, se 
dió cuenta que las otras dos facciones presentaban unidas un frente común, 
en. lo que no se equivocaba, puesto que los villistas manifestaron que ha
cfan suyo el "Plan de Ayala". Carranza abandonó la Ciudad de México y se 

estableció en Veracruz, desde ahf envió una carta a la Convención, califi
cando a los convencionistas de reaccionarios y se decfa, dispuesto a dejar 
el mando siempre que a su renuncia se acompañara del simult.!neo cese de -
'lllla y Zaoata como jefes de sus ejércitos. 

Advertfa que si los delegados se manifestaban en desacuerdo con su -
propuesta, reuni rfa a los constitucionalistas para acabar con los enemigos 

de la libertad. 
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Ello marc6 el momento más cri'tico de la convención, las diversas fac

ciones amenazaban con acabar con e 11 a. 

Me1iante una carta dirigida a Carranza, se le com;,micaba que su re
nuncia habfa sido aceptada. En reuniones secretas se acordaron aceptar 
las renuncias de Carranza a la primera jefatura y la de Villa como jefe de 

la División del tlorte; lo relativo a Zapata quedó pendiente. Con este -

acuerdo los delegados se vieron obligados a nombrar a un presidente provi

sional, la designación cayó en la persona de Eulalia Gutiérrez. 

Igualmente se acordó que si para el dfa 10 de tloviembre, Carranza no 

habfa entregado el poder a Gutiérrez, serfa declarado en rebeldfa, Carran

za manifestó que desconocla al gobierno provisional por considerarlo ilegal. 

Ante esta situación. Villa fué llamado por Gutiérrez para someter al desco

nocido ex-primer jefe. Se iniciaban asf los preparativos para un nuevo en

frentamiento armado que es conocido como la lucha de facciones. 

Mucho se ha especulado acerca de cuáles fueron las causas que deter

minaron el definitivo rompimiento de Villa y Carranza. Para algunos pan~

giristas del coahuilense todo se debió a una vulgar pugna por el poder, de 

la que como es lógico, responsabilizan a Villa, pero en realidad de lo que 

se trató, desde el inicio y desarrollo de la lucha, fué un contínuo afán -

del alto mando constitucionalista para limitar el poder de la facción vi

llista, pero sobre todo, por limitar el alcance de las demandas de dicho -

grupo. Ya anteriormente se mencionó que Villa, al proclamar su rompimien

to con Carranza, lo prirr.ero que hace es exigir la separación de éste de la 

primera jefatura, asentando que ningún jefe de la División del tlorte tenfa 

aspiraciones presidenciales, al respecto Arnaldo Córdova escribe: 

" ..• nada más lejano de la verdad que eo pretendido deseo 
de Villa de apoderarse del Estado. El nunca renunció a 
las demandas elementales, pero esenciales, que en el te
rreno económico y social sostenían los revolucionarios 
de Chihuahua. Y sin embargo, fueron los mismos "polfti
cos", aquellos que efectivamente se habfan planteado la 
lucha por el poder del Estado, quienes se encargaron de 
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desprestigiar a Villa tildfodolo de "politice" y, lo que 
es más, de 11reactionario 1

', pues seqún señalaban. habfa -
abandonado la bandera de las reformas sociales, para per
seguir el simple dominio poHtico ... " 

Para el autor citado, como para nosotros y muchos otros autores que ria 
hacen apologfa para los vencedores, la experiencia vivida en la Convención 

de Aguascalientes, cuando de ella fueron dueños vil listas y zapatistas, fué 

que !léxico conoció verdade1·amente, " ... el debate de los problemas naciona

les mSs auténticamente representativo, popular y democrStico que _iamls haya 

habido a lo largo de su historia". (30) 

Para Córdova, Carranza fué un hombre " ... que sabfa a la perfección lo 

que era el juego polftico y que conto polftico estaba excepcionalmente do

tado, sabfa también que de la conquista del poder dependfa todo lo defll<!s. 

Sus actos, pues, se dirigieron siempre a combatir a quien se lo dis~utara 

en el terreno que la situación del momer.to se lo aconsejara". (31) 

Por ello fué que al darse cuenta de la necesidad que la coyuntura po

lftica exigfa, incorporó a su Plan de Guadalupe, que era eminentemente po

lítico, las reformas sociales que después se plasmaron en l• Ley Agraria -

de 1815; fundamentalmente con ello, quedaba Carranza a decir del ~itado -

Córdova: ''. .. ante la nación como aquel que querfa la revolución porque -

fiabfa propuesto las reformas; Villa quedaba. en cambio. como un reacciona

rio, porque en lugar de reformas pedfa que se llevaran a efecto elecciones, 

lo que, a la vez. como dirfa luego Don Luis Cabrera en la misma convención, 

significaba que querfa a un civil en la presidencia de la República para -

manejarlo a su gusto." (32) 

Sobrevino el inevitable enfrentamiento de las facciones en las que se 

habla escindido el ejército vencedor de Huerta. Carranza bajo la bandera 

del constitucionalismo y las facciones zapatistas y villislas representan

do al gobierno convenionistas. Dentro de este contexto. la figura de Obre

gón va a tener una gran importancia. 

(30) Córdova, Arnaldo. "La Ideología de la Revolución llexicana". Ediciones 
ERA, 12a. Ed. México, 1984. pp. 163-165. 

(31) !bid. p. 193 
(32) lbid. p. 200 
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A mediados de noviembre de 1914, la convención celebró su última se

sión. Los carrancistas ya hablan abandonado Aguascdlientes para unirse a 

su jefe. Los villistas por su parte. habían decidido concentrarse en su 

cuartel general. La convención cambió su sede a la Ciudad de México, lue

go de ser ocupada por Villa. Otro importante acuerdo que se tomó fué la 

designación de una comisión permanente que estarla integrada por veinte -

miembros y estarla presidid;; por Roque Gonz.llez Garza. 

Obregón~ dentro del seno de la propia convención, tuvo que tomar una 

del icadlsima decisión respecto a cuál facción debla apoyar, dado que exis

tfan antecedentes muy peculiares, por un lado, habla estado de acuerdo con 

Villa en separar a Carranza y además, en la convención siempre mostró de

seos de obtener la paz y fué él quien sugirió a Eulal io Gutiérrez para -

asumir la presidencia provisional. Pero por otro lado, era evidente que 

Gutiérrez estaba en manos de Villa y conocfa el peligro que significaba -

la violencia y arrebatos de éste, finalmente se decidió por el Carrancismo. 

La lucha de facciones concluyó virtualmente en 1916 con el sometimien

to de los convencionistas, siendo uno de los principales protagonistas Al

varo Obregón, cuya imagen como indiscutible vencedor de los otros caudi-

llos militares, alcanzó enormes proporciones y un prestigio formidable, en 

virtud de haber sido el principal artífice del triunfo de la facción vence

dora, pero aún más, se convirtió en el único caudillo que nunca en su carre

ra militar fué derrotado, lo que en aquella época, sin duda, le creó una -

aureola de poder y una imagen de triunfador que a la postre le significaron 

la base en que se constituyó su éxito pol!tico posterior. 

Para Arnaldo Córdova al finalizar la lucha, las masas de campesinos y 

de obreros fueron organizados directamente bajo el dominio del ejército qa

nador que fué la fuerza pol!tica predominante que sirvió de base bajo la -

cual se organizó el nuevo sistema. La pol!tica populista fué el fundamento 

de su triunfo y el factor verdadero de la derrota villista y zapatista, .Y -

que permitió la creación de la Constitución de 1917 y del Estado que ella -

fundamentó. (33) 

(33) lbid. p. 263 
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El autor en cita considera que en el ambiente creado por la revolución 

la figura del caudillo iba a constituírse, necesariamente, en el motor de 

todo el movimiento. Habla de un nuevo tipo de caudillo que si bien cuenta 

con un gran ascendiente militar, su crfgen no es exclusivamente militar: 

" ... los caudillos fueron grandes manipuladores de las ma
sas populares. Su carrera militar, en realidad .v casi -
sin excepción, se fundó en esa caracterfstica ... Mientras 
mayores fuesen el presti~io, el brillo y la fama del gran 
guerrero en el terreno militar, mayor y m~s activa era -
la adhesión de las masas al caudill~; pero, al mismo tiem
po, no hubo militar que sin apoyo de 1 as masas oanara -
grandes batallas. Todo parecfa, pues, girar en torno del 
mismo eje; la relación entre el caudillo y las masas; el 
poder polftico y militar de éste no se explicaba sin aque
llas. Cuando llegó la hora de escalar el poder, los cau
dillos militares estaban perfectamente bien adiestrados en 
el arte de manipular a las masas rard ese fin, sin compro
meterse a efectivas transformaciones profundas, pero alen
tando siempre la esperanza de los humildes en soluciones -
efectivas a sus problem•s que no tenlan m~s garantlas que 
la trayectoria del caudillo y la apariencia o perspectiva 
de su poder ilimitado." ( 34) 

Ya en 1g¡7 Venustlano Carranza fué electo presidente constitucional -

para el perfodo que terminarla en 1920 habiendo resultado triunfador sobre 

las candidaturas de Obregón y Pablo Gonz~lez. Las fricciones entre el pri

mer jefe y el sonorense comenzaron, aquél desconfiaba de éste por 1 a in-

fluencia que había obtenido con sus resonantes triunfos militares. Obregón 

renuncié al cargo de la Secretarla de Guerra, puesto QJe habfa venido de

sempeílando durante todo el periodo constitucional is ta. 

Durante su gobierno, Carranza enfrentó qrandes problemas, el más impor

tante de ellos fué sin duda el de tratar de someter a los grupos armados -

(villistas y zapatistas) que hablan sido declarados fuera de la ley con la 

promuloación de la Constitución de 1917, quedando con ello restablecido el 

orden constitucional del pafs. Otro fuerte problema fué el de la renova

ción de poderes en los estados. En la mayor parte de ellos, las elecciones 

se celebraron pacíficamente y dentro del orden leqal, pero hubo algunos en 

(34) lbid. p. 264 
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los qug_se presentaron conflictos por el enfrentamiento de los intereses 

de los caud!llos, llegando en algunos casos a levantamientos annados. -

Supo Carranza resolver estos prob~emas siguiendo una polftica de repre
sión, consiguiendo poco a poco el sometimiento de los g1·upos rebeldes, 

a excepción heca del zapatis.Tio y el villismo, que como es sabido, para 

reducirlos fué necesario recurrir al expediente del asesinato, el de -

Zapata en 1919 y el de Villa hasta i923. 

Al aproximárse el fin de su mandato, Carranza tuvo que afrontar la 

delicada cuestión de la sucesión presidencial, presentándose la lucha -

por el poder con el otro caudillo vencedor del movimiento armado: Obreg6n. 

Para el historiador Alvaro Matute, en 1920 vino a tener lugar el en

frentamiento de los dos caudillos, entre los cuales, en su opinión, se -

habfa dado una escisión desde finales de 1916, en el propio se.io del Con

greso constituyente cuando se clividi6 el grupo triunfador en dos bandos: 

" ... el de los liberales, m§s hechos conforme a la tradi
ci6n juarista, y el de los radicales producidos d~ ma
nera m§s directa por el movimiento armado. Entre los -
primeros, el prestiqio se fincaba en ser civiles, en no 
haber empuñado más armas que las ideas y las letras; en 
sentirse conocedores de la situaci6n del pafs y de los 
remedios ideales para ella; el ser, en suma, la nueva -
élite polftica de México. El otro grupo hacia ver a sus 
antagonistas como conservadores, o, al m¿nos, moderados. 
Era el grupo popular de orfgen diverso. aunque predomi
nantemente rural -sin llegar a la rusticidad plena- que 
sf se arm6 y peleó en esos años y que en ello basaba su 
prestigio. Este grupo era m§s la expresi6n de la situa
ci6n que la conciencia de ella. Con esas dos tendencias, 
México se escindfa entre un civilismo elitista y un mili
tarismo pooulista." (35) 

Desde los inicios de la contienda electoral, Carranza se identific6 

más con los civiles que con los militares y en torno a su figura fué que 

creci6 ese elitismo civil is ta, lo que lo llevó a tratar de imponer la -

candidatura de un civil para las elecciones de 1920, el lo, como era de -

esperarse, di6 ocasi6n a que se sucitara un abierto enfrentamiento con -

los mil itar•s, en esto se centraron las diferencias entre Carranza y quien 

(35) Matute, Alvaro. "La Carrera del Caudillo". Historia de la Revolución 
Mexicana. Vol. 8, México lgao. El Colegio de México. p. 13 
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fuera el más prestigioso de los brazos armados del cons t ituc iona l ismo; 

Obregón, quien a diferencia de aquél, sf pensaba Que e1 nuevo gobernante 

debla surgir del aparato militar. 

Centro de la pugna sucftada entre el civflismo y el militarismo, la 

figura de Obregón comienza a tomar una fuerza polftica impresionante. 

Sus partidarios se dieron a la tarea de fortalecer con válidos argumen

tos la futura candidatura del sonorense, argumentaban que en las condi

ciones imprerantes que exigfan la pacificación del pafs, se requerfa en 

el poder de un militar de indiscutible prestigio y ése, desde luego, no 

podrfa ser otro que Alvaro Obre96n. 

Las elecciones de 1g20 tuvieron como protagonistas principales a los 

militares Obregón y Pablo González, quienes desde mediados de ¡g1g, eran 

ya considerados candidatos. González era el militar que contaba, después 

de Obregón, con más amigos polfticos en la capital, además de ser también 

general de división. teniendo gran ascendiente dentro del ejército y 

siendo su mayor mérito el de haber pacificado el sur del pafs, lo que. le 

daba fuerza para ser considerado presidenciable. 

Ya como candidatos oficiales a la presidencia ambos generales, se de

>ató entre ellos una pugna sucftada por los procedimientos que utilizaron 

para hacer públicas sus candid•turas, atizada por los carrancistas, quie

nes pretendfan que el directo enfrentamiento entre los dos generales los 

harfa perder bonos ante la opinión publica haciendo que ésta se inclina

ra por un candidato civil. El principal ar9lltlento que se utfliz6 fué el 

de crear el ánimo en la opinf6n de que por tratarse de candidatos que con

taban con apoyo de elementos militares y pol!ticos, el derrotado no acep

tarla tranquilamente la victoria de su oponente, sobreviniendn con ello, 

una nueva revolución, al tratar el derrotado de conquistar el poder por 

las armas. 

Es dentro de este contexto que surge la figura del candidato civil -

cuya postulación fué apoyada por Carranza, la del Ing. Ignacio Bonillas, 
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Embajador de México en los Estados Unidos de r;orteamérica, un perfecto 

desconocido de la opinión pública. Dicha postularión ha sido interpre

tada por algunos historiadores como una provacacilin a los candidatos mi

litares para que trataran de hacerse del poder mediante las armas. pre

tendiendo con ello quitarles legitimidad. Otro rumor que en la época 

corrió, fué el de que al presentarse un movimiento annado durante la -

sucesión presidencial podría haberse utilizado una medida de emergen

cia o bien, una reforma constitucional que le permitiera a Carranza con
tinuar en el ooder. (36) 

Carranza confiaba en que su candidato podría derrotar en la~ elec

ciones a Obregón, creía contar con el dpoyo de una parte importante del 

ejército, pero al conocerse la postulación de Gonz~lez, cayó en la cuen

ta de que perdfa gran parte de su poder. Carranza y su candidato civil 

representaban al grupo del antiguo r~gimen que proponfa la vuelta al -

v,iejo orden 1ibera1 y Obregón encabezaba a un nuevo grupo, antes despl a

zada y ahora ansioso de poder, que pretendfa cambios m~s radicales, siem

pre dentro del mismo sistema. (37) No se trataba de una lucha entre -

partidos. sino entre las personalidades de ambos caudillos. 

Ya en plena lucha política, Carranza cometió el grave error de hos

tilizar la campaña de Obregón, quien se vió obligado a salir hoyendo de 

la Ciudad de México, cuando debía rendir su testimonio en el proceso Ce

judo. 

Di~ comienzo entonces el abierto enfrentamiento entre el antiguo je

fe del constitucionalismo y su m~s prestigioso general. Ya Obregón con

taba con un gran número de simpatizadores, principalmente dentro del ejér

cito. 

Tuvo lugar una nueva rebelión armada, encabezada pur el general Plu

tarco Ellas Calles con el Plan de Agua Prieta. El orfgen del conflicto -

(36) !bid. pp. 60 y 61 

(37) "Historia de México". Salvat Mexicana Edir.iones. S.A., 1978. p. 2490. 
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fué la del imitación de la soberan!a de dos rfos sonorenses que fueron de
clar•dos por el gobierno de Carranza como propiedad de la nación. En rea

lidad dicho problema sirvió a los partidario• de Obregón oara desconocer 
a Carranla como presidente, a través de 1 mene ionado Plan, el que 11 amaba 
a la rebelión contra el gobierno. Adolfo De La Huerta fué nombrado jefe 
supremo del E;ército Liberal Constitucionalista, y Calles funqió como la 
m~xima autoridad militar. La rebelión cundió r~pidamente en todo el pa!s. 
Carranza se habla ganado la enemistad del ejército por su pretendido ci
vilismo; la casi totalidad de los jefes militares se aliaban al movimien
to rebelde que culminó con el asesinato en Tlaxcaltongo del Varón de -
Cuatro Ciénegas. 

A la muerte de Carranza, el Congreso de la Unión designó presidente 
provisional al gobernador del Estado de Sonora, Adolfo De La Huerta, 
quien deberla concluir el periodo constitucional de Carranza, convocar a 
elecciones y hacer entrega del poder en noviembre de 1g20. Fué el de -
De La Huerta un gobierno de transición que tuvo que enfrentarse con las 
muchas rebeliones que se produjeron en diversos estados. Durante su ges

tión tuvieron lugar las rendiciones de Vi11a .Y Félix Olaz, logró en suma 
restablecer la paz interna. 

Alvaro Obregón reanudó sus trabajos para la campaña electoral, con

virtiéndose de candidato de oposición que era antes de la muerte de Ca
rranza, en candidato oficial. Tuvo como contendientes a Alfredo Robles 
Domlnguez y llicol~s Zúñiga y Miranda. pero contando con una inmensa red 
de apoyos, Obregón resultó electo presidente por una aplastante mayorfa. 
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2. 2. - OBREGON Ell EL PODER. 
OíllGEtlES DE SU FUERZA NAC!OllAL. PP.ETEllS!ON POLITICA. 

Desde los tiempos de la lucha de facciones, con la derrota definitiva 

de los convenionistas, el nombre del qeneral Obregón se impuso sobre el -
de 1 os dem~s jefes mi 1 i tares, aún sobre e 1 de 1 mismo Carranza. En su per

sona se reunieron las cualidades necesarias para la realización de las ta
reas que la oroanización del nuevo sistema exigfa. Su Prestigio dentro -

del ejército era indiscutible, .Y ya en el poder, desempeñando con gran 

acierto su papel como elemento aglutinador del sistema, cuándo otros cau
dillos pretendieron disputarle el mando de la Nación, o cuando el ejérci

to se le rebeló, con eficacia exterminó a sus enemigos polfticos; tanto 

asf, que nos permitimos afirmar con C6rdova que a la muerte de Obreqón en 
¡g20: " ... no habfa en toda la extensión de la República nadie m~s que pu

diera merecer el calificativo de caudillo ... El prestigio de las persona

lidades que sucedfan al gran caudillo de Sonnra era puramente pal ftico, 
inclufdos desde luego, los generales Calles y C~rdenas" (38) 

La figura de Obregón fué sin duda la m~s representativa del perfodo, 

no s61o fué el principal coudillo militar surgido de la Revolución, sino 

que también fué el único que llegó a ser el jefe del Estado, y su obra y 

estilo de gobierno perdurarfan como la mejor herencia que el régimen cau

dillista dejaría al nuevo sistema y a los gobiernos que le siguieron. 

Obregón era plenamente conciente de que su prestigio y su poder eran 

obra de las masas populares y 0or tanto, dependfan de la resolución de -

los problemas que aquel las habfan venido planteando; " •.. su manera de pen
sar gira en torno de un <óln valor central: el mantenimiento del propio -

poder". (39) 

Su mayor mérito consiste en la capac1dad demostrada oara llevar a -

efecto la conciliación de las clases y grupos que conformaban la sociedad 

(38) C6rdova, Arnaldo. Op. Cit. p. 267 
(39) !bid. 
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posrevolucionaria. La Constitución de 1917 había colocado al Estado co

mo e.l protector de las clases de,po,eidas. Uno de los princiµales pro

pósitos de Ohregón durante su gestión. fue la de la rer.on<trncción y re

paración de los da;;os ~ue el paf5 hahia sufrido durante la luch~. En su 

gobierno se inició una verdadera tranc;.formar:i6n del concPptn de revolu

ción por el de trabajo, de tal suerte que es de resaltar que Obregón su

po llevor a cabo, con una gran habilidad, el equilibrio entre dos facto

re' fundamentales: el ca?ital y la clase trabajadora, logrando que cada 

uno de el los obtuviera las ventajas ~ue b"scaban. 

Sin embargo, pese a todos los nuevCJs aportes que habla arrojado la 

Revolución, el nuevo sistema social paree fa continuar en lo fundamental, 

la linea iniciada con el porfirismo. Se estableció una lucha contra los 

privilegios políticos, pero en realidad no se consiguió abolir la desi

gualdad real de las clases sociales, la nueva sociedad volvía a estruc

turarse sohre la ba~e del individualismo y fundada en el principio de la 

propiedad privada. 

Alvaro Obregón gobernó con una relativa centralización política, su 

personalidad y prestigio le dieron la autoridad suficiente para hacerse 

respetar por todos los dem~s militares. Su régimen se convirtió en un 

centralismo personalista carente de instituciones, para algunos autores 

como Córdova y Alejandra Lajous, con Obregón resurgió el sistema políti

co de Diaz ahora en manos de una nueva élite. (40) 

En realidad el gobierno de Obregón i'ué corto y durante él tuvo que 

enfrentar a la rebelión delahuertista, lo que sin duda, le restó lucimien

to y le impidió llevar a cabo una efectiva labor reconstructora. Fué µar 

ello que al finalizar el periodo de Calles, intentó regresar al poder, no 

se conformaba con el tiempo que tuvo éste en su manos, después de haber lu

chado tanto para conseguirlo. 

(40) La.ious, Alejandra. "Los Orígenes del Partido Unico en México". México 
Ul<AM, 1985. pp. 14 y 15. 
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2.3.- CALLES, SU GOBIERNO. EL l!AX!l!ATO. WSTITUUO~.~LJZACIOll OFL PílOER 

(BREVE ESBOZO). 

Plutarco El íos Callos fué uno de los miembros del llamado "Grupo Sono

ra". Se distinguió adem.fs de su capacidad militar. por la incuestionable 

habilidad dPmo,trada en materia oolitica administrativa, sus dotes políti
cas lo hicieron superar. en ese terreno, a generales que en la fase arrna

da hablan demostrado ser mejor dotados en el aspecto militar. 

La trayectol'ia de Cal les anterior a su llegada a la presidencia de la 

República, el!º de diciembre de 1924, i11clula el gobierno de Sonora, e.l -
desempeño de la cartera de Industria y Comerciotn el gabinete de Carranza, 

la organización del "Plan de Agua Prieta", la cartera de guerra y marina -

durante el interinato de De La Huerta, para concluir al frente de la Secre

tarfa de Gobernación, durante el gobierno de Obregón. 

En el tiempo que sirvió como alto funcionario, Calles gozó de fama de 

revolucionario distinguiéndose por sus relaciones con grandes sectores po

pulares y por su posición radical sobre los problemas de las masas y de -

las soluciones que habla que buscarles. 

Calles llegó al poder contando con el fuerte apoyo del llder de la -

Confederación Regional de Obreros Mexicanos {CROM), Luis IL Morones, tam
bién recibió el apoyo del Partido Laborista y de las ligas de resistencia 

de los campesinos de Yucatfo, comandados por Felipe Carrillo Puerto. Ca

lles llegaba al poder dentro de un plano hegemónico, ya que al fracasar la 

rebeli6n delahuertista con la eliminación de los generales que en ella par

ticiparon y con el retiro anunciado por Obregón para retornar a Sonora a 

la vida privada, solamente quedaban excluidos de dicha hegemonla los gru

pos católicos, ya que la oposición que le presentó en los comicios el Ge

neral Angel Flores, fué pr~cticamente insignificante. 

Analizando las condiciones imperantes en la época de la sucesión que 

llevó a Calles al poder, resulta obvio concluir que fué seleccionado e --
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impuesto en el cargo por Obreg6n y las fuerzas obregonistas. Para ins

trumentar dicha decisión fué necesario recurrir al esfuerzo militar más 

importante que se haya realiza<1o d•spués del movimiento annado de 1910, 

nos referimos al aniquilamiento de la rebelión que apoyaba a Oe La lluer

ta. quien luego de haber desempei\a~o en forma interina la presidencia, se 

con,id•raba con meritas suficientes para llegor a ocupar la silla presi

dencia l. 

2.J. l. EL GOBIERNO DE CALLES. 

Durante su gobierno Calles contó con el apoyo de Obregón, de los -· 

generales obregonistas y con la ayuda de Morones que representabo a las 

fuerzas obr"eras, entonces llamadas "morones-callistas". Desde un prin ... 
cipio, Calle• di6 muestras ae que la función primordial de su 9esti6n, 

c~nsistiría fundamentalmente. en llevar a cabo las medidas necesarias pa

ra poner en pr§ctica las nuevas instituciones, lo que si bien no consi

gui6 plenamente en su período, sr estableci6 las bases para que se rea

lizara en el futuro la institucionallnc!ón. 

Entre los hechos m~s relevantes de su gobierno, cabe destacar la ·

pugna surgida entre dos lfderes que representaban a grupos polfticos en 

lucha; por un lado, Obregón como lfrler del ejército, y Luis 11, Morones 

como líder de la CROJl. La postura de Calles fué la de tratar de gober· 

nar apoy§ndose en ambo• grupos, pretendiendo servir de contrapeso para 

evitar el fortalecimiento de uno sello de ellos, finalmente y ante el te

mor del enorme ascendiente que aún disfrutaba Obregón en el terreno po

lHico, inclinó en un µrincipio veladamente, la balanza en favor de Mo

rones; pero ya al final del conflicto tuvo que favorecer a la fuerza re

presentada por Obre96n, ya que dur~nte su gobierno surgió el conflicto -

entre el Estado y la Iglesia que desencadenó la 9uerra cristera, y sien

do el ejfrci to el rrincipal apoyo dP Calles para afrontar este problema, 

tuvo que reconocer que aún requerra contar con el ascendiente que con

servaba Obregón en el terreno militar. Fué por ello que Obregón resultó 
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vencedor del conflicto, loqrando la modificaci6n de la Constituci6n, así 

como su reeler.ción para la presidencia. 

Un acontecir.iiento de enorme trascendencia en e 1 acontecer hi s t6rico 
de nuestro pafs, que incidió de manera definit'va en la confonnaci6n del 

sistema polftico, fué sin duda el asesinato del caudillo que se había -

constituido en el elemento aglutinador del sistema personalista, surgido 

del caudillismo revolucionario; Alvaro Obregón. Luego de haber resultado 

reelecto para un nuevo perfodo presidencial. que durarfa seis años de -

acuerdo con la enmienda constitucional, el 17 de jul fo de 1928 ocurrió el 

asesinato de Obregón, cuya muerte ~uso de manifie<to la vulnerabilidad que 

el sistema personal is ta habfa adquirido. 

La muerte de Obreg6n dej6 sin cabeza al grupo polftico más poderoso 

de la época. Los obregonistas se vieron de pronto sin la guia de la ca

rismática persona 1 i dad de su lfder, y desconcertados, ln primero que se 

le< ocurrió fué la idea de vengar 1 a muerte de su caudillo destruyendo a 

Morones a quien responsabilizaban de su asesinato. Ante esta situación y 

ya durante el gobierno provisional de Emilio Portes Gil, Calles, a quien 

también se le hicieron imputaciones por la muerte de Obregón, opt6 por -

retirar su apoyo al lfder obrero rompiend_Qcon ello su alianza con las -

fuerzas por él creadas para combatir el obregonismo. Como es sabido, des

pués quedó demostrado, que ia muerte de Ohreg6n a manos de José León To

ral, fanático religioso, fu~ perpetrada por motivos ajenos a Morones y -

Calles, sin embargo ~l primero de ellos tuvo que pagar las consecuencias 

por haber rivalizado en el terreno polftico, con el hombre que en esa 

época tenía el mayor prestigio y ascendiente en ese aspecto. 
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2.3.2. EL MAXIMATO 

El perfodo comprendido entre los años 1928 y 1934 que es conocido 
con el nombre de "maximato", siendo Plutarco Elfas Calles la m&xima fi
gura, se caracteriza por una inestabilidad de la vida oficial derivada 
de la compartición. formal del poder, del dualismo que se manifestó en
tre la figura presidencial que dominaba el campo administrativo y la -
del jefe m~ximo (hombre fuerte) quien deci df a 1 as cuestiones po lft leas, 
con el reconocimiento general izado de la dependencia necesaria del pri

mero respecto del segundo. 

Esa dual id ad provocó una complicación extrema de la vida pol ftica 

del pafs, misma que se prolongó durante los gobiernos del maximato, so
bre todo, bajo la presidencia de Ortfz Rubio, en la que esa crisis po
lítica se hizo permanente. 

Es durante el maximato cuando se refleja con mayor el aridad la in
tención de Calles por manejar la situación polftica del pafs, lo que va 
consiguiendo en menor o mayor medida, según se lo van permitiendo los -
presidentes en turno. El perfodo del maximato tiene una gran relevancia 

dentro de la conformación del sistema polftico mexicano. 

Dadas las condiciones que resultaron, luego de la muerte de Obre
gón, Calles se vió en la necesidad impuesta por la problemHica situa
ción, de buscar una solución eficaz al problema que significaba la con
tinuidad del régimen revolucionario que se habfa visto amenazado tantas 
veces por las pretensiones de ciertos grupos que habfan intervenido en 
la lucha y qu~ ansiaban el poder. Esa solución fué la institucionaliza

ción que se instrumentó a través de la fundación del Partido Nacional -
Revolucionario, lleyer, Segovia y Lajous explican con gran claridad la -
participación de Calles en ese proceso. 

"La parte medular de la estructuración del poder polftico 
entre 1928 y 19Z4 consistió en la creación de un gran --
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partido -el Partido Nacional Revolucionario- dentro del 
cual habrlan de ir quedando encuadrados todos los ele
mentos del heterogéneo grupo revolucionario; El vacfo de 
poder que dejó la repentina desaparición del general -
Obregón, llder indiscutible de la mayorla de las fuerzas 
revolucionarias en 1928, fué tan evidente y dió orfgen a 
luchas internas tan enconadas, que el general Plutarco -
Elfas Calles se vió en la posibilidad de colocarse en el 
centro de la turbulenta vida polftica nacional .•. Pero -
enfrentando al serio inconveniente de transgredir m8s de 
lo que se habfa transgredido ya el principio de la no -
reelección, Calles se apartó de la estructura formal del 
poder y fué tejiendo la complicada red de hilos polfticos 
a su alrededor que llegaron a convertirle en el jefe m8-
ximo de la revolución." (41) 

A continuación y en una forma somera referiremos los sucesos m8s rele

vantes ocurridos durante los gobiernos del maximato. 

2.4. LOS GOBIERNOS DEL MAXIMATO 

A) EMILIO PORTES GIL 

El licenciado Emilio Portes Gil asumió la presidencia interina de la 

República siendo designado para ocupar el cargo por el Congreso de la Unión, 

luego de la muerte del recién electo presidente Alvaro Obregón. 

Mucho se ha especulado sobre los medios de que se valió Calles para 

obtener la aprobación de los elementos militares para que aceptaran la de

signación de un civil para ocupar la presidencia vacante, por el asesinato 

de Obregón. Algunos autores encuentran la explicación en el hecho de que 

los generales obregonistas, desconcertados con la desaparición de su cabe

za, comprendieron la necesidad de no desmembrarse y continuar como un gru

po compacto; también han considerado determinante el que Portes Gil conta

ra con antecedentes obregonistas indiscutibles, lo que lo convertfa en el 

candidato idóneo dentro de las circunstancias imperantes. 

(41) Meyer, Lorenzo; Segovia, Rafael; Lajous, Alejandra. "Los Inicios de 
la Institucionalización." Historia de la Revolución Mexicana. 
El Colegio de México. 1981, p.2. 
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Tal vez fué Portes Gil quien gozó de mayor autonomía con respecto a 

la relación con el jefe mbimo. En ello tuvo mucho que ver el que Calles 

estuvo en Europa durante siete meses de los catorce que duró su gestión. 

Sin embargo, el mismo Portes Gil reconocerla que mantuvo informado, por -

amistad y lealtad a Calles, de los actos preparatorios a la toma de pose

sión y, desde luego, de las personas que integrarlan su gabinete. Poste

riormente, ya en la presidencia, el jefe m~ximo fué consultado por el -

presidente en todo asunto de trascendencia. 

Durante Ú gestión de Portes Gil, que tuvo una duración de catorce 

meses, tuvieron lugar varios acontecimientos relevantes, a continuaci6n 

referiremos algunos de ellos que resultaron fundamentales para el desa

rrollo de la vida polftica futura del pals. 

Uno de ellos, quizá el de mayor trascendencia, fué la fundación del 

partido oficial, el Partido Nacional Revolucionario. 

Otro hecho importante fué el enfrentamiento del presidente interino 

con una figura polftica de gran peso en la época, el lfder de la CROH, -

Luis ti. !'.orones, enfrentamiento que generó una crisis polftica, que para 

ser resuelta, requirió de la intervención de Calles quien retiró su apo

yo al llder obrero y a la agrupación obrera que él mismo habla fortale

cido. 

Fu6 también durante su gobierno que se presentó la última rebelión -

armada que fué encabezada por el general José Gonzálo Escobar y apoyada 

por los generales Aguirre, Hanzo, Topete, Caraveo, entre otros. Esta -

rebelión iniciada en marzo de 1929, se originó por la oposición de un -

sector del ejército a la creación del partido oficial y la designación 

de Ortfz Rubio como candidato del Partido fué lo que la hizo estallar, 

debido a que los obregonistas daban como un hecho que el elegido serla -

Aar6n Saenz. Dicha rebelión fué sofocada con la intervención de Calles 

al frente de la Secretarla de Guerra y Marina, supliendo al general Amaro 
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y con ello, vió aumentado su prestigio militar y le facilitó la tarea pa

ra fundar el partido e iniciar la institucionalización del poder. 

Otro acontecimiento importante fué la conclusión del conflicto rel i

gioso, sin que los cristeros hubieran conseguido obtener éxito en su de

manda de derogación de la legislación vigente en materia de cultos, que 

fué la causa de su levantamiento. También tuvo lugar el fin del proceso 

del asesino de Obregón, José León Toral y el~sclarecimiento del m6vi 1 de 

dicho asesinato. 

Durante el gobierno portesgilista se concedió la autonomfa a la Uni

versidad y se llevaron a cabo las elecciones para la sucesión presiden

cial de 192g, para lo cual se requirió crear los mecanismos necesarios -

para efectuar por primera vez, desde que se inició la revolución, una -

contienda electoral; el proceso fué complejo porque todo tuvo que crear

se, desde la reglamentación de los partidos polfticos y la preparación 

de las credenciales hasta las listas electorales. 

B) PASCUAL ORTIZ RUBIO 

El gobierno del lng. Ortfz Rubio se caracterizó fundamentalmente -

por las crisis polfticas continuas, propiciadas por la injerencia de Ca

lles en los asuntos del poder, la que dfa con dfa se fué haciendo m&s -

abierta y agresiva. 

Las intromisiones de Calles en los asuntos del poder no se limita

ban al aspecto meramente polftlco, sino que abarcó también procesos pro

piamente gubernamentales y administrativos. 

Las crisis pal fticas dura~te la gestión de Ortfz Rubio fueron -

la consecuencia m&s evidente de la existencia de una diarqufa en la que 

los dos epicentros del poder, el presidente de la República y el "jefe -
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m~ximo", contendicr~n por el ejerc1c10 del poder. Cada cns1s trafa co
mo consecuencia el aumento del poder cal lista, generando además el des

prestigio de Ortfz Rubio. 

La debilidad del presidente electo fué precisamente lo que caracteri

zó el gobierno de Ortfz Rubio, la raz6n de esa debilidad polftica es muy 

obvia si tenemos en cuenta que éste 11eg6 a la presidencia por el impulso 

y apoyo de Calles y del PNR, as! lo explican Meyer, Segovia y Lajous: 

''Las razones que muy probablemente impulsaron a Ca
lles a fijarse en la persona de Crtfz Rubio para -
hacer de él un presidente de la República, parecen 
bastante comprensibles. En primer lugar, Don Pas
cual habfa vivido fuera de tléxico desde 1923 y es
taba por lo tanto completamente desconectado de -
la vida pol!tica mexicana. No tenfa ni podfa te
ner base alguna de poder propio, s61o Calles o el 
PNR estaban en posibilidad de sostenerlo pol!tica
mente." (42) 

Esa debilidad pol!tica de Ortfz Rubio tuvo importantes repercusiones 

en la fonnaci6n del gabinete, cuya composición fué decidida por Calles. -

Sin embargo, algunos de los Secretarios decidieron dar su apoyo al presi

dente, tratando de obtener ventajas; otros, leales al orfgen de su nombra

miento dieron su apoyo al jefe máximo y al recién creado Partido Nacional 

Revolucionario; otros más buscaron fortalecer su propia posición pol!tica; 

En este ambiente de pennanente crisis pol!tica se manifest6 una lu

cha por la hegemonfa pol!tica, que se escenific6 en todos los campos: en 

el partido, en el gabinete, pero más abiertamente en el seno del mismo -

Congreso de la Uni6n. 

Se avecinaban las elecciones para la renovaci6n de las cámaras. Para 

el partido era la oportunidad ideal para extender su penetraci6n a todo -

el ámbito del territorio nacional. Los representantes elegidos (diputa

dos y senadores), habrfan de convertirse en importantes intennediarios --

(42) lbid. p. 62 y 63 
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entre el poder central y el local y su elección ~ermitiría al grupo. que 

representasen, la posibilidad de negociar con los caciques regionales -

y con los gobernadores, obteniendo además una lealtad de los nuevos -

congresistas. (43) 

Se formaron grupos en el Congreso haciéndose llamar los ortizrubis

tas 11 blancos 11
, y los "rojos 11 que apoyaban al entonces Secretario de Go

bernación, Emilio Portes Gil, quien habla sido designado por el callismo 

para entorpecer las decisiones políticas presidenciales y que además in
tentaban fortalecer al PNR. (44) 

La lucha de grupos quedó resuelta finalmente el 27 de diciembre de 

192g cuando quedaron formadas las comisiones Permanente e Instaladora del 

Congreso, la solución fué una evidente transacción entre ortizrubistas y 

portesgilistas, que se dividieron los lugares del Congreso. De la forma 

como quedaron integradas las comisiones, y no obstante que el grupo -

blanco logró la victoria, se puso de manifiesto la fuerza considerable -

del grupo opositor que logró una representación del 41.5% en la permanente 

EsAimportant~ictoria del ortizrubismo vino a crear una gran tensión po

lftica. los blancos creyeron que por tener la mayorfa podrfan manipular 

1 as elecciones. Los rojos que representaban al partido, deseaban debí -

litar esa mayorla buscando reforzar la posición del partido. (45) 

Esa situación fué la que encontró Calles a su regreso al pafs, lue

go de una breve ausencia, con la que el jefe mhimo propici6 el abierto 

enfrentamiento de los grupos contendientes. Su presencia iba a ser defi

nitiva para la final solución del enfrentamiento de los grupos que tra

taban de obtener la hegemonfa del poder polftico. 

Los ortizrubistas trataron de ganar posiciones en la permanente po

niendo a sus miembros en las comisiones de administración e Inspectora -

de Hacienda. La respuesta del grupo rojo fué la expulsi6n del partido -

(43) !bid. p. 108 
(44l lajous, Alejandra. Op.Cft. p. 118 
(45 Mey•r. Segovia, tajous. Op.Cft. p. 123 
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d.:? lo:; m1cmbras bluncos 4ue integtat.11.rn la penrwrierite, por t1i;10t:r roto 1d 

disci¡:ilina, esa expulsión se reforz6 con la citaci6n pzira el nuevo re
gistro de diputados y senadores. Fu~ un golpe definitivo para el orliz

rubismo, que sólo pudo haberse asestado con la anuencia y apoyo de Ca

lles, quien inclinó la balanza en favor del portesgilismo. 

Quiz.l el problema m.ls trascendente que se presentó durante el tiem

po que estuvo Ortfz Rubio en la presidencia, fué la lucha por el control 
del Partido llacional Revolucionario. 

Una vez que Ortfz Rubio tomó posesión del cargo a la presidencia -
designó para dirigir al partido a un hombre de toda su confianza, el -
profesor Basilio Vadillo, quien ocupó el cargo como presidente del mismo. 

Vadillo ofreció una lucha agresiva a los portesgilistas, debiendo resal

tarse el hecho de que combatió pr.lcticamente solo, pues Ortfz Rubio es
taba aniquilado emotiva y funcionalmente a consecuencia del atentado que 
sufrió el mismo dfa en que asumió la presidencia de la República. (46) 

La lucha por controlar el partido se manifestó con el intento de -
los blancos por sustituir a los lfderes rojos dentro del congreso. Tam

bién trataron de desconocer convencione2_estatales cuando fueron organiza
das por elementos rojos. 

Por su parte 1 1 os rojos contraatacaron fonnando "porras 11 que acosa
ban la Colmara de Diputados, encabezados por Gonz.llo ll. Santos, quien in
tentaba recuperar la mayor!a de la Comisión Permanente, valiéndose para 

ello de métodos violentos. (47) 

La situación se complicó en extremo. Se acercaban las elecciones de 
cuyo rc~ultado dcpcndfa que Ortfz Rubio lograra o no el control de las -
colmaras, lo que significarfa controlar los cuadros polfticos intermedios. 

(46) !bid. 
(47) !bid. p.122 i rl.:!,cr, Segada, Lajous. Gp.C1t. pp. 134 y 135. 
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Calles se dió cuenta de que los blancos se posesionaban de los pues
tos claves, tanto del Partido como del Congreso, y decidió lanzar enton
ces todo su peso polftico en contra de Vadillo y el ortizrubismo, éste al 
no contar con ningún respaldo fuerte, quedó eliminado viéndose obligado a 
renunciar a la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del P.N.P.. Fué 
designado entonces para ocupar su lugar nada menos que el principal anta
gonista de Ortfz Rubio, Emilio Portes Gil, que dejó vacante el cargo de 
la Secretarfa de Gobernación para ser ocupada por carlas Riva Palacio. 
Con esta maniobra el portesgilismo adquirió una gran fuerza polftica, -
gracias al apoyo definitivo que le brindó el jefe mhimo. 

La renuncia de Basilio Vadfllo y los cambios en la dlrlgencla del -

Partido, afectaron la situación polftica en su sentido m!s generalizado. 
Portes Gil, quien llegó a la presidencia del Partido gracias a, y con -
apoyo total de Calles, utilizó su posición para Influir en la formación 

de las C!maras Parlamentarias y favorecer al Partido, ac1"11ulando una fuer
za considerable y llegando a convertirse en un serio problema, tanto para 
Ortfz Rubio como para Calles, creando una verdadera "tercera fuerza", -
iniciando una serie de interferencias en el poder legislativo, cobrando 
el portesgilismo tal magnitud que provocó la irritación de Calles, quien 
de nueva cuenta intervino para resolver la nueva crisis originada con la 
presencia de Portes Gil en el Partido, provocando la renuncia de éste y 
el aniquilamiento de la •tercera fuerza•. (48) 

L&zaro C&rdenas fué designado por Calles para ocupar la presidencia 
del Partido. Desde un principio C&rdenas demostró su lealtad a la presi
dencia de la República. Su designación fué bien recibida, ya que satis

facfa a diversos grupos. c&rdenas apoyó la institucitin de la Presidencia 
de la República; pero aceptando que Calles siguiera fungiendo cOlllO gufa -
de la revolución. Su labor fué relativamente tranquila, el Partido con
tinuó cumpliendo con las funciones para las que habfa sido creado; sin -

embargo, un caso de polftica regional va a provocar la renuncia de c&rde
nas. El estado de Jalisco, pese a las maniobras portesg!listas había --

(48) lbid. pp. 122-13Q 

69 



quedado bajo el ?oder del ortizrubismo. durante la 90bernatura de Ii;nacio 

Ce La Mora, y se habfa convertido en el 111.fs Importante apoyo de Ortíz l.u

bio. En el mes de Julio de 1931 empezaron los ataques en contra de Ce la 

Mora, quien a pesar de haber recibido la pública defensa del presidente -

no dejó de sufrí r los ataques por parte de varios di putadas y senadores. 

Los Animas en la Umara se exacerbaron al grado de producirse una balace

ra cuando se efectuaba un acto para brindar apoyo al Gobernador de Jal is

co. Cárdenas perdió el control de las Umaras, las que actuaron en forma 

desleal al presidente de la República. En Agosto de ese mismo año, Cfr

denas abandonó la presidencia del Partido pasando a ocupar la Secretarfa 

de Gobernacl6n y fué sustituido en la dirección del P.11.R. por Manuel -

Pérez Treviño, quien logró el control del Partido "" favor del calllsmo, 

dicho 1110vimiento fu~ un golpe lllis en contra del ortizrubismo, el que ca

da vez perdla su poder para oponerse a los designios del jefe mhimo. -

Con la renuncia de Cárdenas y la designación de Pérez Treviño. se generó 

una nueva crisis en el gabinete, por un lado Ortfz Rubio contaba con el 

apoyo de CArdena s, de Amaro, de Aarón Saenz, flontes de Oca y Estrada, -

por su parte, Calles contaba con Pérez Treviño, Helchor Ortega, Riva Pa

lacio, Santos y Tejeda. 

Calles necesitaba, para obteñer la hegemonía que deseaba, eliminar 

a los generales Amaro y Clrdenas, que eran las col_,as del ortizrubis

mo. Se ha especulado acerca de una probable rebel i6n encabezada por -

Amaro, sin eni>argo no se puede afimar que en efecto dicha rebelión fue

ra cierta a crisis vino a resolverse con una entrevista entre Calles y 

el gabinete ortizrubista, resolviendo los secretarios que apoyaban al -

presidente que los generales con cargo en el gabinete presentaran su re

nuncia. Como consecuencia de ello y con la finalidad de resolver el con

flicto, Calles past'l a ocupar la Secreta.fa de C1Wrra, con ésto se prepa

raba abiertamente la eliminación de Ortfz r.ubio, quien tuvo que presen

tar su renuncia el dfa 2 de Septiembre de 1932 ante la i111posibilidad de 

poder contar con ho9hres aptos para conformar el gabinete, debido a que 

Calles manifestó su deseo d• que ningún amigo suyo aceptara algún puesto 

en el gabinete. Antes de presentar su renuncia a la Secretarfa de Gue

rra, Calles realizó los arreglos necesarios para que en su sustituclón 

JO 



quedara el General Abelardo L. Rodrfguez, quien posterionncnte ocuparla 
el cargo de Presidente de la República. 

En cuanto a la obra de gobierno, podemos seiialar que en lo relativo 
a la polftica agraria, Ortiz Rubio permitió que ésta fuese dictada por -
Calles, orientfodola a conseguir una mayor productividad agrícola quedan

do relegado a un segundo término el aspecto de las demandas sociales de 
los campesinos. Durante la gestión de Ortfz Rubio tuvo lugar la conven
ción de la Liga llacional Campesina, en la cual intervino el P.N.R. cre•n
do violencia y confusión, obteniendo la eliminación de Ursulo Galv~n y -
generando la división de la liga en tres grupos, uno de los cuales se -
afilió al partido y sirvió como antecedente de la central que serfa pos
teriormente establecida. 

Por lo que se refiere a la materia laboral, al gobierno de Ortfz -
R.ubio le correspondfo propiciar, a través del P.N.R., la desintegración 

de la CROM y el surgimiento de nuevas organizaciones. Se creó la Confe
deración General de Trabajadores, formada con las agrupaciones obreras -
que abandonaron la CRDM. Ese proceso de desintegración de la Central -
Obrera, favorec!a la dependencia del movimiento sindical a la voluntad 
del gobierno, lo que vino a censal idarse con la promulgación de la Ley 
Federal del Trabajo. (49) 

C) ABELARDD L. RODRIGUEZ 

Con la renuncia de Ort!z Rubio, quedó probado que el poder de Ca
lles alcanzaba su punto culminante. Para suplir al presidente que re
nunciaba, Calles eligi6 al general Abelardo L. Rodrfguez que ocupaba en 
ese entonces la Secretarla de Guerra. 

El 14 de Septiembre de 1932, el presidente sustituto tomó protesta 
y durante el tiempo que'duró su gobierno, sepuso de manifiesto el abierto 

(4g) !bid. p.p. 14J-M6 
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reconocimiento de que Calles era el jefe m~ximo y guia de pa!s, siendo 

precisamente durante este periodo presidencial que el maximato y la -

fuerza de Calles alcanzaron su mayor apogeu, debido a que el presiden

te ace?tó la existencia del dualismo polltico caracterlstica principal 

de los gobiernos del maximato. 

Durante el periodo presidencial de Rodr!guez, se presentaron suce

sos politicos de gran trascendencia, uno dello fué la aceptación e im

posición del principio de la no reelección, y otro la reforma a los es

tatutos del P.N.R. Ambas medidas tuvieron su origen en la exigencia de 

la ~aertura polltica que la época planteaba, ya que siguieron present~n

dose con suma frecuencia conflictos locales, ello provocó que se procu

rara un aperturismo en el partido, ampliando la base y la movilidad de 

los cuadros intermedios. 

Acerca de la obra de este gobierno, cabe resaltar que P.odrlguez co

mo consecuencia de haberse desentendido del aspecto polltico, realizó -

durante su gestión una buena labor administrativa, obteniendo entre -

otros los siguientes logros: 

En cuanto a lo que se refiere al aspecto agrario, entregó en dos -

ai\os,m~s de novecientas mil tareas anuales. Durante su gestión se pro

mulgó el primer Código Agrario. Puso en vigor la Ley del Patrimonio -

Parcelario Ejidal. 

En el aspecto laboral, durante su administración se estableció un 

salario mlnimo en toda la República y surgió la Confederación llacional 

de Obreros y Campesinos de México (C.G.O.C.H.), la que apenas formada 

desplegó una gran actividad polltica, en favor del candidato del P.li. R. 

a la presidencia de la República, general Lharo C~rdenas. (50) 

(50) lbirl. p.p. 150-169 



2.4.1. lllSTITUCJOi:ALIZAl'.1011 CEI PODEr. (Br.FvE ESBGZO). 

Ya desde los últimos tiem~os rlel gohierno de Calles, dentro del am
biente generado por el asesinato ae Obregón, fué madurando la idea de -
crear una institución polftica que ar,ialgamase todo el poder militar que 

se encontr3ba disperso entre los generales obreqonista;, con la intención 
de que la ambición de alguno d< ellos de ocuoar la presidencia, no volvie
se• ensangrentar al país. (51) 

El carisma de Obregón no podrfa ser suplido Ucilmente por ninguno 
de los caudillos que le sobrevivieron, ni por el mismo Calles, oor lo que 
la única alternativa que ouedaba para satisfacer el vacío dejado por -
Obregón, era la vía de la institucionalidad. Fué asf como en la opinión 
de la autora Alejandra La.ious surgió el Partido Nacional P.evolucionario, 

que fué concebido al decir de la citada, "como una alianza o amalgama en
tre los caciques militares regionales, los obregonistas, a fin de conser
var s~ fuerza unida y no agredirse entre sí. .. la concepción original del 
Partido Nacional r.evolucionario fué menos pretenciosa pol !tica y adminis
trativamente de lo que con el tiempo resultó ser". (52) 

La formación del Partido Nacional Revolucionario como instituto po
lítico va a ser uno de los puntos medulares del siguiente caoítulo de es
te trabajo, b~stenos decir por el momento que para la creación de ese -
partido nacional fué necesario primero resolver una cuestión que en esa 
época era m~s urgente: la elección de un presidente provisional, para lo 
que era indispensable contar con el concenso militar, que finalmente y con 

suma habilidad, fué conseguido por Calles, quedando demostrado con ello -
que sin Obregón no existía grupo obregonista v eso fué uno de los facto
res fundamentales que le abrió la posibilidad de surgir como la figura po

líticá m~s destacada del momento, constituyéndose de hecho en el indispen
sable "jefe m~ximo", es decir, en la última instancia decisoria en materia 
polftica durante todo el período que se conoce con el nombre de "el maxi
mato", Y que va de J92R a 1934, tiempo en el que se suceC:ieron en el cargo 

(51) Lajous, Alejandra. Op. Cit.µ¡¡. 2J y Z~ 
(52) !bid. pp. 24 y 25 
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presidencial, Emilio Porte' Gil, Pascual Ortf1 Rubio y Abeldrdo L. Rodl'Í

auez, cuyos gobiernos fuer"on someramente a11al izados en el apartado 1ue -

antecede. 

Es pertinente dejar anotado desde este momento, que en opinión de la 
mayorfa de los aÜtores la cual nos parece definitivamente aceptable, no 

puede dejar de destacarse un factor r¡ue fué decisivo para que pudiera lo

grarse la institucionalización y que fué la confonnidad por lo menos mo
menUnea de quienes detentaban el poder mi 1 itu y regional y vale consig

nar la opinión de Alejandra Lajous en este sentido: "la elección del pre

sidente provisional, la forraaci6n del partido polftico, su proµio cond

nuismo {de Calles), todo dependfa de la anuencia de quienes detentaban el 

poder militar y regional. Por ello, más sorprendente que la IJabllidad de 

Calles fué la debilidad del obregonismo". (53; 

También contribuyó en 9ran medida a la cormación del Pl/R, la obedien

cia, el sometimiento que los representantes "populares" de las diferentes 

regiones del pafs brindaron al comité ejecutivo nacional del partido, con

vi1·tiéndolos 11 en elementos centralizadores de carikter institucional y 

por ende, en marginadores del caudillismo". 

(53) lbid. p.32 
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2. 4.2. EL FIN DEL MAX!MATO. LA PRESIDENCIA DE LAZARO CAP.DEUAS. 

La fuerza polftica del General Lázaro Cárdenas se gestó durante el 
maximato, período en el que Cal les, si bien es cierto habío logrado la 
institucionalización del personal armado y del grupo polftico, había -
descuidado a los sectores masivos de la población, es decir, no había -
tenido en consideración la fuerza de las agrupaciones obreras y campesi
nas, de las que sí se valió Cárdenas, ampliando a dichos sectores popula
res la institucionalización que había sido iniciada por Calles. 

Cárdenas llegó a la ?residencia de la República en Diciembre de 

1934 y ya para entonces contaba con el respaldo del sector obrero al -
que había conseguido atraer desde su campaña como candidato a la presi
dencia. 

Fué precisamente durante la precandidatura de Cárdenas que surgió 
la idea de formular un programa de gobierno en el cual deberían estable
cerse los lineamientos básicos que regirían durante el siguiente período 
administrativo, este programa de gobierno fué 11 amado "Plan Sexena l ". 
Dicho plan fué elaborado siguiendo las tendencias callistas, lo que fué 
permitido por Cárdenas quien se ocupaba en consolidar el apoyo de los -
campesinos y atraer el de los obreros. Durante la segunda convenci6n -
nacional del P.N.R., tuvo intervención el lfder agrario Graciano Sánchez, 
quien hizo críticas directas en contra de la polftica agraria del maxi
mato y subrayó" la necesidad de solucionar la cuestión agraria. Dicha 

actitud de Sánchez marcó el inicio de un cambio radical en la política 
nacional y fué causa de reformas en la formulación final_!!el Plan Sexe
nal, ello significó un triunfo impor.tante del cardenismo y así Cárde
nas. inici6 su campaña como un auténtico agrarista que contaba con el -
incondicional apoyo de los campesinos. 

El fin del maximato tuvo lugar cuando Cárdenas, que había sido -
aceptado por Calles y el P.N.R. como candidato a la presidencia, dada 
la complejidad de la situación política del momento, definió su postura 
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de completa Independencia en relación con Cal les y a decir de los histo

riadores, el éxito del cardenismo se ffncó en que Cárdenas creó su propio 

poder pal ft i ca fuera de 1 sector propiamente po lft ico o burocrático para 

asf oponer una fuerza que por el minero ;Je quienes lo respaldaban re

sultó Invencible para el jefe máximo. 

El maxir:iato habla re?resentado una remodelación y unificación de los 

revolucionarios, instaurando un nuevo mecanismo en sus relaciones de po
der a través del partido, pero fué a la vez un periodo de abandono de 

la pol!tica de masas. El cardenlsmo Invirtió la relación, Cfrdenas ase

guró a las masas, a los sectores obrero y campesino su participación -

polltica y pudo utfl Izar al P.N.R. como un Instrumento de cohesión para 

el desarrollo capitalista. 

Durante los seis años de su gobierno Cárdenas lleva a cabo una se

rie de transformaciones económicas, sociales y polfticas con las que, se

gún un generalizado consenso, finaliza la revolución de 1910. Durante -

su periodo se reparten 18 millones de hectáreas, se reivindican los de

rechos de las clases trabajadoras; revive el sindicalismo y se promueve 

la unidad obrera alrededor de la Confederación de Trabajadores Mexica

nos; se fortalece la unidad de la clase gobernante mediante la organiza

ción de grupos sociales en todo el pafs; durante su gobierno se dá la -
forma a la centralización del poder en turno a la fl9ura presidencial. 

(5 4) 

Es precisamente en el sexenio de Cfrdenas, que el P.fl.R. sufre su 

primera transformación para convertirse de partido formado por gru?os -

pol!ticos regionales a partido integrado por sectores (trabajadores, -

campesinos y militares) convirtiéndose en P.R.M. El cardenismo ha sido 

considerado como el régimen clave para la estructuración del sistema -

pol!tico mexicano, porque como afirma López Villafañe: " .•. el poder po

llt ico se estructura sobre el apoyo vertical de las masas, éstas quedan 

(54) L6pez Villafañe, Vlctor. "La formocló'1 del $istema Político llexicano" 
$-XXIEd. l:éxico 1986 p. 45. 
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encuadradas en torno al propio estado y sirven de sostén para el desarro

llo capitalista." (55) 

La política de masas que se origina y se desarrolla durante el carde

nismo es resultado de una profunda crisis que se presenta en el seno de la 

clase gobernante revolucionaria que refleja el carácter del estado revo

lucionario y en la que se expresan los intereses opuesto· por un lado los 

de la burguesfa nacional, " ... que pretende llevar adelante el desarrollo -

capitalista con un mayor ensanchamiento social y, por el otro, los viejos 

intereses agrarios que se oponen a las reformas econdmicas y polfticas." 
(%) 

Con la llegada de Cárdenas al poder se iniciarla una de las caracte

rfsticas definitorias del sistema polftico, la incorporación de la polfti

ca de masas que junto con la institucionalización del poder, elaborada du

rante el maximato, son los dos rasgos fundamentales de nuestro sistema po-

1 ltico en esta época. 

A Cárdenas le corresponde el mérito de haber sabido utllizar la -

fuerza de las masas µara forta 1 ecer su poder po 1 ft ico. Fué durante la -

aaninistración cardenista que a la reforma agraria, uno de los postulados 

básicos de la revolución, se le dió forma. La reforma agraria cardenista 

logró asegurar la participación del movimiento campesino constituyéndose 

en otra de las caracterfsticas del sistema polftico mexicano. 

La obra polftica de Cárdenas, particularmente la relacionada con la 

cuestión agraria después de la revolución y que perdura durante mucho -

tiempo después, es de un gran valor para el desarrollo del capitalismo -

posterior al cardenismo, asf como para la centralizaciún del poder polf

tico y la hege_monfa de la fracción nacionalista en el poder. Las refor

mas cardenistas se presentan como una necesidad de esa fracción gobernan

te para mantener y legitimar el poder adquirido durante el movimiento -

armado. Asf, "la polftica de las masas se revive y con ella, se moldea -

(~5) lbfd. p.46 
(56) lbfd. p.p. 46 y 47 
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y se da forma al estado, con la caracterfstíca que le es fundamental, es 

decir, la de un estado que encuentra su verdadera fuente de poder en la 
Institucionalización de la política de las masas." (57) 

Para López Villafañe el cardenismo fué la etapa de transición de·· 

todo nuestro sistema polftico, porque en ella no sólo fueron resueltas y 

superadas las anteriores crisis polftícas, sino que además fué posible • 

la estructuración del sistema polftico y económico que aún en nuestros -

días subsiste. La base del cardenismo fm! la reivindicación de las de· 

mandas obreras y campesinas, gracias a lo cual se consiguió la unidad •• 

nacional y la cohesión del poder polftlco emanado de la revolución mexi

cana. 

(5 i) !bid. p.53 
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ESTA TESIS NO DEBt 79 

SALIR DE LA BIBLIOTECA 
CAPITULO 111 

CEtlTRALI ZAC ION DEL PODER 

3.1. ORGArHZAC!Oll POL!T!CO-SGC!Al POST-R(VOLUCIQNARIA 

Durante los años que siguieron a la conclusión .del movimiento armado 
van a presentarse una serie de factores que fundamentalmente incidieron 
en la confonnación de la nueva situación política y social resultante. 

Con el triunfo del constitucionalismo sobre los sectores agrarios 

m8s radicales en 1917, no se establece como era de esperarse, el dpminio 

de los terratenientes liberales, sino que prepara el camino al ascenso al 

poder del bloque representado por los sectores medios de la burguesfa -

agraria, que a·lo largo de la lucha por el poder polftico, inició una po-. 

lítica de alianzas con los sectores obrero y campesino, lo que sin duda -

.consltuyó un elemento descisivo al finalizar la lucha. en la configuración 

del futuro sistema económico y social del pafs. 

Gesde el punto de vista histórico, dichas alianzas pueden explicarse. 

conio una estrategia de la burguesía de la época para contener la fuerza .

que los sectores agrarl o y obrero representaban. En 1 a configuración del 

nuevo bloque burgués, las alianzas con las m.asas obreras y campesinas se 

va a presentar como un elemento que va a hacer más clara la naturaleza -

del nuevo estado y que va a permitir matizar las transfonnaciones del bl.Q. 

que burgués en el futuro. (58) 

El proceso social derivado de la revolu~ión desde los aílos veinte -

hasta la llegada de Cárdenas a la pr~sidencia, fué un proceso de consoli

dación de la revolución que en opinión de L6pez Villafañe descansa en dos 

grandes ~reas: una de ellas, la refomta militar y la refonna polftica ra 

otra. Para el autor en cita, en ellos se basa y se finca la formación 

del nuevo poder polftico del estado mexicano surgido de la revolución. 

(59) 

(58) López Villafañe, Víctor. Op. Cit. p. 24 

(59) !bid. p. 25 



Cuando termina la revolución, son precisamente los militares triun

fadores quienes quedan como detentadores del poder. Para que la revolu

ción dejara de caracterizarse como caudillista y se centralizara el po

der pol!tico era menester cambiar en primer ténnino la propia estructu

ra de poder que colocaba a los militares en la cima de la jerarqu!a po

lft ica. 

Desde los años veinte y sobre todo a partir de la r.evuelta de Agua 

Prieta, el poder pol!tico estaba en manos de los militares, cada uno de 

los cuales representaba un poder local exigiendo para s! autonom!a e -

independencia frente al poder central. Estos militares hadan derivar 

su poder de su car~cter militar, detac~ndose por ello en la escena po

lítica. (60) 

As! pues, como se vió en el capitulo anterior, Obregón es el mili

tar m~s destacado al término de la lucha armada, pero llega a la presi

dencia no sólo gracias a su poder militar, sino también apoyado en su -

incuestionable habilidad poHtica. Fué Obregón precisamente quien ne

goció con los obreros de la Ca~J del Obrero Mundial en lg14, consi-

guiendo de ellos su cooperación para combatir en favor del constitucio

nalismo, cuando se hizo inminente la ruptura definitiva con el villismo 

y el zapatismo. 

Luego surge Calles, quien al desaparecer Obregón se convierte en 

el hombre fuerte de la revolución, hasta que llega Cárdenas a la presi

dencia. 

Otros jefes.militares le disputan el poder a Obregón y a Calles, 

caracterizfodose el periodo de 1920 a 1929 por un ambiente de rebelión, 

de pugna entre los militares por conseguir el poder. Las rebeliones de 

esa época tuvieron como consecuencia una depuración de la élite militar, 

cuando menos en número. (61) 

(60) !bid. p.26 
(61) Lajous, Alejandra. Op.Cit. p.134 
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Ourante ese perfodo el ejército ·se constituyó en el único medio po

sible de acceso al poder. La destrucción física de los militares suble

vados contra los gobiernos revolucionarios, resultó ser unil fonna eficaz 

para suprimir poderes locales, ejércitos regionales y sobre todo, milit!'_ 

res ambiciosos. Vespués de 1929 sólo quedarían cinco generales importa!! 

tes: Calles, C~rdenas (futuro presidente), Almazán, Amaro y Cedilla. 

(62) 

la última rebelión, la escobarista de 1929 se presentó como una ex

celente oportunidad para Calles de continuar la política de centraliza-

ci6n del poder iniciada por Obregón. Tanto Obre9ón como Calles demostr!'_ 

ron una gran habilidad negociadora con los grupos obreros y agrarios, oE_ 

teniendo de ellos importantes respaldos para derrotar a los rebeldes. 

(63) 

El nuevo estado mexicano surgido de la revolación, fué constituye!! 

do su poder sobre varias bases. la intitucionalizaci6n del ejército fué 

una de las más importantes y sobresalientes y sin ella no habrfa sido 

posible que se constituyera ninguna otra, entre ellas la institucionali

zación del poder que se inició con la formación del PtlR. EL ejército tu

vo que ser objeto de una serie de importantes y profundas reformas: se -

disminuyó el número de militares al frente de cargos públicos centrales; 

se mod1fic6 la división por zonas militares en el pafs; se jmridi6 a los 

jefes militares pennanecer fijos por mucho tiempo en un lugar determina

do con la idea- de impedir se crearan intereses que pudieran afectar su 

metimiento al poder central. 

Para López V1llafañe todas estas medidas administrativas tuvieron -

la finalidad de unir y disciplinar a las fuerzas armadas en función .del 

estado. Se trataba de crear un instituto armado que no fuera seguidor -

de las causas personales de los caudillos, sino defensor de las institu

ciones. (64) 

(62) López Vi llafañe. Op. Cit. p. 33 

(63) !bid. 

(64) !bid. pp. 36 y 37 
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3.2. EL P.\KTIOC íl~VOLUCIOll,\:ilü !ilST!TUCIGllAL SüS ORIGEllES. 

3.2.l.FUNOACIOll DEL P.11.R. PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO 

En este apartado trataremos de establecer cu41es fueron las causas 

y a su vez las consecuencias que dieron lugar y se generaron con la -
creación del P.ILR., antecedente directo del PR! actual. 

Hemos apuntado en el capftulo anterior como durante el maximato se 

dió el continuisMo del poder de Calles. Uno de los elementos definiti

vos de ese proceso fué la centralización del poder, la que se llevó. a -

cabo a través del partido. 

La refonna militar a que hicimos referencia en el apartado que an

tecede habrfa sido insuficiente y carente de sentido si no hubiera te
nido por complemento la creación del instituto polftico que se convirtie

ra en rector de las polfticas de la clase revolucionaria gobernante y 

conductor de su unidad. Ese instituto vino a ser el P.N.R. (65) 

A continuación referiremos los puntos m4s relevantes relacionados 
con la fundación del Partido Nacional Revolucionario, denominado por al

gunos autores como partido único, o bien, hegemónico. 

En opinión de López Villafa~e. la polftica de institucionalización 
de la revolución tiene su m4s alto significado en la creación del parti-... 

do y afinma 9&.e· de él partir4n en el futuro las nuevas directrices del -

juego polftico posrevolucionario, asf como las bases del futuro sistema 

polftico mexicano. Para el autor mencionado, tanto la refonna militar -

como la reforma polftica iniciada con la creación del P.N.R., forman -

parte de un mismo proceso polftico de legitimación y dominación del gru

po revolucionario triunfante. (66) 

Para el citado autor, la creación del partido obedeció fundamental

mente a la necesidad real de la clase gobernante para consolidar su do

minio en la lucha pol!tica ya que los reg!menes emanados de la revolu

ción habfan tenido que enfrentar a la permanente oposición puesta de -

(65) !bid. p.39 
(66) lbid. 
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manifiesto a través de las rebeliones armadas: del ahuert i sta ( 1923-24); 

los cristeros (desde 1926); la sublevación Serrano y Gómez y la escoba

rista de 1929; la amenaza del vasconcel ismo por democratizar la revolu

ción en ese mismo año. El gobierno tenfa entonces que "proveerse de un 

instrumento polftico que fuera diluyente de esta oµosici6n (cuando no -

implicara un uso de la fuerza, como en el caso de las rebeliones) y que 

garantizara su pe1111anencia en el poder en el futuro". (67) El partido 

surge pues, como una necesidad de la nueva clase en el poder -para sen

tar las bases de su dominio polftico, debida a una crisis del sistema -

que debfa ser superada. 

En 1928 pronuncia Calles su célebre discurso en el que señala la -

importancia que para el pafs representaba el pasar de la polftica de -

los caudillos a la de las instituciones. Apuntaba Calles la finaliza-

ción de la época del caudillismo ya que se enfrentaba México a una si

tuaci6n de falta de caudillos, por lo que la polftica del pafs debfa -

orientarse por los rumbos de la vida 'institucional; " ... procurando pa

sar de una vez por todas, de la condición hsit6rica de 'pafs de un hom

bre' a la de naci6n de instituciones y leyes." (68) 

El PllR naci6 en 1928 a instancias de Plutarco Elfas Calles, quien 

di6 a conocer mediante un manifiesto la integración y los fines del C.Q. 

mité Organizador el !ºde Diciembre de ese mismo año, fecha en que se -

inici6 la gesti6n de Portes Gil como presidente provisional. 

Dicho documento fué suscrito por el propio Calles, el Lic. Aar6n -

S&enz, Luis L. León, el Gral. Manuel Pérez Treviño, el Prof. Basilio V!!, 

dillo, el Prof. Bartolomé Garcfa Correa, Manlio Fabio Altamirano y el -

U c. David Orozco. 

En tal manifiesto se instaba a los partidos, agrupaciones y organl 

zaciones polfticas de la República, de credo y tendencia revolucionaria, 

para unirse y forma el PNR. Se convocaba a una convención de represen

tantes de todas las organizaciones existentes que desearan - - - - - --

(67) lbid. p. 40 

(68) !bid. 
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formar parte del Partido; en dicha convención se disculirlan: los estatu

tos o constitución del Partido; el programa de principios; la designación 

de un candidato para la presidencia; la designación de las personas que -

consti tuirfan el Comité Director o Consejo Nacional durante el periodo 

que especifiquen los Estatutos Aprobados. Se señalaban como funciones -

del Comité organizador, las siguientes: 

l. Lanzar oportunamente la convocatoria a la convención. Estable

cer las bases a las que deberfan sujetarse las agrupaciones que 

desearan formar parte del P.N.R. 

2. Redactar un reglamento interior de la convención. 

3. Preparar un programa de principios del Partido. 

4. Preparar un proyecto de estatutos y constitución del Partido. 

5. Entregar a la convención los archivos del propio Comité Orga

nizador. (6g} 

En la opinión de varios autores, el P.N.R. surgió como una coali

ción de partidos regionales, de caudillos y polfticos regionales. Fué 

en sus orfgenes una coalición entre algunos jefes militares y caciques, 

diversas organizaciones polfticas estatales, y las asociaciones obreras 

y campesinas subordinados a ellas. (70) 

Su formación fué posible sólo gracias a la anuencia del ejército. 

Sin duda la parte medular de la estructuración del poder polftico en el 

periodo comprendido entre lg28 y lg34, consistió en la creación del Par

tido tlacional Revolucionario, en el que habrfan de ir encuadrándose to

dos los elementos del heterogéneo grupo revolucionario vencedor. La -

muerte de Obregón habfa originado un vacfo de poder y motivó luchas in

ternas, dentro de este contexto, Cal les se vi6 en la posibilidad de co

locarse en el centro de la complicada vida polftica nacional. Su mayor 

Lajous, Alejandra. Op. Cit. pp. 37 y 38 
Meyer: Segovia; L.1jous. "Le< inicios de la Instltuc1onalizaci6n". 
El Colegio de flf.xico, 1981. p.2. Tarobitn Gonz~1ez Casanova, Pablo. 
"El Estado y cos Partidos Políticos te Mé,1cc".Edic. ERA, 1984. p.46 
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mérito tal. vez haya sido haber aprovechado la coyuntura y apartarse de 

la estructura formal del poder, armando la complicada red de hilos polf

ticos en torno a su persona, convirtiéndose en el 11 jefe mcixirno 11 y as f, -

durante el maximato, que representó la continuación de su poder, se fué 

gestando la centralización del poder, la que finalmente se llevó a cabo 

a través del Partido !lacional Revolucionario. 

Junto con el partido, la "jefatura máxima" llegó a ser la otra ins

titución sobresaliente de la época, aunque el maximato tuvo el vicio de 

orfgen de haber sido producto de circunstancias extraordinarias y por -

no encontrarse dentro del esquema formal del ejercicio del poder, ello 

en opinión de los autores Meyer, Segovia y Lajous, le restó legitimidad. 

Por esa razón, Calles se vi6 en la necesidad impuesta por las circuns

tancias, de recurrir a la institucionalizaci6n del poder polftico median

te la creaci6n del P.N.R. 

El Partido l/acional Revolucionario qued6 formalmente constitufdo -

en la convencl6n de Querétaro iniciada el primero de marzo de 1929. En 

dicha convención se discuti6 el proyecto de programa del partido y se -

trat6 el que fué considerado como el punto m.l:s importante del manifies

to de diciembre de 1928, es decir, la designaci611 del candidato del par

tido para el cargo a la presidencia de la República, recayendo el nom

bramiento en el Jng. Pascual Ortfz Rubio; en dicha selecci6n se vi6 la 

clara injerencia de Calles. Es precisamente con la designaci6n de Or

tfz Rubio cuando se inicia el ejercicio del poder electoral del partido 

Oficial. 

Ya hemos apuntado anteriormente las causas que dieron orfgen a la 

fundaci6n del partido, su surgimiento se debe a una crisis del sistema 

y a la necesidad de superarla a través de la unidad de la clase dominan

te y la búsqueda de conciliar los diversos intereses imperantes en el -

pafs. (71) 
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A continuación vamos a referirnos d las consecuencias polfticas, eco
nómicas y sociales que sobrevinieron con la estructuración formal y mate

rial del partido. 

3.2.2. PRETEllSION FORM<\L Y llATERIAL DEL P.N.R. 

Desde el punto de vista formal ya hemos visto cómo el P.N.R. fué -

concebido por Calles con la intención de encontrar un mecanismo que sir

viera para controlar la inestabilidad polftica que en forma inevitable -

sobrevino con la desaparición física de Obregón. Para ello fué necesario 

contar con el apoyo de los militares obregonistas. 

Desde su fundación y por as! convenir a sus propios intereses, el -

partido tuvo el apoyo de los polfticos regionales más prominentes del -

país, que contaban con una gran influencia en el territorio nacional, eso 

era lo único que se necesitaba para lograr el éxito debido a que el pue

blo, las masas, continuaban marginados de las descisiones polfticas. Ana

lizando las particulares circunstancias imperantes en la época de la -

creación del partido, resulta obvio concluir que hubo un arreglo entre -

Calles y los caciques militares regionales, éstos se comprometieron a -

dar su apoyo al nuevo instituto polftico a cambio de que se les garan

tizara seguir usufructuando de su influencia regional; ello, como es ló

gico deducir, obstaculizó la refonna agraria. 

Para las fechas en que el P.N.R. qi.edó real y formalmente consti

tuido, el status social, polftico y económico de los campesinos, apenas 

habla tenido algún cambio no obstante haber sido ellos un elemento de

terminante en el triunfo revolucionario. Por cuanto hace a las organi

zaciones obreras, la más importante de esos tiempos, la CROM, estaba de

sintegrándose, el gobierno la debilitó alentando el surgimiento de dife

rentes organizaciones. 
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Para analizar el aspecto fonnal de la crcacl6n del partido, es necesa

rio recurrir al análfsfs de los documentos originales del mismo y éstos -

fueron: la convocatoria; la declaraci6n de principios; el programa de ac-

ción y los estatutos. 

Alejandra Lajous, cuya obra es consulta oblig~da para el desarrollo -

de este tema, expone que en el perfodo de la constitución real del partido, 

se destacaron tres aspectos: a) el de la organización; b) la rivalidad de 

las candidaturas presidenciales y c) la consolidación de la jefatura rn.txf

ma. (72) 

El aspecto de la organización es el que nos va a poner de manifiesto 

las características del partido, muchas de las cuales se han conservado a 

pesar de las modificaciones fonnoles que ha tenido. 

La convocatoria a la convención constitutiva delfmita aspectos funda

mentales de la naturaleza fonnal del partido. 

En primer lugar se le identifica moralmente con al revolución mexica

na y justifica en ella su creación. Lajous escribe: 

"La revolución, en suma, fiel al espfrftu del 
pueblo que la fnicfó, restablece en su pure- · 
za los procedimientos democrHicos y de selec
ción dentro de sf misma, constituyéndose en -
Partidp Revolucionarlo." (73) 

Ideológicamente la convocatoria establecía que se ·invitaba a todas -

las agrupaciones revolucionarias, a los partidos de programa revoluciona

rio y a los que dedican estudio preferente a las cuestiones particulares 

agrarias u obreras, en suma, " ••• a todas las ramas de la revolución mexi

cana, en la amplia acepción del movimiento nacional que lucha por renovar 

la vida y mejorar los destinos de la patria." 

!72) Lajous, Alejandr~. 0¡¡.CH. 
73) !bid. p.43 
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La convocatoria estableció el respeto a la auton001fa loc•l, el pilrli

do (decfa el documento) debe unificar en un solo y vasto organisioo nacio

nal a todos los luchadores de la revolución por encima de las tendencias 

y de los intereses particularistas de los grupos que habr~n de ser plena

mente grantizados. (74) 

También estableció una total identificación entre el partido y el -

gobierno y utilizó la maquinaria estatal para beneficios del partido; la 

acreditación de los delegados a la convención tendrfa que ser hecha por -

los presidentes municipales, asf lo dispuso el articulo sexto: 

"ART, 6°.- Cada delegado acreditar& su personalidad por una 
credencial que debe reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser expedida por una agrupación polftfca adherida pre
viamente al comft~ organizador del Partido Nacional Re
volucionario y que haya llenado los requisitos exigidos 
por la Ley Electora 1 de Poderes Federal es. 

II. Que venga firmada por la directiva de la agrupación que 
la expida. 

111. Que dicha agrupación est~ legftimamente registnda, lo 
que se acreditar& con la certificacH!n respectiva del -
Presidente Municipal del lugar donde resida la mesa di
rectiva del partido, o en su defecto la autoridad que -
lo sustituye. 

IV. Que esa misma autoridad autentifique las finaas de la -
directiva de la agrupación que·expida y la credencial. 

V. En ningún caso, una pérsona tendr& a su cargo m(s de una 
delegación." (75) 

En el artkulo quinto de la convocatoria se aprecia la clara fnten

c16n de confundir a los posibles m!Eiilbros del P.ll.R. con el pueblo: 

"ART. 5°.- El nía!ro de delegados por cada estado o terri-
. torio y del Distrito Federal, se fl.iar! de acuerdo con la 

población de cada ""ª de las enti~•de• federatlvaSllll!nclo
n1das, en la proporcllln de un delegado por cada diez •11 -
h•bitantes o fraccl6n mayor de cinco 1111, tcwnando COlllO ba
se el últim (~nso ofici;;l. • 

(74l lbid. p.43 
iJS !bid. ~.p. 43: 1tl 

68 



En la opinión de Alejandra Lajous, en esta convocatoria se pinta la 

situación pol!tica del pafs en esa época, y de la misma se dennota la -

falta de ideología polftica y el deseo de los hombres que detentaban el 

poder, de obtener su ·legitimación en base a premisas teóricas y también, 

la coordinación de las fuerzas pol!ticas y militares "revolucionarlas", 

con el fin de mantener su hegemonfa polftica y derrotar a quien amenaza

ba su estabilidad. 

Por cuanto hace al respeto a la autonomía de las diferentes asocia

ciones, ésta fué sin duda condición indispensable para conseguir atraer 

a los miles de grupos pol!ticos a los que estaba dirigida la convocato

ria. 

En relación con la participación de las autoridades gubernamenta-

les, concretamente de los Presidentes Municlpales en la selección de los 

delegados, este punto da la clave para entender el por qué en sus orf

genes el P.N.n. surgió como partido único, debido a que recibió la ayu

da de toda estructura administrativa del estado que le dió representan

tes en cada municipio. Esta identificación aún en dfa sigue vigente. 

Por otra parte, la equivalencia que planteó el comité organizador 

entre los miembros del partido y el pueblo, fué una demostración de la 

seguridad que el comité sentfa frente a la capacidad de los hombres -

fuertes que encabezaban a las asociaciones politic~s a las que se diri

gió la convocatoria para lograr el sometimiento de quienes se hallaban 

bajo su influencia. (76) 

En la declaración de principios lo que sobresale realmente es el 

reconocimiento del partido de que su fundamental finalidad era conseguir 

el mejoramiento del medio social. Para lograrlo proponía dedicar todas 

sus fuerzas y recursos para mejorar la condición de las clases popula

res. En los dem!s puntos que la declaración contenfa, se reconoció la -

aceptación de la Constitución Política de 1917. 

(76) !bid. p. 45 
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También se expidió un programa de acción, en él definía la políti

ca del partido dividiendose en áreas específicas. 

El primer apartado estaba dedicado a la educación, destac&ndose -

dos ideas: el apoyo del partido para que la educación se desarrollara -

confonn.e a lo preceptuado por el artkulo tercero constitucional y el 

seHalamiento' de que la educación tenderfa a definir y vigorizar el con

cepto de nacionalidad. El apartado segundo se consagró a la industria 

y subrayando el beneficio de promover la industria nacional. Otro te111a 

que se trató en el programa fué el de la agricultura; se propon fa en 

ese campo la distribución de tierras por varios métodos, as! como la -

dotación de los elementos materiales y de organizaci6n necesarios para 

hacer m~s productivo el trabajo del campesino. También se hacia men

ción de los problemas de comunicación y terminaba definiendo su polf

tica financiera; en este punto se propon!a la búsqueda de la solvencia 

moral y material del pafs, y para ello propuso el estricto c1J11plimien

to de sus deudas internas y externas. 

Para Alejandra Lajous, ese proyecto de programa de acción encerra

ba una contradicción, pues: "por un lado se alentaba el nacionalismo, -

el populismo, la aspiración de fijar polfticas en beneficio de las cla

ses desposefdas y, por otro, la polftica financiera nos demuestra que, 

de hecho, el país debía destinar la mayor parte de sus recursos al pa

go de las deudas internas y externas, incluyendo la deuda agraria, lo 

cual sólo beneficiaba a las clases pudientes. Demagogia revolucionaria 

acompaHada de polfticas altamente conservadoras, eso fué et programa." 

(77) 

Los estatutos, adem!s de reiterar los principios de unidad de los 

elementos revolucionarios con estricto respeto a la autonomía en cues

tiones locales, define y describe ta forma en que se crear6 ta burocra

cia del partido (Art. 2º). 

(77) !bid. p.46 
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Los órganos qae se establecieran para el funcionamiento del partido, 

fueron: el comité municipal, el comité de distrito, el comité de estado 
o territorio, el comité directivo nacional. 

"a) El comité municipal : Se Integrarla como mlnlmo por cinco mie11-
bros con residencia en el mun1clp1o, que serian elegidos por las 

af111ados al partido en el munlclplo. 

b) El comité de distrito: Que tendrla un carkter eventual, para -

funcionar en época de elecciones de diputados federales y sena

dores o de diputados locales, Integrado por tantos delegados co

mo comités municipales hubiese en ese distrito, y que serian -

elegidos en convenciones dlstritales y con residencia en el dis

trito electoral. 

c) El comité de estado o territorio: Con duración de dos ailos, in

tegrado por quince miembros como mblmo y elegidos en las con

venciones estatales por los delegados de los comités municipales 

para funcionar por medio de un comité ejecutivo en la capital -

del estado. Su objetivo era servir de órgano armonizador en las 

posibles dificultades entre los comités municipales o. entre los 

comités dlstrltales en su caso, y de órgano de relación entre -
los primeros y el comité ejecutivo del Partido Nacional Revolu

cionarlo. 

d) El comité directivo nacional: Con una duración de sels años, -

integrado por un representante de cada uno de los partidos de -

las entidades de la República, elegido en la correspondiente -

convención del estado o terr1tor1o. Este comlU! funcionaba por 

11edto de un comlt4! ejecutivo Integrado por un presidente, un -

secret1rlo genera 1, un s.ecretarlo de actas, un secretarlo de -

prensa, un secretarlo tesorero, un secretarlo encargado de los 

asuntos del Distrito Federal y un secretarlo del exterior. El 
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mandato de los 10iembros del comité directivo que no figurasen 

en el comité ejecutivo nacional, pod!a ser revocado en conven

ción con los 10is.>s partidos que los designaron, en tanto que 

los miembros del c011ité ejecutiv~ nacional s61o pod!an ser re

movidos por causas graves a juicio del comité directivo reuni

do en pleno. Las principales atribuciones del comité ejecuti

vo nacional, eran: controlar y dirigir los trabajos pol!ticos 

del P.H.R. en toda la república por conducto de los órganos -

constitutivos, mantener una comunicaci6n directa y constante 

con los comités de estado o territorio para todos los trabajos 

del partido y convocar al comité directivo nacional cuando la 

importancia o trascendencia de algún asunto lo ameritase, o -

cuando fuese solicitado por un mfnimo de diez comités de esta

do o territorio.• (78) 

Los estatutos crearon una estructura autoritaria. Los enlaces entre 

los comités fueron exclusiY.,nte verticales, con ello se pretendió y se 

logró evitar la comunicad6n entre los comités de la misma jerarqu!a, -

pero de zonas diferentes, i..,idlendo con ello que surgieran cismas den

tro del partido. 

Esa estructura deiiuestra una clara tendencia al centralismo auto-

crHico, a pesar de las pnmesas de respetar la autonomla local, el po

der qued6 repartido entre los diferentes tipos de comités en fonna des

cendente del comité ejecutho nacional a los comités municipales. 

Según se desprende de los propios estatutos, resulta con claridad 

que las desc1siones partirfan de la cúspide a la base y las múltiples -

promesas de 1 federa 1i S1110 quedaron sdl o en eso, en promesas. 

(78) !bid. pp. 46 y 47 
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Es generalmente aceptada la idea de que la intenci6n de Calles al -

fundar el partido fué la de obtener el som•timiento de los diversos caci 

ques a la autoridad central, quienes ejerclan el poder en forma arbitra

ria en diferentes zonas del pals. También fué su prop6sito el de someter 

a las organizaciones de masas que habfan formado el P.tl.R. 

El caciquismo descansaba en el control ejercido por algunos indivi

duos sobre ciertos grupos organizados regiona 1 o sectori a lmente, 1 a am

plitud del grupo dominado determinaba la importancia del jefe o cacique, 

El número de caciques dependfa de la extensi6n de la zona. Fueron los -

caciques quienes se comprometieron con Calles y quienes se encargaron de 

controlar, aún por medio de la violencia los grupos sobre los que ejer-

cfan su dominio, facilitando con ello al partido la tarea de amalgamar -

las organizaciones polfticas regionnles, aprovechando las maquioarias P.Q. 

lfticas locales para lograr introducir su criterio, su disciplina y sus 

candidatos hasta en los mlis remotos municipios. 

El P.11.R. consigui6 reunir a los diferentes partidos polfticos que 

hablan actuado con nombres y iemas diversos quedando todos amalgamados -

bajo el lema "Instituciones y Reforma Social". 

El proyecto de Calles de formar el partido pudo hacerse realidad gr~ 

cias al consenso y al apoyo que habfa obtenido de parte de los legislado

res que integraban el Bloque llacional Revolucionario y de los oficiales -

del ejército que habfan aceptado a un civil como Presidente de la P.epú

blica. 

La organizaci6n del partido parti6 de un principio general que fué 

la fetleralizaci6n de las actividades y la centralizaci6n de la direcci6n 

y fué llevado con éxito a práctica, el territorio fué repartido en zonas 

geográficas y en cada estado y municiP.io se efectuó una verdadera labor 

organizadora a través de la propaganda y una estrecha disciplina, de e~ 

cala jer.lrqui ca culminando con el Comité Ejecutivo llacional, convi rtién

se el comité municipal en la célula vital por excelencia en la organiza

ci6n. del partido. 
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Los estatutos del partido fueron elaborados por Casilla Vadillo, -

previéndose en el los un partido débil en su annazón, pero con una profu!! 

da t~ndencia a la centralización. Es probable que Vadillo haya tomado -

como modelos algunos aspe10tos del Partido Comunista de la Unión Soviéti

ca, pals en el que se habla desempeñado como embajador. 

Los rasgos que caracterizaron al partido fueron la unidad basada en 

la disciplina partidista, que implicaba fundamentalmente la necesidad de 

que los polfticos locales aceptaran la gula del centro, lo que constituye 

el orfgen de la centralización. El otro rasgo importante fué la carencia 

de una definición polftica o ideológica debida al orfgen del partido, ya 

que éste no surgió como resultado de una teorfa, sino como una solución 

a una crisis polftica. El partido fué concebido como un elemento de unión 

y por ello desde su surgimiento trató de obtener el m~ximo número de par 

tidarios. 

Es importante destacar que el partido se fué consolidando y concreti 

zando gracias al triunfo sobre sus opositores, habiendo nacido c0010 una -

creación del aparato estatal, contó con todo el apoyo del estado y se im

puso sobre la oposición representada por los cristeros; por los militares 

que participaron en la rebelión escobarlsta de ¡g2g, asf como el vasconc.!!_ 

lismo, cuya cabeza ideológica, José Vasconcelos, se convirtió en el único 

adversario al que se enfrentó en candidato del P.N.R. 

En seguida, y con la finalidad de establecer las caracterfsticas ese!! 

ciales del Partido Nacional Revolucionario, analizaremos su estructura. 

Ya hemos visto que desde sus orfgenes, el Partido tuvo una clara teQ 

dencia a la centralización, no obstante las promesas de respetar la auto

nomfa local. Todas la decisiones partieron de la cima, constituyéndose -

una fonna peculiar de anudamiento confonni!ndose la annazón del Partido. 

En el proyecto de estatutos se estableció una estructura indirecta -

ya que los individuos que se unieron al partido, pertenecfan o se agrupa

ron en ciertos grupos sociales que se adhirieron en fonna colectiva al -

partido. 
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Esta ·estructura en el fondo fué tan falsa como la existencia de los 

partidos políticos regionales, por ello es que de inmediato inició una ca~ 

paña centralizadora que no encontró demasiada resistencia por parte de los 

caciques regionales. 

Entre los años de 1929 a 1933, el partido adquirió tal fuerza que los 

estatutos fueron modificados para pennitir la afiliación directa, con ello 

se evidenció que el partido había conseguido doblegar a los caciques regí!'_ 

nales. Se cambió su estructura por una directa, lo que significa que la 

afiliación se realiza en fonna individual y consciente. 

Ese cambio en la estructura trajo como consecuencia un sacudimiento -

en el sistema polftico, que aunado a la crisis económica por la que el país 

atravezaba, aumentaron 1 a intranquilidad obrera y campesina; los lfmites 

del caudillismo y del PllR fueron exhibidos.,planteándose la necesidad de 

fonnular una nueva estructura tanto para el país como para el partido, fué 

. necesario darle una nueva participación a los sectores populares ya politl 

zados, el partido se transfonnó y adoptó un molde corporativo. Su estruct_l!. 

ra volvió a ser indirecta, aunque sus estatutos no lo hayan asentado, y 

las grandes corporaciones como la Confederación de Trabajadores Mexicanos 

y la Confederación Nacional Campesina, se convirtieron en los pilares del 

partido que en el año de 1938 cambió su denominación a la de Partido de la 

Revolución Mexicana, hoy en día Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

que en el fondo conserva la estructura indirecta. 

Como partido de estructura indirecta, el Pl:R reunió clases sociales 

diferentes conservando cada una de ellas su propia organización. Su pre

tensión corporativa y su ausencia de clasismo social, fueron los elemen

tos de que se valió para someter primero a los caciques y después a los 

sindicatos convirtiéndolos en instr1.111entos suyos. 

El PllR se apoyó en comités y secciones. Los comités fueron: el eje

cutivo nacional, el de distrito, el de estado o territorio, que se disti!! 

guieron por su carácter limitado en cuanto al número de sus miembros, no 

obstante, gozaron de un gran poder que se basó en la calidad e influencia 
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de sus elementos, pues casi siempre fueron seleccionados para integrar los 
comités, los caciques o sus delegados y posterionnente, los Hderes sindi

cales, es decir, aquéllos que podfan controlar grupos para beneficio del -

partido. 

Las 'ecciones que se encontraban jerfrquicamente abajo de los comités 

fueron llamados comités municipales, los que tuvieron la encomienda de cal'. 

tar el mayor número de miembros para engrosar las filas del partido. Es

tos comités tuvieron contacto con el pueblo desempeílando una doble funci6n 

como intennediarios polfticos y econ6micos y dependiendo siempre directa

mente de los comités. 

Las relaciones entre los comités del partido fueron variables. El -

PNR se concibió y acept6 con una débil articulaci6n la cual se fué forta

leciendo debido a la verticalidad de los enlaces entre los organismos del 

partido, asf pues, el comit.'i onunicipal quedó sujeto al de estado o terri

torio correspondiente, o .al de distrito en su caso, lo que es tan claro -

como también lo es la sujeción del comité de estado o terriotorio al com! 

té ejecutivo nacional. 

Esa verticalidad de los enlaces evita la comunicación entre los grupos 

de JJn mismo escslón de la pirámide partidista, lo que impide que haya una 

relación horizontal y evita divisiones y oposición dentro del partido. 

La r~pida evolución sufrida por el P.N.R. complica el an~lisis de sus 
caracterfsticas. Lo que es claro es que desde sus inicios, sus tendencias 

fueron a la vez centralizadoras y descentralizadoras, por un lado, centra

lizó las decisiones, y por el otro, respetó la descentralización de las -

clases sociales, se presentó como un partido pluriclasista, admitió polft! 

cas locales contradictorias y pennitió la existencia de facciones sienipre 

y cuando mostrasen su disciplin~ al centro. 

El P.N.R. creó un centralismo autocrático porque todas sus decisiones 

partieron de la cima y su actitud democr&tica, de consultar con la base, 

fué solo fonnal. 
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Los miembros del partido, ya lo hemos apuntado anteriormente, se adhi

rieron a él en fonna indirecta, tuvo una composición popular, las masas, m~ 
nipuladas por los caciques regionales, fueron utilizadas para darle al par

tido su carkter popular, pero no fué un partido de masas sino de cuadros -

ya que reunió notables que gozaban de ascendencia polftica en sus territo

rios y fué nracias a ellos que las eleccior.es se llevaron a cabo, por lo -

que fueron conducidas y manejadas por el los. Los cuadros fueron fonnados -

por la clase dirigente, esto es, por el grupo callista, por t•nto el parti

do no fué en sus inicios sino la expresión polftica de dicho grupo. 

Las ~ases no tenfan opinión respecto a la elección de los miembros po

lfticos regionales, por ello es que de irrnediato inició una campaña centra

lizadora que no encontró mucha resistencia de parte de los poderes locales. 

Entre los años de 1929 a 193~. el partido adquiri6 tal fuerza que los 

estatutos fueron modificados para permitir la afiliación directa, con ello 

.se evidenci6 que el partido habfa conseguido doblegar a los caciques regi.Q. 

nales. El partido cambi6 su estructura por una directa, lo que significa -

que la afiliaci6n al mismo se realizaba en forma individual y consciente. 

3.2.3. PA~TIDO DE LA REVOLUCION HEXICAllA. P>R.fl. 

El cambio en la estructura del partido trajo como consecuencia un sa

cudimiento en el sistema polftico, que aunado a la crisis económica que el 

pafs atravesaba, aumentaron la intranquilidad obrera y campesina; los lfm.!. 

tes del caudillismo y del P.N.R. fueron exhibidos planteándose la necesi

dad de formular una nueva estructura tanto para el pafs como para el part.!. 

do, se hizo necesario darles una nueva participaci6n a los. sectores popu

lares ya politizados, por eso se transformó el partido adoptando un nuevo 

molde corporativo. 

Durante la gesti6n del general L§zaro Cárdenas tuvo lugar la primera 

transformaci6n del PNR. En la primera mitad de su sexenio, el régimen mex.!. 
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cano se canso Ji d6 sobre dos !ns tituciones fundamenta les: un ejecutivo fuerte 

y un partido oficial que pretendía incorporar a la casi totalidad de las ma

sas obreras y campesinas or~anizadas, presentándose como el legítimo repre

sentante de la Revolución. 

En esta época, y luego de conseguir sacudirse el peso de la influencia 

polftica del jefe máximo, Cárdenas lo~r6 hacer del partido el sostén del Pr! 

sidente de la r.epública, convirtiéndolo en una institución estatal bajo el -

control del ejecutivo. 

El partido creó mecanismos que pennitfan una cierta participación de -

obreros y campesinos organizados en su proceso interno de designación de ca!'. 

didatos convirtiéndose en una organización de masas sin igual. Se considera

ron afiliados colectivamente al Partido a casi tres millones de miembros de 

sindicatos y ligas campesinas. Pese a ello, la imagen popular del partido ei 

taba bastante deteriorada y para la mayoría de la población, segura siendo -

el partido de los caciques callistas, de los polfticos corruptos, de los ca

pitalistas y de los terratenientes, por ello fué que la polftica cardenista 

tendió acercarlo a las nuevas organizacfones de clase. 

Los sindicatos y las federaciones cetemistas al igual que las ligas ca!!'. 

pesinas se habfan implantado solidamente con bases sociales m.ls numerosas y 

mejor orpanizadas, por ello, los dirigentes del partido buscaron la Integra

ción de las organizaciones obreras y campesinas. 

Dos acontecimientos marcaron definitiva y profundamente al partido, la 

eliminación del grupo callista de los puestos oficiales y la polftica presi

dencial de masas, que aunados al control que Cárdenas ejercfa sobre el ejér

cito, facilitaron la li~uidaci.Sn del perfodo del maximato callista. A partir 

de entonces y a pesar de que estatutariamente no esté asf contemplado, el -

ejecutivo se convirtió en el jefe indiscutible del partido y asf es pública

mente reconocido. 



La polftica gubernamental de masas llevada a cabo durante la primera 

mitad del mandato de CArdenas fué consolidando al partido y lo transfonn6 

de.1 partido de cuadros que habla sido durante el callismo, en una organiz~ 

ci6n de masas. La actitud presidencial ante la cicupaci6n de tierras y las 

huelgas as! como ante las manifestaciones populares, constituyó la base y 

el fundamento de la alianza entre el ejecutivo y las nuevas organizaciones 

populares. 

Debido a las corruptelas de los pol!ticos durante el perlado callis

ta éstos hablan loQrado acumular Qrandes extensiones de tierra, lo que d~ 

terior6 la imagen del partido, por ello a partir de los años treinta, te!'. 

di6 a identificarse con las fuerzas populares organizadas, y busc6 refor

zarse con bases sociales mAs amplias, as! se fué construyendo un partido 

que realizaba la mediaci6n entre el aparato estatal )' las organizaciones 

sindicales. Los l!deres sindicales fueron incorporados al aparato parti

diario, lo mismo ocurri6 con los lideres campesinos. 

El PllR se habla convertido en un aparato muy poco efectivo para en

frentar la complejidad de la sociedad mexicana de la época y tuvo que ser 

refonnado en el curso de los años 1935-1937, lo que se hizo mediante una 

transformaci6n formal del partido, con la finalidad de incorporar las ma

sas populares, encuadrAndo las convenientemente para que pudieran legi ti -

mar la acci6n gubernamental. La transformaci6n del partido, que también -

incluy6 la modificaci6n de los procedimientos para la desi~naci6n de can

didatos, se debi6 a iniciativas presidenciales pero no habla sido consagr~ 

da en forma oficial en los doc\111entos del partido. La transformaci6n for

ma 1 fué operada en 1930 y e 1 partido quedó cons ti tu! do entonces, como una 

formidable organización de masas dando a la dirinencia polftica una amplia 

base social institucionalizada, que le permitió realizar su programa de r!l 

fonnas sociales. 

El PNR habla ya cumplido el objetivo priraordial para el que había si 

do creado, terminar con la multiplicidad de núcleos de poder constituidos 

por los partidos regionales y locales 'organizados en torno a los caciques 

postrevolucionarios. Cuando vino la transformación a Partido de la Revol.!!, 
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ci6n flexicana (PrJ:), nueve aiios después de su fundación, sus objetivos fu~ 

ron el intento para conclufr con la participación de los militares en la -

polftica y la subordinación de las organizaciones sindicales y las ligas -

campesinas al partido y al Estado. 
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El PílM, al igual que lo habfa sido antes el PNR, continuó siendo el -

órsano electoral oficial, su labor fué principalmente la integración y el 

encuadramiento Je las fuerzas sindicales en la nueva estructura partidiaria. 

Cárdenas logró consolidar una amplio frente de organizaciones populares -

reorganizó y apoyó la organización de obreros, campesinos, empleados públ.!. 

cos y los grupos de las clases medias de la población encuadrándolos al 1~ 

do de los mi 1 i tares en 1 as centra les e integrándolas a los cuatro sectores 

del partido, asf fué como pudo presentarse CO<'lO el legftimo representante 

de la Nación y contar con un extraordinario apoyo popular. 

El presidente tuvo en el PRM un apoyo indiscutibfo, el partido en la 

realidad, se convirtió en el partido de la presidencia, en el partido del 

Estado. El régimen rnexi cano se caracterizó entonces como. un régimen uni -

partidista. A partir de 1938, nuestro sistema polftico se fundó en la exi.!_ 

tencia de un partido único, ya que no tuvo una verdadera oposición organ.! 

zada. 

El PRli, con su doble estructura, directa e indirecta, se convirtió en 

un poderoso frente de organizaciones populares. La estructura directa se 

mantuvo y sus órganos siguieron operando, la estructura indirecta se formó 

por los cuatro sectores, campesino, obrero, popular y militar. 

Después de Ja transformación, el partido descansó en el encuadramie.rr 

"to de las organizaciones populares que fueron integradas al aparato esta

tal; las ligas campesinas fueron afiliadas a la Confederación Nacional -

C/lropesina (cr:c). los sindicatos obreros se afiliaron a la Confederación -

de Trabajadores Mexicanos (Cnt) y otras centrales, los sindicatos de em-

pleados públicos se afiliaron a la Federación de Sindicatos de Trabajado

res al Servicios del Estado (FSTSE) y por último las fuerzas armadas. 



los nuevos estatutos del partido creuron una orc;ianizac.i6n tar. centr-ª. 

lizadura que ninguna participación de las masas fue posible fuera del 

marco establecido por el ~ropio partido. Los estatutos señalaron un sis

tema democrático para la designación de los candidatos, en los cuales S_!! 

puestamente las masos debfon ser determinantes, pero en la re>lidad, las 

elecciones internas se caracterizaron" ... por las reuniones de cam'Jesi
nos y obreros acarreados a quienes se obligaba a votar a menudo por la -

violencia y la corrupción ... " (79) A partir de entonces .los lideres de -

los sectores se ven en la posibilidad de determinar entre ellos las candi 

daturas, nerociando sus posiciones. 

Con la transformación del partido C§rdenas le dió al poder presiden 

cial una nueva bose de legitimación. Los mecanismos políticos implementa

dos permitieron una amplia subordinación de las or~anizaciones µopulares 

a la pal ftica gubernonental, definida por el ejecutivo quien se reafirraó 

corao el jefe real del ;iarti<lo, lo que influyó determinantemente para que 

el régimen presidencial adquiriera una gran solidez. 

Por cuanto a la ideologfa del partido transformado, ésta al 

igual que la del PllR, se caracterizó por un gran número de contradicciones, 

:>or un lado se reconoc!a la lucha de clases y se hablaba del pago al -

socialismo, pero ?Or el otro, el modelo de desarrollo que habfa seguido no 

era cuestionado. El proyecto polftico del nuevo partido no persiguió -

otra finalidad que la de ensanchar fomalmente las bases partidiarias in

te>rando y encuadrando en el pm; a las orpanizaciones populares, las que 

quedaron reducidas en el interior del partido, al papel de simples legiti 

1.1antes de las· decisiones tomadas por la ciJ:Ja. La división en sectores -

sirvió al estado de mecio para fortalecer su control sobre las organiza

ciones sindicales, de ellos se valió el oobierno para oponer las demandas 

de un sector a las de otro reforzado asf su capacidad de negociación. Con 

la afiliación obl igator1a de los campesinos y de los militares y la incor. 

~oración de la raayor parte ·de los trabajadores y de Tos asalariados sindi 

calfzados, se consolidó una amplia estructura de mediación que pennitió al 

Estado controlar los movimientos po~ulares. 

1~1 

(79) Garrido, Luis Javier. "El Partido de Ta Revolución Institucionalizada". 
La formación del Nuevo Estado". SEP SXXI Editores 11éxico 1986. p. 385. 



Entre las causas sociales que generaron la transformación del parti

do destacan los continuos intentos de los grupos populares representados 

por obreros y campesinos, para crear un frente común, una central obrero· 
campesina nacional. La- lucha para crear esa central se inició desde 1934 

afio en que la CGOfi (Confederación General Obrero C1t1pesina llexicana) y -

la CGT (Confederación General de Trabajadores), los ferrocarrileros y v~ 

rias organizaciones obreras integraron un Comité Nacional de Defensa de 

la Reforma Educacional, que estableció una comunicación con pol!ticos -

del PtlR de ideas progresistas, que ya hablan conseguido imponer en el -

Plan Sexenal que el proyecto de educación socialista fuese obligatoria. 

Después se añadió el proyecto de un Comité Nacional ~e Defensa Proleta

ria que fortaleció los vfnculos con los polfticos progresistas del car

denismo. Estas dos alianzas alcanzaron éxitos concretos e irvnediatos. 

Ante tales acontecimientos, en 1935 el presidente y el partido, CQ 

menzaron a organizar una Confederación llacional Campesina y crearon un 

Comité Organizador del Frente Popular Antimperialista. 

En febrero de 1936 se fundó la Confederación de Trabajadores de M! 
xico, que buscó atraer a sus filas al campesinado. Luego de los aconte

cimientos del conflicto obrero patronal en la industria petrolera que -

culminaron con la expropiación, las agrupaciones laboristas estrecharon 

sus lazos con el ejecutivo y el partido, brindfodoles su total apoyo. 

Fué as! corno la transformación del partido operó formalmente en ma_!'. 

zo de 1938 cuando se firmó el que se denominó el "Pacto Constitutivo del 

Partido de la REvolución Hexicana", los integrantes de dicho pacto fue

ron: La Confederación Campesina l!exicana, Los Sindicatos Campesinos y -

las Ligas de Comunidades Agrarias que constituyeron el Sector Campesino; 

la CTH, la CROM, la CGT, el Sindicato de Mineros y el Sindicato de Elec

tricistas formaron el Sector Obrero; el Sector Plilitar se constituyó por 

los miembros del ejército y la marina en su calidad de ciudadanos; los -

cooperativistas, los artesanos, los industriales, los agricultores y co

merciantes en pequeño; los empleados en general y los profesionales, me-
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di ante afiliación individual, fonnaron el Sector Popular. 

El pacto consistió en que los sectores intervendrfan en polftica eles_ 

toral por medfo del pa~tido, de acuerdo con sus estatutos, reglamentos y -

acuerdos. Las organizaciones obreras y car.1pesinas se comprometieron a fi

jar el radio de sus actividades y la cooperación que debieran de prestarse 

a partir del momento de Ja creación de la CllC, en fonna recfproca. Los -

miembros de la armada y el ejército se comprometieron a no actuar en fonna 
corporativa, y dejar al instituto arac.iado fuera de las contiendas polfti

cas electorales. A las clases medias y en general, a todos los elementos 

del Sector Popular, se les prometió que su afiliación al partido no les -

implicaría ninguna menna en el ejercicio de su actividad o profesión. (80). 

El PRM plasmó Ja alianza de grandes fuerzas que serfan dirigidas pOr 

el Estado. Dentro de él las organizaciones obreras mantuvieron una fuerza 

y una autonomfa relativas, que sin embargo, pronto se vió limitada por la 

. fundación de la Cl/C (Confederación f/acional Campesina) y de los sindicatos 

de trabajadores públicos, ~ue se incorporaron al sector popular a finales 

de 1938, debiéndose tener en cuenta además, que sobre los integrantes del 

partido influyó un cambio en el clima polftico que afectó a las clases m~ 

dias y a los trabajadores organizados.que en su mayorfa se manifestaron -

parti di arios de frenar los impulsos radi '8 les y deseosos de consolidar -

los logros alcanzados en beneficio de sus intereses. 

Al integrarse al Pl/R las fuerzas populares y convertirlo en PRM, és

tas aceptaron, o mejor dicho sus lfderes, el esquema de burocratizaci6n -

adoptado por ese partido, a ello se debe que con el tiempo perdieron el 

auténtico contacto con las bases. 

Dentro de los principios ideol6Qicos del PRH, cabe destacar que és

tos constituyeron una mezcla del pensamiento social de Ja Revolución llexi 

cana, del socia 1i smo y del marxismo. (81) Se propuso un proyecto de ca pi-

(80) González Casanova, Pablo. "El Estado y los Partidos Polftico en Méxi 
co". J!éxico, Ediciones ERA 1g94, p. 54 

(81) !bid. p. 54 
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l i smo de Es ta do, na clona lis ta, antimonopólico, antifeuda l y popular agra

rista y obrerista. Así el partido favorecfa la mayor intervención del Es

tado en la vida económica y la preferencia al capital nacional al igual -

que pugnarfa por la organización de los trabajadores, inclufdos los camp! 

sinos, para iiue obtuvieran una mayor influencia en las decisiones del Es
tado. También se proponía (en el programa) extender el Seguro Social, la 

lucha por la i~ualdad política, civil y cultural de la mujer y de los puQ 

b los i ndf gen as, l agrando que el Es lado asumiera la responsabilidad de la 

educación, que debfa ser socialista. 

Con el partido de la Revolución Mexicana quedó plasmada la alianza -

de Qrandes fuerzas que serfan diriQidas por el Estado. Esa alianza trajo 

como consecuencia que las fuerzas y la autonomfa obrera se fueran diluyen. 
do para convertí rse en casi nula con la llegada a la presidencia del genQ 

ral Manuel Avi la Camacho de tendencia neoconservadora que dirigió las - -

fuerzas sociales J restructuró al Estado y al partido. Con él quedó supr.J. 

mido el proyecto socialista y a11nentó el control de los trabajadores (b&

sicainente de la Cili) que lo habfan apoyado para asumir la presidencia. 

La diferencia esencial entre el PliR y el PRH (que sin embargo fueron 

un solo partido) estriba en que mientras el PllR fué un partido de parti

dos; el PR!I fué un partido de sectores, el prir:iero implicó la desorganio~ 

ción de los grupos políticos, el segundo restó fuerza a la organización -

de las clases polfticas y las reorganizó, corporativiz&ndolas en sectores. 

El ~obierno de C~rdenas, con el PRM logró consolidar un amplio fren

te de organizaciones populares en el interior del partido. Al apoyar la -

organización de los obreros, campesinos, empleados públicos y grupos de -

las clases medias de la población y encuadrarlas al lado de los militares 

en las centrales integrando éstas a los cuatro sectores, el régimen Car

denista pudo presentar al partido como legitimo representante de la na

ción y disponer asf, de un extraordinario apoyo popular.(82) 

(82) Garrido, Luis Javier. Op. Cit. p. 383 

104 



La institución presidencial contó con el apoyo indiscutible del PPJ1, 

el régimen mexicano fortaleció sus rasgos como un régimen unipartidista. 

Desde 1933, el sistema polftico mexicano estuvo fundado, m~s que an

tes, en la existencia de un partido único de hecho: "Sin apegarse en una 
doctrina de •partido único 1

, con sus cuatro millones de miembros aproxi

madamente, el PPJ~ era de hecho un partido casi único que daba al Estado 

un apoyo inigualable que le permitía desempefiar un papel m~s activo en la 

transformación económica del pafs. (83) 

Con la transformación del partido, C~rdenas consiguió una nueva ba

se legitimadora para el poder presidencial, 

" ... Los mecanismos polfticos que entonces se 
consolidaron permitieron sin duda una amplia 
subordinación de parte de las organizaciones 
populares a la polftica gubernamental defin.!. 
da por el Ejecutivo. A través de una comple
ja red de estructuras de mediación que se -
confundía a menudo con el aparato burocrHi
co oficial, el presidente dispuso en efecto 
de una serie de medios para reafirmarse como 
jefe real del partido. Con el apoyo de todas 
las organizaciones que constituían el PrJ1, -
el r~gir.ten presidencial se volvió m~s sólido 
que nunca". (84) 

El proyecto político de 1938, que motivó la creación del PRM (aun

que los propios cardenistas afirmaron que el PNR y el PPJI eran en lo -

esencial un mismo partido), no tuvo otra finalidad que la de ensanchar 

formalmente las bases partidarias integrando y encuadrando en el PRM a 

las organizaciones sindicales. los dirigentes sindicales quedaron redJ!. 

cidos a ser los mediadores entre el Estado y las fuerzas populares. las 

que a su vez fueron reducidas en el interior del partido, al papel de 

simples legitimantes de las decisiones tomadas por la cima. 

En la opinión de Luis Javier Garrido la división en sectores, en -

que se basó la estructura del PRM, no hi¡o m~s que dar al Estado nuevos 

(C3) !bid. p. 384 

(84) lbid. p. 385 
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medios para fortalecer su control sobre las organizaciones sindicales -

(y campesinas), pues en lo sucesivo el partido podrfa oponer las dema.!! 

das de un sector a las de otro y reforzar su capacidad de negociación. 

"La afiliación obligatoria de los campesinos y de los militares y la i.!! 

corporación de la mayor parte de los trabajadores y de los asalariados 

sindicalizados, consolidaron una amplia estructura de la mediación que 

permitfa el control de los r.iovimientos populares" (95) 

3.3. PARTIDO REVOLUC!Gllf<RJO ltlSTITUCJOl:AL (P.R.!.) 
Pretensión Formal :¡ f!aterial 

La última transformación del partido del Estado fué la que llevó 

a convertirse de PRM, a Partido Revolucionario Institucional. 

Esta transformación tuvo un largo y complicado proceso en el que 

tuvo singular ir.iportancia la institución presidencial, que ante la ªJI. 

sencia de generales disidentes, fué fortaleciendo su poder que se basó 

en una jerarquización institucionalizada, civil y militar. El caudi-

llismo se convirtió en presidencialismo aunque las instituciones de -

mando dependieron más bien de las formaciones sociales articuladas en 

la administración pública, en el ejército, el partido, el poder legis

lativo y el judicial, asf como desde luego, el propio ejecutivo. (86) 

En la opinión de González Casanova, en el proceso de transfon:ia

ción que concluyó con el establecimiento del PRI, hubo una colnciden

cia de intereses entre la clase polftica y las clases dominantes, ap~ 

reciendo un Estado más burgués, en el que se destaca la presencia de 

las clases medias y de la clase de los "nuevos ricos", que aportaron 

la capacidad de mediación entre los antiguos ricos e inversionistas -

extranjeros y los altos funcionarios del Estado. 

(C~) lbfd. p. 386. 
(86) González Casanova, Pablo. Op. Cft. p. 55 
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Sin embargo, el Estado no abandonó el aspecto de las coaliciones y 

le hegemonfa de clase, por el contrario, el gobierno de Avila Camacho se 

valió, en el terreno ideológico, de las viejas formas paternalislas de 

persuación (utilizadas durante el cardenismo) y las mezcló con la de con

ciliación religiosa; al tiempo que se propuso la reelaboración de la ide_<l. 

logia en términos cívicos y recurrió tanto a los modos tradicionales de 

control ideológico, como a la substitución de la simbologfa y discursos 

oficiales revolucionarios, por otros que se adecuaron más a la nueva po

lítica democrática y revolucionaria. El Estado.Jl.aSó oficialmente del pro

yecto socialista esbozado por el cardenismo a un proyecto democrático. 

El cambio en el Estado, trajo como consecuencia el debilitamiento 

ideológico del PRM, que empezó a perder fuerza en el gobierno, la causa 

fué al parecer, la desaparición en Diciembre de 1940, del sector militar 

del PllM; con ello, Avila Camacho se propuso someter al partido a una di~ 

ciplina militar colocando al efecto un buen número de militares en altos 

.Puestos del partido. 

Los sectores del partido vieron disminuir su fuerza frente a los -

funcionarios y jerarcas del partido, el obrero, sobre todo resultó muy 

debilitado debido a que el gobierno aplicó una política de contención -

de huelgas y salarios. Asf, al finalizar el gobierno de Avila Ciinacho, 

estado social había cambiado considerablemente, en relación con el imp~· 

rante en la época cardeniste la correlación de fuerzas se había inclín~ 

do favorablemente del lado de la burguesía mexicana de la época, la que, 

ante la imposibilidad de crear su propio partido, se apoyó en el proye.s_ 

to impuesto por el partido del Estado, que al igual que los llamados -

partidos de "oposición legal", en opinión de Uipez Villafañe, se ha plan 

teado como tareas fundamentales; la construcción del capitalismo y la -

edificación del Estado burgués. El citado autor amplía su comentario dj_ 

ciendo: 

"Así, ante lainoraanicidadde la burguesía para delinear 
grupos y partldos-polfticos que pudieran llevar adelan
te su propio proyecto, el proletariado, el campesinado 
y la pequeña burguesía mexicana, a través de los parti-
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dos caudil~istas, de los partidos socialestas regiona~ 
les, fundamentalmente del trinomio PllR-PRll-PR!, en sus 
diversos mo~entos así como de aquellos partidos que se 
formaron en las campanas de 1939, 1945 y 1951-1952, y 
que han conformado la oposición legal en México, no han 
hecho m~s que coincidir y avalar el proyecto global del 
desarrollo del capital isrno y de la burguesfa mexicana" 
(1!7). 

El 18 de Enero de 1946, nació el Partido Revolucionario Institucio

nal, mediante una convención del PPJ·l en la que desaparecía ésta, para -

dar lugar a la fundación del PRI. Ese mismo dfa fueron aprobados la de

claración de principios, el programa de acción y los estatutos, para -

Gónzalez Casanova se trató de un acto de disciplina burocr~tico-polfti

ca significativa y ejemplar. (88) 

En la misma convención se eligió a Miguel Alem.ln Valdéz como candi

dato a la presidencia de la República. El lema de PrJi "por una democra

cia de trabajadores", fué sustituido por otro que aludía a la nueva rct§. 

rica: "Democracia y Justicia Social". El PRl ya no habló de "educación -

social is ta", sino que se pronunció por educar al pueblo para una "demo

cracia auténtica 11
, en favor de una educación avanzada y naciona 1 i sta. 

Todos los conceptos ideológicos y retóricos, fueron modificados, a 1 gunos 

alterados y otros definitivamente borrados. Ya no se habló de "pacto" de 

los obreros, campesinos, ejército, sectores populares, como base de 1 Pª! 

tido, se habló de una "asociación polftica de ciudadanos". El concepto -

de "lucha de clases", si bien no fué eliminado, sf sufrió una transfor

mación para ser considerado una función del Estado. (89) 

Estructuralmente también hubo reformas significativos y profundas, 

tendientes a la concentración del poder en los funcionarios del partido, 

en su comité central. Los nuesvos estatutos disminuyeron las facultades 

de las asambleas y las bases. Los "sectores" fueron anulados, sustituyé!l 

doseles por delegaciones de los estados. El comité central se integró -

con secretarios, en lugar de delegados. 

(87) López Villafañe. Op. ~t. ?P· 154 y 155 

(88) Op. Cit. p. 59 

(69) !bid. 
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Para Gonz&lez Casanova, el cambio del PRH en PRI, fué el de un Pª.!: 

ti do " ••. en que el peso del proletariado y las bases populares eran co!'_ 

siderables, por mediatizado que ñqui!l estuviera, a otro en que se acabó 

la injerencia directa de las organizaciones obreras, desapareció el de

bate polít1co interno en los centros laborales, y zozobraron las asam

bleas de la base, mientras aumentaba el poder de los órganos centrales, 

característico del nuevo proceso de jerarquización del Estado". (90) 

Este nuevo proceso se basó fundamentalmente, en el aislamiento de 

los obreros como clase y como sector, se pretendía que perdiera su ide.!J. 

tidad de clase, se les retiró su representación proporcional en todos -

los niveles y cargos, privándoseles del derecho de elegir a los candid! 

tos de partido en sus lugares de trabajo. 

Bajo la presidencia de Miguel Alemán, el Estado adquirió rasgos -

distintos, dedicándose a crear las condiciones que favorecerían al des! 

rrollo y a la estabilidad. Para conseguirlo, se sometió a trabajadores 

y campesinos mediante acciones conjuntas de represión y concesl6n combi_ 

nadas con un a¡nplio proceso de corrupción y acumulación de riqueza, a -

base de cohechos y peculados. "El régimen forjó un Estado autoritario -

y centralizado, capaz de administrar toda lucha polltica, lnclufda la -

sindical''. (91) 

En la op1n16n·de Durad Ponte, la última transformación del par--
tido, más que ser un intento de renovación, correspondió al reconocimi

ento de los cambios ocurridos en el perfodo Avilacamachista y en su CO.!J. 

cepto, esa transformación se di6 en consecuencia de la obligación lmpue~ 

ta po la Ley Electoral, promulgada a fines de 1945 por Avila Camacho. 

(92) 

El autor citado afirma que la organización del partido siguió sie.!J. 

do básicamente la misma que la del PRM en sus últimos años, con base en 

tres sectores y bajo el predominio de la CliOP y aclara: 

(90) !bid. p. 60 

(91) !bid. p. 60 

(92) Durand Ponte, V.SCtor Manuel. "México: la Fonnación de un pafs de
pendiente" UNl\M. MEXICO 1979 p. 249 
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es decir, de los sectores medios defensores de 
la propiedad y opuestos a las refonnas sociales que 
beneficien a los otros sectores, con una dirección 
bastante central izada que toma ·para sf las mayores 
responsabilidades del partido y con una partí cipa-
ción simbólica, una asamblea -fonnalmente la m~xima 
autoridad del partido- totalmente manipulada y en -
la cual asisten los representantes de los diferen-
tes sectores, que como sabemos son impuestos por el 
gobierno, por lo cual toda la maquinaria de parti
do no pasa de ser una farsa democrHica, sin ningu
na participación de las masas en él agrupadas." 
(93) 

Con la transfonnación del PRM en PRI cambiaron principalmente los 

siguientes aspectos organizativos: 

l. la mernbresfa individual ya no 'depende de la adscripción del aspira.!! 

te a alguno de los sectores; 

2. se redefinen las funciones de los sectores del partido, lo cual SiJl 

nififa que la nominación de los candidatos a puestos de elección se 

realiza m~s por cirterios geogr&ficos, limitando la autonomfa de -

las organizaciones, fortaleciendo a los órganos directivos del par

tido y debilitando por ende a los sectores; 

3. Se logra obtener un compromiso entre las organizaciones sectoria

les para evitar disputas entre H. Partidos regionales en 1929; -

Partido de Sectores en 1938; ahora en 1946, Partido para el·control 

de 1 os Sectores. 

Para el autor Vfctor López Villafañe, el cambio del PRM en PRI -

significó " .•. una considerable pérdida de la fuerza de las bases den• 

tro del partido; se acabó la injerencia obrera y se suprimió el deba-· 

te polftico." También se incrementó la red burocr~tica del partido 

as! como la manipulación y el control de los movimientos obrero y C"!!! 
pesino. (94) 

(93) !bid. pp. 249 y 250 

(94) López Vlllafaile. Op. Cit. p. 182 
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Lue20 de las reformas reseñadas, vinieron las lle 1953 4ue confirmaron 

la tendencia de favorecer en lo económico a la iniciativa privada. Su ·· 

cambio fundamental se manifestó en torno a la idea de la lucha de clases -

la que dejó de reconocerse como motor de la ¡>ro;ii a historia y trayectoria 

del ?artfdo, sino que se la subordinó a los intereses de la burguesfíl. En 

1963 se dió uno de los más serios intentos por transformar la estructura -

autoritaria generada en el partido como consecuencia uel largo ?eríodo en 

que las bases dejaron de tener injerencia en la to"a de decisiones. Esas 

reformas proponlan al Estado como el ~laneador del desarrollo e instrumento 

de la distribución equitativa de la riqueza, a este efecto se modificó la 

declaración de principios en un intento por transformar la ri~idez de la 

estructura interna del partido, a través de una política moderada en su -

proprama externo y con base en un programa de democratización interno. En 
1964 Carlos l!adrazo, en su calidad de presidente del PRI trató de introdu

cir vari~s reformas en las prácticas del partido. Pretendió dar mayor vigor 

a la participación de las bases en la toma de decisiones. Este intento por 

democratizar la vida interna del PRI no tuvo éxito y marcó el inicio de un 

·largo perfodo de represión del movimiento de masas que propiciarfa la cri

sis del sistema que se agudizó a fines de los sesentas y principios de los 

setentas, y que sirvieron como antecedente directo de la denominada ''refor

ma polftica" de 1977. (95). 

(95) !bid. p. 183. 
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3.4. APERTURA DEllQC~,\TICA. P.EFC•RMA POL!TICA (1~77) 

PArT!CIP!.CIOll POLIT!CA MEDIATIZ.~DA. 

En ·.ll presente apartado abordaremos una de las cuestiones que por -

su enorme tr~scendencia dentro del sistema polltico mexicano se ha con~ 

titufdo en otro de los rasgos fundamentales del mismo l' que a la vez, se 

ha convertido en una de las fonnas de dominación pol!tica surgida del 11'2. 

vimiento revolucionario. tlos referir:ios a .la denominada Refoma Pol!tica 

a través de la cual, el grupo goliernante logró mediatizar la participa-

ción polftica de las fuerzas opositbras al régimen. 

Para la mayoría de los autores, la reforma polltica de la década de 

los setentas, se planteó cor:io la solución del Estado para recuperar el -

e~uilibrio social y el consenso polftico que habfa venido perdiendo y -

aden~s, con el objetivo de lograr una nueva fase en la que tratada de -

fortalecer y ampliar su capacidad dirirente y organizativa en todos los 

niveles de la sociedad. A través de esta reforma el Estado intenta reco~ 

poner. su hegemonfa polftica tomando en consideración los nuevos cambios 

económicos y pollticos. La Reforma vino a ser pues la res;>uesta del go

bierno a las demandas reneradas por la descomposición polltica de los -

partidos y fuerzas sociales a partir de la época cardenista. (96) 

Para Jorge Carpizo, la Refonna Pol!tica concretada a través de las 

reformas a la constitución publicadas en el Diario Oficial del 6 de Di-

ciembre de 1977, es importante porque persiguió el fortalecimiento del -

proceso de democratización del pafs, " ... la participación·polftica instJ_ 

tucionalizad• de fuerzas polfticas que se habfan mantenido al margen -

del sistema y el fortalecimiento del poder legislativo. En una palabra, 

se intenta que el sistema polftico mexicano pueda se9uir operando y no -

vaya a ser desbordado por no poder darle ya cauce a los problemas del -

pafs." (97) 

(96) López Villafañe. Op. Cit. P?· 13 y 14 

(97) Carpizo, Jorge. "Estudios Constitucianales .•. " p. 344 



El autor en cita refiere el prarmatismo que ha demostrado el siste

ma polftico que ha respondido con medidas concretas a las crisis que se 

le han planteado, "As!, ante el conflicto obrero ferrocarrilero de 1958-

1959, diseñó el desarrollo estabilizador que duró casi diez años; ante -

el movimiento estudiantil de 196E, diseñó una estrategia populista, bas2_ 

da en un exagerado gasto público, y ante la crisis económico-política de 

1976, estructuró un proceso democratizador al que él mismo dió el nombre 

de 'reforina polftica' ... " (gB) 

Para Carpizo, los factores de la crisis que motivaron la refonna -

pol!tica fueron: 

a) la confonnación de fuerzas sociales y pol!ticas externas al sistema, 

como fueron diversos partidos pol!ticos no registrados que actuaban 

'clandestinamente', y el nacimiento de sindicatos no controlados por 

el gobierno, que se encuentran en sectores importantes como los de 

la electricidad, la energía nuclear y las instituciones de enseñanza 

superior y cuya actuación constituye fuertes presiones al gobierno; 

b) el hecho de que el peso de la crisis económica lo han soportado las 

clases obrera, campesina y media baja, y no existen actualmente re

cursos económicos para satisfacer algunas de sus demandas más impo!_ 

tantes; ya que no se les puede dar satisfactores económicos, se les 

excita a tener mayor participación pol!tica; 

c) la crisis económica, algunos de cuyos datos más importantes se pue

den sintetizar asf: aumento del subempleo y desempleo, el aumento -

del déficit en la balanza de mercancía y servicios además la escasa 

capacidad de amnulación interna de capital y la cuantiosa deuda e! 

terna del país; 

d) el hecho de que el juego polftico que representaba en el congreso -

los partidos de oposición se habla anquilosado y no ayudaban a con

figurar un juego democrático, ni a canalizar la verdadera oposic_ión. 

que se había fortalecido como un resultado de la crisis; 

(98) !bid. 



e) la inquietud ¡iol!tica derivada de rumores; sectores que se peleaban de_!! 

tro de la propia élite polftica: secuestros por grupos guerrilleros; i_!! 

quietud del sector obrero que soporta la carga m~s pesada de la austerj_ 

dad econ6mica,· pues sus a1JT1entos salariales se encuentran dentro de un 
marco general del 10 al 12~. y presiones como huelgas de hecho fuera de 

cualquier marco legal; 

f) las invasiones de tierra en el campo, que· fueron y son una consecuencia 

de 1 a miseria en que viven millones de campesinos, y 

g) el clima general de pérdida de confianza en el sistema.(99) 

Desde su aparición en la escena polftica, el Partido llacional r.evolu

cionario, fué considerado como un partido único porque "logró confundir y 

asimilar a la élite partidista con la élite administrativa y con la élite 

polftica real. Su burocracia se volvi6 indiferenciable de la burocracia -

gubernamental. La identificaci6n de los jefes polfticos reales, oficiales 

y partidistas cerró las posibilidades para el surgimiento de otros parti

dos polfticos". (100) 

/lsf, luego de que diez años después vino la transformaci6n en Partido 

Revolucionario Mexicano y en 1946 en el actual PP.!, el sistema polftico m~ 

xicano, a partir de la década de los cuarentas se''caracteriza por la exis

tencia de un jrartido hegem6nico que estableci6 el monopolio del poder pol.!. 

tico, se trata de un partido representante de la clase burguesa mexicana. 

La oposici6n estatal y los partidos que representan la oposici6n legal al 

sistema son cubiertos por la polftica oficial. La fuerza de éstos parti

dos, aunque mfnima, es utilizada por el Estado que a través de la·reforma 

se encarga de reproducir a la débil oposici6n para valerse de ella como -

instancia de legitimaci6n. (101) 

( 99) !bid. pp. 344-345 

(100) Lajaous, Alejandra Op. Cit. p 89 

(101) L6pez Villafane Op. Cit. p 180 
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Curante los últimos años de la década de los cincuentas y a lo la.!: 

del sexenio de Ofaz Ordaz se manifestaron los síntomas de una crisis -

con repercusiones en todos los ámbitos del sistema político; en espe- -

cial, se apreci-1 un agotal!licntot un deterioro de los tradicionales me
dios polfticos par;: seguir gobernando con ellos. 

Al ser 1 iquidados los principales movimientos sociales (obrero, e1_ 

tudiantil y profesional), se habfa garantizado un modelo de crecimiento 

econ6mico y de consolidaci6n de los grupos sociales beneficiados con dj_ 

cho modelo, a cambio de un deterioro en la participaci6n polftica cuya 

consecuencia principal fue la despolitizaci6n de todos los niveles de 

la sociedad inclufdos los partidos polfticos. 

La crisis del sistema polftico se manifest6 fundamentalmente en la 

abstenci6n y en la pérdida del carácter de 1irbitro que habfa desempeña

do el estado sobre las masas y grupos sociales, de manera muy especial 

en. lo relativo al control de los movimientos populares. El abstencio-

nismo señalaba un profundo cuestionamiento a la legitimidad del sistema 

polftico, la gente acudfa cada vez máenos a las urnas a expresar su vo

luntad, la raz6n era que evidentemente el sistema expresaba únicamente 

los intereses de una parte de las fuerzas sociales en juego, y ésta era 

sin duda, la clase burguesa, la nueva clase burguesa emergida de la re

volución. 

Por otro lado, la pérdida del Estado de ese carácter de árbitro e~ 

tuvo ligada a la propia crisis del sistema que se mostr6 incapaz de en

cauzar favorablemente los reclamos y las expresiones polfticas de las -

numerosas fuerzas social es, urbanas y rurales. obreras, campesinas, pr.Q. 

fesionales y estudiantiles, que pugnaban por una mayor democratizaci6n. 

En la época de 1968, en la que se aliaron estudiantes, profesores, 

autoridades universitarias y amplios sectores medios; y aparecieron las 

guerrillas en Guerrero y el terrorismo urbano, aunados al proceso de i!! 

dependencia sindica\ se vislumbraba un derrumbre de la polftica nac1o-

na1. También hay que considerar que en forma simultánea a la aparición 
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de la crisis polftico-ideológica del sistema se presenta fonnando parte -

de ella misma, una agudizac16n de la crisis ecoñómica, que por necesidad 

incidió en el contexto y contribuyó a la configuración de la coyuntura -

que propicio la refonna polltica. 

López Villafañe considera que la reforma polftica obedeció tanto a -

factores externos como a las contradicciones internas de las clases soci! 

les en !léxico y no sólo a un afán de legitimación del estado mexicano. 
(102) 

Para este autor las razones más importantes que motivaron la refor

ma fueron las siguie»tes: 

a: la reforma es un proyecto de los grupos liberales y progesistas del 

gobierno por alejar el peligro de una ruptura del régimen constituci!! 
nal; 

b) se trata de un proyecto que pretende canalizar las presiones sociales 

a través de los partidos polftlcos; 

c) es un proyecto que busca reformar y democratizar al PR! y a los demás 

aparatos gubernamentales de masas en su competencia con la oposición 

fortaleciendo la democracia pol!tica y paralamentaria, constituyendo 

ésta una fuerza -de equilibrio- frente al capitalismo monopólico y -

los ~rupos más reaccionarios; 

d) es un proyecto que tiende a separar a las capas medias de los traba

jadores y a los partfdiarios de los trabajadores de las bases obre

ras y campesinas partidarias y no partidarias; 

e) se trata en s11na, de un proyecto que busca que los nuevos partidos -

acepten las reglas de una democracia limitada. (103) 

(102) Op. Cit. pp. 191 y 192 

(103) !bid. 
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Tenemos entonces que la reforma política se plante6 cama la pasibi

lidad de.abrir un campo de lucha ideológica, para intentar la ampliación 

y consolidación de los espacios políticos de los trabajadores, las cla

ses medias y del pafs en general. Por medio de la reforma se van a ali

ar los partidos de izquierda y fuerzas liberales del gobierno, buscando 

la ampliación y el aseguramiento de ese espacio político, par ella se -

afirma que el planteamiento del estada no fué el de una simple reforma -

electoral, sino que implica las bases de una verdadera reforma política. 

Respecta a la reforma política y can base en la opinión de los esp.\'_ 

cialistas, parecen diferenciarse das grandes tendencias para interpretar 

su significada y sus alcances. Una de ellas la analiza coma parte de un 

largo procesa por la democratización del sistema palftica, cama parte -

también de la din~mica de la lucha de clases en el pafs y cama fruta de 

las pres iones papul ares. Una segunda tendencia, 1 imita mucha más las al 

canees de la reforma. La analiza fundamentalmente cama una medida que -

conviene a la clase dominante tanta interna cama externa, combinada can 

una demanda popular, par tanta, considera que a ,!esor de haber sida abra 

de un grupa progresista dentro de la propia burocracia política, se -

plantea cama un reajuste del sistema palftica, pera na se trata· de esta

blecer un nueva modelo palftica, sino de reforzar el existente, para evi 

tar un proceso de violencia, anarqufa y autoritarismo que la deteriore. 

(134) 

Carpiza concluye que las princip.ales finalidades que se persiguen -

can la reforma polftica san las siguientes: 

a) reforzar la desestabilización del sistema palftica, abriendo para 

ella cauces que canalicen las inquietudes palfticas y sociales; 

b) reforzar el sistema palftica ante la crisis económica; 

e) ampliar la representación nacional permitiendo que las fuerzas mino

ritarias estén representadas en la dmara de di putadas, las congresos 

locales y las municipios de más de 300,000 habitantes, garantizando -

asf la manifestación plural de las ideas; 

(104) Luis Vil loro. "La R! forma Polftica y las perspectivas de democra

cia". Citada par L6pez Villafañe. Op. Cit. p. 193. 
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d) auspiciar la tolerancia entre los diversos sectores y corrientes de -

pe ns ami en to; 

e) mantener la legitimidad de la representaci6n polftica y de ese modo 

conservar el control que el gobierno tiene sobre amplias clases de -

la sociedad; 

f) promover una mayor ~artici~aci6n de los ciudadanos en la actividad -

polftica; 

g) fortalecer al poder legislativo y tratar de lograr que ejerza algunas 

de sus funciones de control respecto al ejecutivo; 

h) conseguir que el gobierno tenga interlocutores válidos que represen

ten diversas fuerzas sociales del pafs; y 

i) reforzar y ampliar la unidad nacional a través de una mejor capta- -

cf6n de la pluralidad en la representaci6n popular. 

Asf pues, la reforma pol!tica vino a ser el mecanismo que impleme.!!_ 

t6 el estado para contrarrestar el descontento motivado por la crisis -

ideol6gica-pol!tica del sistema y por la agud1zaci6n de la crisis econ~ 

mica de fines de 1976. 

Ya con anterioridad se habfan llevado a cabo una serie de reformas 

constitucionales, tendientes a democratizar el sistema y de ampliar la 

participaci6n en el mismo, entre las principales modificaciones desta

can las siguientes: 

a) En 1953, se otorg6 el voto activo y pasivo a la mujer, las razones -

que se adujeron en la iniciativa presidencial fueron las siguientes( -

que la mujer habfa logrado obtener una preparaci6n cultural, polftica y 

econ6mica similar a la del hombre y que por tanto, tenfa capacidad para 

participar eficaz y activamente en los destinos del pafs ya que su par

ticipación en las elecciones municipales habla resultado benéfica, a -

118 



ellas se agregó otra importante razón: no era posible excluir del voto 

al 54% de la población. 

b} En 1963, se creó el sistema de diputados de partido, su base se en

cuentra en la exposición de motivos de la iniciativa: 

'En sfntesis: tanto las mayorfas como las minorfas tienen derecho 

a opinar, a discutir y a votar; pero sólo las mayorfas tienen derecho a 

decidir ... Esté sistema, que pudiera llamarse mixto, consiste enmante

ner el principio de mayorfas,complementado por otro, yuxtapuesto, de r.!'_ 

presentación minoritaria, de tal manera que, adem~s de diputados de ma

yorfas, cada uno de los partidos, si no obtuvo un mfnimo de triunfos -

electorales di rectos, cumpliendo determinados requisitos, tiene derecho 

a un número proporcional de representantes, que llamaremos diputados de 

partido." 

Esta reforma respondió a la situación de quli el régimen .representa 

tivo se habla convertido en unipartidista y no de varios partidos como

se supone que debe ser en las democracias occidentales. En México, do~ 

de el PRI monopolizaba los puestos en las c&naras, y la mayorfa de dipJ!. 

tados pertenecfa a ese sólo partido, su función quedaba desvirtuada, el 

debate no existfa, cualquier proyecto gubernamental era (y es todavfa}, 

aprobado con gran fílcil i dad. 

Este sistema operó en la forma siguiente: 

J.- Subsistió el sistema representativo cUsico. 

2.- Adem&s de los diputados por mayorfa en cada distrito, se crearon -

los diputados de partido: los partidos que alcanzaron el 2.5% de la 

votación totaJ, tenfan derecho a una representación de cinco diput! 

dos de partido, y por cada 0.5% adicional que lograran eñ la vota-

ción tenfan derecho a un diputado m~s. y hasta un número de 20. Los 
partidos que alcanzaran 20 curules por mayor!a, no tenfan derecho a 
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diputados por partido. 

J.- Los diputados de partido debían ser nombrados por riguroso orden ma

yoritario según el porcentaje de votos que lograron en relación con 

los otros candidatos del mismo partido. 

4.- Sólo tenfon derecho a diputados de partido Jos partidos registrados 

conforme a Ja ley, con un aílo de anterioridad a la elección por lo -
menos. 

5.- Se declaró expresamente que los diputados de partido eran represen

tantes de la naci6n y como tales, gozaba~ de la misma categoría e -
iguales derechos y obligaciones que los diputados de mayorfa. (!OS) 

No obstante no haber alcanzado los partidos de oposición el 2.si -
de la votación total, requerida para acreditar diputados de partido, du

tante las elecciones de 1967 y 1970; se les reconoció ese derecho. Por 

el.lo en 1972 el porcentaje exigido se redujo al J.SZ y el número de dipJ! 

tados se incrementó de 20 a 25. 

e) En 1969, se reformó el artfculo 34 constitucional para dar el derecho 

de voto activo a los mayores de 18 a~os, la razón aducida fu~ que con -

ello, las nuevas generaciones contribuirían con sus puntos de vista a la 

integración de la voluntad colectiva, teniéndo en cuenta que las nuevas 
generaciones est&n mejor preparadas que sus antecesores y que es necesa

rio que los j6venes encuentren a tiempo los cauces constitucionales para 
expresar sus legítimas inquietudes. 

d) En 1972 se redujo la edad para poder ser diputado de 25 a 21 aftas cll_!! 

pl idos, y para ser senador de 35 a 30 años. Esta reforma tuvo por obje

to. armonizar los preceptos constitucionales, luego de la reducci6n de la 

edad para ser considerado ciudadano, se afinn6 también que era necesario 

abrir las puertas a la nueva generación para que tenga mayor participa-
c16n en el ejercicio del poder político. 

(105) Carpizo, Jorge. "La Constituci6n Méxicana de 1917", México 1969. 

pp. 273 y 274. 
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El primero de abril de 1977, a unos meses de iniciada la gestión de -

López Portillo, su Secretario de Cobernación Jesús r.eyes 1:eroles, pronunció 

un discurso en Chilpancingo en donde expuso como pro~ósi tos de la reforma -

polftica los siguientes: 

"El emOJeílo en que el Estado ensanche las posibilidades de la 
representación ¡Jolftica, de tal manera que se pueda. ca;itar en 
los órranos de re;>resentación el com~licado uosaico ideológico 
nacional de una corriente mayoritaria, y pequeñas corrientes -
que, difiriendo en mucho de la mayoritaria, forman ~arte de la 
Ilación. 

La unidad democrHica supone que la ma¡or!a prescinda de me
dios encaminados a constreñir a las mio10rfas e impedirles que 
puedan convertirse en mayorfas; pero también supone el acata
miento de las minorías a la voluntad mayoritaria y su renuncia 
a medios violentos tras tocadores del derecho .•. Rechazar.1os acti 
tudes que, a tftulo de un modo de pensar, condenan a otros e ijl 
vacan el derecho a la intolerancia. Cuando no se tolera se in
cita a no ser tolerado y se abona el campo de la fracticida in
tolerancia absoluta, de todos contra todos" (105) 

De una manera peneral podemos concluir con Carpizo que la reforma 

pcil ftica de 1977 respondió tanto a los intereses del gobierno como a -

los de sus o~ositores .. ~los del ~obierno para no verse rebasado y a los 

de los opositores, porque estaban convencidos de que para lograr cambios 

realmente profundos en la sociedad mexicana, era y sigue siendo necesario 

un largo perfodo de democracia para conseguir.!.• µolitización y la organiz!!_ 

ción del pueble mexicano. 

Sin embargo no podemos dejar de consignar nuestra inquietud acerca 

de esta reforna que ya cumµlió diez a~os, porque aún no estamos convencidos 

Je que haya sido en efecto una reforma "polftica" tendiente a la democrat.!. 

zación del pafs, en nuestro concepto, esa reforma que como ya hemos apunt!!_ 

do, ful! un instrumento del sobierno para tratar de. contener y contrarrestar 

los efectos de la crisis polftica, económica y social, se circunscribió a 

ser meramente, una reforma electoral con la que se pretendió y en gran medi

da se consiguió, mediatizar la participación polftica de los grupos y fuerzas 

polfticas opositoras al régimen, concediéndoles las prerrogativas del regis

tro como ;iartidos polfticos, dándoles el carácter de entidades de carácter 

público y garantizándoles tanto su participación en la contienda electoral 

como la obt•:nci6n de al9unas curules en la cámara a travl!s de la restructur!!_ 

ción do1 •istema representativo, permitiendo la presencia de la "oposición" 

a nivel loc~1 y munici"al. 

(106) Ch=Jo por Carpizo, Jorge. "Estudios constitucionales" Op.Cit.p. 349. 
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3.!'.>. LOS UlFEaEllTES PART!&OS PGL!TICOS Ell llEXICO. 

En los apartados precedentes se ha hecho un análl sis extenso acer 

ca de la fonnación del partido que ha dominado la escena polftica del • 

país a partir de su fundación y hasta llegar a la época actual, así co

mo de las causas de sus transfonnaciones posteriores (PllP.-Pr.M-PRI). T~ 

bién h""10S hechos referencia a la denominada Refonna Política llevada a 

cabo en 1977. 1i continuación realizaremos un breve esbozo relacionado 

con los partidos políticos que se encuentran reconocidos legalmente y • 

que han intervenido en las últimas contiendas electorales. 

liemos visto como a partir del primero de Septiembre de 192G, fecha 

en que Calles anuncia el inicio de la institucionalización del pafs, -· 

marcando con ello el fin de la época del caudillismo, se abre una etapa 

en la que el entonces PNR, se convierte en el principal promotor y con

ductor de la política del país. Esa etapa, continuada hasta la obten-

ción del control del partido por los cardenistas en 1934-1935 se carac

terizo por haber surgido bajo la influencia de Calles en su calidad -

de expresidente de la República y jefe m!ximo de la revolución. Uno de 

los primordiales objetivos del partido en esta época consistió en absor 

ver a toda la oposición y conseguir la imposición de la polftica cen- -

tral en todos los estados, valiéndose para tal efecto de la utiliza- -

ción de la fuerza, el derecho y la negociación, asf como de la manipul! 

ción de la ideología de la Revolución. Así, se consiguió anular a toda 

la oposición que de una u otra fonna se había manifestado desde el fin 

del movimiento an;iado. Sin embargo, el grupo en el poder no pudo evi-

tar que con el transcurso de los ailos las fuerzas opositoras al siste

ma fueran creciendo hasta llegar al momento en que tuvo que aceptar co

mo una realidad incontrovertible la existencia de los grupos de oposi· 

ción que se habían reunido para fonnar partidos políticos y tuvo que r~ 

conocer no sGlo su existencia real, sino que a través de la r.efonna Po

lítica, creó el marco legal necesario para otorgarles legalidad, tenien 

do al efecto que adicionar y modificar diversas disposiciones tanto de 

la Constitución como de la Ley Electoral. 
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A raíz de la Refonna Política y en congruencia· con las refonnas -

constitucionales efectuadas, los partidos polfticos quedaron reglament! 

dos en la Ley Federal de .Organizaciones Políticas y Procesos Electora

les del 30 de Oiciernbre de 1977, ésta ley precisaba las cuestiones rel! 

tivas a la organización, función, derechos y obligaciones de los parti

dos políticos. Estuvo vigente hasta fines de 1986, en que fué abrogada 

por el nuevo Código Federal Electoral publicado por el Diario Oficial -

de la Federad ón e 1 12 de Febrero de 1 ge7. 

A continuación veremos los aspectos m~s relevantes contenidos en -

dicho código en relación con los partidos políticos. 

En primer ténnino transcribiremos la definición que de los parti-

dos políticos da el nuevo código en su artículo 24: 

"ARTICULO 24 .- Los partidos políticos son fonnas 
de organizació11· política y constituyen entidades 
de interés público. Confonne a lo dipuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos -
He xi canos y en éste Código, tienen como fin pro
mover la participación del pueblo en la vida de
mocr&tica, contribuir a la integración de la re
presentación nacional y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y me
diante el sufragio universal, libre, secreto y -
di recto". 

Los requisitos que los partidos deben satisfacer para su registro -

de acuerdo con el artículo 34 son: 

a) tener por lo menos un número de 65,000 afiliados; 

b) que los afiliados se encuentren cuando menos en la mitad de las ent.!_ 

dades federativas con un niinero de 3,000. O bien, tener 300 afilia-

dos en cada uno de la mitad de los distritos electorales uninomina-

les; 

c) haber efectuado en cada una de las entidades federat.ivas o distritos 

electorales en que se encuentren los afiliados, una asamblea en pre

sencia de uno. de los funcionarios que la ley menciona; 
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d) haber celebrado una asamblea general constitutiva, en presencia de -
uno de los funcionarios r.iencionados por la ley 

La anterior ley disponfa la posibilidad de que el registro podfa -

ser úefinitivo o condicionado al resultado de las elecciones. Estable
cf.~ que un partido con registro condicionado, para obtener el deffnit1· 
vo deberfa de obtener el l.Sf. del total úe la votaci6n nacional y para 
el caso úe no obtenerlo establecfa la pérdida de los derechos y prerrog! 
tivas señaladas en la ley. Sin embar90, cabe destacar que la refonna -
de 1986 que cre6 el llamado Código Federal Electoral, suprimi6 el regi~ 

tro condicionado, con lo que har~ m~s diffcil la incorporación de nue
vos partidos a la lucha eléctoral. 

Los derechos de los partidos polfticos según el artfculo 39, son -
los si gulentes: 

a) Intervenir en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso •• 
electoral; 

b) gozar de las garantfas que este Código les otorga para realizar 11brit 
mente sus actividades¡ 

c) recibir las prerrogativas y el financiamiento pGbl1co en los fénninos 
de este Código; 

d) postular candidatos en las elecciones federales; 

e) participar en las elecciones estatales y municipales, en los ténnlnos 
del últiioo p!rrafo del artfculo 41 de la Constitución 

f) formar parte de la Comisión Federal Electoral, de las comisiones loe! 
. les y comit~s distritales electorales; 

g) proponer nombres de ciudadanos para desempeftar los cargos de escruta-
dores, propietarios y suplentes, en las mesas directivas de casilla; 

h) nombrar representantes ante las mesas directivas de casillas; 
1) nombrar representantes generales; y 

j) los dcm3s que les otorgue este C6digo 

El artfculo 48 establece que las prerrogativas de los partidos polf 
ticos son: 
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a) tener acceso en fonna pennanente a la radio y televisión; 

b) gozar del régimen fiscal que el Código establece; 

c) participar del financiaMiento público correspondiente para sus activj_ 

dades; 

d) tener las franquicias postales y telegrUicas necesarias para el cum

plimiento de sus funciones 

El nuevo Código Federal Electoral ha reglamentado con mayor presi

ción los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. En materia 

de acceso a los medios masivos de comunicación, establece que contar.! -

con 15 minutos mensuales que exactamente es como sucedfa hasta antes de 

la Reforma, sólo que ya se encuentra reglamentado en el nuevo Código. -

Adem.!s, establece la existencia de un programa conjunto de los partidos 

dos veces al mes, coordinados por la comisión de radiodifusión. Por -

otra parte también se reglamentó lo relativo al funcionamiento estatal 

delos partidos. En efecto, el nuevo Código establece que la Comisión -

Federal Electoral detenninará el costo mfnimo de una campaña para dipu

tado, el cual se multiplicará por el número de candidatos registrados -

bajo el principio de mayorfa relativa. El resultado de esa operación -

se dividirá por mitades para asignar a los partidos una cantidad propor 

cional al número de votos y otra porporcional al número de sus diputa-

dos. 

Las obligaciones que la ley impone a los partidos se encuentran -

contenidas en el artfculo 45 y son las siguientes: 

a) mantener el mfnimo de afiliados exigido para su registro; 

b) ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tenga 

registrados; 

c) respetar sus normas de afiliación, observar las normas mfnimas de sus 

estatutos para la postulación de candidatos y mantener en funciona-

miento efectivo a sus órganos de dirección; 

d) tener un domicilio social para sus órganos directivos; 

e) editar una publicación periódica mensual de divulgaci6n, y otra tri

mestral de carácter teórico; 
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f) contar con el centro de formación polftica; 

g) registrar listas regionales completas de candidatos a diputados según 

el principio de representación proporcional; 

h) comunicar a la Comisión Federal Electoral cualquier modificación a -

sus estatutos, declaroción de principios y programa de acción dentro 

de los 30 dlas siguientes a la fecha en que la efectúe; 

i) designar ~ sus representantes en el Comité Técnico de Vigilancia en -

las Comisiones Estatales de Vigilancia en los Comités Oistritales de 

Vigilancia del negistro Nacional de Electores; 

j) actuar y conducirse sin ligas de dependencia con partidos polfticos~

organismos o entidades extranjeras y de ministros de culto de cual-

quie_r. religión o secta; y 

k) las dem.ls que establezca el Código. 

Con el nuevo marco electoral, ahora se encuentra reglamentada la f! 

cultad de formar coaliciones con fines electorales. El artículo 83 lo ª!! 
torl za expresamente. Anteriormente si dos partidos se coaligaban tenían 

que definir cual de el los se beneficiaría con los votos que obtuvieran, 

lo que acarreaba que uno de ellos podía perder su registro. También ca

bía la posibilidad de registrar a la coalición como un nuevo partido. -

Con la reforma, los partidos que desaen coaliparse podr.ln hacerlo bajo -

los emblemas y nombres de los partidos registrados que participen en - -

ella, solamente tendr.ln que seHalar el orden en que se les asignar.! el -

1.5% de la votación para mantener su registro. 

Solamente nos queda por mencionar las causas por las que un partido 

polftico puede perder su registro y éstas son las siguientes: 

a) no obtener el 1.5% de la votación nacional, en ninguna de las elecci!!_ 

nes federales; 

b) haber dejado de c11nplir con los requisitos necesarios para obtener el 

registro 

e) incumplir con las obligaciones que le senala el Código 

d) haber sido declarado disuelto por acuerdo de susmiembros, conforme a 
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lo que est.ablezcan sus estatutos; 

e) haberse fusionado con otro partido político, en los términos del ar

tfculo 93 de este C6di90;. 

f) no publicar ni difundir en cada elección federal en que participe, -

su platafonna electoral mfnima; y 

g) aceptar tkita o expresamente propaganda proveniente de partidos o -

entidades de exterior y de ministros de culto de cualquier religión 

o secta. 

La realidad de los partidos políticos en nuestro pafs se caracter_i 

za fundamentalmente por 1.a existencia de un part1do politico que desde 

el mismo momento de su fundación en 1928 bajo el nombre de Pa_rtido Na-

cional Revolucionario, se constituyó de hecho en un partido único, que 

no tuvo opositores con la fuerza necesaria para contender en la lucha -

por el poder politico, por el contrario, las ocasiones en que vió mani

festarse una cierta oposición electoral, éstas surgieron de las divisiQ. 

nes dentro del seno del propio grupo gobernante. Durante las eleccio-

nes de 1929 su principal opositor fué el vasconcelismo aunque antes -

el grupo gobernante habfa tenido que liquidar la inconformidad puesta -

de manifiesto con la rebelión escobarista. La campaña almazanista, en

cabezada por el General Juan /\ndréw Almaz~n que contendió con el candi

dato del partido Avila Camacho en 1940 y finalmente la candidatura del 

General Miguel llenrfquez Guzmán en 1951 apoyada por miembros del pro-

pio PR! q4e se opusieron al intento de Alemfo de imponer como candidato 

del partido a Casas Alemán, resaltando el hecho de que la campaña de -

Henrfquez Guzmfo influyó en la designación final del candidato prifsta 

que recayó en la persona de Adolfo Rufz Cortfnez. 

A partir de 1955 y hasta el año de 1978, como resultado de los ca!!!. 

bias habidos en materia polftica, económica y social, el sistema de -

partidos contó principalmente con el registro de cuatro partidos nacio

nales; PRI, PAll, PPS, y PARM. Durante éste perfodo {a nota caracterfs

tica es la presencia. del PRI como un partido hegemónico que no pierde -
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una sola elección presidencial y que domina ampliamente todo el campo ·de 

la lucha electoral tanto a nivel federal como estatal y municipal, en • 

las cuales sus candidatos, siempredesignados por la dirigencia central -

del partido, ganan por abrumadora mayada los cargos de elección popular 

en disputa. 

A rafz de la Reforma Polftica de 1977, el número de partidos aumen

ta a 7 en 1978, con la obtención del registro del PCM, PDH y el PST. Ya 

en la presente década y luego del resultado de las elecciones federales 

celebradas en Julio de 1985, dos partidos que tenfan su registro condi

cionado, el PRT y PMT obtuveron el definitivo con lo que el mínero de •• 

partidos registrados a11Tient6 a nueve. 

A continuación haremos una breve mención acerca de cada uno de los 

partidos polfticos, legalmente reconocidos en el orden en que fueron ap~ 

reciendo y conforme fueron obt~niendo su regí stro. 

l.· El PRl (Partido Revolucionado Institucional) 

Sus orfgenes, evolución y transformaciones han sido objeto del 

desarrollo de la primera parte de éste capitulo, Mstenos por ello 

recordar en ésta breve nota, que desde su fundación .en 1928, ha si· 

do considerado como el partido del Estado y entre sus principales • 

momentos hist6ricos se destacan los siguientes: en 1933 hubo un cam

bio en su estructura para convertirla en directa (la c~lula del par

tido ya· no serfa el club u organización polftica sino el individuo. 

En 1930, el entonces PNR se transformó y cambi6 su denominación por 

la de PRM, refonnando de nueva cuenta su estructura para hacerla - -

otra vez indirecta, foniÍ4ndose. los cuatro sectores: obrero, campesi

no, medio y mllitar; los que se· comprometieron a realizar todo acto 

polftico-electoral a través del partido; el 10 de Diciembre de 1940 

se suprimió el sector militar: en 1943, se creó la CHOP (Confedera

ción Nacional de Organizaciones Populares) que c001prenderfa a los • 

grupos del sector medio y finalmente el 21 de Enero de 1946, el PRM 

cambió su nombre por el de PRI y a partir de entonces comenzó a to-
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mar un especial relieve el sector popular. (107) 

Los principios ideológicos del PRI sufrirían modificaciones en 

1950, 1963, 1971 y 1972 pero la lfnea fundamental expresada en 1946 

no se abandonarfa, manteniéndose hasta la fecha. 

2.- El PAN (Partido Acción Nacional) 

Fué constituido el 16 de Septiembre de 1939, los historiadores 

lo consideran como el producto de una serie de organizaciones y gru

pos católicos, mezclados con los intereses de los antiguos hacenda

dos. la banca privada y en general, con los sectores descontentos y 

desplazados de la revolución mexicana. Los principales organismos -

que le antecedieron fueron: El Partido Católico Nacional (1911) cu

yo lema fué "Dios, patria y libertad"; la Liga Nacional Defensora -

de la Libertad Religiosa (lg25); la Acción Católica llexicana (192g); 

la Legión (1932); La Base (1934). organización de tipo militar; La 

Unión Nacional Sinarquista (1937) ."organización de extrema derecha 

que no tenfa participación electoral. (JOB) 

Entre los principales organizadores del partido figuran católi 

cos ligados a la Universidad, otros que habfan colaborado con los -

regímenes post-revolucionarios, empresarios y profesionistas de el-ª. 

se media. Estuvieron encabezados por Manuel G6mez Morfn, ex rector 

de la Universidad y que presidió el partido hasta 1949. 

Se afirma que el PAN representa al catolicismo, pero adem~s a 

un sector de la burguesía empresarial que intenta arrebatar de las 

manos de la burocracia polftica (representada por el PRI) el poder 

político. 

(107) Moreno, Javier. Citado por Carpizo Op. Cit. p. 458. 

(108) L6pez Villafafle, Vfctor. Op. Cit. pp. 176-177. 
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Los autores coinciden en que el •urgimiento del PA!I se debió a 

dos hechos concretos; por un lado, la protesta de la i,lesia y de -

los católicos por 'a pérdida de derechos después de la Revolución -

y, en especial, debido a la implantación de medidas anticlericales 

en las leyes mexicanas, sobre todo, el artfculo tercero consitucio

nal que con C~rdenas fué reformado para postu1ar la educación soci2_ 

lista, lo que equivalfa a una mayor intervención del estado en la -

formación de la ideo-logia nacional y por otra parte, a la protesta 

de grupos conservadores, y en general de la iniciativa privada en 

contra de los radicalismos del gobierno cardeni sta, que amenazaban 

las bases de apoyo social y económico de estos sectores. (109) 

La principal bandera ideológica fué la defensa de la enseñanza 

religiosa y la derogación del articulo tercero constitucional, pla!! 

teaba adern~s. en terreno económico, una débil participación del es

tado en el desarrollo capitalista, pugnando por un espacio mayor pa

ra el sector privado en la dirección de la vida económica del pafs, -

precisamente lo opuesto de lo que el Prtt1 proponfa, en cuanto a la -

cuestión agraria, el PAN defendfa el derecho a la propiedad privada, 

aunque después esta lfnea se abandonó y se modificó pronunci ~ndose -

porque se otorgara la propiedad de los ejidos y se reconociera la n~ 

cesidad de dividir y repartir la tierra, y reconoció el papel del -

C:stado como promotor, empresario y planificador de la economfa nacig_ 

nal. 

Al finalizar el período cardenista el PA?l desempenarfa un papel 

de gran importancia en la lucha de partidos convirtiéndose en el se

gundo en importancia después del PRI. 

3.- El PPS (Partido Popular Socialista). 

Este partido fué creado el 20 de Junio de 1948 por Vicente Lom-

(109) lbid. 
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bardo Toledano con el nombre de Partido Po~ular. Aunque se afirma que 

naci6 con la idea de ser independiente del gobierno, es sin duda el -

partido que m~s cerca del PRI ha estado ideo16gicamente y desde 1958, 

ha postulado a la presidencia al candidato del PRI el único candida

to propio que tuvo fué su fundador en 1952. Sus antecedentes m~s im

portantes se encuentran en la gradual pérdida de poder de Lombardo -

Toledano como llder del movimiento obrero y como miembro del partido -

oficial, asf como en las intenciones de un sector de la izquierda me

xicana por formar un partido independiente. En 1955 a propuesta de su 

fundador el partido adoptó la filosoffa marxista y se convirti6 en un 

partido de la clase obrera, como consecuencia de ello, en 1960 la fué 

agregado a su nombre el término "Socialista" convirtiéndose desde en

tonces en PPS. fn 1948 obtuvo su registro. 

4.- El PAPJol (Partido Auténtico de la Revolución Mexicana) 

Fué fundado el 28 de Febrero de lg54 por excombatientes de la R~ 

vol ución y personas cercanas al entonces presidente Adolfo Rufz Cortí 

nez. Sus postulados fueron los que originalmente sostuvo la Revolu

ci6n Mexicana, ya que sus integrantes eran mil ita res que al suprimir

se el sector militar fueron desplazados del PRM. Sus dirigentes han -

expresado su coincidencia con la ideología del PRl. Obtuvo su regis

tro en lg57. 

5.- El PSUM (Partido Socialista Unificado de México). 

Se fund6 el 24 de Noviembre de lg19 con el nombre de Partido Co

munista Mexicano (PCM). Su historia se caracteriza por la formaci6n -

de organizaciones obreras y campesinas y por unas continuas crisis i.!! 

ternas que lo mantuvieron alejado de la lucha electoral. Su tenden

cia ideológica es marxista-leninista. En 1946 obtuvo su registro por 

primera ocasi6n pero a consecuencia de una reforma a la Ley Electo

ral lo perdió en 1951, para conseguirlo nuevamente en fonna condicio-
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nada en 1978. Ita intervenido en los principales movimientos de ca

rilcter politice ocurridos en el pals en los últimos años. En 1981 

y como producto de una coalici6n de izquierda. Se constituy6 el -

PSUM, integrado por el Partido Comunista Mexicano, el Partido del • 

Pueblo Mexicano, el Partido Socialista P.evolucionario, el Movimien

to de Acci6n y Unidad Socialista y el 1-\ovimiento de Acci6n popular. 

6.- El PDM (Partido Dem6crata Mexicano) 

Surgi6 de grupos y organizaciones cat6licas, de antiguos cris

tianos y sinarquistas. Su antecedente mils imediato fué la ease y 

el año de su constituci6n fué 1972, habiendo obtenido su registro -

condicionado en las elecciones de 1978. Sus postulados ideo16gicos 

reflejan su relaci6n con los grupos cat61icos y se le atribuye una -

ideología dem6crata-popu1ista. 

7 .- El PMT (Partido Mexicano de los Trabajadores) 

Se le atribuye una ideología democriltica antimperialista radi

cal, se fund6 en Septiembre de 1974 por intelectuales, militantes -

del Movimiento Ferrocarrilero de 1958-59; del Movimiento de Libera

ci6n llacional (1961) y del Movimiento Estudiantil del 68. Obtuvo -

su registro en 1g02. En las elecciones en que ha participado ha rejl_ 

lizado alianzas y acciones conjuntas con el PCM, PSR Y PPM. 

8.- El PST (Partido Socialista de los Trabajadores). 

Se form6 en 1975 por una facci6n del PTM y su antecedente fué 

el Comité Nacional de Auscultación y Coordinaci6n. Sostiline tesis 

de izquierda y le es atribuida una ideología socialista, democrHi· 

ca, antimperial is ta y reformista. Su registro lo obtuvo en 1978. 

9.- El PRT (Partido Revolucionario de los Trabajadores). 

Se fund6 en 1976 por varios grupos de ideologfa trotskista y • 
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obtuvo su registro como un partido de izquierda en las elecciones de 

1982 en las que alcanzó el 4.23~ del total de la votación. 

En las últimas elecciones federales celebradas en 1985, los da

tos de los resultados de las votaciones que cada partido de los nueve par 

tidos anteriormente mencionados fueron los siguientes: 

De un padrón electoral de 35 278 369, se emitieron 17 830 529 -

votos lo que significó un procentaje del 50.54%; hubo una abstención de -

17 447 340, es decir, el 49.45% de la votación. 

Partidos 

PRI 
PAN 
PSUM 
PDM 
PST 
PPS 
PARM 
PMT 
PRT 

PRl 
PAN 
PSUM 
PDM 
PST 
PPS 
PARM 
PMT 
PRT 

En las elecciones Uninominales los resultados fueron: 

Votos 

11 589 070 
2 755 472 

578 081 
487 696 
437 148 
352 000 
295 468 
274 306 
224 572 

En las elecciones plurinominales fueron: 

10 981 938 
2 831 248 

602 530 
507 710 
592 822 
441 567 
416 780 
291 127 
289 626 

Porcentaje 

64.99 
15.45 

3.24 
2.73 
2.45 
J.97 
J. 75 
J.56 
1.25 

64. 76 
16.69 

3.55 
2.99 
3.49 
2.60 
2.45 
J. 71 
1.70 

Comisión Federal Electoral, Excelsior, 22 de Julio de 1985. 
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Para com~lementar este apartado tenemos que mencionar que el 25 de 
novfombre de 19f.7, al celebrarse el ;irimer Congreso rlacional del Partido 

J:exicano Socialista quedó constituido este partido mediante la fusión de las 

si~uientes or~anizaciones: Partido Socialista Unificado de liéxico (PSU:i); 

Partido llexicano de los Trabajadores (Pl!T); Partido Patriótico ílevolucionario 

(PflR); Partido Socialista de los Trabajadores (PST); Movimiento Revolucionario 

del Pueblo (J:RP) y de la Unidad de Izquierda (UIC), con lo cual Pl·:T, PST y -

PSUll, que ya tenfan su registro quedaron fusionados en el nuevo partido junto 

con las mencionadas organizaciones, postulando como candidato a llel>crto Casti 
llo quien resultó triunfador en las elecciones primarias de este nuevo partido 

polftico. 

Por otro lado, en las últimas elecciones presidenciales que tuvieron 

lugar el 6 de julio de 19C8, el Partido de la nevoluci6n liexicana (PAílli), el 

Partido Popular Socialista (PPS), junto con una fracción del Partido Sociali~_ 

ta de los trabajadores(PST), que se convirtió en el Frente Cardenista, de Re

novación f/acional (PFCRll), junto con la Corriente DemocrHica (CD), salida del 

PP.!, se coaligaron para formar el Frente DemocrHico Nacional (FDll) y postular 

como candidato de esta coalición al Inr. Cuauhtémoc Cfrdenas, hijo del Ci?neral 

L~zaro Cfrdenas. Los otros candidatos a la presidencia fueron: Carlos Salinas 

de C.ortari del PRI, la Sra. Rosario !barra de Piedra del PRT, y por último -

Gumersindo Magaña Negrete del PDH. 

Finalmente cabe destacar el hecho de que el viernes?. de junio de 1988 

el lng. lleberto Castillo candidato del Pl:S, declinó su candidatura a la pres.!. 

dencia de la República manifestando su apoyo a la candidatura del Partido del 

Frente Cardenista de Renovación llacional, del PARli del PPS y de otras organi

zac ones corno el l:AS, la Asamblea de Carrios, etc, el Ing. Cuauhtémoc C~rde

nas Sol6rzano, quien al aceptar la propuesta hecha por el PllS, fué registrado 

corno candidato único de éste partido y de las dem~s organizaciones mencionadas. 



CAPITULO !V 

lNTERPílETAC!ON DEL CONTr.OL Y L~ MED!ATIZAC!ON POL!T!CA EN llEX!CO 

El sistema político mexicano se caracteriza fundamentalmente por la 

existencia de dos fenómenos que constituyen las piedras angulares del mi~ 

"'º• es decir, que se han convertido en la esencia de nuestro sistema poli 

tico, nos referimos al Partido Revolucionario Institucional y al Presiden. 

cialismo, en torno a los cuales gira y se desarrolla toda la lucha por el 

poder polftico en nuest'ro pafs, por esa razón es indispensable hacer un -

an~lisis y encontrar una explicación de cu~les han sido las causas y los 

fact9res que han generado e influyen en la eficacia polftica, que median

te dichas instituciones se ha manifestado en beneficio de la clase polftl 

ca dominante en México a partir de la conclusión del movimiento revoluci.Q. 

nario. 

En este capitulo intentaremos explicar los mecanismos de control del 

poder polftico que han sido generalmente aceptados como tales por los es

pecialistas en el tema. 

Vfctor Manuel Durand Ponte propone la siguiente clasificación: 

a) aquellos que tienen una influencia sobre la población en su conjun. 

to; 

b) los que hacen referencia a la clase polftica, es decir, los meca

nismos que la mantienen unida y disciplinada y 

c) aquellos que son especfficos de ciertos grupos o clases sociales. 

flenciona entre los primeros a la ldeologfa de la Revolución Mexicana 

y el Presidencialismo, que analizaremos ampliamente en los dos primeros -

apartados del presente capftulo. 

Entre los segundos se encontrarfan, la estricta jerarquización de la 

clase polftica, que el autor en cita explica como la sorprendente disci-
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plfna de sus miembros para aceptar las reglas del juego (pone como ejem

plo de ellas el silencio que guardan en las candidaturas presidenciales 

y el autoritarismo extremo que conecta los distintos niveles de la jerar

quía política), y la movilidad de la clase política, la que resulta ser 

muy grande si se toma en cuenta las diputaciones, los puestos administra

tivos, que se renuevan cada tres y seis años respectivamente, tanto a ni

vel federal como estatal. (110) 

Estos procedimientos han contribuido para dar y mantener la cohe- -

sión del grupo, ello lo demuestra el hecho de que a partir de 1952 no ha 

habido escisiones importantes en el partido. Las últimas fueron la de -

1940 con Almazfo; la de 1946 con Ezequiel Padilla y en 1952 con Enriquez 

Guzmán, quienes fueron contendientes opositores a las candidaturas ofi-

ciales de Av!la Camacho, All!IJ>!"n Valdez y Ruíz Cortinez, respectivamente. 

En el capitulo tercero de este trabajo hemos real iz,1do un -------

análisis del Pa1·tfdo Revolucionario Institucional, desde sus orígenes, -

pasando por sus ulteriores transfonnaciones, queda por tanto poco que -

agregar al respecto, sin embargo en el tercero y último apartado de es

te capítulo expondremos algunos aspectos que a propósito dejaron de men

cionarse con anterioridad por estar m!s relacionados con los puntos que 

en dicho apartado trataremos. 

Mencionaremos por último, los mecanismos que son usados con un cri

terio diferencial según el grupo u organización, que son clasificados -

por José Luis Reyna en la siguiente fonna: 

a) grupos incorporados al partido y que aceptan las reglas del jue

go, CTM, CNC, CNOP; 

b) grupos incorporados i ndirectamcnte que aceptan las reglas del 

Juego, organizaciones de patronos y banqueros; 

c) grupos incorporados indirectamente pero disidentes PPS, PARM, -

PAN y otros partidos políticos, excepto el PSUli. (ahora Pr:s). 

d) grupos no incorporados y políticamente pasivos, indígenas, camp~ 

sinos no encuadrados en la CNC, lumpenproletarfado de las ciuda

des, etc. 

(110) Ourand, Ponte. Op. Cit. p. 254 
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Los mecanismos de control político para cada uno de éstos grupos se· 
rán analizados en el último apartado del presente capítulo, después de · 
ocuparnos de la Ideología de la Revoluci6n 11exicana y del Presidencialis· 

mo. 

4.1. LA !DEOLOG!A OE LA REVOLUC!ON MEXICANA COMO FUENTE DE EXPL!C.!!_ 

CION DEL PODER. 

Iniciaremos el desarrollo de este apartado haciendo una breve ref~ 
rencia teórica acerca del concepto de las ideologías basándonos para tal 
efecto en el autor Marcos Kaplan. 

Para Kaplan las ideologías se presentan dentro de la instancia cul
tural de una sociedad viniendo a ser un conjunto más o menos sistematiz!!_ 
do de ideas, creencias, va lores, normas, simbo los, imágenes. Son repre· 

. sentad ones transpuestas, refractadas, invertidas de la realidad (natu
ral, histórica, social, política, cotidiana) que a su vez retroactúan, -
se extrapolan y se proyectan sobre esa realidad.(111) 

Dice Kaplan que las ideologías presuponen la organización total de 
sociedad, su complejidad, su división del trabajo, su diferenciación en 
clases y otros grupos importantes, cuyos componentes se ubican y actúan 
de diferente manera en la estructura social y de poder y en el proceso -
histórico, compiten por recursos eocasos, tienen distintos intereses, fj_ 
nes y enfoques de la realidad, se enfrentan en conflictos, antagonismos 
y luchas de todo tipo. 

Las ideologías no son producto deindividuos aislados, oon de grupos, 

fracciones, c°lases. Se crean para enfrentar probleonas reales que corre~ 

penden a grupos o a clases en una sociedad y etapa dadas. 

Las ideologías -sostiene Kaplan- proveen una organización coherente 

(111) Kaplan, llarcos. "Estado y Sociedad" México. UNAI: 1978 pp 1~5 y 55. 
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de la ex?er1encia social de los grupos y clases y de sus miembros, en el 

contexto de una sociedad, 11 se orientan a la operación y a la manipulación, 
a la acción o a la inacciOn conscientes para e1 logro de fines continuos, 
se configuran y se definen en y por la acción. Permiten también a los 

seres humanos comprender y describir de manera general, y dar sentido, a 
los acontecimientos y al mundo, y explicar porqué los seres humanos res

ponden a los unos y al otro como lo hacen". (112) 

Las ideologfas vienen a ser descripciones reales del mundo y defini

ciones del sentido común que se formulan desde puntos de vista especffi-

cos y contrapuestos y en situaciones particulares de la sociedad y de la 

historia. No constituyen simplemente una conciencia falsa o inadecuada -

de las relaciones sociales, son la reflexión en el nivel colectivo de las 

voluntades y orientaciones de individuos y grupos. Se identifican con -

las clases o grupos que las expresan o adoptan. Los grupos o clases mAs 

importantes proveen criterios estables para la formulación y la difusión 

de las ideologfas. 

Empero, los grupos y clases no se caracterizan por ser homogéneos y 

01onolfticos, por el contrario, se subdividen en sectores, capas, estra-

tos, cuyos intereses en parte coinciden y convergen, en parte se dife-

rcncian y divergen. La conciencia de un grupo o clase ticnae a fragmen

tarse y a presentarse en lo colectivo y en lo individual, como una colee-· 

ción poco congruente dee1ementos que nada se relacionan entre sf. 

Las ideolagfas son elaboradas por sectores especiales formados por 

los intelectuales, que son r.iiembros o representantes de los grupos que -

proporcionan los diferentes elementos de las ideologfas, las integran y 

sistematizan, elaboran, difunden y las defienden. Los intélectuales pu]l 

den y suelen ser ajenos a la clase o grupo que le interesa la elaboración 

de la ideologfa, pero deben identificarse plenamente con los problemas de 

un grupo o clase, o fracción de ellas, evaluar la posición de esa clase 

o grupo, interpretar lo que realmente siente, cree, quiere, formular sus 

(112) !bid. 
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puntos de vista, persuadir y' arrastrar, en suma, lograr el m~ximo posi

ble de consenso de masas. 

Dice Kaplan que las ideologfas, aunque son elaboradas por grupos es

pecializados, surgen y operan a partir y en el cuadro de la sociedad gl.Q. 

bal y de las luchas de clases, y son seleccionadas, admitidas, adoptadas 

por diferentes grupos. 

"Un grupo o fracción de la clase dominante puede formular o adoptar -

como propia una ideologfa, y al mismo tiempo hacerla aceptar como ideolo

g!a general de la sociedad por gran parte de ésta, como·.forma de legitim.!!. 

ci6n y mecanismo fundamental de consenso y conformismo respecto a su do

minaci6n: (113) 

En toda sociedad -señala Kaplan- la ideología debe combinar la orto

doxia, la elasticidad y ambigüedad, lo que facilita la aceptación de la -

ideologfa dominante por grupos de situaciones, intereses y perspectivas -

diferentes, unirlos en la aceptaci6n y la terminolo~fa comunes, enfatizar 

diversos elementos de la ortodoxia y proveer una interpretaci6n múltiple 

y distintas versiones de ella. 

Las ideologfas abarcan, envuelven, impregnan todos· los aspectos de -

la vida en una sociedad; redefinen y reorganizan las pautas dominantes en 

la mayor parte de fines y empresas. Se proyectan al pasado cuya historia 

rescriben, al presente que contribuyen a condicionar y determinar, y al -

futuro que ayudan a prefigurar y realizar por lo menos en parte. 

Las ideologfas son producto y parte de la realidad social y humana, 

en acción y reacción con la misma, impensables fuera de ella. Son parte 

necesarias y útiles para la sociedad, los grupos y los individuos. Man

tienen, la cohesión de los sistemas sociales; "permiten y lubrican su -

funcionamiento regular y efectivo; promueven su estabilidad, su cambio -

inherente y, en algunos casos, su desarrollo... su eficacia se da al -

servicio de poderes reales, a los que expresan, justifican y sostienen -

(113) !bid p. 110 
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a cambio de recibir una Inscripción y una prescripción constitucionales". 

Kaplan concluye diciendo que las ideologfas operan sobre la concie~ 

cia, la mistifican y bloquean, la persuaden y coaccionan. Explican y ju! 

tifican el orden vigente y la distribución de poder en toda sociedad. -

Ayudan a proteger el sistema de producción y distribución, de estratific!!_ 

ción y dominación. Integran las contradicciones, las mediatizan y enmas

caran, las vuelven aceptables. Contribuyen a mantener el conformismo, y a 

crear e interiorizar la legitimidad y el consenso. 

Así, pues, las ideologfas expresan la estructura social y el sistema 

de dominación que surge de ella ·y la mantiene. Por ello no son permanen

tes ni inmutables, por el contrario están amenazados por el devenir; son 

i nes tables, frágil es, perecederas y cambiables cuando dejan .de correspo.!! 

der a las necesidades y exigencias de desarrollo de una sociedad y de sus 

grupos más dinámicos y progresistas, puede por tanto, terminar por dete

riorarse, perder vigencia y eficacia y eventualmente desaparecer. 

Por su partn, Arnaldo Córdova define a la ideología de la clase do

minante como "un movimiento colectivo de ideas y valores o creencias, que 

de alguna manera inspira, define o dirige la conducta y la acción de esa 

clase social en la realidad polftica, económica y social y que se plantea 

la promoción, la defensa, la explicación general y la justificación del -

sistema social imperante" (114) 

Hechas las anteriores notas introductorias acerca del significado,

contenido y alcances del concepto "ideologfa", corresponde exponer a con

tinuación, cual ha sido precisamente la ideologfa dominante o ideologfa 

de la clase dominante en !léxico, apoyándonos en el trabajo que sobre el -

tema ha elaborado Arnaldo Córdova. 

Principiaremos por señalar que la Re'Volución Hexicana ha sido definl_ 

da por ros autores, sobre todo extranjeros, como una revolución democráti 

(114) Córdova, Arnaldo. "La ldeologfa de la Revolución Mexicana" Op. Cit. 
p. 35. 
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ca-liberal, agraria, popular y antimperialista, señalan que fué democr~

tlco-liberal porque se planteó como un movimiento que perseguía la des

trucción de la dictadura porfirista y la il!lplantación de un régimen poli 

tico que garantizara, a través del derecho las libertades ciudadanas y -

la participación efectiva del pueblo en la designación de sus. gobernan-

tes. Fué agraria y popular, pues buscaba la moví lización del pueblo pa

ra luchar contra el orden establecido y recogió en sus banderas las de

mandas de los trabajadores en e 1 campo y en la ciudad. Ant imperi a 1 is ta, 

porque la dictadura porfirista basaba el desarrollo material del país en 

la entrega de los recursos naturales al capital extranjero y la Revolu-

ción planteó su rescate como exigencia necesaria de su lucha contra la -

dictadura. 

Arnaldo Córdova, por su parte, prefiere definirla siguiendo el 111.Q. 

delo conceptual de la teoría pol ftica cli!slca que distingue entre revo

lución polftica y revolución social. La primera es aquella que estaría 

.diri~ida a la destrucción de un poder político que (como el feudal) se -

confunde di rectamente con la propiedad haci éndo 1 a privilegiada y otorgi!D_ 

dole un cari!cter político, lo que significa que confiere a su titular, -

por el simple hecho de ser propietario, un poder político exclusivo rec.Q_ 

nocido por el orden público existente, ya de hecho o ya de derecho. "La 

Revolución Polftica se plantea la destrucción de este orden público y la 

reforma de la propiedad, eliminando su esencia privilegiada y transfor-

m~ndola en propiedad simplemente privada" (115) 

A este poder político fundado en la propiedad privilegiada le -

sucede con la revolución polftica un poder político separado de la pro

piedad; el sistema de privilegios es sucedido por una igualación ideal -

de las personas, sancionada y garantizada por el derecho, por ello afir

ma C6rdova que una revolución política no implica una transfonnación re

volucionaria de las relaciones de propiedad sino únicamente su reforma. 

La Revolución Social, en cambio, no s61o significa la destrucción 

del orden polftico existente, sino ademi!s la eliminación de la propie-

dad misma. Este tipo de revolución sólo cumple su cometido cuando es --

(115) C6rdova, Arnaldo'. "La 
Op. Cit. pp. 24 y 25. 

formación del Poder Político en f:éxlco" 
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abolida toda forma de propiedad privada sobre los bienes de producción, y 

en este sentido, C6rdova opina que 1 a verdadera "revolución socia 111 no .. 

puede ser otra que una "revolución socialista" (116) 

El autor citado añade un nuevo concepto, el de la revolución pop)! 

lar.al que asociacon la aparición de los movimientos socialistas contempo

rañeos que son los que han desarrollado la teorfa de la revolución social. 

Su signlficado , a decir de Córdova, se funda en un nuevo concepto de pu~ 

blo, en el cual se incluye parte de la sociedad que no era considerada -

por el pensamiento pol!tico clásico: las clases trabajadoras. Explica el 

autor que una revolución popular; es una revolución social, porque persi

gue la abolición de las condiciones fundadas en la propiedad privada, que 

hacen posible la explotación de las clases trabajadoras. que, justamente, 

son llamadas clases populares. 

Concluye Córdova que la revolución mexicana fui! una revolu-

ción polftica y en apoyo de su conclusión afl rma que los regfmenes ollg&r. 

quicos latinoamericanos, ubicando entre ellos al régimen prerrevoluciona

rio mexicano, son regfmenes de privilegio, dependientes del capitalismo, 

encuadrados en la estructura internacional de este sistema y con una cla

ra tendencia a promover el capitalismo, aceptando los principios de la or. 

ganizac16n capitalista, económica, social, polftica e ideológica. 

En efecto la Revolución lk!xicana arrojó como resultado la reforma de 

la propiedad privada, principalmente en el campo, pero no su abolición. -

SegOn Córdova, tuvo un comienzo como revolución popular y como revolución 

agraria, pero no el resultado que de éste tipo de revoluciones es de esp~ 

rarse, pues el movimiento armado de los campesinos, cuyos intereses estu

vieron representados en las figuras de Villa y Zapata, fué l1quidado du-

rante la 1 u cha. 

Sin embargo, la independencia con que actuaron tanto los obreros, -

hasta antes de los pactos de la Casa del Obrero Hundlal con los constttu-

(116) !bid. p. 83 
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cionalistas, como los campesinos en los ejércitos de Villa y Zapata, son 

en la opinión de Córdova, el indicador de un nuevo elemento que no aparg_ 

ce en las revoluciones políticas cHsicas. 

"La Revolución Mexicana -dice Córdova- se lleva a cabo en 

un contexto mundial en el que el Estado se transforma en Esta

do de masas (con la fonnación de los partidos políticos, la -

consolidación de los movimientos obreros y la aparici6n de los 

movimientos revolucionarios de car~cter internacional). Desde 

sus albores, nuestra revolución comienza siendo un fenómeno de 

masas, pues fué preparada por el pueblo mismo, a través de le

vantamientos campesinos, que de minúsculos y espor~di cos pasa

ron a significar una amenaza ingente para la propiedad en el -

campo, y por medio de espontfoeos movimientos huelguistas que 

mostraron, por primera vez en México, la presencia en masa del 

proletariado mexicano" (117) 

No obstante lo anterior, señala el autor, no se trat6 de una revol!!. 

ción popular con miras a transformarse en una revoluci6n social, porque 

para ello era necesario que fuera llevada al poder, esto es, que el mo

vimiento campesino y el movimiento obrero independiente se hubiesen im-

puesto como movimientos dominantes. Pero el primero fué derrotado y anJ. 

quilado militarmente y el segundo fué subordinado y utilizado en la lu-

cha contra los campesinos y posteriormente, sometido e integrado al nue

vo régimen socia 1. ( llB). 

Sin embargo, la participación efectiva e independiente de obreros y 

campesinos en la primera etapa de la revolución, significa un factor de

cisivo para que la revolucl6n poHtica se planteara con fines poHticos, 

correspondiendo a la vez a las exigencias impuestas por esas clases en 

el desarrollo de la lucha. 

(117) !bid p. 28 

(llB) !bid p. 29 
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Esto resulta explicable porque si bien, como hemos visto, la r.evol!J. 

ción fue hecha por las masas po;>ulares, cierto es también que el movi - -

miento fue ;>removido y dirigido ,JOr exponentes Je las clases medias rura

les y urbanas, las que al darse cuenta de la im)ortancia de las masas en 

el movimiento, comenzaron a reivindicar los postulados del liberal isr.io -

en. torno de una sociedad democr.!tica, acabando ~or inventar, según pala
bras de Córdova, una nueva forma de revolución polftica, presionados como 

estaban )Or las siguientes exigencias de las clases ;oopulares. 

Se querfa para fléxico una revolución µolftica {porque se deseaba un 

desarrollo capitalista independiente), pero en el curso de la lucha com

prendieron los lfderes constitucionalistas, que para llevarla a cabo, de-

bfan encabezar ellos mismos los movimientos reivindicativos de las rnsas. 

Por ello fue que los constitucionalistas arrebataron a los movimientos 

?Opul ares i nde;>endi entes todas sus banderas y comenzaron a preconizar 1 a 

reforma a~raria y el mejoramiento de las clases trabajadoras urbanas, 

con un Estado fuerte capaz de garantizarlas contra quienes se les opusie

ran o quisieran rebasarlas. {ll9) Al res,Jecto señala C6rdova: 

"El propósito esencial de la ,Jolítica revolucionaria fué siempre 
la instauración en r:éxico de un capitalismo moderno y jamás se -
i~noró después de Madero, que ello no serfa factible sino se -
satisfacfan, ?or lo menos limitadamente, las derMndas 4ue hablan 
estado en la base de la explosión popular; mantener caJa uno de 
éstos renglones y hacerlos coincidir, incluso por la fuerza, fué 
la problemHica que informó la ideologfa dominante de nuestro 
pafs, a partir del periodo ?residencial de Calles". (120) 

Las reformas sociales se convirtieron en un deber de gobierno para 

los sucesores de Carranza. Cbn Calles se inició la práctica del "popu--

1 ismo", entendiendo como una polftica nueva para el desarrollo del ?afs 

que imponfa el movimiento de las fuerzas sociales tal y como éstas se d!!, 

{ll9) lbid. p. 31 

{12J) Córdova, Arnaldo. "La ldeologfa de la Revolución Mexicana". 

Op. Cit. p. 314. 
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ban en la realidad, no sólo a objeto de manipulación por y para el po-

der, sino en beneficio de esas mismas fuerzas. Con el populismo, la -

conciliación de clases se convierte en el propósito esencial del poder 

político y a la vez, en base del mismo. 

Para tener una idea clara sobre el carlicter de la Revolución Mexi

cana, es necesario considerar que para el triunfo de los constituciona

listas y del grupo que representaban, contó un hecho indiscutible y de

cisivo; ningún dirigente popular (encabezados por Villa y Zapata) se -

planteó la lucha por el poder del Estado. 

En su momento, los carrancistas hablaron de que la revolución ha-

bfa sido una revolución social, e incluso se habó de socialismo, conci

biéndolo como el modo de mejorar la situación de las clases trabajado-

ras, estableciendo un equilibrio más justo entre los dos factores de la 

producción; el capital y el trabajo. También se contemplaba la reforma 

agraria, pero no fue sino hasta la época de Cárdenas que abiertamente -

se declara que, la revolución fué hecha para abatir el régimen de pro-

piedad en el campo y para mejorar la situación de los campesinos sin -

ti erra. 

Empero, Córdova señala que en realidad, la Revolución Mexicana es

tuvo lejos de ser una revolución social, sino que más bien, constituyó 

una forma que califica de inédita en la historia de la revolución polí

tica, a Ja que denomina "revolución populista". En apoyo de ésta con-

clusión apunta, que los revolucionarios de las clases medias mexicanas 

inventaron el po, ·pulismo para oponerlo en la lucha contra el movimiento 

campesino independiente comandado por Zapata y Villa. Este populismo 

mexicano, afirma el autor, tuvo una entraña contrarrevolucionaria para 

evitar que el movimiento de masas se tornara en una revolución social y 

"se dió el centavo para ganar el peso"; es decir, se concedieron limit!!_ 

damente las reformas sociales para hacer efectivos los postulados de -

la revoluCión polftica. (121) 

(121) Córdova, Arnaldo. "La Formación del Poder Polftico en México" 
Op. Cit. pp. 32 y 33. 
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A partir de entonces, los constitucionalistas heredaron al pafs la 

conciencia de que la revolución habfa sido hecha para resolver los pro' 

blemas de las masas, para abatir la dictadura y someter a la "burgue- -

sfa", creando un régimen social en el que Arnaldo Córdova encuentra las 

siguientes caracterfsticas: 

A) Se siguió una lfnea de masas cuyo principal objetivo fué conju

rar la revolución social, manipulando a las clases populares m! 

diante la satisfacción de demandas limitadas (tierras para los 

campesinos, mejores niveles de vida para los trabajadores urba

nos); posteriormente, entre 1929 y 1938, fueron encuadradas en 

un sistema corporativo que surgió con el partido oficial y las 

organizaciones sindicales dentro del cual siguieron plante&ndo

se y resolviéndose las reformas sociales. 

B) El nuevo régimen se fundó en un sistema de gobierno paternalis

ta y autoritario que a través de los a~os se fué institucionali 

zando, dot&ndose al ejecutivo de facultades extraordinarias que 

producen un dominio absoluto sobre las relaciones de propiedad 

y el arbitraje sobre los conflictos que surgen entre las clases 

fundamentales de la sociedad (mediante los artfculos 27 y 123 -

constitucionales). Se paso del autoritarismo derivado del cau

dillo revolucionario al autóritarismo del cargo institucional 

de la Presidencia de la República. 

C) Este nuevo régimen se propuso la realización de un modelo de d! 

sarrollo capitalista, basado en la defensa del principio de pr.Q. 

piedad privada y en la polftica de la conciliaci6n de las cla-

ses sociales, obligando a todos los grupos a convivir bajo el -

mismo régimen polftico, procurando la promoción de la clase ca

pitalista, de la cual se hizo depender el desarrollo del pafs -

bajo la vigilancia y con el apoyo del nuevo Estado. En este m.Q. 

delo de desarrollo, se pas6 de una etapa de institucionaliza- -

ción polftica de los grupos a otra, en la que el propósito na-

cional ha sido la industrialización, en convivencia con la pro, 
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moci6n continuada de las reformas sociales. (122). 

De acuerdo con la afi n:iaci6n de John f/omack, el régimen lie

xicano ha necesitado µara ejercer su do1oinaci6n de una ideologfa unific~ 

dora que esté ligada a la memoria hist6rica de los mexicanos, por esto es 

que habla en noMbre de la Revolución, utilizando la serie de medidas refor_ 

mistas inclufdas en la propia constitución de la República, mantiene siempre 

una serie de reformas y de reivindicaciones de las clases dor.1inadas como -

banderas fundamentales de los diferentes gobiernos. f/o ha habido gobierno -

en México que no sostenga que el desarrollo del pafs ha sido en beneficio 

de unos pocos y que el deber de los gobiernos emanados de la revolución es 

restablecer la justicia social, impedir que los trabajadores sean mal pa2a

dos o burlados en sus derechos, que la tierra deber_epartfrse a los campesi

nos. 
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Este discurso tenia cierto contenido 1 imitado o dfl uf do mientras 

esas concesiones fueron ¡JOsibles, sin embarpo, en la actualidad la crisis ha 

cerrado la fase de desarrollo que permitía esas limitadas concesiones, por -

eso, ahora cuando sólo hay un horizonte de austeridad, de cafda de salarios, 

de pérdida de conquistas y de subordinación del pafs a los dictados del Fondo 

Monetario Internacional, lo que queda es solamente un discurso vacfo cuya --

efectividad esta" destinada a desvanecerse y a servir solamente de apoyo al -

aparato político (123), porque ade1o1.is de tener su infl aencia sobre amplios -

sectores de la poblaci6n (pues al misr.10 tiemµo que presenta medidas radicales 

se opone a las ideas ex6ticas, como el comunismo), sitúa el tipo de desarrollo 

del pafs entre el capitalismo y el socialismo, es decir, trata de unir intere

ses anta~ónicos, inhibiendo la funci6n de los grupos de izquierda, que al pr~ 

sentar consignas (hasta hace muy poco tiempo) muy parecidas a las del gobierno 

perdían su eficacia. (124). 

(122) !bid. pp. 33 y34 

(123) Proceso no. 472 18 de Noviembre de 1985. P·. 11 

(124) Durand, Ponte. Op. Cit. pp. 251, 252. 
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Para Arnaldo Córdova las caracterfsticas esenciales de la ideologfa 

doiJinante o ideología de la clase dominante en !léxico, las podrían canee!! 

trarse de la siguiente manera: 

l. El estado es concebido como el verdadero puntal de la or~aniza-

ción y del desarrollo material de la sociedad. La insuficiencia de la 

economía hace que se otorgue a la política una absoluta eficacia para el 

desarrollo; 

2. El concepto de la propiedad privada como forma especiffca de -

apropiación de los bienes materiales es sostenido como el principio bSsi

co de la organización social, los revolucionarios la concibieron coPJo -

propiedad 1 ibre, pero sujeta a la pal ítica que el Estado impone en el -

desarrollo, para ese efecto, la definieron col'Kl 11µequeña propiedadº, ase

gurando así el establec·imiento de un régimen Je libre empresa o libre ca!! 

currenci a; 

3. La ideología dominante con la Revolución se funda en la idea -

del atraso material del país, como idea rectora del tipo de soluciones 

políticas que se deben para procurar el desarrollo. Las ideas deMocrSti 

cas son desprestigiadas y sustituídas por valores y medidas polfticas -

pragmáticas, que implican el sacrificio de la libertad de los ciudadanos 

y aún de su bienestar material, en aras de un futuro desarrollo y de una 

futura sociedad libre, o sea, "el atraso como realidad presente y el pr.Q_ 

greso como futuro 11
; 

4. Los conceptos del orden de las instituciones sociales se defi-

nen siempre como necesidades que la sociedad es incapaz de establecer -

por su propia cuenta. Se otorga al Estado la misión de imponerlos, --

contra la sociedad misma, para lo cual se le dota de un gobierno fuerte 

que es ejercido por un gobernante árbitro, colocado ~or encima de los -

grupos que participan en el poder y dotado de facultades extraordinarias 

pennanentes; 

5. De la idea del orden social y de la vida institucional se deri-



va un modelo de concfliaci6n de grupos y clases sociales bajo la direc

ci6n Y el arbitraje del gobernante, en el cual se someten y resuelven -

los conflictos de intereses de grupos. En la época revolucionarla y -

aún en la actualidad, el marco de la concilfacf6n Incluye a todas las -

clases sociales, Y está dotado, adem&s, de un estatuto jurfdlco constf

tuciÓnal (en los artfculos 27 y 123 constitucionales); 

6. las masas populares son aceptadas como un punto de apoyo esen

cial para la polftfca· del desarrollo, haciéndoles partfcipes del bien

estar econ6mt.co mediante el programa de reformas sociales y movflfz&n

dolas, con base en ese programa, para someter y disciplinar a otros -

grupos sociales, sobre todo, en el periodo de consolidaci6n del nuevo 

sistema, o encuadr§ndolas en organizaciones de clase que se adhieren -

al organismo del Estado y que son de hecho, formaciones corporativas 

7. la posibilidad de explosiones •evolucionarlas de las masas es 

permanentemente conjurada a través del programa de reformas sociales y 

se desprestigia, en el seno de las propias masas, toda oposfcf6n revo

lucionaria , polftfca o ideol6gfca, con base en el manejo de la Imagen 

del Estado que se debe al pueblo, a los trabajadores y que lucha con-

tra una "reaccf6n" que en ningún momento deja de amenazar las "conquf~ 

tas" de la Revolucf6n, esto es, a las reformas sociales;· 

8 • El a.traso del pafs sirve de fundamento a una polftfca exte~ -

rfor que acepta la penetraci6n econ6mfca del Imperialismo como una ne

cesidad insoslayable del desarrollo econ6mfco de México, a cambio de -

que a su vez, el imperial fsmo acepte el papel rector que el Estado de

senpefta en la economfa nacional; 

9. En concomitancia con esa polftfc~ exterior, se ha formado una 

concepci6n particular del nacionalismo, c~o ideologfa y como pr&ctlca 

polftlca del d.esarrollo uniforme e independiente de la nacf6n, desarr!!_ 

llo que es Interpretado como un interés que es común a todos los miem

bros (las clases, los grupos, los ciudadanos) de la sociedad mexicana. 
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En ese nacionalismo mexicano no se plantea el rompimiento con las poten

cias extranjeras, tan s61o busca obtener condiciones 6ptimas de negocla
cl6n; 

10. Debido al escaso desarrollo de los grupos sociales en el pafs y 

a su dependencia respecto del Estado, la ldeologfa dominante, que respon 

de absolutamente a los Intereses de la clase dominante, no es expresada 

por los exponentes de esa clase de modo slstem!tlco y permanente, sino -

que se deja que la produzcan y manifiesten los grupos polfticos que de-

tentan directamente el poder del Estado, mediante soluciones pragn!tlcas 

ligadas a la polftlca estatal. Puede resaltarse a ese respecto que los 

intelectuales al servicio de la clase dominante o de los grupos que eje¡: 

cen el poder, no se han significado como verdaderos productores de ideo

logfa, sino que se han limitado a la tarea de dar forma a la ldeologfa -

dominante o de sugerir medidas de orden tEcnlco que hagan viable la pol.! 

tlca del Estado. 

lo anterior, que es cierto para todo el perfodo que inaugura la Re

voluc16n Mexicana, debe complementarse con la lmportantfslmo excepcl6n -
que en los últimos tres lustros representan los pensadores tecnocr!tlcos, 

quienes no se han convertido, en la medida en que ellos mismos partlci-

pan en el poder, en cre1dores efectivos de ideologfa. (125) 

Para concluir este 1p1rt1do s61o nos resta precisar cual ha sido y 

es en la actualidad, la clase dominante en México, la que estarfa inter~ 

sada en la fonoullc16n de 11 ldeologfa. Para tal efecto nos apoyamos en 

la propos1ci6n de l6pez Vlllafane para quien las fracciones dominantes, 

tal como parecen haber surgido por la dlnlmica del desarrollo capitalis

ta llll!xicano, serhn las siguientes: 

1) la burocracia polftica, que es la fracci6n dirigente y que esU 

constltufda por la Presidencia de la RcpÍibltca, el partido del -

estado y tamblfn por la clase del estado (no s61o por las agen--

(126) C6rdova, Arnaldo. Op. Cit. pp. 35-37 
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das e instituciones gubernamentales sino especialmente por todas 

aquellas agencias y organismos públicos que tienen una fuerte in

jerencia en la estrategia económica para el desarrollo del capita

lismo en México). 

b} La llamada "burguesfa nacional 11
• en ella se encontraría el "sec

tor privadoº, integrado por diversos grupos industriales, finan
cieros y comerciales. 

c) El sector representante de los intereses del capital transnacional 

-en gran parte ligado con la 11 burguesfa nacional"- y que. sin una 
representación polftica homogénica dentro del bloque dominante -

utiliza mecanismos y presiones propias. derivados de su enorme -

importancia en el desarrollo económico, para influir en la toma de 

decisiones. 

d) La "burguesfa agraria'', que domina el campo mexicano; esta frac

ción se encuentra muy ligada al mercado externo y tiene estrechas 

relaciones con la "burgues!a nacional". (126) 

(126) L6pez Villafañe Op. Cit. pp. 88-89. 
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4.2. PRESIOENCIALISHO FORMAL Y MATERIAL 

Dentro del esquema pol!tico contemporáneo el presidencialismo OCJ! 

pa un lugar central y constituye otro de los rasgos caracterfsticos de 

nuestro sistema polftico. A través del análisis de su evoluci6n hist6-

rica podemos encontrar con precisi6n los mecanismos de la hegemonfa po

lftica en México, asf como una raejor comprensi6n acerca de la compleja 

red de relaciones pol!ticas que el presidencialismo condensa y que lo -

han hecho constitufrse en la piedra angular de todo el sistema polftico. 

La instituci6n presidencial en nuestro pafs, como en la mayorfa de 

los paf ses latinoamericanos, ha sido producto de una larga tradici6n -

autoritaria que result\i de la combinaci6n de varias instituciones: El 

caciquismo prehispánico, el despotismo español durante los tres siglos 

de la colonia, asf como del caudillismo militar que dur6 casi todo el -

siglo pasado y principios del presente y que se caracteriz6 por la lu-

cha constante entre los caudillos, la guerra civil y las intervenciones 

de potencias extranjeras; este proceso vino a culminar con la dictadura 

de Porfirio Dfaz y la Revoluci6n de 1910. 

En el siglo XIX el poder ejecutivo dependi6 en gran parte de la -

persona que ocupara dicho cargo. Durante ese perfodo de prolongada ine1 

tabilidad polftica, los caudillos militares dominaron el pafs, lo que -

fortaleci6 la idea de que una nueva constituci6n deberfa establecer un 

freno para el poder de los caudillos que detentaban el poder ejecutivo. 

La Constituci6n de 1824 se inspir6 en el modelo adoptado por Est~ 

dos Unidos en la carta de Filadelfia de 1787 e introdujo por vez prime

ra la forma de gobierno conocida como "sistema presidencial", tembién -

se consagro el sistema de la divisi6n de poderes del que ya se habfa -

hablado en la Constituci6n de Apatzingfo de 1814. Asf fué como se est~ 

bleci6 formalmente el régimen presidencial aunque solo haya quedado r~ 

gistrado en el papel como un dogma jurfdico-polftico que prevaleci6 ha1 
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ta la Constitución de 1857, pero que en la práctica tuvo muy poca efic!!. 

cia debido a los pronunciamientos, asonadas militares, guerras civiles 

y agresiones de potencias extranjeras, por eso fue que dicho principio 

vuelve a tomar vigencia hasta 1867 en que es derrotado el segundo imp_!t 

ria, se restaura la República y entra en vigor la Constitución de 1857. 

Esta.Constitución dispuso en su texto exactamente lo contrario de 

lo que la realidad habla indicado. La división de poderes que plasm6, -

estableció que el ejecutivo quedara subordinado al legislativo, que en 

esta Constitución estuvo representado por una sola Cámara, la de Diputj!_ 

dos, que deberla ejercer un control riguroso sobre el ejecutivo, sobre 

todo en su intervención en el procedimiento legislativo, en el cual sus 

observaciones (del ejecutivo) no implicaban un veto suspensivo, sino un 

simple trámite. Algunos autores consideran que el régimen constitucio

~al de 1857, representó una etapa intermedia entre los modelos europeos 

y el norteamericano, catalogándolo como un sistema de "parlamentarismo 

aproximado" o bien como 'presidencialismo con matices parlamentarios'. 

(127). 

No obstante lo dispuesto en el papel por dicha constitución, Beni

to Juárez gobernó con ella pero nunca se sometió al poder legislativo, 

al contrario, frente a los gobernadores fuertes de la época que ejer-

cfan un poder casi feudal, Juárez estableció una especie de dictadura -

legal, celebrando alianzas con ellos para poder as! sostenerse en el -

poder, permitiéndoles el libre ejercicio de sus poderes personales a -

cambio de que le prestasen ayuda en caso necesario y cuando alguno se 

revelaba en su contra los destrufa usando la fuerza del ejército. 

No hay duda alguna de que frente a las condiciones imperantes en 

la época Juárez tuvo necesidad de establecer un ejecutivo fuerte, para 

ello aprovechó la coyuntura de la guerra de reforma (1858 a 1861) y el 

perfodo de lucha contra el Imperio, valiéndose de las facultades extra-

(127) L6pez Vi llafañe. Op. Cit. p. 58 
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ordinarias que le concedfa la constituci6n, ejerci6 el centralismo poli 

tico encubriéndolo de legal ida d. 

A 1 a muerte de Jufrez, Lerdo de Tejada ocupa 1 a presidencia y con -

él se inicia otra etapa del presidencialismo mexicano. En noviembre de 

1874 se reform6 la Constituci6n reforzfodose la posici6n del ejecutivo 

al ser restablecido el Senado de la República, asf como el veto suspens.J. 

vo en el proceso legislativo, con ello el sistema presidencial se conso-

1 i d6 definitivamente porque se le confi ri 6 a 1 ejecutivo suffci ente poder 

de iniciativa en la direcci6n de la polftica tanto interna como interna

cional. Lerdo no sólo aceptó el desequilibrio existente entre los tres 

poderes sino que puso en manos del ejecutivo a los otros dos. 

Al ser derrocado Lerdo por el Plan de Tuxtepec que llevó a la prcs.J. 

dencia a Porfirio Dfaz en 1876, las reformas realizadas a la constitu- -

ción ya habfan hecho del ejecutivo un poder ilimitado. Dfaz introdujo -

posteriores modificaciones tendientes a formalizar el poder adquirido dJ! 

rante su dictadura. Las m.!s importantes fueron hechas al artfculo 78 en 

1887, 18890 y 1904, para legitimar e institucionalizar las sucesivas re

elecciones y la última sirvió también para alltlentar el perfodo presiden

cial de 4 a 6 aílos y para restablecer la vicepresidencia. Adem.!s, si- -

guiendo el precedente establecido por Ju!rez al poner en vigor los C6di

gos de Procedimientos Civiles y Criminales en 1871, y por Lerde el de -

Procedimientos Civiles para el D.F. y Territorio de Baja California en -

1872, Dfaz expidió la legislación más importante de la época, despojando 

al Congreso de la Unión de dicha facultad. 

Si bien es cierto que tanto Juarez, Lerdo y Dfaz tuvieron que gober. 

nar haciendo a un lado la constitución siendo acusados por ello de dict! 

dores, hay que considerar que esa situación fué impuesta por las dfffct

les condiciones de anarqufa imperantes en la época, en todos los aspee-

tos; social, económico y polftico. Durante sus respectivos gobiernos se 

fue gestando la centralización del poder mediante un proceso que se vió 

favo~ecido por la inexistencia de partidos y de asociaciones polftfcas -
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verdaderas, asf como por la ausencia de un congreso efectivamente reprjt 

sentativo, que hubiesen podido servir de freno al creciente poder presi 

dencial, a este respecto, L6pez Vil lafañe escribe: 

" ..• la larga tradición autocrHica, el alto índice de analfa 
betismo y la ausencia de una verdadera conciencia polftica,
posibilitaron el establecimiento de la dictadura. A lo largo 
de los gobiernos de Ju~rez, Lerdo y Oíaz se observa la nece
sidad histórica de un ejecutivo fuerte. Ju~rez fija la for
ma de gobierno y encauza la administración. Porfi ria D!az es 
tablece la paz y el orden; favorece el desarrolli econ6mico
del país con inversiones extranjeras; comunica al pa!s, lo -
que agiliza las fuerzas productivas y genera nuevas relacio
nes sociales de producción, y realiza la unidad nacional" 
(128) 

Con la Revolución que se inicia en 1910, se destruye la dictadura 

personificada en Díaz, pero no es restablecido el peso del parlamento, 

al contrario, el movimiento revolucionario, según lo vamos a ver, produ 

ce un mayor fortalecimiento del régimen presidencial. 

Al promulgarse la constitución de 1917, se inicia una nueva etapa 

del presidencialismo, en la que habría que destacar que las reformas -

constitucionales hechas por Díaz, se mantuvieron en el texto constitu-

cional. En esta nueva etapa el desarrollo del presidencialismo encon-

tr6 marcos más amplios y sólidos de acci6n. 

L6pez Villafañe considera que para poder precisar el papel del pr.!l. 

sidencialismo en la revolución se debe ubicar a las clases sociales de.!J. 

tro del proceso revolucionario y el papel que les correspondió desempe

ñar. 

Ya hemos señalado que la revolución fue dirigida por el sector de 

~128) !bid 
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la burguesía nacional, participando en la lucha, tanto obreros como ca!!)_ 

pesinos. Al finalizar la lucha y con la liquidaci6n de los caudillos -

que representaron efectivamente las reivindicaciones de campesinos y -

trab3jadores, surgi6 una nueva correlaci6n de fuerzas a la que corres-

pondi6 una transfonnaci6n en el bloque dominante, quedando en la cúspi

de, como representante de una amplia gama de intereses, muchos de ellos 

contradictorios, que reforzaron el papel del ejecutivo dentre del nuevo 

contexto, iniciándose la etapa del presidencialismo, marcándose as! la 

tumba del caudillismo según escribe C6rdova: 

"La destrucci6n f!sica de los caudillos ... la orofesionaliza 
ci6n del ejército, la extensi6n de las comunicaciones ~ue añi 
pliaron inevitablemente la influencia unificadora del centro; 
la conversi6n de los jefes militares en empresarios, la par
ticipaci6n y final encuadramiento de las masas populares en 
el partido oficial, la intensificaci6n de la refonna agraria 
y la entrega de annas a los campesinos son, dos elementos 
que indican la transfonnaci6n del régimen polftico de rtéxico 
y señalan la tumba del caudillismo. Se abre en su lugar la 
etapa del presidencialismo, fen6meno de modernizaci6n del -
pafs que debe ser comprendido ·como la última fonna que adquie 
re en México el gobierno fuerte". (12g) -

Lo anterior no resulta extraño ni sorprendente, sobre todo si tom! 

mas en cuenta que la constituci6n, a través de los articulas 27 y 123, 

otorgarla al Estado un poder de legitimaci6n frente a los obreros y los 

campesinos, ofreciendo un marco de acci6n al sistema presidencial que -

no se habfa presentado nunca antes, asf, el presidencialismo encontr6 -

mejores v!as para expresar y defender los intereses de la clase dominaQ 

te, al encontrar en la propia constituci6n un reforzamiento de la posi

ción hegem6nica del presidente de la República. 

Esto parece tener una clara explicacj6n en la afinnaci6n de L6pez 

Villafañe, en el sentido de que la idea de la clase dominante (represeQ 

tada por el constitucionalismo) de plasmar las refonnas obreras y cam

pesinas les proporcionarla una vfa para obtener la legalidad constitu

cional y que además, podrfa legitimar aún más el poder polftico, facil.!. 

(129) C6rdova, Arnaldo. Ob. cit. 
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tanda en consecuencia, la dominaci6n de ésas clases. De esta manera: 

"la institucionalizaci6n del sistema presidencial a través de los pos

tulados constitucionales, se vi6 rodeada por el poder que se derivaba 

de la relación entre el presidente y el movimiento obrero y campesino 

por conducto de los articulas 123 y 27 respectivamente". (130). 

Según lo expuesto hasta este momento, podemos decir que a partir -

de la finalizaci6n de la lucha annada, el presidente se convirtió en el 

eje principal de todo el engranaje del sistema polftico mexicano. Se -

constituyó en el representante de la burguesfa nacional, sector que de.!! 

tro del contexto de la revoluci6n mexicana, se vió obligado a tomar en 

cuenta los movimientos obrero y campesino porque se encontraba orgáni

camente en condici enes de dcbil i dad frente a esos sectores, por ello -

fué que el nuevo estado se estableció con una estructura en la que re-

salta fundamentalmente una alianza entre el ejecutivo y las clases - -

obrera y campesina. 

Entre los factores que contribuyeron a reforzar la posición hegem~ 

nica del presidente se pueden destacar los siguientes; en primer lugar, 

los obreros y campesinos participaron activamente en la revolución en -

busca de sus propias reivindicaciones, pero el carrancismo como hemos 

visto, logró aniquilar esos movimientos y consigui6 cooptar al movimieD, 

to obrero en favor de su causa; en segundo término, la burguesfa nacio

nal (representada por el carrancismo) que se habfa propuesto como uno -

de sus objetivos primordiales la lucha contra el capital extranjero y -

sus aliados nacionales, comprendió la necesidad de llevar a cabo una -

alianza con obreros y campesinos, para asf fortalecer su posición. De 
esta manera, el nuevo estado quedó integrado por una nueva relación en

tre masas y estado, de la que saldrfan las caracterfsticas del preside.!! 

cialismo en el futuro. (131) 

(130) López Vlllfane. Op. Cit. pp. 71 y 72. 

(131) !bid. p. 75 También Cosfo Villegas, Daniel. Op. Cit. p. 22 y 
C6rdova, Arnaldo "La Fonnación ... " .0?.cit. pp. 17-19. 
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Ya en la etapa posrevolucionaria y luego de la promulgaci6n de la 

Const1tuci6n de 1917, que refrenda el nuevo poder pol ftico emanado del 

movi!'iento armado, el ?residencialismo nexicano, así como el estado y -

el sistema polítiCo mismo, alcanzaron su ccnsolidaci6n durante el cardg_ 

nismo, aunque según el consenso de los autores, el fen6meno del presi-

dencial ismo aún no alcanzaba su plena madurez. 

El reforzamiento del presidencialismo permiti6 que el estado mexi

cano surgiera como parte funda11ental de la cohesi6n del poder ideo16gi

co y político de la clase dominante del nuevo Estado surgido de la revQ 

luci6n. Con esta mayorfohesi6n sobrevino una etapa de mayor estabili

dad econ6mica y polftica a la vez de un fortalecil'iento del ¡iapel del -

propio presidencialismo dentro de la situaci6n imperante en la época, -

caracterizada por la existencia de un partido único a ¡iartir de 1929, 

sin oposici6n política real ni electoral y el encuedramlento del movi-

miento de Masas durante el período cardenista, lo que propici6 que la 

oposici6n de las clases obrera y cam¡iesina se diera dentro de los pro

pios marcos del Estado. Así pues, el proceso 9eneral de formaci6n del 

nuevo poder político se vió dividido en dos ~artes: una que tuvo que 

ver propiamente con la unidad de poder de la clase dominante y otra, r!l. 

ferida al trato que se daría en la práctica al movimiento de masas. 

Con Calles, como ya hemos visto, tuvo lugar la institucionaliza

ción del poder, el término de la política caudillista y el tránsito --

del poder real del caudillo a manos del presidente, transformándose la 

ideología y forma de gobierno del caudillismo, a otra de carácter ·le-

gal e institucional en la que el poder quedó concentrado en un sólo in

dividuo; el presidente de la República, lo que se manifest6 con el propio 

Calles durante el maximato. Este periodo como es sabido, se caracterizó 

por un abandono de la polftica de masas que la propia revoluci6n habfa -

postulado, adoptándose una actitud conservadora que motivó un cambio sign.!, 

ficativo en la correlación de fuerzas sociales y generó presión sobre el 

Estado y sobre la dirección del desarrollo capitalista del futuro. 

158 



Con el cardenismo sobrevino una nueva fonna de estructuración del 

poder con la que la institución presidencial resultó mucho más fortale

cida. Cárdenas inicia lo que el maestro Héctor Fix Zamudio ha denomina

do la etapa del 'autoritarismo presidencial de carácter nacional", - -

" ... que tenfa como hemos visto, sus rafees en el caudillismo que le an

tecedió, y en mayor escala en todo el proceso que implic6 la revoluci6n 

mexicana; la concentraci6n del poder presidencial reflej6 un proceso de 

cambios y transfonnaciones polfticas y económicas, de contradicciones 

que finalmente solidificaron la figura presidencial y concentraron el -

mayor poder posible en manos del delegado en turno. (132) 

Se iniciarfa con Cfrdenas una nueva etapa en la que el presiden-

cialismo combinarfa e¡ encuadramiento de masas en el partido oficial -

con un régimen basado en el paternalismo y el autoritarismo. 

"Entre ¡92g y 1938, las masas fueron enclavadas en un siste-
111a corporativo proporcionado por el partido oficial y las or 
ganizaciones sindicales semioficiales y dentro del cual si-
guieron plante!ndose y resolviéndose las refonnas sociales • 
.. • El nuevo régimen se fundó en un sistema de gobierno pater 
nalista y autoritari9 que se fue institucionalizando a tra-
vés de los años, en el se ha dotado al, ejecutivo de poderes 
extraordinarios pennanentes que preveen un dominio absoluto 
sobre las relaciones de propiedad (artfculo 27 de la consti
tución) y el arbitraje de última instancia sobre los conflic 
tos que surgen entre las clases fundamentales de la sociedad 
(artfculo 123). Del autoritarismo del'ivado del carisma del 
caudillo revolucionario, se pasó con el tiempo al autorita-
rismo del cargo institucional de la'P'residencia de la Repú
blica". (133) 

Fué asf como el poder de decisión tendió a concretarse cada vez -

!Ms en manos del presidente como representante de la clase dominante, -

contando con una organización de masas incorporadas a la propia acción 

estatal. 

Según la opinión de Córdova, se buscaba como fundamento para el -

presidencialismo como institución estable, la persistencia de los podJl. 

res reales del caudillo en la figura del presidente constitucional. 

(132) !bid. p. 181 

(133) C6rdov1, Arnaldo. "La Fonnatidn del Poder Polftico• Op. Cit'. -
pp. 33-3f. 
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"En todos los sentidos, pues, las facultades del presidente coinciden -

con los poderes reales del caudillo, fundado en el poder de hecho, pa

ra que el poder se institucionalizara como presidencialismo constituciQ. 
nal". (134) 

El fen6meno del presidencialismo, ha sido analizado por socl61ogos, 

polit6logos y juristas y no ha habido uno s6lo que no destaque el exag! 

rada poder de que gaa:a en ~léxico el titular del poder ejecutivo, sobre 

todo en el plano de equilibrio respecto a los otros dos poderes. 

De una manera concreta, puede afirmarse que dos hechos son fundamen 

tales para la vida polftica del pals; uno, el presidencialismo y el partl 

do hegem6nico el otro, su estudio es por tanto, imprescindible para C"!!!. 
prender todo el mecanismo que opera nuestro sistema político. La impor

tancia del presidencialismo como fen6meno central del sistema polftlco -

es una realidad incuestionable, sobre todo si se tiene en cuenta el eno.!: 

me poder con amplias facultades extraordinarias que de hecho existe d! 

tr&s de la figura presidencial. 

En su aspecto formal, debemos consignar que te6ricamente, nuestra, -

constituci6n consagra un sistema federal y un principio de divis16n de -

poderes en el artfculo 49, la interpretacl6n de este precepto ha sido -

que no existe tal dlvisi6n de poderes, sino que, se trata de un s61o po

der, el Supremo Poder de la Federación, que se divide para su ejercicio 

y cada una de sus ramas, ejecutivo, legislativo y judicial, tiene sus -

propias atribuciones. 

En la práctica sin embargo, en tErminos de domlnacl6n y legitimidad 

(ubicadas dentro del problema del "poder polftico") en México, •atendle!!. 

do el tipo de revoluci6n y la fase del desarrollo econ6mico y polftico, 

asf como las limitaciones externas, afirmaron el poder del ejecutivo. -

... El poder hegem6nlco se concentr6 entonces (como en la Epoca de Porfi

rio Dfaz) en la figura presidencial ... " estableciEndose asf, el predomi 

nio del ejecutivo sobre los otros poderes. (135) 

(134) !bid. p. 53 

(135) L6pez Vlllafa~e. Vfctor. Op. Cit. p. 85 
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Al realizar el an~llsis del ?residencialismo mexicano hay q~e te

ner en consideración que este fenómeno se combina con una relación de 

intereses diversos, esta relación permite explicar las caracterfsticas 

del presidencialismo y de todo el sistema polftico, por ello es necesa

rio estudiar los intereses económicos y polfticos que existen detr~s de 

toda la ideologfa del presidencialismo y conocer adem~s cuales son las 

fracciones dominantes y entre ellas cual ha sido la hegemónica, que es

tarfa interesada en sostener el régimen presidencialista. 
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Este aspecto reviste singular importancia sobre todo si se toma en 

consideración que el presidencialismo se ha constitufdo en una forma -

"legftima" de dominación del bloque d0r:1lnante en l:éxko. El predominio 

del ejecutivo se manifiesta en su relación con los prupos sociales, al 

funcionar como mediador y conciliador de los intereses antagónicos, de 

tal suerte que se ha convertido en el instrirnento µor medio del cual se 

estructuró la organización hegemónica de las clases dominantes. Esto -

no debe resultar extrafto si recordamos que son las condiciones históri

cas las que han hecho posible el predominio del ejecutivo, que se vio -

fortalecido con el establecimiento de alianzas con los grupos sociales, 

fundamenUndose asf ese predominio sobre bases m.ts sOltdas. Adem&s, h! 

brfl que tomar en cuenta que ese predominio del ejecutivo en la época 

contemporlnea ha estado ligado, en forma definitiva, con el surgimiento 

del partido, cuya función se h1 relacionado con el nuevo carlcter de la 

lucha de clases dentro del estado y sirviendo com un lnstr1111ento eficaz 

para que la lucha parlamentaria se desarrollara dentro de los propios -

m1rcos que a la clase dominante le beneficiaban. 

Por todo ello es que al presldencfallsmo mexicano debe analtzlrse

le de acuerdo con López Vtllafalle • ••• como una expresión r:iuy especffica 

de las condiciones históricas en las que se desarrollaron y consolidaron 

hs fonnas de dominación de los diversos Intereses que operan en la real! 

dad del estado mexicano. 

Tll!lblfn • ••• como una necesidad de 11 fracción dirigente, en su lucha con 

tra los Intereses de las otru fracciones dOlllinantes, con las que compar. 

te el poder". 
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De ah!, pues, la centra11zacf6n del poder presidencial, la consolJ. 

dacf6n del partido y la supresf6n de la oposlc16n "parlamentaria", es -

decir, la ausencia de partidos, durante un largo perfodo". (136). 

De esta manera, se organfz6 no s61o la hegemonfa respecto de los -

dominados, sino también, la lucha polftfca entre los diversos intereses 

econ6mfcos y polftfcos de las fracciones dominantes en el interior del 

estado mexicano. 

El predominio del presidencia11smo mexicano en la pr&ctica, se ba· 

sa fundamentalmente, en el siníinero de funciones y atribuciones con que 

cuenta el titular del poder ejecutivo. Estas atribuciones podrfan agrl! 

parse en dos rubros¡ uno de ellos, el que se refiere al &mblto de la P!l 
lftica interna y otro el relativo a la polftfca fntern1cfonal. 

Dentro de 1 4mbf to de la po lft fea f nterna, e 1 pres f dente puede de

s f gnar y remover lfbremente a los funcionarios lll&s Importantes del 99. 
bferno federal, a secretarios de estado; al jefe del Departamento del • 

Distrito Federal, a los procuradores de la República y del D.F., a los 

directores de los mis importantes organismos descentralfzados y empre· 

sas de partfc1pac10n estatal ,también designa al presidente del PAi, •• 
del cual es el jefe supreftlO. 

Mlnuel Moreno Slnchez comenta al respecto: 

"Un instituto polftfco como Qnfco partido, un presidente de -
la RepQb11ca COllO jefe supl'l!lllO del partido y del gobierno, ha 
sido las fonnu acabadas de la centralfzac10n polftico-adlnf·
nlstrattva que presenta nuestro desarrollo. El presidente no 
sOlo designa a los funcionarios del gobierno federal, sino -
que seftal1 a los que deben ser postul1dos COlllO candidatos pa
ra los dellls poderes de la federaciOn, para los gobiernos lo· 
cales y aún para los municipales. A esa fuerza, const1tufda 
por funcionarios gubernamentales, se fué uniendo posterlormen 
te la de los dirigentes de los organismos descentralizados r 

(136) lbid. pp. 89-90. 



de las empresas de participacl6n estatal. Todo ese impresio
nante volumen de funciones y empleados, depende del presiden
te de la República; él los designa y los remueve, les ordena 
y les determina los medios econ6micos para su acci6n". (137) 

Desde un punto de vista formal, el poder ejecutivo se encuentra o.!:_ 
ganizado de acuerdo con la constituci6n, con las siguientes caracterfs
ticas: es unitario, .electo directamente por el pueblo para un perfodo 
de seis a~os y no puede ser reelecto. Los requisitos para poder ser -
presidente se encuentran contenidos en el artfculo 82 constitucional. 

Para el Dr. Jorge Carpizo, las causas de la fortaleza. del ejecuti
vo, como centro del sistema polfUco y en cuyo entorno gira toda la vi

da polftica del pafs, pueden resumirse como sigue: 

a) Es el jefe del partido predoainante, partido que est& integrado 

por las grandes centrales obreras, campesinas y proporcionales. 

b) El debilitamiento del peder legislativo, ya que la. gran nayorfa 

de los legislidores san· miembros del partido dominante y saben 
que si se aponen al presidente las posibilidades de, bito que -

tienen son casi rwlas y que seguramente esUn asf fr11Strando su 
carrera pa·tftica. 

c) La integraci6n, en buena parte, de la Supre111a Carte de Justicia 
por elementos polftlcos que no se oponen a los asuntos en los -

cuales el presidente esU Interesado. 

d) La marcada influencia en la econ11111fa a travC!s de los mecanisllOs 

del banco central de los organis110s descentralizados y de las -
empresas de participacf6n estatal, y las lW!!Plias facultades que 
tiene en materia econ&nica. 

e) La institucionalizaci6n, cuyos jefes dependen de El. 

(137) Moreno S4nchez, Manuel. "Crisis Polftica de México" 
Mfxico, 1970. pp. 42-43. Citado por Carpfzo Op. Cit. p. 312 
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f) La fuerte influencia en la opini6n pública a trav~s de los con
troles y facultades que tiene respecto a los medios masivos de 
comunicaci6n. 

g) La concentraci6n de recursos econ6micos· en la federaci6n, espe
cfficamente en el ejecutivo. 

h) Las amplias facultades constitucionales y extraconstituclonales, 
entre ellas, la facultad de designar a su sucesor y a los gober 
nadares de las entidades federativas (designados como candida
tos del partido). 

i) La detenoinaci6n de todos los aspectos internacionales en los -
cuales Interviene el pafs, sin que para ello exista ningún fre
no en el senado. 

j) El gobierno directo de la regi6n mSs importante del pafs, como 
lo es el del Distrito Federal, y 

k) Un elementos pslco16gico: que en lo general se acepta el papel 
predominante del ejecutivo sin que mayormente se le cuestione. 
(138) 

El mismo Carpizo nos proporciona una exposicl6n muy completa sobre 
las· principales facultades del presidente, dlvldi~ndolas en varios ru

bros, los que a continuacl6n enunciamos: 

A) Facultades en el proceso legislativo y facultades legislativas 

del presidente. 

El presidente Interviene en la fonnacl6n de las leyes, en 

tres actos del proÚdlmlento: la Iniciativa, la facultad de ve
to y la pronwlgacl6n o pub11caci6n de la ley. 

(138) C1rp1zo, Jorge. "Estudios Constitucionales" Op. Cit. 
pp. 331-332 
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Con fund.amento en el artfculo 71 constitucional, el presi

dente tiene la facultad de iniciar leyes y decretos, siendo en 

la realidad El quien envfa la gran mayorfa de iniciativas que -

posteriormente se convierten en leyes. 

TambiEn puede hacer observaciones a los proyectos de 1 ey -

del Congreso, de acuerdo con lo que dispone el inciso b) del aE_ 

tfculo 72 de la Constituc16n, que est"ablece la facultad del ve

to presidencial. 

El presidente de acuerdo con la Constituci6n, debe ordenar 

que se publique la ley para que Esta 11c1nce su fuerza obligat!! 
rfa. 

Para el autor citado, el presidente puede realizar funciones legi~ 

latlvas en cinco supuestos, confonne a la Constituci6n: 

a) En las situaciones de emergencia, y previa suspensHln ~e garan

tflS Individuales, que se otorgada por el Congreso. (art. 29 Const.) 

b) Lu lledidu de ulubridad, que son de dos 4rdenes: 1) 111 que 

establece el Consejo de Salubridad general y 2) las que establece 11 -

Secr1tlrf1 de Salud. (art. 73, fraccl6n XVI) 

c) Los tratados internacionales. El presidente celebra los trata

dos Internacionales con 11 r1tificecl6n del Senado, y de acuerdo con et 

&rtfculo 133, los tratado son parte del stst- jurfdico mexicano y de 

aplicaci4n Interna. 

d) La facultad regl-ntaril. (art. 82 Const.) 

e) La regulaci6n econ61111ca: El plrrafo segundo del art. 131, fa

culta al Congreso para autorizar 11 ejecuttvo para que legisle •plia-

11ente, ya que puede aa.entar, disminuir, supri111ir o crear nuevas cuotas 

165 



de lmportacldn y exportacldn respecto a las expedidas por el Congreso. 
Puede prohibir Importaciones y exportaciones y el trlnsito de produc-

tos, artfculos y efectos, con la finalidad de regular el CDllll!rclo exte
rior, la economía del plfs, la estabilidad de la produccfdn nacional o 

realizar cualquiera otro propdslto en beneficio del pafs. (139) 

8) Facultades del presidente provenientes de la Constftucldn. 

a) Nanbrar y retn0ver llbrenente a sus principales colaboradores. 
(secretarlos de estado y procuradores). 

b) nc.brar con ratlflcacldn del Senado a los •lnlstros y agen
tes dlplllllltlcos, enpleados superiores de H1cfenda, los c6.!! 
sutes generales, los coroneles y den!s oficiales superk>res 
del eJErclto, la a1111ada y la fuerza aérea n1cfon1l y los 111-
nlstros de la Suprema Corte de. Justicia. Con la ratlflc1cf6n 

de 11 Cllnara de Diputados designa a los 111glstr1dos del Tri
bunal S141erlor de Justicia del Distrito federal. 

e) llallllrar y rMOver l1br-nte a los trabajadores de confianza 
del Gobl•rno Federal, que selllh el artfculo s• de la Ley de 
los Trabljadores al Servicio del Estado. 

d) Presentar 11 Iniciativa de ley para que el Congreso conside
re si El declara la guerra en lllllllbre de los Estados Unidos -

*dcanos. 

e) Cotlductr la guerra 'I ordenar los mvl•lentos •flttares, tncl.!! 
so, eJerur el undo directo de las fuerzas arudas. 

f) T11"111111r la guerra a trav'5 de al"Mtstlclos que despuEs debe

rln ser ratificados por el Senado. 

(139) !bid. p 333 
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g) Presentar al Congreso la iniciativa para. la declaración de -

neutralidad y la suspensión de relaciones comerciales y, en 

su caso, declararlas. 

h) Disponer de la totalidad de la fuerza annada para la seguri

dad interior y defensa exterior de_ la federación y, para los 

mismos objetivos, disponer de la guardia nacional con el con 

sentimiento del Senado. 

i) Celebrar tratados con las potencias extranjeras con la rati

ficación del Senado. 

j) Dirigir las negociaciones diplcxn~ticas. Asf puede, represen 

tar al pafs hacia el exterior; reconocer o no a los gobier

nos extranjeros; decidir la ruptura de reclamaciones; cele-

brar alianzas; realizar las declaraciones de política inter

nacional, y detenninar el sentido de la votación del pafs en 

los organismos internacionales. 

k) Celebrar los empréstitos sobre el crédito de la nación de -

acuerdo con las bases que señale el Congreso. 

i) Presentar, el proyecto de ley de ingresos, con lo cual, tiene 

en sus manos la polftica fiscal de la Federación y del Distr.J. 

to Federal, asf como la detenninaclón de cuánto se va a gas

tar y cómo se va a gastar. 

m) Presentar, en fama exclusiva, el proyecto del presupuesto de 

egresos de la Federacl6n y del Distrito Federal. 

n) Es la suprema autoridad agraria del pafs. Confonne con el art. 

27 Constitucional, puede reglamentar la extraccf6n y utilfz~ 

ci6n de aguas; otorgar concesiones para la explotación, el -

uso o el aprovechamiento de los recursos del dominio de la -

nacl6n; establecer las reservas nacionales; resolver sobre -
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solicitudes de restitución y dotación de tierras y aguas; f! 

jar la extensión de terrenos que pueden adquirir, poseer o -

administrar las sociedades comerciales, que no tengan un fin 

agr-fcola; declarar la nulidad de concesiones hechas porgo

biernos anteriores a 1876, cuando impliquen perjuicios gra

ves para el interés público, y que hayan generado el acapa

ramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación 

para una sola persona o sociedad; nombrar a los cinco repre

sentantes del cuerpo consultivo agrario. 

ñ) Expropiar, por causa de utilidad pública y mediante indemni

zación, en materia federal y del Distrito Federal. 

o) Expulsar de i1111ediato y sin necesidad de juicio previo, a t.Q. 

do extranjero cuya permanencia en el pafs juzque inconvenie!)_ 

te. 

p) Ejercitar y desistirse de la acción penal a través del proc!! 

rador general de la República. 

q) Gobernar directamente al Distrito Federal a través del jefe 

del mismo. 

r) Solicitar ante la C3mara de Diputados la destitución, por m! 

la conducta, de lcis ministros de la Suprema Corte, de los m! 

gistrados de circuito, jueces de distrito, de los magistra

dos del Tribunal Superior· de Justicia del D.F. y de los jue

ces del orden común del Distrito Federal. 

s) Facilitar al poder judicial los auxilios q"e necesite para -

el ejercicio expédito de sus funciones, y 

f) Conceder, confonne a las leyes, indultos a los reos senten

cia dos por delitos de 1 a competencia de los tribuna 1 es fede-
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rales y del orden común para el Distrito Federal. 

C) Facultades provenientes de la ley ordinaria. 

Son múltiples las facultades que se encuentran seftaladas 
en la ley ordinaria, por lo que s6lo listaremos algunas de las 
rn&s relevantes: 

a) Nombrar a diversos funcionarios de organismos del sector dei 
centralizado de la admin1stracf6n pública y empresas de par
ticipaci6n estatal; por ejemplo el Director General y Subdi
rector de PEMEX; el presidente de la Junta Federal de Conci
liaci6n y Arbitraje, al Director General del IMSS, al Direc
tor General del ISSSTE, etc. . 

b) De acuerdo con la ley sobre atribuciones del ejecutivo fede
ral en materia econ6mica, participar en el proceso econ6mico: 
producci6n; distribuci6n y consuno. 

c) Disenar la polftica monetaria a través de los lnstr1111entos -
que otorga 11 ley orglnica del Banco Central. 

d) Controlar la inversi6n extranjera a travh de los instr1111en
tos legales, que otorga la ley. 

e) Controlar los organismos descentralizados y empresas de Pª.L 
ticlpaci6n estatal 111ayoritarh a través de 11 ley para el -

control, por parte del gobierno federal de dichos organts110s 
y eqiresas. (A fines de 1978, de acuerdo con el registro ~ 
cho por la Secretarh de Programact'6n y Presupuesto, public! 
do en el Diario Oficial el 29 de Septiembre de ese afto, se -
contaban un total de 809 organismos, empresas y fidei comfsos 
del sector administrativo paraestatll). El presidente se en
cuentra en la cúspide de todo ese enorme aparato estatal que 
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comprende a casi todas las ramas de la econ11nfa (bancos, fi
nancieras, etc.), polftlca (C001isión Federal Electoral) e In! 
~Huciones sociales (organismos e institutos de seguridad S.!! 
cial, etc.) 

f) Intervenir en ~1 sistema educativo, a trav~s de la Secreta
rfa de Educación Pública, la cual de acuerdo con la ley Fede
ral de Educación, tiene entre otras la facultad de formular 
para toda la República los planes y programas de educacHln -
primaria, secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado· 

destinada a obreros y campesinos; elaborar y mantener actu! 
llzados los libros de texto gratúitos para educacl6n prima
ria; establecer un sistema nacional de cr~ltos que fact li
te el t1·Snslto del educando de una modalidad o tipo educati
vo a otro, y vigilar en toda la República el C1111P1imlento de 
la propia ley. 

g) Otorgar y revocar lis concesiones de los canales de radio y 

televh16n, 15f COlllO 11 lnspecci6n y vlgi lancla de los 1115· 

IAOS, de acuerdo con 11 Ley Federal de Radio y TelevlstOn. 

h) Influir en 11 prensa nacional, ya que el sU1111nlstro del pa
pel estl controlado por la Productora e Importadora de Papel, 

S.A •. CP.l.P.S.A.) 

i) Intervenir en el proceso electoral 1 travfs de la Secretarf1 
de GobernaclC!n y confome a lo seftallclo en el Cddlgo Federal 
Electoral. 

D) Facultades Provenientes del Sistema Polftlco. 

a) Jefatura real del 'Partido Revolucionario Institucional, part! 
do que es una pieza clave del sistema polftlco', partido se111$! 
f1cla1 o predlllllinante, ceyos poderes se encuentran concentra-
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dos en el Comité Ejecutivo Nacional y, dentro de éste, en el 

presidente del mismo, quien es nombrado y removido por el 

presidente de la República. 

b) Designación de su sucesor, para lo cual cuenta con un margen 

de libertad muy amplio. Este punto, por la importancia que 

reviste, ser§ tratado en un sólo apartado m§s adelante. 

c) Designación de los gobernadores de las entidades federativas. 

d) Remoción de los gobernadores de las entidades federativas a 

través del procedimiento que la Constituci6n establece y que 

se otorga al Senado la facultad de declarar, en el caso de -

desaparici6n de poderes constitucionales de un Estado, que -

hay que nombrar un gobernador provisional. Es el Secretario 

de Gobernación quien generalmente solicita esa declaración. 

e) Actuación como §rbitro en las principales disputas obrero-p~ 

trona 1 es • (14D) 

Todas estas facultades del presidente lo convierten en el factor -

mh poderoso del sistema polftico mexicano, debido a que como ya qued6 

asentado, puede designar y remover libremente a los funcionarios m!s i,!!! 

portantes del gobierno federal, también controla la actividad elector

ral federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, y a través de 

ésta misma Secretaría, el presidente ejerce el control y vigilancia so

bre los medios de comunicaci6n m!s importantes. 

Como hemos visto, el presidente tiene también facultades en el ca!!! 

po económico y financiero, que son cada vez m!s importantes para el de

sarrollo del pafs. Estas facultades las ejerce por conducto de las se

cretarías de Hacienda y Crédito Público, de Programaci6n y Presupuesto, 

(14D) !bid. pp. 335-34D 
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de Comercio y del Patrimonio. El presidente, en colaboración con los -

secretar! os respectivos, señd 1 a los 1 i nea mi entes generales de 1 as polf -

ticas oficiales sobre crédito, finanzas y la polftica monetaria. Esta 

intervenci6n se fundamenta en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo -

Federal en Materia Econ6mica del 10 de enero de 1951, y en la Ley para 

el Control, por parte del gobierno federal, de los organismos descentr~ 

]izados y empresas de participación estatal, del 29 de diciembre de - -

1970. Para tener una idea de la importancia que reviste en la actuali

dad esta función, hay que recordar la fonnulación de la polftica econ6-

mica del gobierno a través de la estrategia planteada en diversos planes 

y programs económicos, verbigracia, Plan Nacional de Empleo, el Plan N~ 

cional de Desarrollo Industrial y el Plan Global de Desarrollo. 

También es notable dentro del campo económico, la intervención pre 

sidencia 1 en el Srea de energéticos, que ejerce a través de Pemex, as f 

como a través de la Comisión Federal de Electricidad y Uramex, controla 

los recursos natural es, manejando la po lft i ca energétf ca. 

Otra importante ~rea que está bajo el control del ejecutivo es la -

relativa a la polftica educativa y cultural del pafs, que ejerce a tra

vés de la Secretarfa de Educación Pública. Para tener una idea de la -

importancia de esta función, basta recordar que es por conducto de esta 

Secretaría que se fijan los subsidios federales a las universidades pú

blicas del país. 

Toda esta amplia gama de facultades que le otorga al ejecutivo tanto 

el sistema político como la ley ordinaria y la propia constitución, asf 

como los que le corresponden dentro del proceso legislativo y las faculta

des propiamente legislativas, han generado un predominio del ejecutivo en 

relación con los otros dos poderes constituidas y ha ocasionado un desequil.i 

brio que cuestiona seriamente el principio de divisi,ón de poderes que consa

gra el artículo 49 de la Constitución Federal de la República, al mismo -

tiempo que convierten al presidente en el factor de poder mSs importante de 

todo el sistema polftico mexicano. 
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Por cuanto hace a. la pol ftica internacional, el presidente cuenta -

con amplias facultades para la negociación y acuerdos bilaterales, que -

no requieren aprobación del senado (al contrario de los tratados inter

nac.ionales, que si la requieren). La mayorfa de esos convenios se refie

ren ·a intercambio económico, cultural y de cooperación en diversas ramas. 

Toda esa gama tan amplia de facultades que ejerce el presidente de 

la República, representan en la práctica una gran concentración adminis

trativa. 

Ahora analicemos las relaciones que el ejecutivo guarda con los - -

otros dos poderes constituidos; el legislativo y el judicial; asf como -

sus relaciones con las entidades federativas y la organización no contrQ. 

lada. 

En relación con el poder legislativo el presidente cuenta con facu.!_ 

tades legislativas, además de las relaciones de poder y de control que -

ejerce sobre el Congreso. Hay casos en los que el presidente ejerce fuJl 

clones legislativas, que originalmente corresponden al poder legislativo, 

además de las facultades extraordinarias para legislar que le concede el 

artfculo 29 constitucional, en casos de emergencia nacional, el articulo 

49 también le otorga atribuciones legislativas para regular la situación 

económica. Este artfculo consagra el principio general que se encuentra 

particularizado en el párrafo segundo del artfculo 131 que señala las f! 

cultades del ejecutivo respecto a la política de exportaciones e import! 

ciones; la regularización del comercio exterior; de la econom!a general 

de 1 paf s y 1 a producción nac i ona 1 , son en s urna, 1 o que conocemos como f! 

cultades legislativas del ejecutivo en materia económica. 

La relación entre ejecutivo y congreso se basa en una relación po

lftfca vertical en la que el ejecutivo ocupa el cúspide de la pirámide. 

Es el presidente quien se encarga de la dirección del partido oficial y 

de la composición de la mayorfa del congreso, tanto en la Cámara de Dip]! 



tados como en 1 a Senadores, ésta última sobre todo, porque en su tata li 

dad está integrada por miembros del partido oficial, Cosfo Vil legas e~ 

cribe a este respecto: 

"Teóricamente, la subordinación del poder legislativo al pre
sidente es explicable, pues la mayorra·· parlamentaria está CO!!! 
puesta de miembros del partido oficial, cuyo jefe supremo es 
el presidente de la República, aún cuando formal y abiertamen 
te no aparezca como tal, La verdadera razón, sin embargo, es 
de otra naturaleza. Los candidatos a diputados y senadores -
desean en general hacer una carrera polftica, y como el prin
cipio de la no reelección les impide ocupar el mismo lugar en 
el congreso por mucho tiempo, se sienten obligados a distin-
gurse por su lealtad al partido y al presidente para que, des 
pués de servir tres años como diputados, puedan pasar en el :
senado otros seis, y de a 11 f, di gamos, otros. tantos de gober
nadores de sus respectivos estados o alcanzar un puesto admi
nistrativo importante". (141) 

Es as! como los diputados y senadores que representan "la voluntad 

popular", al tener que hacer su carrera polftica bajo la tutela preside!). 

cial, dejan al congreso prácticamente sin voz critica (salvo la escasa -

oposición representada en la Cámara de Diputados) y sin ningún control -

efectivo sobre los actos presidenciales. De esta manera se explica que 

la mayorfa de los proyectos de Ley sean envfados por el presidente de la 

República y sean aprobados en todos los casos por el Congreso que se en

cuentra integrado en su mayorfa, por miembros del partido oficial, lo -

que hace afirmar a López Villafañe que "Aquf es donde se puede aplicar -

la tesis de que la lucha y el asiento de la hegemonfa se da en torno a -

la "institución presidencial" y dentro de la burocracia polftica mexica

na y no precisamente en el seno parlamentario". (142) 

El predominio del ejecutivo sobre el poder judicial no es tan gran

de como el que se establece con el legislativo. El poder judicial con

serva cierta independencia a través del juicio de Amparo, la Suprema Cor. 

(141) Qp. Cit. p. 29 

(142) Op. Cit. p. 95 
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te, puede constituir en ocasiones un freno al poder presidencial. 

El presidente y los gobernadores estatales (o el ejecutivo federal 

y las entidades federativas), mantienen relaciones que puedan ubicarse 

en varios planos. En primer lugar existen antecedentes hist6ricos de -

gran importancia para todo el sistema polftico, porque est~n estrechame_!! 

te vinculados con la formaci6n del estado mexicano posrevolucionario. 

En el capitulo primero de este trabajo, abordamos el annisis de la des

trucci6n de las fuentes locales de poder y la consol idaci6n del poder -

central como organizador y dirigente de la polftica nacional; este prOC! 

so se desarro116 entre 1929 y 1940. Destac~ndose la fundaci6n del partj_ 

do oficial en 1929, a partir de entonces la relaci6n entre el centro, r! 

presentado por el presidente, y estados (gobernadores y caciques locales) 

pas6 a ser mediada a través de los organismos de control del propio par

tido. (143) 

Es bien sabido que por conducto del partido oficial, el presidente 

designa a los gobernadores estatales, pudiendo también destituirlos. -

Como jefe del partido oficial, el presidente influye en la designaci6n 

de los candidatos a gobernadores de los estados, es una especie de aval 

presidencial que constituye la garantfa para un ejercicio seguro del P!1. 

der regional. La f6rmula legal para destitufr a un gobernador es la -

llamada "desaparici6n de poderes" prevista en el artfculo 76 fracci6n 

11 de la Constitución. 

La mayorfa de los analistas del sistema polftco mexicano coinciden 

en senalar que la central1zaci6n del poder polftico en México en la fi

gura presidencial y la institucionalizaci6n del poder polftico con el 

surgimiento del partido de la clase gobernante (PRI), como un medio de -

cohesi6n de la clase dominante en su conjunto, son las cla es que expli

can e_l contexto de nuestro sistema polftico. 

(143) lbid. p. 96 
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Habiendo quedado enunciadas las facultades del presidente resulta 

claro que es el órgano predominante del sistema político mexicano. Sin -

embargo, también encontramos algunos lfmites a ese gran poder. El Doctor 

Jorge Carpizo menciona!os siguientes: (144) 

a) e 1 tiempo, ya que e 1 período presidencia 1 es de seis años y es -

imposible la reelección. 

b) el poder judicial federal, que conserva cierta independencia, y -

que protege de la violación a los derechos hlll1anos en el pafs, a través -

del juicio de amparo. 

c) los grupos de presión. Entre los que se pueden contar los de ca

rácter económico; CONCAMIN (Confederación Nacional de Cámaras Industria

les); la CONCANACO (Confederación Nacional de Cámaras de Comercio); el 

CCE (Consejo Coordinador Empresarial) y algunos grupos regionales. El -

Dr. Carpizo incluye en este rubro a la organización obrera del pafs, deJl_ 

tro del PRI. Para López Villafañe, referirse a la relación entre los -

grupos de presión y el presidente, es entrar al terreno de las relacio

nes entre las propias clases dominantes, por lo que afinna, que serfa -

mejor hablar de las relaciones entre las diversas fracciones de la bur

guesfa nacional y de la fracción de ésta que ejerce la hegemonfa del bl!!. 

que, cuya cabeza es precisamente, el presidente de la República y argu

menta con razón que las relaciones entre estos grupos y el estado mexfc~ 

no, tienen sus antecedentes más inmediatos en el proceso formativo del -

estado contemporáneo en México, as! como en la centralización del poder 

polftico; proceso que estuvo vinculado a la consolidación de las fracci!!. 

nes de la burguesfa a las que se dió el derecho de asociarse y defender 

sus intereses dentro de los marcos del propio estado. Son éstos grupos, -

económicamente poderosos, los que tienen una enorme 1nfluenc1a sobre la -

polftica económica del estado mexicano, pero debido a la debilidad org!

nica para ejercer su dominación, ésta aparece mediada por conducto del -

(144) Op. Cit. pp. 340-341. 
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ejecutivo. López Villafañe considera al presidente como representante -

de la fracción hegemónica de la burguesfa nacional. (145) 

d) los de car~cter internacional, ya que Mexico es un pafs económi

camente dependiente y desde el exterior se pueden tomar medidas que afei:. 

ten gravemente a la econornfa nacional. Por ejemplo, el FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL, que cond1ciona los empréstitos a la observancia de las m.!l_ 

di das económicas que 11 recomiendau. 

el la organización no controlada, como es el caso del "sindical is-

mo independiente", fuera de las centrales obreras adictas al PRI y al 9.Q 

bierno y que pugna por un cambio en las reglas del juego de la organiza

ción y actividades sindicales. 

f) la prensa, que mas que una limitación constituye en algunos ca

sos una molestia al gobierno. Aunque en este sentido habrf que mencio

nar que la prensa es también un instrumento del que se vale el gobierno 

para manipular la información de los asuntos de verdadera importancia, a 

través de la escasa cobertura de los mismos o bien, a través de los lla

mados "embutes", adem~s de la censura de las publicaciones, las presio

nes y sobornos a los periodistas. 

(145) Op. Cit. pp. 97-99. 
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4.2.1. LA SUCESIOll PRESIDEllCIAL 

La cuestión relativa a la sucesión presidencial, es un problema que 
se ha discutido mucho, la pregunta con la que se iniciarla el plantea-
l'licnto del problema es líluién escoje al candidato del PRI a la preside.!.! 
cial de la República, el que se~uranente (hasta la fecha) llegar~ a ocu
para el cargo a la más alta magistratura del país? 

La gran mayorfa de los observadores del fenómeno de la sucesión pr~ 

sidencial en México, coinciden en señlllar que es el Presidente saliente, 
quien designa a su sucesor, sólo discrepan las opiniones en cuanto a los 
motivos de la designación. 

Algunos autores extranjeros que han analizado el asunto que expresan 

su opinión al respecto. Roger D. Hansen considera que el nuevo presidente 
es escogido por unas cuantas personas y en última instancia por el presi

dente saliente. Entre las personas a quienes se consulta estarfan unos 
cuantos representantes de los intereses creados y, a veces, los dirigen
tes de los sectores del PRI. Jacques Lambert, afirma que el presidente 
es escogido por su predecesor, despu~s de haber intercambiado opiniones 
entre los miembros influyentes del PRI, pero el arbitrio del presidente 
est~ de hecho 1 imitado por la necesidad de guardar un equilibrio entre 
las dos grandes tendencias que se encuentran en el PRI; la de izquierda 
o cardenista y la de derecha o alemanista. Stephen Spencer Goodspeed, 
asevera que desde 1920 comenzó la costumbre en el gobierno y en el PRI 
de que el ~residente escogiera a su sucesor con dos consecuencias prin
cipales: a) el presidente va instruyendo a su sucesor y en su lealtad 

puede confiar, y b) el sucesor contrae una deuda de gratitud con su an
tecesor. (146). 

(14G) Citados por Carpizo, Jorge. Op.·Cit. p. 317. 
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Daniel Cosfo Vi llegas apunta que los mexicanos estfo convencidos 

de que es el presidente saliente quien escoge a su sucesor. Algunos -
piensan que se consulta a los expresidentes (aunque algunos hayan des
mentido expresamente tal versión). (147) 

Lo cierto es que a nadie, que esté medianament'e enterado del meca
nismo de la sucesión presidencial, le queda la menor duda de que es el 

presidente quien escoge a su sucesor, coD~ando para ello con un margen 
muy amplio de libertad. 

Para el economista Pablo Gómez la sucesión presidencial ha sido 
y sigue siendo el momento de una esperanza popular, a la vez que una -
pieza clave del sistema polftico, por tratarse de la forma en que se -
reacomoda la burocracia gobernante que, aunque convertida en una oli-
garqufa polftica, tiene su propia y original manera de regenerarse. 
El punto central de ese reacomodo y de esa regeneración es justamente 
el cambio inevitable de presidente. (148) 

Para entender el proceso que culmina en 1988 con la selección del 

candidato del PRI a la presidencia, Lic. Carlos Salinas de Gortari ,"es 
importante rememorar algunos acontecimien,tos pasados que se relacionan 
con el problema de la sucesión. 

Recuérdese que dentro del partido no siempre ha existido unanimi
dad. Cuando Cárdenas iba a concluir su gestión aspiraban a sucederlo 
los generales Francisco J. Mújica, Manuel Avila Camacho y Rafael Sán-
chez Ta pi a, qui enes se dedica ron a una campaña púb 1 i ca. También 1 anzó 

su candidatura el general Juan Andrew Almazán, en contra de las reglas 
del partido predominante (entonces PRM). Como sabemos, finalmente re-

(147) Cosfo Villegas, Daniel. "La Sucesión Presidencial", México 1975. 
pp. 10, 15-17. 

(148) G6mez, Pablo. "Democracia Contra Presidencialismo" "La Sucesión 
Presidencial en 1988~ Grijalvo. México. 1987. p. 183. 
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sultó electo presidente Avila Camacho, pero no dejó de ser significati· 

vo el hecho de que un miembro importante del ejército se rebelara con·· 

tra la práctica establecida en el seno del partido para la designación 

de su candidato en 1g40, 

En 1g45 los precandidatos con posibilidades a la nominación fueron: 
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Miguel Alemán y Ezequiel Padilla y cuando el partido favoreció la post!! 

lación del primero, Padilla decidió participar en la lucha electoral • • 

creando el Partido Demócrata Mexicano del cual fue candidato presiden· • 

cial. 

La Candidatura.de Rufz Cortinez en 1g52, fue motivo de otra esci&ión 

en el Partido, en esta ocasión fue el general Miguel Henríquez Guzn;fn • 

que recibió el apoyo de varios grupos identificados con el cardenismo. 

Estos sucesos demuestran con claridad que en el sector oficial, go

bierno y partido, no sólo no existió unanimidad respecto a quien debfa 

suceder al presidente, lo que se manifestó cuando surgieron dos candida

tos del propio gobierno. 

Con posterioridad a la época rese~ada,en las sub;ecuentes sucesio

nes presidenciales; L6pez Mateas (1957); Dfaz Ordaz (1963); Luis Echev~ 

rrfa Alvarez (1969) y De la Madrid Hurtado (1981), no se habfan presen

'tado serias oposiciones a la nominación del candidato oficial y fue pr~ 

cisamente durante ese perfodo (57-81) qile el proceso de selección del • 

candidato del PRI a la presidencia ha derivado en una función del pre· 

sidente más allá de la nonnativa constitucional; es él quien a través • 

del ºdedazo" se convierte en el "gran elector" de su sucesor, sin que 

a nadie le quepa la menor duda de ello. Tan es asf, que incluso el in· 

vestigador Luis Javier Garrido, observador y analista del sistema polf· 

tico mexicano, ha desarrollado un trabajo titulado "Las Quince Reglas • 

de la Sucesión Presidencial", que aparece en el libro "La Sucesión Pre· 

sidencial en 1988". En ese trabajo expone Garrido el mecanismo del - -
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"tapadismo", prerrogativa "no escrita" o meta constitucional del presi

dente de la República. A continuación y por considerar que en ellas se 

reúnen los principales momentos del proceso de selección ael candidato 

oficial, nos permitimos mencionar, en forma resumida, cuales son las -
quince reglas a que alude el autor: 

l. El presidente entrante, al escoger a sus colaboradores, dJl. 

limita la sucesión. 

Se refiere a que el presidente va a escoger a su sucesor de en 

tre sus colaboradores, aunque nada impide -dice Garrido- que el candida

to pueda provenir de fuera del gabinete. 

2. El presidente est4 obligado a tener presente la sucesión -

presidencial en los primeros cuatro a~os de su mandato. 

Debe 1r conociendo mejor a sus colaborados en el ejercicio del 

poder a fin de Impedir que la pugna interna rebase los lfm1tes de la ef!. 
cacia gubernamental y porque el reagrupamiento y reacomodo de la burocr_! 

cia polftica en vistas al siguiente sexenio, comienza desde el primer -

dfa. 

El presidente debe prepararse para hacer· la designación de su 

sucesor, ·vigilando y evaluando la disciplina y fidelidad de los aspiran. 

tes, de acuerdo con los intereses esenciales de las principales fuerzas 

en pugna. 

3. Tiene que hacer recordar a las fuerzas del partido que el -

ejercicio de esa facultad "no escrita" es legftimo e irrenunchble. 

Esta tercera fase, según Garrido, i111pl1ca la intenslficacl6n 

de la.coapetencia Interna; el comienzo de una auscultaci6n discreta, nun. 

ca directa, entre las principales fuerzas sociales, a la vez de una se

rle de recordatorios sutiles, dirigidos a todos (los Involucrados), en -
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el sentido de que esa facultad del presidente, no es discutible. 

Refiere el autor que en este aspecto se ha pasado de la llam! 
da "política ficci6n" (que se di6 en tre 1929 y 1976 basada en la argu
mentación de que eran las fuerzas del partido las que designaban al ca_!! 
di dato luego de un proceso de auscultación democr!tico), a la 'polftica 

rea 1" o "del el ni smo" (que hace saber abiertamente que es el presidente 
el que decide, ·como lo confesaron Echeverrfa y l6pez Portillo). 

4. El presidente ha de crear las condiciones para que su de
cisión sea bien aceptada, sin cuestionamientos de importancia. 

Para ello debe cuidar la imagen de sus mejores prospectos ev.i 
tando que los debiliten las crfticas y los ataques porque aunque las S]! 

cesiones presidenciales han sido todas autoritarias, deben parecer no·
serlo, por esa razón afinna Garrido con razón, que en busca de una ele_!'. 
ta legitimidad del procedimiento de selección, se simula un aparente -
consulta con las bases del partido. 

s. Las presiones existen, son reales y el presidente debe ig

norarlas a fin de conservar su autoridad. 

Garrido menciona al gobierno de Estados Unidos, las organiza

ciones empresariales, las centrales sindicales y sindicatos nacionales, 
la jerarqufa eclesilstica, la burguesfa rural y los grandes consorcios 
internacionales, como fuerza polftica que intenrarfan presionar, pero -
tambiEn senala que aunque esas presiones existen, esUn mb bien enc1111! 
nadas en el sentido de las orientaciones que debe tener el siguiente 
sexenio, pero al final, terminan por aceptar al candidato oficial. 

6. El presidente debe decidir, en la soledad, quien sera su -

sucesor. 
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Por la fonna en que se han resuelto las últimas sucesiones, -

Garrido deduce que el presidente, solo selecciona a quien satisfaga -

tres prioridades: a) garantf ce los intereses fundamenta les del sis tema, 

b) defienda la prosecución del proyecto económico y social en vigor, y 

c) le asegure una cierta fidelidad a su antecesor. Los tres requisitos 

son imprescindibles. Una vez tomada la decisión, ésta no debe trascen

der. El presidente, a fin de fortalecer su legitimidad, sigue impulsa_!! 

do la creencia de que la contienda prosigue dentro de las reglas del -

juego. 

7. El presidente debe comunicar la decisión, con cierta antel! 

ción, al elegido. Este, a su vez, debe guardar silencio absoluto. 

Pero simulUneamente, como mecanismo de seguridad, infonna a -

uno o dos m<'!s de los prospectos que podrfan ser "los buenos" si las cir

cunstancias los favorecen. Exige a todos no revelar nada. Esta prácti

ca es conocida gracias a la revelación de Luis Echeverrfa, en el sentido 

de que en 1969, con antelación de 5 meses de su destape, ya sabía que -

era el elegido, y que él a su vez, en 1975, siendo presidente, casi cua

tro meses antes del anuncio oficial, personalmente y en "discretfsimo 'C!!. 
loquio" di6 a conocer la resolución a López Portillo, con lo que trans

gredió una "ley no escrita", de no revelar este procedimiento secreto. -

Sin embargo, el hecho de que el presidente haya hecho saber con toda dii 

creción la decisión al interesado, no implica que cese la contienda puei 

to que na di e 1 o conoce. 

8. El presidente tiene que adoptar las medidas necesarias a -

fin de impedir que grupos de las burocracias políticas y~inciicales!_omen 

alguna iniciativa que pueda llegar a imponerle un candidato (el madrugu~ 

te) o a entorpecerle el ejercicio de esa facultad "no escrita". 

En esa labor se apoya en el Secretario de Gobernación y el lf-



der del PR!. Jlmbos, mediante la cooptación, el amedrentamiento o lar~ 

presión, buscan "disciplinar 11 a los 11madrugadores'1 o disidentes. 

9. El presidente debe rechazar cualquier tentativa de vetar a 

su o a sus posibles precandidatos. 

Dice Garrido que sf es posible vetar la decisión presidencial, 

pero s6lo antes de que sea conocí da públicamente, es decir, antes de 1 -
destape. Recuerda el veto ejercido en 1951. cuando el entonces el expr~ 

sidente Cárdenas se opuso a las pretenciones de Alemán, primero de reel~ 

girse y luego de fmporner la candidatura de su primo Fernando Casa Ale-

mán. 

10. El presidente debe preparar y supervisar personalmente el -

acto del destape. 

Aunque no hay un des tape f gua 1 a otro, en todos 1 os casos debe 

ser un anuncio contundente, que no admita cuestionamlento y tenga de fnm~ 

dfato el beneficio de una serie de "apoyos aplastantes": lo mismo de las 

fuerzas partidistas (la cargada) que de los medios de comunicación coles_ 

tiva: "La mejor noticia para M~xico" y cientos de desplegados "apoyado

res". Todos acuden de inmediato, "en atropelladas muestras de oportuni1 

mo y de servilismo, a las oficinas del elegido para demostrarle su apo-

yo''. 

11. La Convenci6n Nacional del PRI no decide sino que simpleme_!! 

te ratifica, para legitimarla, la decisión presidencial. 

En este paso se refiere Garrido a la ausencia de democracia i!!. 
terna en el partido del Estado que implica la carencia de un procedimie_!! 

to de designación del candidato presidencial (y todos los dem~s que pos-
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tula) asf como también, la inexistencia de un proceso de designación de 

sus dirigentes. 

"Las fuerzas prifstas no sirven -dice Garrido-, a lo largo del 

proceso de designación, más que como sus legitimadores, primero guardan

do un disciplinado silencio en los largos meses de inquietud y, luego -

del destape, respaldando acrfticamente con su presencia los diversos ac

tos del precandldato, más tarde candidato". Esto es debido a que los e~ 

tatutos del PRI, preveen ningún procedimiento democrHico para la elec-

ción del candidato. 

12. El presidente, una vez hecha pública la decisión, no puede 

ya dar marcha atrás. 

Esto determina que el órgano legitimador, La Convención Nacio

nal, se reúna en fecha 'cada vez más cercana a la del destape, casi de il'. 

mediato: reduce e 1 riesgo de un cuestionamiento, impidiendo que se orgJ!_ 

nice. Asf la facultad del dedazo, al ejecutarse, se agota: El preside!!_ 

te ya no puede dar marcha atrás. 

13. El presidente debe disponerse, trás del destape, a compar

tir el poder por varios meses con el que va a ser su sucesor. 

A partir del destape, en México hay dos "hombres fuertes~'. 

(Por eso se buscó el año pasado, acortar constitucionalmente el lapso, -

de catorce a doce meses entre el dfa del destape y el de la toma de pos~ 

si ón). Aunque e 1 presiden te sigue con 1 as riendas de 1 gubi erno en sus -

manos, la constante ha sido, que suele ceder parcialmente las del PRl, -

aunque el lfder siga siendo su incondicional; entre ambos comparten la -

selección a diputados y a senadores de la legislatura entrante. 
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14. "El Presidente, al dejar de serlo, ha de estar preµarado pa

ra reconocer que, desde su punto de vista, va a ser trafcio·nado. 

Que será traicionado no sólo por el ~residente entrante, sino 

por un a,~plio sector de la burocracia polftica. "La lógica del sistema 

mexicano -apunta Garrido- implica que casi todos los Presidentes de la 

República se arrepientan de la decisión tomada, y que ir.iputen la falla a 

una falta de conocimiento personal del elegido". 

15. Un expresidente de la Re~úbl ica no suele tener :¡a fuerza 

para intervenir en las siguientes sucesiones presidenciales. 

Esto es debido a que la autoridad de un mandatario mexicano -

-afirma Garrido- no deriva de un supuesto arraiao popular, sino del siste

ma mismo, por consiguiente, los expresidentes, desgatados polfticamente y 

en el desprestigio, no tienen ya nás que una remota posibilidad de influir 

en el i!ni,mo del presidente en funciones (realmente, "el gran elector"), -

"Los presidentes de la etapa institucional no han sido más que burocrátas; 

más preocupados en servir a los intereses del 'sistema' y a los suyos propios, 

que en comprender a México . .\1 dejar la silla presidencial ven nen~uar por 

ello, dfa a dfa, su relativa fuerza polftica ante el desdén del pueblo r:iexi

cano." (149). 

Las últimas cuatro sucesiones (Dfaz Ordaz 1963; Luis Echeverrfa 

1969; José López Portillo 1975; l:fguel de la Madrid Hurtado 19Cl) se caractg_ 

rizaron porque el proceso de selección del candidato del PRI a la presidencia 

se decidió a través del "dedazo" del "gran elector", es decir, por la voluntad 

del presidente de la República, reafimi!ndose asf, una práctica iniciada con 

Obreg6n, calificada por a 1 gunos de "necesaria", porque en ella se basa en 

gran medida la estabilidad del sistema polftico mexicano, debido a la "disci 

plina" que la burocracia polftica y la oligarqufa representada por el grupo 

en el poder observaron ante la designaci6n ~el presidente, bien fuera porque 

el elegido no les desagradara o porque vefan en él la posibilidad, ya fuera 

de un caMbio conveniente, o la continuaci6n de la polftica seguida por su -

antecesor, en beneficio de la satisfacci6n de sus propios intereses polfticos 

(149) Garrido, Luis Javier. "Las quince reglas de la sucesi6n presidencial'', 
"La Sucesi6n Presidencial en lg88" Op. Cit. pp. 85-104. 
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y económicos. Lo cierto es que en los últir.ios veinticinco años, al pasar el 

partido oficial de la "política ficción" a la "política del cinismo", en 

la que se acepta abiertamente que es el presidente quien designa a su suce

sor. ejerciendo una prerrogativa "no escrita 11 o meta constitucional. se ha 
producido un deterioro, un desgaste de la institución presidencial y del -

propio partido, porque la prActica del "dedazo" es la negación mAs absoluta 

de la democracia. 

Fué por esa razón que con miras a la sucesión presidencial de 1988, se 

fueron haciendo cada vez más frecuentes :; más enérgicos los cuestionamientos 

acerca del proceso de designación del candidato oficial sólo que en esta -

ocasión las crfticas vienen no sólo de la oposición y del sector m§s o menos 

politizado de la opinión pública, sino que se van a presentar además, dentro 

del propio PRI, a través de la denominada "Corriente Democrática". 



4.2.2. LA CORRlEllTE OEMOCRAT!CA 

Precisamente dentro de ese contexto y en el seno del propio partido 

oficial, surge un grupo de prl!stas que Impugnan·. el "dedazo" y critican -

las prkticas antldetnocrHlc~s en la selección de los candidatos del part.!. 

do a puestos de elección popular, pero sobre todo, a la presidencia de la 

República. La llamada "Corriente Democr&tlca", apareció repentinamente, co

mo una propuesta en pro de la democracia dentro del PR!. 

La primera noticia sobre la corriente democrática del PRl apareció en -

la prensa el 14 de agosto de 1986, el diario Unom&sUno informó que un gru

po de prilstas se pronunciaba por abrir vfas a una plena participación in

terna en el seno del PRl y porque las demandas de sus mil ltantes alcancen 

mayor peso, tanto en las desclsiones pol!ticas como en la elección de cal! 

didatos a puestos de representación popular. El grupo, identificado con -

el expresidente Echeverrfa, y encabeza•lo por Porfirio lluñoz Ledo fx~ecr~t! 

ria de Trabajo y expresidente del PRl) y Cuauhtémoc C&rdenas Solórzano -

(h 1 jo de 1 General C&rdenas y exgobernador de tlichoacán), coordinadores de 

la corriente, reunió a varios prifstas notables: González Hartfnez .:orbalá, 

Silvia Hernández, lfigenia Hartfnez, Carlos Tello Macias y otros. 

Según sus lideres, la nueva corriente prifsta surgió con la pretensión 

de fortalecer al PRl, para transformarlo, para profundizar en sus reformas 

y para darle vigencia plena a los preceptos de la Revolución Mexicana. 

Dada la importancia del movimiento disidente prifsta, representado por 

la corriente democrática, cabe hacer algunas consideraciones acerca de sus 

pos tu 1 a dos. 

Sostenfan principalmente, que la vfa más progresista y viable para la -

democratización del pafs, debe pasar por la democratización del partido 9!!. 

bernante y por el restablecimiento de un equilibrio de fuerzas favorable a 

las mayorfas nacionales que sirva de fundamento para recuperar el pleno -

ejercicio de la soberanfa. (150). 

(ISO) Muñoz Ledo, Porfirio. "Oesaffos Y alternativas•. "La Sucesión Presi
dencial en 1988" Op. Cit. p. 156. 
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El partido, sostiene Muñoz Ledo, padece una progresiva enajenáci6n 

a polfticas antipopulares y a grupos cerrados de poder, lo que lo hace 

a la vez "cilmplice y cautivo de una acusada tendencia hacia la derechj_ 

zaci6n del pafs". (151). 

Postulaban los "democratizadores" la necesidad de terminar con un -

conjunto ·de prkticas o reglas "no escritas", que configuran un sistema 

de.descisiones cuyo carácter vertical es innegable. Se pronunciaron -

además, por un riguroso apego a los Documentos Básicos del partido, a la 

observancia de los principios de la Revoluci6n Mexicana, rechazando la -

subordinaci6n nacional por el pago de la deuda y criticando radicalmente 

la pal ftica econ6mica impuesta por el grupo gobernante actualmente ·en el 

poder. 

Sin embargo, la propuesta fundamental de la corriente fué la de po

ner fin al "dedazo", calificandolo como "degradante para la ciudadanfa, 

danino para la naci6n y corrosivo para el propio sistema". (152). 

Propugnaban por "ajustar rigurosamente la práctica polftica al espi

ritú de la Constituci6n, a la leg1slaci6n vigente y-en el seno de los -

partidos- a sus propios estatutos", ello, afirma Muñoz Ledo, elevarfa el 

nivel ético de la contienda electoral y abri rfa una etapa de ascenso de

mocrático que el pueblo está demandando. 

lSg 

Ese proyecto polftico desarrollado por la Revoluci6n según Cuauhtémoc 

Cárdenas, est11 orientado hacia la dem6cracia y hacia la constitución de -

relaciones democráticas para la convivencia en el pafs, aspira -dice Cár

demas- al establecimiento de una naci6n plenamente soberana, cuyo desarr.Q_ 

llo sea independiente, es decir, regfdo por interéses nacionales, decidi

dos con autodeterminaci6n y democrático en lo polftico, en lo econ6mico y 
en lo social. (153). 

(151) !bid. p. 157. 

!152¡ 1bid. pp. 162-165. 
153 Clrdenas Solórzano, Cuauhtémoc. "De la Democratización en el partido 

mayoritario". "La Sucesión .Presidencial en 1g88" op.Cit. p. 
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El proyecto implica, a decir de C4rdenas, la democracia política, -

esto es, la posibilidad de ejercer los derechos polfticos y cfvicos; la 

capacidad de discrepar, disentir y de participar de la mayoría y las m_i 

.norfas en los procesos de descisi6n. Implica también la democracia ecQ. 

n6mi ca, o sea, un reparto equi ta ti vo de 1 a riqueza y de 1 a carga que i!!! 

plica el desarrollo del pafs. Por último, la democracia social, es de

cir, oportunidades simflares para toda la poblaci6n respecto a su super! 

ci6n en materia de educaci6n, salud, seguridad social, vivienda, etc; -

acceso a la cultura y desarrollo, al mismo tiempo, a un modelo cultural 

propio, en funci6n de los valores que dan identidad y cohesi6n a la na

ci6n,al pueblo, a la expansi6n misma del proyecto político de la Revol.!! 

ci6n. (154). 

Según Cuauhtérnoc C4rdenas, ese proyecto revolucionario comienza a -

desvfarse a partir de 1940. Esa desviaci6n, en su opini6n, se manifiesta 

en diversos campos, ctta como ejemplo, en materia educativa, la reforma 

al artfculo tercero constitucional en 1946, que suprimi6 las escuelas S.\! 
peri ores para los hijos de los trabajadores,. asr como los cambios que se 

hicieron a los libros de texto oficiales. Menciona también desviaciones 

en materia agrarfa, reftl'iéndose a una involuci6n en la organizaci6n del 

ejido colectivo,' al privilegiarse la pequena propiedad, abrllndose vfas 

para la protecci6n y reconstrucci6n del latifundio, a través de la modi

ficación hecha en 1946 al artfculo 27, que estableci6 el amparo en mate

ria agrarfa y las equivalencias de superficie cons-ideradas como pequena 

propiedad. Cita por último el caso del apoyo desmedido que proporcionan 

las instituciones estatales a las empresas transnacionales en perjuicio 

de las empresas e industrias en manos de trabajadores (Cooperativas y -

de autogesti6n). (155). 

(154) !bid. pp. 235-236. 

(155) !bid. p. 238. 
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El aspecto en el que centra su enfoque es el polftico, destacando el 

retroceso en el proceso de selección de candidatos a puestos de elección 

popular y a la Presidencia de la República, los que se caracterizan actu

almente por la ausencia de consenso y legitimidad, porque son muy pocos -

quienes participan en la selección de los candidatos a los puestos mSs i!!! 

portantes de conducción polftica del pafs. Por ello la Corriente Demo-

crUica dentro del PRI, tenía como objetivo primordial "la apertura de -

las estructuras, de los mecanismos de participación, {porque) es preciso 

conquistar la posibilidad real de ejercer los derechos que formal o esta

tutariamente se tienen (los miembros del partido): desde la designa.ción -

de dirigentes de base en los comités secciona les, municipales, distritales, 

estatales, hasta de quienes integran el Comité Ejecutivo Nacional". (156). 

Las actividades polfticas de la corriente fueron denunciadas, canden!!_ 

das y rechazadas por la cúpula de la dirigencia prifsta, su!dirigentes -

fueron blanco de diversos ataques de los miembros del CEN del PRI: en su 

oportunidad se habló de su expulsión del partido y se les "satanizo" en -

diver~as declaraciones de otros miembros del partido llamandoles "oport.!! 

nistas", no obstante lo cual, los integrantes de la corriente prosiguieron 

con su labor realizando desde dentro una crftica implacable en contra de 

las reglas no escritas relativas a la sucesión presidencial. 

Fué la de la corriente una disidencia que no se habfa producido en los 

últimos veinticinco anos de vida del PRI, desde Almaz&n en 1940, Ezequiel 

Padilla en lg46, Henrfquez GuzmSn en 1951, ningún miembro del partido se -

había manifestado en fonna tan crftica respecto a sus dirigentes. La abie.r 

ta disputa entre la disidencia y la dirigencia prffsta dió lugar al anal.!. 

sis de algunos puntos que ante~ no se habfan considerado, como es el caso 

de la "expulsión" de miembros del partido, para la cual no existe procedi

miento alguno previsto por los estatutos. 

(156) lbid. p. 240-241. 
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Hubo otros acontecimientos que agravaron la situaci6n dentro del Pª.!'.. 

tido en la vfspera a la designaci6n del candidato oficial, los dirigentes 

del Frente Juvenil Revolucionario tomaron el edificio donde se ubica la -

sede pri fsta provocando que los dirigentes del partido envfar n a grupos 

de ferrocar.rileros para obligarlos a desalojar el edificio. 

El conflicto vino a terminar cuando los miembros de la corriente aban 

donaron al PRJ y el lng. Cuauhtémoc C!rdenas fué postulado como candidato 

del PARM, por una fracci6n de PPS, que formo· el Frente Cardenista de Ren.Q. 

vaci6n Nacional, produciéndose un n1111eroso desprendimiento de prifstas que 

lo apoyaron. Cabe destacar que tanto el PARM como el PPS {otra fracci6n 

de éste partido se fusiono para integr!rse al nuevo partido PHS), habfan -

sido considerados desde su fundaci6n, como apéndices o satélites del PRJ. 

Ante el torrente de crfticas y cuestionamientos por parte tanto de la 

oposici6n como de los propios militantes del partido acerca del proceso -

de selecci6n del candidato a la presidencia con miras a la pr6xima suce-

si6n presidencial, en un intento por acallar las crfticas que se expresa

ban no s6lo desde fuera, sino también desde adentro y de una manera m!s -

abierta, la dirigencia prifsta ide6 una novedosa f6rmula para elegir al -

candidato para suceder a Miguel de la Madrid. 

Rompiendo todos los moldes establecidos y con el único propósito de 

encubrir el tapadismo, el presidente del partido, en agosto de lga7, pre

sent6 la precandidatura de seis aspirantes, con. posibilidades para ser -

considerados tomo posibles candidatos del PRJ a la presidencia de la Rep.Q 

blica. Se mencionaron los nombres de Ram6n l\guirre, Jefe del Departamento 

del Distrito Federal; Manuel Barlett, Secretario de Gobernaci6n; Alfredo 

del Mazo, titular de la SEHIP; Sergio García Ramfrez Procurador General -



193 

de la República; Miguel González Avelar, de Educación Pública y por últi 

mo a Carlos Salinas de Gortari, de Programación y Presupuesto, considerá!l 

dolos merecedores de alcanzar la precandidatura, con ello el partido pre

tendió dar una prueba de democracia interna y contrarrestar los ataques -

en contra del tapadismo, en un intento por demostrar ante la opinión pú

blica, que ya no es el presidente el único que decide quien será su suce

sor, pretendiendo crear la imagen de que son las propias bases del parti

do quienes intervienen en el proceso de designación del candidato atrav<ls 

de un novedoso procedimiento. 

El nuevo procedimiento consistió en el desfile de los considerados CQ 

mo militantes disti.nguidos ante la cúpula del partido. Los seis, en fe

chas diferentes, expusieron ante la dirigencia prifsta sus conceptos e -

ideas políticas, analizando desde su particular enfoque la situación im

perante en el pafs, hablaron sobre los problemas nacionales más importan

tes y la Plataforma Electoral Básica del Partido. 

Luego de la celebración de las llamadas "rondas de auscultación", con

vocadas por Jorge de la Vega Oomfnguez, presidente del Comité Ejecutivo N_! 

cional del PR!, a la que asistieron los 32 dirigentes de los Comités dires;. 

tivos estatales, los líderes de la Confederación Nacional Campesina; de la 

Confederación Nacional Obrero Popular, y la Confederación de Trabajadores 

Mexicanos, del Frente Juvenil Revolucionario y las mujeres prif~tas, en las 

que supuestamente darfan a conocer sus opiniones respecto a los aspirantes, 

el dfa 4 de octubre de lge7, el presidente del partido dió a conocer el n~ 

bre del candidato oficial: Carlos Salinas de Gortari. 

Con este innovador procedimiento, el PRI pretendió dar como hemos di

cho, además de una prueba de democracia interna, demostrar un avance en el 

proceso de selección del candidato a la presidencia, pero lo cierto es que 

en opinión de los observadores no lo consiguió, porque para la mayorfa de -

ellos el "Tapado siguió tapado", denominando al proceso como " La farsa -

del tapado ", afirmando que en realidad es el president• de la República 



quien decide, en su carácter de ºgran elector", quien serc! su sucesor, 

confirm~ndose as( una de las notas caracterfsticas del sistema polfti

co mexicano. (157). 

Esta aseveración se fundamenta en el an~lisis del desarrollo del -

nuevo procedimiento, del que salta a la vista sobre todo, la nula parti

ci paci6n que tuvieron en el mismo los dirigentes de los sectores del -

partido, lo que permite concluir que en efecto, la decisión ya se ha

bfa tomado con antelación. Ello se desprende de las declaraciones de 

los lfderes de los sectores, luego de las pretendidas "auscultaciones", 

en las que expresaron sus"valiosas opiniones 1
' a la dirigencia prifsta. 

Ninguno de ellos se manifestó a favor de alguno de los seis aspirantes, 

sólo se limitaron a señalar en sus declaraciones que "ya hablan expresa

do al presidente del partido quien era su candidato" (Olivares Ventura, 

lfder de la C.!l.C. }; o que "nadie tiene candidato todavfa" (Fidel Velaz

quez, CTM}: o bien, que "debe haber un sólo precandidato" (Guillermo -

Fonseca Alvarez, lfder de la CNOP}, sin embargo, ninguno se pronunció 

en favor de cualquiera de los seis aspirantes señalados, antes al con-

trario, dieron su 11 voto de confianza" al 11m&ximo lfder del partidoº, el 
presidente Miguel de la Madrid, comprometlEndose a esperar a que en su 

ioomento, el ComltE Ejecutivo Nacional decidiera quien serfa el candida

to. (158} 

Fue asf como se decidió la candidatura del partido oficial a la pr~ 

sidencla de la Repüblica en favor del Lic. Carlos Salinas de Gortarl, -

Secretario de Programación y Presupuesto del Gobierno de Miguel de la -

Madrid no sin antes presentarse un frustrado intento de "madruguete" por 

parte de Alfredo del Mazo, uno de los seis distinguidos prifstas consid~ 

rada con posibilidades para ser designado precandidato. El entonces Se

cretario de Energfa Minas e Industria Paraestatal (SEMIP}. en la vfs.pera 

de la designación del precandidato oficial, un d(a antes y el mismo 4 de 

octubre pasado, hizo correr la versión de que el precandidato del PRI era 

(157) Proceso No. 567 24 de Agosto de ¡g37, p. 7. 

(158) Proceso No. 569 28 de Septiembre de 1987, p. 8. 
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el Dr. Sergio García Ramfrez, Procurador General de la República, otro de 

los seis mencionados con posibilidades de ser nombrado como candidato del 

PRI. Hubo varios que se fueron con la "finta" e incluso algunas radiodi

fusoras dieron como un hecho las declaraciones del Del Mazo, creando -

confusión respecto a quien era el designado ya que minutos después en la 

sede priísta, el cetemista Xicotenc§tl Leyva manifestó que el candidato 

del sector obrero era Salinas de Gortari. La situación vino a ser final

mente aclarada cuando el Presidente del partido Jorge de la Vega Domfnguez 

mencionó el nombre de quien serla el candidato del partido para las próxi

mas elecciones presidenciales Carlos Salinas de Gortari, según el "pronun

ciamiento" de los tres sectores del partido, los que de inmediato y a -

través de sus líderes expresaron su apoyo a la candidatura del todavía 

entonces titular de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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4. ~. LA COACCJOll POR ENCUAOAAMIENTO COLECTIVO. 

De acuerdo con la mayada de los analistas del sistema polftico mex! 

cano, u~a de las caracterfsticas esenciales de éste, consiste en la subot 

dinaclón del movimiento obrero y campesino a las lineas del desarrollo C-ª. 
pitalista y a la ausencia, en consecuencia, de una verdadera estructura

ción de un movimiento de masas independientes del Estado. Vfctor López -

Villafafte escribe al respecto: 

"Se puede decir que en México, el proceso de formación del poder 
poHtico contempor§neo tuvo como una de sus estructuras fundamen 
tales la consolidación de la participación del movimiento de ma:
sas dentro de la polftlca de dominación del estado. O sea, que 
la caracter!stica !Ms importante del movimiento obrero y campes! 
no, por lo menos hasta fechas recientes, es que éstos no son, ni 
han sido movimi entes estructuralmente independientes, sino que -
se encuentran fonna l y org~nlcamente Integrados a las grandes 
lfneas poHt!cas adoptadas por el Estado mexicano". (159). 

Siguiendo al autor en cita podemos considerar que son dos las -

principales corrientes interpretativas del movimiento de masas en el 

proceso revolucionario. Una serfa la que le concede a las masas una -

gran participación, consider~ndolas como un factor determinante en el 

curso del movimiento revolucionario, viéndolas como masas enajenadas 

a la ideologfa oficial de la revolución, como movimientos que se van a 

integrar por la acción del Estado. Esta lfnea conduce a la concepción 

del corporativism del estado Mexicano (la institucionalización de la 

polftica de masas) cooo base de la estabilidad polftica y la consolidJ!. 

ción del capitalismo en Mbico. La otra corriente, aunque toma en cuenta 

las anteriores premisas, enfatiza la problemAtica que enfrenta el movi

miento de masas, en especial el obrero y que encuentra la base de la -

enajenación al estado en la coincidencia de intereses entre ese movi

miento y los postulados generales de la revolución mexicana. (160) 

(159) Op.cit. p 100. 

(160) !bid. p 102. 
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Nosotros consideramos que la primera lfnea es la m§s acertada, pe!!_ 

samos que fué por la acci6n determinante del estado que las masas llegan 

a participar y a integrarse a él. Esta idea la basamos en el hecho de 

que como hemos apuntado anteriormente,la clase trabajadora nunca se planteó 

"realmente" en la lucha revolucionaria la conquista del poder; los camp~ 

sinos por su parte, tampoco se fijaron como meta la toma del poder. Lo 

que ambos movimientos buscaban en realidad era mejorar sus condiciones -

de vida: aumentos de salarios, mejores horarios de trabajo, salubridad, 

etc •• 

Estas clases dominadas se sumaron a la revoluci6n con demandas gen~ 

rales. El apoyo de los obreros al movimiento sirvió a los constitucion-ª. 

listas para reprimir las demandas del movimiento campesino, a cambio, el 

grupo vencedor tuvo que conc~derles la satisfacción de algunas de sus -

demandas para luego incorporarlos dentro del programa revolucionario, -

surgiendo así el llamado "nacionalismo revolucionario". 

El fen6meno del "nacionalismo revolucionario" ha sido interpretado 

desde dos Sngulos o puntos de vista, por un lado se ubica a las masas -

como elemento; substancial de la fflosoffa revolucionaria imperante en -

México y como base del desarrollo econ6rnico del pafs. Las masas, como -

clases dominadas y explotadas que son, cubren un espacio polftico vital -

para la estabilidad y el impulso de programas (aunque mfnimos) en defensa 

de sus intereses. Esta corriente interpretativa ubica al nacionalismo -

econ6rnico de manera frontal en la lucha contra el imperialismo. 

Un segundo enfoque contempla este fen6meno como parte inseparable -

del proceso de desarrollo y consolidación de la clase burguesa y como una 

necesidad de la burguesía nacional. En esta explicación las masas apare

cen como sujetos que una vez atraídos a la acción estatal pasan a ser -

dominadas y explotadas en beneficio de la burguesía, que aparece según 

esta concepci6n en un papel de mayor colaboración con el capital 

extrandero y con una mayor dependencia de las fuerzas externas. (161) 

(161) !bid. p. 103-104. 



Es Importante señalar que uno de los resultados derivados del 
movimiento revolucionario y que mayor impacto causó por las repercusio
nes futuras en la conformación del nuevo estado, fué que con el 
propio movimiento quedó cancelada la alternativa para la organización -
obrera y campesina autónOOIJ de la acción del estado. 

Al quedar encuadrada la orQani zación obrera dentro de la dln~mfca 
del nuevo estado que se hallaba en vfas de consolidárse, se estableció 
la alianza entre gobierno y la clase obrera, alianza que como veremos 

!Ms que beneficiar a esta clase, perr.iitló al estado un control cada vez 

mayor y m6s efectivo para contener las demandas de los obreros, favore

ciendo con ésta polftica el desarrollo del capitalismo en beneficio de 
la bur9uesfa. Algo similar aconteció con la clase campesina cuyo movi
miento también quedó incrustado en la din6mica estatal. 

Para comprender con mayor claridad el proceso de corporativlzaclón 
de las masas al estado mexicano es menester referirnos, aunque sea so

meramente, a algunos aspectos históricos relevantes del movimiento obr.!1_ 
ro :¡ campesino. 

4. J.l. ANTECEDENTES HISTORitoS DEL HOVIHIEHTO OBRERO. 

A) La casa del Obrero Mundial y el pacto con Carranza. 

Los antecedentes de la organización obrera a nivel nacional se re
montan-ª.1 15 de junio de 1912 fecha ~n·que es fundada la Casa del Obrero 
Mundial. No se trata formalmente de la primera organización obrera que 
sur~e en tlo!xico porque ya en 1911 se constituyó la Confederación Nacio
nal de Trabajadores que no prosperó como una verdadera organización de 
los obreros. 

La ldeologfa que informó a esta organización fué el anarquismo, 
plante&ndose una lucha por derrocar cualquier forma de estado. El anar
quismo, cuyos precursores fueron en su mayorfa extranjeros, repudiaba al 
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sistema polftico en abstracto, planteando la redención social del ho:nbre 

a través de los principios de la fraternidad ·Y la 1 ibertad. Dicho movi

miento no se orientaba como una lucha de los obreros y campesinos frente 

a las fuerzas sociales que luchaban en la revolución. 

La Casa del Obrero Mundial presentó dos fases en la lucha armada. -

En la primera de ellas se manifestó como una or~anización netamente apa!. 

tada de la polftica, absteniéndose de toda actividad polftica. No postu

ló una organización para la conquista del poder polftico sino para de-

fenderse de la polftica burguesa de explotación basándose para ello en 

la acción sindical. En la segunda fase, que alcanza su mayor importancia 

con la firma del pacto con Carranza en 1915, esta organización plantea -

la necesidad de participar en la lucha de facciones revolucionaria dando 

su apoyo al movimiento constitucionalista, formando los batallones rojos 

para luchar contra Villa y Zapata "convirtiéndose en un baluarte legiti

mador del grupo triunfante de la revolución." (163) 

Desde la fundación de la Casa del Obrero tlundial, muchas uniones y 

organizaciones de trabajadores se transformaron en sindicatos pasando a 

formar parte de dicha organización que fué estableciendo diversas fil Í.!!_ 

les en todo el pafs. Una de las mayores limitaciones de este movimiento 

fué· sin duda el no haberse planteado nunca como una alternativa real 

para llevar a cabo la alianza obrero-campesina. Por el contrario sus 11 
deres consideraban que la lucha de los trabajadores debfa ser obra de -

ellos mismos y que por tanto, ningún otro sector debfa intervenir ni en 

sus luchas ni en su or~anización. 

Durante el gobierno huerti sta, esta organización sufre 1 a repre--

s ión estatal. En 1914 es clausurada y varios de sus lfderes son apre

hendidos. Pero al entrar a la ciudad de México el constitucionalismo -

triunfante, a fines de ese mismo aHo, la Casa del Obrero Mundial vuelve 

a abrir sus puertas, apoyadas por la influencia de Alvaro Obregón, bra

zo derecho del constitucionalismo, quien comprendiendo la importancia -

de la participación de los obreros en la polftica, los convence para que 

(163) !bid. p. 109 



lo ha~an al lado de su movimiento. El resultado final de los tratos en

tre Cbregón y los dirigentes de la Casa del Obrero 'lundial fué la deci

sión de éstos de participar militarmente al lado del ala burguesa de la 

revolución representada por Carranza y la facción constitucionalista, -

firm<!ndo al efecto el histórico Pacto con el constitucionalismo el 17 de 

Febrero de Igl5. Se puede afirmar, como si se tratar<! de un lugar común 

en la historia polftica del pafs, que con este pacto se inició la depen

dencia del movimiento obrero mexicano or9anizado del estado. 

Por la importancia histórica que dicho pacto reviste estimamos pe!. 

tinente resumir sus cUusulas más relevantes. 

En la primera el gobierno constitucionalista se compron1etfa a mejo

rar la condición de los trabajadores por medio de leyes apropiadas; en 

la segunda los obreros de la Casa del Obrero llundial se comprometfan a -

colaborar con el gobierno constitucionalista to~ando las annas; en la -

sexta, la organización obrera ofrecfa realizar una activa propaganda pa

ra hacer participar a todos los obreros del pafs en el frente constitu

cional is ta; en la octava se determinó que los obreros que tomaron las a.r 

mas se organizarfan en bata llenes denominados rojos. ( 164) 

Con esta acción, puede afinn.1rse que el movimiento obrero reconocfa 

al nuevo estado, al que brindarfa su apoyo y al que se someterla en su -

lucha contra los capitalistas o por decirlo de otra manera, ponla en ma

nos del estado el lll!joramiento de sus condiciones como clase, aceptando 

participar dentro del nuevo estado burgués subordinado su participación, 

acepti!ndo al estado como !rbitro en sus conflictos contra el capital. 

Sin embargo los hechos pronto vinieron a dci:1ostrar el verdadero pr.f! 

pósito del grupo carrancista. En lgl6, a sólo un afto del pacto, las esp~ 

ranzas de los obreros se desvanecieron. El movimiento obrero sufrió la 

represión del gobierno constitucionalista, a pesar de la alianza establ~ 

cida, Carranza como representante de la burguesfa que era, demostró que 

no permitirla que dicha alianza desbordara los lfmites del nuevo estado 

que se ges taba. 

(164) !bid. p. lll-112 
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De esta manera, cabe concluir de acuerdo con López Villafañe, que a partir 

de la celebración del pacto, el movimiento obrero perdió independencia y sen

tó las bases de su participación incorporada a la polltica estatal. 

Después de lgl6, la Casa del Obrero llundial sufrió una profunda división -

entre dos tendencias; la anarquista, que pretendfa mantener la independencia 

del movimiento obrero y la moderada que planteaba la colaboración con el go

bierno. Esta fué la que finalmente se impuso y serfa la que llevaría al movi 

miento a integrarse al nuevo poder estatal. 

Con la promulgación de la constitución en 1917, la redacción del articulo 

123 estableció el sometimiento del movimiento obrero a la legalidad burguesa 

dándose así uno de los logros m.ls importantes del movimiento burgués revolu-

cionario, consistente en el encuadramiento de las masas bajo las formas leg~ 

les, facilitándo de esta manera su utilización polltica en favor de sus inte

reses. 

B) La Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 

El primero de mayo de 1916 se celebró en la ciudad de Saltillo un congre

so del que surgió la primera gran central obrera del país, la CROM y también 

el primer gran llder de los trabajadores Luis N. Morones. 

La CROM fué creada gracias al patrocinio oficial recibido por conducto -

del entonces gobernador de Coahuila, Gustavo Espinoza Míreles, quien había -

finnado el pacto de lg15 en representación de los carrancistas. La nueva 

organización recibió también el apoyo de la American Federativa of Labor. 

El apoyo oficial recibido por la nueva organización del movimiento obrero, 

ha sido interpretado en el sentido de que Espinoza Míreles actuó movido por el 

interés de un sector de la burguesía progresista. Esta afinnación parece en

contrar su fundamento en los arreglos que en lg1g tuvo la CROM con Obregón en 

contra de Carranza. Otra interpretación, que carece de pruebas para ser de-

mostrada, supone que habría sido el propio Carranza quien, queriendo aprove-

char el sentimiento de unidad nacional entre los trabajadores, intentaba pro

mover la fonnación de una federación obrera semioficial. (165) 

(165) Ibid p. 116. 
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Lo cierto es que desde su fundación, la CROM, basando su dominio en la 

represión, en e1 gan~sterismo. en la corrupci<Sn de los obreros, en el anti 
comunismo, se convirtió en un excelente organización burguesa para contro
l ar al mov imi en to obrero. ( 166) 

La CROM, desde sus Inicios y gracias a la protección del estado, fué la 

organización m.ls importante hasta 1929, sólo dos organizaciones van a com

petir con ella: la Confederación Nacional Católica, fundada en 19?2 que d~ 

saparece al finalizar la guerra cristera y la Confederación General de -

Trabajadores (CGT) que fué fundada en lg21 por anarquistas decepcionados 

por la lfnea adoptada por la COM en 1915 y luego por la CRltl en 1918; esta 

última tuvo una vida más lar~a pero nunca representó un peligro para la -

CROM de Morones. 

Uno de los factores que facilitaron el control y manipulación de los -

movimientos populares fué, como ya hemos apuntado, la inexistencia de una 

real alianza entre obreros y campesinos. Divididos podría establecerse un 

control m.ls efectivo. Esta div1s16n ya lo hemos dicho, se originó en la -

etapa armada de la revolución. 

Esta nueva organización celebró en 1919 un pacto secreto con Obregón o!i_ 

teniendo grandes concesiones y sentando las bases de su participación di-

recta en el gobierno, por conducto de puestos públicos ocupados por los l.!. 

deres cromistas. 

La candidatura de Obregón para ocupar por segunda. vez la presi

dencia representaba un peligro para los 1 fderes cromistas, increfblemente 

corruptos y enriquecidos. La CROM, se opuso abiertamente a la nueva candi 

datura de Obregón declarando que impedirfan que tomara posesión. {167) 

Lo muerte de Obregón en 1928 provocó una fuerte corriente de opinión en 

contra de la CROM a la que se acusaba de haber participado en el asesina

to.Asf~e inició la desintegración de esta organización privilegiada del g~ 

bierno. Emilio Portes Gil, presidente provisional y antiguo enemigo de la 

CROM se encargó de debilitarla alentando el surgimiento y desarrollo 

(166) DurandPt·nte, Victor Manuel OP.cit. p. 163 
(167) Shul9ovsky, Anatol Op. cit.p 61. 
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de otras organizaciones obreras con la finalidad de contrarrestai· el 

poder adquirido por la CROM. Muchas aflr11paciones comenzaron a retirarse-

de esa central en un proceso de desintegración, m6s polftico que formal,-

que conduciría a la unificación obrera en la época del cardenismo y a la -

fundación de la otra gran central de los trabajadores:. la C T r:. 

C) La C6mara Nacional del Trabajo. 

Fué la primera organización obrera que surgió para contrarrestar la 

fuerza de la CROM, estuvo auspiciada desde su fundación por el gobierno. Su 

principal di·rigente fué Alfredo Pérez Medina, l!der cromista quien aprove-

chando la coyuntura y el apoyo del Partido ~acional Revolucionario, formó -

esta agrupación con sindicatos desertores de la CROM. 

Esta agrupación tuvo muy poca vida. En diciembre de 1934, Pérez Medina 

fué desconocido como resultado de una pugna interna que a la postre acarre~ 

ría su desaparición. La razón que motivó esta pugna fué que la dirigencia 

de la C6mara del trabajo no simpatizó con la candidatura del general Cárde

nas a la presidencia, en ese mismo a~o sobrevino la crisis y- la desapari - -

ción de esta organización obrera. 

D) Confederación General de Trabajadores ( CGT ). 

Esta agrupación,de tendencia aMrcosindicalista, fué una de las que re -

sultaron mayormente favorecidas con el derrumbe de la CROM. Fué fundada en -

1921 por los lideres anarquistas que participaron en la Casa del Obrero MuA

dial y que se alejaron de la política adoptada por Morones. 

La CGT se benefició cuando muchas agrupaciones se separaron de la CROM 

y se pasaron a sus filas. Esta organización intentó la integración de un -

frente obrero único con los campesinos en 1932, constituyéndose en ese año 

una Cámara del Trabajo del Distrito Federal con la participac·i6n de la Fe

deración de Sindicatos Obreros del D.F., la Confederación Sindical de Trab~ 

jadores, la Confederación General de Trabajadores, La Confederación Nacio

nal de Electricistas y Similares y la Confederci6n de Transportes y Comunic~ 
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clones; para la constituc16n de dicho organismo se contó con el patrocinio -
gubernamenta 1. 

A la lle~ada de Cfrdenas al poder esta organización empezó a sufrir di
visiones y muchos sindicatos la abandonaron. La raz6n parece haber sido que 

cuando decidió a participar en polltica, lo hizo en apoyo a la fracción ca -
llista. A fines de ¡g35, la CGT comenzó a tomar el camino del radicalismo que 
llevarla a muchos de sus Hderes a la CTH. 

D) La CROM "depurada" . 

Desde 1928, luego de la repentina muerte de Obregón, Lombardo Toledano -

comenzó a alejarse paulatinamente de la CROM y sus dem~s..!,fderes. En 1932 deci 
dió abandonar definitivamente a esa organización para regresar luego en 1933 
cuando fué expulsado Morones y los principales lideres cromistas, resultando -
designado como nuevo secretario general, adoptando un nuevo lema para la orga

nización: " La CRCJ-l marcha en lfnea recta a la liberación de la clase trabaja
dora dejando a un lado la escoria de la traición de los lfderes enriquecidos". 
(168) 

Esta CROM "depurada", se declaró marxista y fué un paso muy importante en 
la desintegración de la CROM as! como en la reestructuración del movimiento -
obrero. " De la C{;OM 'depurada' saldrfa el embrión que m~s tarde desembocarla 
en la fundaci6n de la CTM, adem~s de que este hecho significó la consolidaci6n 
como lfder de Lombardo Toledano". (169) 

F) Confederaci6n General de Obreros y Campesinos de México ( CGOCM ) • 

Esta Confederaci6n nació del Primer Congreso Obrero y Campesino celebra

do del 26 al 31 de octubre de 1933 y que tuvo como principal motivo la unifi-
caci6n del movimiento obrero y campesino en una sola agrupación. 

Lombardo Toledano, uno de sus principales promotores, encabezarla la -
GCOCM, la que apenas formada desarrolló una gran actividad pol!tica, convir

tiéndose en un valioso aliado de la polltica cardenista en gestación. Su llder 

(168) L6pez Vi llafañe. Op. Cit. p. 124 

(169) !bid, p. 125 



se declaraba izquierdista, pero su anticomunismo fué más que evidente durante 

todo el tiempo que dirigió a esta organización. La CGGCM se encargó de coordi 

nar el movimiento huelguístico, cuando no directamente, a través de sus fede

raciones regionales, solidarizándose con otras agrupaciones durante el perío

do cardenista. Así, cuando se presentó el rompimiento entre Calles y Cfrdenas 

los trabajadores de esta agrupación y algunas otras formaron el Comité Nacio

nal de Defensa Proletaria para apoyar a Cárdenas. Este apoyo fué gestándose. 

desde tiempo antes y en plena crisis dió oportunidad al movimiento obrero de 

luchar al lado de la figura de Cárdenas, quien había prometido luchar por sus 

reivindicaciones. De éste Comité que agrupaba a las principales organizacio

nes obreras bajo el liderazgo de Lombardo Toledano, habría de surgir en fe

brero de lg36 la Confederación de Trabajadores de México ( CTM ) , con la que 

se volvería a unificar el movimiento obrero organizado, patrocinado por Cár

denas, cuyo programa de gobierno daría facilidades a la clase trabajadora a 

cambio del apoyo y cooperación que esta clase habría de brindarle al gobier

no cardenista. 

Cárdenas quería la unión de. los trabajadores no sólo ~ara terminar con -

las disputas intergremiales sino también para dar forma a un organismo que 
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del cual pudiera derivar un apoyo considerable ante la innrinencia de su ruptura 

con Calles. 

G) La Confederación de Trabajadores Mexicanos. Cnl. 

Justamente dentro del contexto de la lucha contra Calles surge la CTM, 

el 24 de febrero de 1936; en dicha Organización se logró al fin aglutinar a 

la mayoría de los trabajadores para luego encuadrarlos dentro del partido 

oficial. Un hecho que vino a facilitar el encuadramiento de las masas fue la 

formación del Frente Popular Antifacista. Esta organización creada a propuesta 

de la CTM se planteó como propósito la lucha contra el fascismo y la defensa 

de la democracia. 

Se invitó a formar parte del frente al PNR a la Confederación Campesi

na Nacional ( CCN ) y al Partido Comunista de México. Esta iniciativa lanzada 

por la CTH fué aprovechada por la dirigencia del PNR en 1936, cuyo presidente 

Silvano Barba González lanzó un manifiesto dirigido a los obreros con el fin 
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de democratliarlo. Asf se conslgui6 que el frente popular quedara integrado al 

partido y no éste a aquél. 

A principios de 1937 se finna un pacto entreel PllR, la CTM, la CCM y el 

Partido Comunista, en la primera etapa de la Constituci6n de PRll, a fines de 

ese mismo año, tiene lugar la transfonnaci6n del PNr., en el nuevo PRI\ que es

tarla integrado por cuatro sectores: el agrario, el obrero, el militar y el 

popular, este último destinado a aglutinar a las clases medias. El propio llJ!!! 

bardo Toledano resalta la significación que tuvo para la central obrera la 

transfonnac16n del partido: 

"Al incorporarse los sindicatos obreros-dicen· en el 
PNR, pierde su autonan!a la CTH, pierde importancia 
el movimiento de los trabajadores como una fuerza 
independiente y el organismo político impondr& dis
ciplina a los trabajadores de acuerdo con el progra 
ma de Gobierno. Otras afirman que ésto no es mSs que 
un acto demag6gl co de 1 Gobierno que debemos aprove
char, no van a gobernar los soldados, ni los secto
res de la clase media; van a gobernar los de siempre 
y el proletariado, con la abyección de sus lfderes, 
va a sumar los contingentes que representa como una 
simple manada cfvlca para que las cosas continúen 
como ayer, con el nuevo nombre de un partido para 
los trabajadores• (170) 

El 30 de marzo de 1938 se 11ev6 a cabo la convenci~n constituyente del 

PRM, quedando así consumada la lnstltucionalizaci6n. 

Con la incorporación de la CTM al partido se favoreció a la más conser

vadora de las tres corrientes que en dicha agrupaci6n coexistfan, a saber¡ la 

comunista , la que podría llamarse socialista de lombardo Toledano y la sindJ. 

ca lista. 

la fracción sindicalista encabezada por F!del Vel!zquez (actual dlrf~e!!. 

te) carecía en realidad de una ideologfa estructurada sobre el movimiento obrs_ 

ro lo que siempre les permlt16,de acuerdo con Duran Ponte, el m!ximo de opor

tunismo tanto con el gobierno en turno como con la burguesfa. 

(170) Citado por Durand Ponte, Op. cit. p. 194 
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Al desatarse en el seno de la CTJ.1 un conflicto entre los comunistas y los 

dos otros sectores, aquellos son expulsados de la organizaci6n. En lg41, duran

te el perfodo de Avila Camacho, Fidel VeUzquez y el grupo da los "lobitos" 

llegarfa la dirigencia de la CTM, ocupfodo éste la Secretarfa fuera sustituyén

do a Lol'lbardo Toledano quien, debido a su pretenci6n de convertir.;i. la Confederi 

ci6n en la base óel Partido Socialista, es expulsado de la CT(.\. 

A partir de entonces, afirma Durand Ponte, la CTM se convertirfa en una 

organizaci6n absolutamente d6cil a los mandatos del gobierno y contraria a los 

intereses del proletariado. 

4. 3.2 EL MOVIMIENTO CAMPESINO Y LA REVOLUCION MEXlCAllA. 

Ya hemos mencionado antes que son los movimientos Vil lista y Zapatista, 

los que representan las demandas de los campesinos en la revoluci6n. Los cam

pesinos forman su ejército y participan en la lucha armada, desde los inicios 

de 'ésta hasta la última eUpa. También hemos señalado como el constitucionalii 

mo, sin.llevar a cabo un programa agrario radica 1, logra a partir de 1914 me

diatizar las demandas campesinas a través de una serie de programas, derrotánd.Q. 

los militarmente, valiéndose de la alianza con los obreros. 

Si bien los campesinos tuvieron durante el movimiento armado una gran 

fuerza militar tanto en el sur c0010 en el norte, sin embargo carecieron de 

capacidad revolucionaria, ello explica el porque, a pesar de haber estado en la 

cima del poder entre 1913 ·y 1914 (cuando el gobierno convencionalista), no lo

graron satisfacer sus demandas, ni pudieron aspirar por tanto, a la transfor

maci6n del estado. Su lucha se 1im1t6 exclusivamente a la satisfacci6n de 

sus demandas particulares, lo que les impidi6 una visi6n mls amplia y univer

sal de la revoluci6n. 

El problema principal que se sucit6 al término de la lucha contra el huer 

tismo entre el movimiento campesino y el constitucionalismo fué que éste no 

podfa permitir que el campesinado se convirtiera en un foco de poder auton6mo 

que compitiera con· él en la dirección de la revolución, no podfa permitir en 

suna, que la democracia campesina tomara la iniciativa para el desarrollo Pº.! 



terior de la revoluci6n. (171) 

Al ser derrotado Huerta, el constitucionalismo se manifest6 abiertamente 

como el representante del bloque terrateniente burgués. Villa y Zapata, diri

gentes del movimiento campesino representaban el radicalismo y propugnaban por 

la realizaci6n de los ideales agrarios cuyas demandas los levantaron en armas; 

la principal de ellas: el reparto de tierras. 

A fines de 1914 las condiciones en la lucha de clases llegaban a una f~ 

se en la que s6lo la lucha armada decidida cual de los dos bandos (convenci![ 

nali sta o constitucional i sta) podrla triunfar. 

Debemos destacar que tanto obreros como campesino~ hablan descartado la 

posibilidad de una alianza. El movimiento campesino representado en la lucha 

por el Villismo y el Zapatismo, como es sabido, fué derrotado militarmente por 

el grupo Carrancista y con ello los triunfos militares que hablan obtenido 

no pudieran traducirse en verdaderas tr~nsformaciones revolucionarlas. 

Por el contrario, esa debilidad orgánica manifestada por los ejércitos 

Villista y Zapatista facllit6 la victoria del constitucionalismo e hizo po

sible que el grupo triunfador pudiese levantar la bandera de las demandas po

pulares y convertirse en portador de las mismas ante los ojos de toda la na

ci6n. (172). 

De esta manera, el 12 de diciembre de 1914, Carranza publ1c6 un decreto 

que a fin de complementar el plan de Guadalupe, prevela .nedidas para solucio

nar los problemas econ6micos, sociales y pol!ticos del pals. Planteaba refor

mas referentes a la legislaci6n agraria, el mejoramiento de las condiciones de 

vida y trabajo de los peones·, obreros, mineros y del proletariado en general, 

con dicho decreto, en opini6n de L6pez Vallafañe, Carranza anticipaba su pol!

tica de atracci6n de masas a través de un programa de reformas sociales que 

quedarfan cristalizadas en la ley agraria del 6 de enero de lgls. Esta ley vi

no a satisfacer por completo las necesidades del desarrollo capitalista del 

pafs y permitfo a Carranza atraer a su movimient~ a númerosos contingentes 

campesinos que hablan participado al lado de Villa y Zapata. 

(171) L6pez Villafañe. Op. cit. p. 130-131 

(172) !bid. 
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Estos antecedentes sirvieron de base para que en la convención constitutiva de 

1917 se apruebe el articulo 27, a base de la refonna agraria impulsada por el 

movimiento campesino en la revolución que pasa a ser un principio que la nu~ 
va clase gobernante utilizaril para controlar y mediatizar al movimiento de los 
campesinos mexicanos. (173). 

4. 3.3. LOS PRINCIPALES 110MEllTOS DE LA ORGAIHZAC!Oll CAMPESINA Y EL CAl-:JNO A LA 

CNC. 

Si bien los obreros habían fonnado la CP.OM durante el gobierno de Obre
gón, los campesinos en cambio, habían varecido de una organización que los r~ 
presentase a nível nacional, 

Hubo sin embargo algunas organizaciones pero que expresaban intereses l.Q. 
cales basados fundamentalmente en comunidades agrarias regionales, los más 

importantes en los estados de Michoaciln y Vera cruz. 

A) Ll GA NACIONAL CAMPES 1 NA 

Fu~ en el ano de lg25 cuando se real izaron los primeros intentos ?ara 
crear una organización campesina que tuviera características nacionales, varias 
ligas agrarias, entre ellas las de Veracruz, Michoadn, llorelos y otros estados 
promovieron la constitución de la Liga Hacional Campesina. En noviembre de ese 
mismo ano se verificó el Primer Congreso Nacional de las ligas agrarias conv.Q_ 
cado por Ursulo Galvfo, destacado lider agrario del Estado de Veracruz, apoya
do por el coronel Tejeda, colaborador del ~obierno Callista. 

A este Congreso asistieron representantes de casi 300,000 campesinos de 
16 estados de la República, teniendo como resultado la cons.titución de la Liga 
Hacional Campesina que se encargaría de 1 uchar por el cumplimiento de los ar

tfculos 27 y 123 de la constitución, por el perfeccionamiento del sistema eji
dal; por la socialización de la tierra y otros medios de producci6n y por la 
liberación del sistema capitalista. (174). 

(173) !bid p. 132 
(174) Gerrit Huizer, "La lucha campesina en M~xico". citado por L6pez 

V111afane, Op. cit. p. 134. 
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Esta organización se distinguió por su apoyo a la reforma agraria cele

brfodo para tal fin alianzas con los jefes regionales simpatizantes de este 

programa. La liga tuvo su mejor época en los aílos que siguieron a la muerte de 

Obregón consiguiendo atraer el descontento de algunos estados que se oponfan 

a la polftica Callista de centralización del poder y obstaculización de la re

fonna agraria. 

La liga, que chocaba con los intereses de la polftica oficial, enfrentó 

un conflicto con el recién creado PNR que tenfa entre sus objetivos principa

les la creación de organizaciones obreras y campesinas útiles a los fines que 

persegufa el gobierno Callista. 

Luego de la convención de febrero de 1930 se evidenció el triunfo de los 

diri~entes del partido oficial. losrando la división de la liga en tres grupos; 

uno que ingreso al PNR, otro que se afilió al Partido Comunista Mexicano y el 

más numeroso de ellos que sigu16 fiel a Ursulo Calván y que a la muerte de su 

lider adoptarfa su nombre. 

La fracción que resultó m&s favorecida fué la que postulaba un asrarismo 

moderado, entre cuyos exponentes se encontraban C&rdenas, Portes Gil y Marte R. 

GOO!ez esta 1 fnea agrarista representó, en las condiciones imperantes de la· 

época, una alternativa para el agrarismo nacional y "constftuirfa una esperan

za para obtener las reivindicaciones del campesinado". (175) 

Este grupo causó la Oltima esceisión de la LNC que habfa seguido fiel a 

Ursulo Galv&n. En 1931 la liga realizó un congreso en Puebla con la asistencia 

de los principales representantes del agrarismo; los gobernadores de Puebla, 

Guanajuato y Veracruz y la presencia del Secretario Privado del entonces pre

sidente Ortfz Rubio. En dichos congreso se evidencfo la división entre los t~ 

Jedistas y los Cardenistas que habfa surgido tiempo atr&s. Los tejedistas se 

retiraron del congreso y eligieron a Antonio Echegaray cOr.IO presidente de la 

LilC "Tejed;sta". Los Cardenistas apoyaban a Enrique Flores Mag6n como preside!! 

te y a Graciano S&nchez como secretario de acción agraria. 

(175) !bid p. 135 



Un hecho que vino a resultar descisivo en el proceso de integración del 

movimiento campe;ino a la estructura del nuevo estado, fué el desame de las 

defensas agraristas formadas para combatir la rebelión escobarista. Esas de

fensas agraristas se habfan convertido en la base del poder real de muchos g.Q. 

bernadores locales, el principal de ellos Adalberto Tejeda, gobernador de Ve

racruz. 

La pol itica de desarme serfa ejecutada precisamente por Cárdenas quien 

fué nombrado en 1933 Secretario de Guerra, designación que ha sido interpre

tada como un voto de confianza de los principales lfderes revolucionarios a 

Cárdenas que le daba ademas la oportunidad de consolidarse como el mils viable 

candidato del PNR para la próxima sucesión presidencial. 

211 

Se ha considerado que el Cardenismo surgió en sus orfgenes como result!!_ 

do de la destrucci6n del agrarismo radical representado por el tejedismo, pero 

además, se ha interpretado (del otro extreioo) que fué el resultado de la lfnea 

agrarista cada vez más conservadora del Callismo. No cabe duda de que la alter_ 

n'ativa agraria Cardenista "se present6 historicamente como una elecci6n que 

harfa coincidir la solución de la reforma agraria con la necesidad de un mayor 

desarrollo capitalista, y a la vez servirla para unificar al campesinado naci.Q. 

nal bajo el control del estado". (176) 

Los agraristas moderados del pafs, luego de que el tejedismo dejó de rJ!_ 

presentar una alternativa real, buscaron y lanzaron la candidatura de Cárdenas. 

El primer paso en apoyo de Cárdenas se dió cuando el sector de los agraristas 

moderados fonnaron la Confederación Campesina Mexicana. 

B) LA CONFEDERACION CAMPESINA M!OXICANA. CCM. 

El 31 de mayo de 1933 se constituyó en San Luis Potosf la CCM con la par_ 

ticipaci6n de antiguos lfderes de la LNC y la de varios polfticos destacados. 

Saturnino Cedilla y Gonzalo N. Santos de San Luis Potosf, Marte R. G6mez y Emi

lio Portes Gil de Tamaulipas; también figuraron como fundadoras las ligas de C.Q. 

munidades Agrarias de Chihuahua, Michoacfo, San Luis Potosf y Tamaulipas; más 

tarde se unieron las de México y Tlaxcala. 

(176) !bid p. 137. 



El apoyo para Cárdenas provino de muchos sectores, el profesor Craciano 

Sánchez y la nueva generaci6n de lfderes agraristas lo respaldaron al igual 

que Gildardo Magaña, comandante militar en el estado de Puebla y antiguo col! 

borador y sucesor de Zapata. 

Ningún candidato habla tenido, después de la lucha annada, el apoyo que 

tuvo Cárdenas, ese apoyo lo coloc6 en la antesala del populismo que más ade

lante vendrfa a convertirse en una realidad. 

Los factores que influyeron decisivamente en la designación de Cárdenas 

como candidato del PNR fueron que el nuevo partido, desde que fué fundado en 

1929, habla conseguido adecuar los intereses de la polftica central con la r! 

gional, gracias a ello se hizo posible obtener el consenso en su candidatura. 

Otro factor (quizá el más importante) fué el que Calles, si bien conta

ba con el apoyo de la nueva élite económica, olvid6 el apoyo que las masas po

drfan brindar al nuevo estado, circunstancia que fué aprovechada por Cárdenas 

quien mantuvo una profunda ligazón con los principales lideres del movimiento 

obrero y campesino. 
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El movimiento campesino desde su inicio apoy6 la candidatura de Cárdenas 

para la presidencia através de la Confederación Campesina Mexicana. 

Durante 'su campaña presidencial Cárdenas conoció los problemas del camp~ 

sinado en todo el pafs y cuando as11nió la presidencia aprovechando la coyuntura 

lleva adelante su programa de acción que consistió en la entrega de tierras a 

los campesinos para reivindicar sus intereses y destruir a la vez las bases 

del latifundismo de antaño, estructurando asf una nueva relación en la que 

los campesinos constituyeran un sostén para los representantes del estado, tal 

vez por eso afinna López Villafañe que la reforma agraria se convierte en una 

cuestión imprescindible para el Cardeni smo, porque representaba "el apoyo para 

los nuevos lfderes y dirigentes estatales quienes, de esta forma, consolidan 

sus bases de dominación". (177) 

(177) lbid p. 139. 



La cuestión de la organización nacional Je los ca1,1pesinos pudo llevarse 

a cabo gracias al patrocinio oficial ya que ello se habla convertido en una 

necesidad para la clase dominante. El gobierno Cardenista, encomendó al PNP. 

el proceso de ~nificación campesina. El proceso consistió en la or~anización 

de ligas de comunidades de los estados para luego proceder a la celebración de 

una convención a fin de constituir una gran central campesina. 

Resulta importante destacar que la CTll, encabezada i'Or Lombardo Tol~dano 

trabajó en la organización de los trabajadores del campo, pero no obstante di

cho esfuerzo, pronto se evidenció la oposición del gobierno al est•blecimiento 

de una alianza obrero - carnpesir.a en el seno de la propia CTM, esto propició 
un enfrentamiento entre la central obrera y el gobierno. 
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La ,iropia dirección del PilR se opuso a dicha alianza¡ al~unos destacados 

lideres campesinos, como Graciano Sfochez, militante del partido oficial, soli

citó a la CllC que no enviara representantes campesinos al Congreso Constituyen

te de 1 a Central Cbrera. 

El propio presidente Cárdenas, según escribe Shulgouski, explicó la polj'_ 

tica campesina del Gobierno: "declaró que la CTH deberla hacer a un lado la 

idea de convocar un Congreso campesino; fundamentó su punto de vista afirmando 

que el Gobierno dirig!a directamente todo el conjunto de problemas ligados con 

las transformaciones agrarias y que por tal razón el Gobierno tenla derechos 

exclusivos e inalienables para organizar socialmente al campesinado ... Por con 

siguiente, si la CTM o cualquier otra Organización semojante intenta, entrando 

en competencia con el Cobierno, organizar al campesinado, no sólo no logrará 

ningún éxito sino que sembrará la semilla de la división al encender entre el 

campesinado conflictos como los que ju9aron un papel fatal en las filas del 

proletariado Industrial." (178) 

De la anterior transcripción se puede concluir que la creación de la cen 

tral campesina, la CNC,respondió a un doble propósito gubernamental, por un l_! 

do a la necesidad de organizar a los campesinos pero además, para crear un 

contrapeso al creciente poder de la Cltl dirigida por Lombardo Toledano. Se 

trataba de impedir a toda costa la creación de una central única de obreros 

(178) Shulgovski, Op. Cit. p. 264. 



y campesinos que puedira radicalizar más sus demandas y sobre todo que 

se constituyera en una Organización con gran poder frente al Gobierno y la 

burguesfa. (17g) 

La polftica Cardenista de unificación campesina concluyó final1:1ente cua.!! 

do el 28 de agosto de 1938 se funda la Confederación liacional Campesina y que

da disuelta la CCM. 

C) La Confederación l/aciona 1 Campesina. CNC 

En el mismo año de la fundación de la nueva central campesina (lg38), 

que desde luego contó con el reconocimiento oficial, las transformaciones Car. 

denistas culminaron con el cambio formal y estructural del PNR a PRH y con la 

integración de las grandes centrales a dicho partido. 

La CNC tuvo su primera prueba en la sucesión presidencial de 1940, en la 

que la central campesina jugó un papel decisivo en el triunfo del candidato del 

Partido de Revolución; Manuel Avila Cariacho, impidiendo además el éxito de la 

rebelión de Almazán. Los agraristas "tenfan ya una relación más estrecha con 

el gobierno: una relación de subordinación, en la que el estado organizaba y 

decidía la polftica agraria y en la que los campesinos quedaban encerrados 

dentro de 1 as fronteras y límites impuestos a su organización y desarrollo por 

el propio estado." (180) 

Con la creación de la CHC cooo central campesina independiente, el go

bierno estarla en posibilidad de restringir el poder de la CTM y el de la prE_ 

pia CNC, además de que estaría en posibilidad de enfrentar a una organización 

en contra de la otra, evitándo así que al~una de ellas obtuviera un poder que 

desbordara los marcos de la política oficial. 

A partir de la fonnación de los dos grandes organizaciones; cada sector, 

para obtener un triunfo en sus demandas, tenían que contar con el apoyo del 

gobierno, porque de lo ~ontrario, sus movimientos estarfan destinados a fra

casar. (181) 

(17g) López Villafañe Op.cft. p. 142 y 143. 
(180) !bid. 

(181) Duran.a. Ponte Op. cit. p. 192. 
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Acerca del encuadramiento de las masas al nuevo estado Durand Ponte co.!!_ 

cluye que en la medida en que el régimen cardenista favoreció la incorporación 

de los obreros y campesinos al partido oficial y propugnó por una alianza en

tre el gobierno y las clases trabajadoras en contra del imperialismo, el fasci~ 

mo los latifundistas y los excesos de la burguesfa, creó al mismo tiempo las 

condiciones para que una vez que la burguesfa se fortaleciera e impusiera sus 

intereses al gobierno de una manera hegemónica, se r.1aniatara a los obrerus y 

campesinos, no sólo a los intereses del gobierno sino también a los de sus re

presentados, la burguesfa. (182) 

(182) !bid pp 196-197. 
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4.4. LA POL!TJC1\ ~E MASAS Y EL DESAr.ílüLLO ECOllOIHCO EN LA EPOCA POSCARCEllISTA. 

El periodo cardenista fué clave para todo el sist""'a político mexicano 

porque además de superar las crisis polfticas anteriores, logró estructurar 

un sistema de relaciones entre el estado y las clases y adei,ás, establecer 

las bases del futuro desarrollo capitalista en el país. Para ello el carde

nismo, a la vez que se apoyó en las reivinJicaciones obreras y car.1pesinas1 

se valió de ellos para impuls3r el desarrollo económico e industrial del 

país a través de una mayor participación del sector estatal en la economía. 

Sin embargo el programa de refcrmas rlel cardenismo quedó prácticamente 

paralizado después da 1940. 

"Asf surgió la paradoja del desarrollo mexicano. Para 
1940, las metas sociales de la revolución finalmente se 
cumplieron y en una forma dramHica; la mar.o de obra or 
ganizada y las masas rurales estaban reµresentadas di-
rectamente en el partido oficial y numéricamente eran 
los más importantes de los cuatro sectores del partiuo; 
la gran mayoría de la población mexicana por fin.staba 
empesancio a participar en la distribución ue la ri.¡ueza 
mexicana. Oespués de 1940 se invirtió esa tendencia. 
Apareció una estrategia para el uesarrollo, que control! 
ba firmemente la actividad de los sindicatos obreros, 
retardó el ritmo de la reforma agraria y redujo la ~ar
ticipación inferior de la población mexicana"(l63) 

Esa nueva estrategia de desarrollo descansana en los tres sectores más 

dinámicos de la economía; el estatal, el sector representativo del capítal 

transnacional y el sector propiamente de la burguesfa mexicana que viene 

iJ incorporarse a la dinámica del nuevo desarrollo econ6mico del pafs. 

El nuevo estado tuvo que establecer las bases del desarrollo económico 

respondiendo a las demandas elementales y necesarias para garantizar el apo

yo de obreros y campesinos. As!, el estado mexicano inició su participación 

en áreas claves como bancos, financieras y diversas empresas de carácter bá

sico para la economía nacional. Controló el sector ener~ético a raíz de la 

expropiación petrolera iniciando una polftica de inversiones en obras ~e in

fraestructura como caminos, presas, electrificación etcétera. 

(183) Roger O. Hansen, "La polftica del desarrollo mexicano," México 
Si~lo XXI, 197~. pp. 127-128 
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De esta manera, el capftal estatal llesó a convertirse en el principal 

competidor del capítal extranjero en el mercaclo interno. 

Sin embargo, a pesar del sexenio cardenista, el estado nunca llesó a 

convertirse en un aliado de los obreros, en realidad, sólo se había servido 

de la política refonnista en el campo obrero y campesino para alcanzar una 

etapa más en el desarrollo del capitalismo r.1exicano, lo que en la. opinión 

de López Villafañe, sirvió para que a partir de ¡g40 el estado inicie una 

~olítica de Protección a la Industria Nacional aprovechando la coyuntura 

de la segunda guerra mundial, encendiendo incentivos y excenciones fiscales 

a la industria, mismos que se sostuvieron aún cuando dicha coyuntura dejó de 

hacerse presente. (184) 

Otro aspecto de importante relevancia para el desarrollo económico del 

país lo consituyó el hecho de que gran parte del financiamiento del capita

lismo mexicano se ha hecho a través del crédito externo, lo que ha signific2_ 

do una gran dependencia financiera del estado r.iexicano. 

"Frente al esquema de control y manipulación de 
obreros y campesinos, el estado ha tenido que 
recurrir, en ausencia de fUentes propias de 
recursos financieros, al crédito externo para 
instrumentar la polltica de desarrollo, que 
cubre también áreas eminentemente ·60ciales" 
que protegen y dan forma a toda la base de 
apoyo que necesita para continuar el esquroa 
de dominación sobre las clases subalternas." (185) 

Sí se revisan los hechos posteriores al perfouo cardenista, se puede 

dejar en claro que el desarrollo económico del paí~ dejó de tener como obj~ 

tivo fundamental la satisfacción de las demandas obreras y campesinas. Al 

contrario, a partir de 1 a década t.le los cuarentas. se observa, de una manera 

cada vez más marcada, la presencia de una inequitativa distribución de la 

riqueza ; que paulatinamente fué r.iostrando una tendencia caracterizada por 

rápidos y crecientes ingresos de las em?resas y por contra, un lento incre

mento en las entradas per_Eápita derivadas de los salarios y sueldos y por una 

reducción de las tasas de los salarios reales. (186) 

(184) López Villa fañe. Op. cit. pp 143-144 
(185) lbid p. 144 
(186) Hansen Roger O. Cp. cit. p. 98 

217 



El ~roblema de la distribución inequitatlva de la riqueza sigue siendo 

hasta nuestros dfas uno de los principales obstSculos para el desarrollo, 

en los últimos doce años casi no ha habido cambios: mientras el 5% de los 

mSs ricos percibe el 2&% de Ingresos nacionales; el 50% de los pobres recibe 

el 13% de dicho ingreso y carece de bienes y servicios para alcanzar un ni

vel de vida mSs digno. 

Oe acuerdo con lo anterior nos parece lncrefble, o por lo menos difi

cil de entender como un estado como el mexicano surgido de la revolución y 

que ha encontrado base y sustento en el apoyo de los movimientos obrero y 

campesino, ha podido hacer recaer precisamente en ellos,el peso del desa

rro 11 o económico. 

Podemos concluir con López Vfllafañe, que ha sido a través del control 

Y subordinación de las masas, que el estado ha podido sostener el ritmo de 

explotación de los últimos treinta o cuarenta años, y que ha sido ese con-

. trol el que ha servido de base al desarrollo de l• econo"1fa del pafs. 

Los analistas del sistena señalan que la propia estabilidad del régimen 

emanado de la revolución encuentra en el encuadramiento de las masas, uno 

de los pilares de su estabilidad y permanencia, pero no hay que soslayar el 

hecho de que tanto campesinos c0010 obreros, en cuyos hombros recae el sacrj_ 

ficio del desarrollo económico (el llamado "milagro mexicano") estSn cada vez 

mSs conclentes del deterioro de sus condiciones de vida y de la manipulación 

de que son objeto por parte del partido oficial a través de 1 as organiza

ciones obreras y campesinas en los que han sido encuadrados. 

Uno de 1 os· aspectos mSs relevantes de la obra polftica de Cfrdenas fué 

que durante su gestión logró ensanchar las bases del partido oficial para 

transformar en un organismo donde la polftica de masas se convirtirfa en una 

fuente de poder Institucional del estado. Durante su gobierno, a la vez que 

se elaboraron las reformas sociales, se integró a las masas al partido esta

tal. A partir de entonces, la burocracia polftica dejarfa de tratarJ:.on orga

nizaciones locales (que reflejaban los intereses de lfderes o caudillos re

gionales) para pasar a negociar con organizaciones de carácter nacional, que 

218 



219 

responderían m~s que a los intereses de sus agremiados, a los intereses del 

propio estado. De ah1 que más que las organizaciones mismas (CTH V CtlC), fué 

la relación entre los lfderes de las organizaciones y el gobierno lo que 

constituyó el rasgo ~s relevante del nuev~ proceso político de subordinación. 

Los nuevos lfderes se convirtieron en los artúices del control y la manipu

lación de las masas. 

A esto se debe que el proceso de lucha popular ha quedado enmarcado en 

el horizonte de los intereses económicos y políticos del nuevo estado y las 

reivindicaciones obreras y cam¡iesinas, así como la participación democrHica 

en el seno de esas organizaciones, han quedado subordinadas a los intereses 

del estado mexicano en la etapa del desarrollo industrial • (187) 

Va desde los años anteriores a las elecciones de 1940 se gestaba el d.Q. 

minio cada vez mayor de la burguesía, dirigido por una clase política bien 

regimentada y totalmente a su servicio, así como el scxnetimiento cada vez 

mayor de las clases dominadas a las instituciones creadas por el gobierno 

para tal fin, a saber: PRl, CTM, CllC. 

De acuerdo con Ourand Ponte, la consolidación del dominio de la burgU,!t 

s(a y de la clase dominante, con el consecuente sometimiento de las clases 

dominadas, tuvo lug~r durante el período avilacamachi:sta (1941-1946) que 

se caracteriz6 por la "definición de una política de conciliación de clases, 

de apoyo irrestricto al capitalista en todos los sectores, la preferencia d.! 

da a la pequeña propiedad sobre los ejidos, etcétera (que) se configuraron 

nltidamente en el primer año de gobierno del nuevo presidente". (188) 

Esa polftica de conciliación de clases, encontró en la práctica una e2_ 

casa respuesta por parte de la burguesla y de la ultraderecha que no se S_IJ_ 

lidarizaron con el plan de armenia de clases. Por el contrario, durante el 

período de 1940 a 1946, la buguersla emprendió un atoque sistemático contra 

todas las medidas del anterior gobierno, tratando de recuperar el terreno 

perdido durante la lucha de clases del período Cardenista. Fué por ello que 

con el gobierno de Avila Camacho quedaron anuladas las tendencias en la po

lftica del gobierno, que la burguesía calificó como "socialistas". (189) 

(187) !bid p. 146 
(188) Durand Ponte. Op. Cit. p. 237 
(189) !bid p. 242 



En la pr~ctfra, csJ pol!tica ¿e concfliaci6n de clases sólo fré ace,Jt.Q. 

~a por la clase tr•bajadora. Oicha polftica se tradujo en una política de 

austeridad y contención sala ria 1 , ~ue era aceptada por los trabajadores como 

necesaria para el prosreso del pafs y como una consecuencia lósica de la un.!. 

dad a toda costa. 

Por cuanto hace a los car.1pesinos, la c~:c convertida ya total.nente .en 

un apéndice del 9obierno, servfa de apoyo a la polftica presidencial en su 

lucha contra el faci smo y aún cuando esta or~anización luchaba contra el 

otoruamiento de amparos a la pequeña propie1ad, la estrecha relación que na!'. 

tenfa con el gobierno c0/T\€nzaba a producirle frutos negativos porque el sec· 

tor ejidal era abandona~o en favor de la pequeña propiedad; ésto fué lo que 

los cam~esfnos obtuvieron realmente con su apoyo a la polftica de Avila Ca

macho. 

Pero no s6lo los campesinos resultaron ~erjudicados en sus relaciones 

con el nuevo gobierno. También los trabajadores, que fueron los soportes de 

la polftica colaboracionfst¡¡, perdieron terreno ?orque les fué aplicada una 

polftfca austera y de contención de salarlos, esto ocurrid porque coi.10 eser! 

be Ourand Ponte: 

"Los líderes del movimiento obrero se entregaron ~lena
mente a la ~olítlca de armonfa de clases, y de con ello 
perdieron varias decenas de años en el ascenso del ~ro
letariado. El terreno perdltio habrfa de consolidarse en 
las reforr,1as que fueron introducidas en el partfdo off· 
cial y en las propias organizaciones de los trabajadoras 
y de los ca~pesinos" (190) 

Esas reformas al partido oficial ya las hemos comentado en el apartado 

relativo del capítulo tercerc de éste trabajo, baste tan sólo recordar que 

esos cambios tenfan como objetivo fundamental el de dar coherencia a su es

tructura interna del poder, con la· nueva estructura que se deflnfa en la 

sociedad a nfvel ~eneral, esto es, se trataba de operar el cambio del poder 

de la central obrera hacia el sector representante de los sectores medios de 

la sociedad mexicana. Ese cambio experln1entadc ~or el partido repercutirfa 

necesariamente en la central obrera y en la campesina, en ésta de una mane

ra menos notable ya que desde su n~cirniento era dominada por el ~obierno. 

(190) !bid p. 243 
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Los cambios más importantes en el partido fueron: 
La desaparición del sector militar, la creación de la CfiUP (Confecieraci6n 

Nacional de Organizaciones Fopulares). El dominio de la CTH por el Erupo 
de Fidel Velázquez, y en gen2ral, la política anticomunista en tocios los 

sectores. 

4.4.J - LA CONFEDERACION NACIONAL DE ORGANIZACIONES POPULARES. CNOP. 

Con el nacimiento de la Confederación f!acional de Organizaciones Popu

lares, cor.10 central sindical mayoritaria del sector popular, se culminaron 
los trabajos Je organización del tercer sector del PnM. la CIJOP., integró 
fonnalmente en partido a am¡ilios sectores de las capas medias de la poblaci6n, 
asf concluyó el proceso de reequilibrio las fuerzas existentes dentro del 
PPJ1, adoptándo el 1 ema de 1 a "Unidad Naci ona 1 ". 

La nueva central de las clases medias, o 11 clases medias populares", 
cono se le denomino en la época qued6 rápidamente constitufda. 

El primer antecedente de importancia para la creaci6n de la central PQ 
pular fué la constituci6n de la federaci6n de Ligas del Sector Poµular del 
Distrito Federal, el 5 de septiembre de 1942, esta organización tenfa cor.io 

propósito apoyar fim1emente la politica presidencial. S•l!JÚn el presadente 
del Comité Nacional Organizador del sector popular, el r,myor Antonio r;ava 
Castillo, los trabjos de dicha Federación debían evidenciar que el nuevo 

sector iba a ofrecer al Presidente de la República la fuerza de "una central 
poderosa al seryicio y para la defensa de la patria". Para Rafael Cárdenas, 

presidente del Comité Ejecutivo Regional de PRH en el Distrito Federal, la 
nueva central debfa de constitufr un nuevo factor de unidad. Con estas de
claraciones ya se anunciaba lo que iba a ser esencialmente el "tercer" sec

tor: un instrumento de la pol iticd presidencial de co11éi1 iación de clases. 

Organizada y di ri gi da esencialmente por mil ita res, 1 a nueva federación, co
mo todo el sector popular, fortalecía indudable.,ente el control del ejecutJ. 
vo sobre el aparato del PRM. (191) 

(191) Garrido, Luis Javier Op: cit. p.428. 
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A finales de 1942 ya existfan ór¡;dnos del sector popular consitufdos 

en todo el territorio nacional, fué entonces cuando el PRM convocó a las 

federaciones estatales y a las orsanizaciones <!el sector po~ular en tooo el 

;ials a una convención nacional a celebr~rse el 28 de enero de 1943. En di-

cha convocatoria se po111an de manifiesto las contradicciones que existfan en 

el proyecto Avila CaMachista; ya que por una parte se señolaba que uno de 
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los postulados del P~M era el de "agrupar orgfoicamente los diversos facto

res", que, compartiendo la ic!eologfa que el propio organismo sustentaba, coni 
titufan, "la fuerza propulsora de la economfa y de la cultura del pafs", 

pero, por la otra, se indicaba que la nueva central debía ser "una contrib.Q. 

ción valiosa a la polftica de unificación" del ?rosidente de la r.epúbl ica • 
(192) 

Oel 26 al 28 de febrero de 1943 tuvgJugar la celebración Je la Conve_!l 

ción Nacional constitutiva de la nueva central del sector ?O¡iular. Su naci

miento fué considerado co~o la culr.iinación del proceso de organización del 

Partido de la Revolución". El partido, según Antonio Villalobos, (presiden

te del PRM) se sent !a satisfecho al hacerse sitio a otras capas socia les 

al lado de los trabajadores y de los campesinos y al convertir en "realidad 

tangible" un viejo anhelo del n1ovin1iento emancipador y un firme ~ro~ósito del 

general Avila Can:acho expresado en su gira electoral: el de "a~rupar en vi

goroso núcleo a todas las masas populares aisladas y dis~ersas en el terri

torio naciooal". Algo faltaba a la familia revolucionaria, agre~aba Villalo

bos, en la que ya la clase carr.pesina estaba organizada y los obreros sindic~ 

!izados, pues se habfa olvida~o "a la clase media y a diversas ramas del pr,!l_ 

letariado"; según el propio Villalobos, no habfa duda del car~cter revoluci.Q. 

nario del sector militar Ya- que en él se incluía a los "orsanismos" de donde 

habían surgido "los oficiales y jefes del ejército revolucionario, los legi_!! 

ladores constituyentes, los estadistas del 17 y 43, operarios, artistas, ed_!! 

cadores de tres décadas y técnicos. Con la nueva central, concluí'a Villalo

bos, el régimen y el Partido saldaban una deuda "colocando al sector popu

lar en un plano de i~ualdad con relación a los sectoros obrero y campesino, 

a fin de construir un trUngulo equilátero" que serfa "base indestructible de 

la nacionalidad y símbolo de tres fortalezas inexpugnables" ante las cuales 

se estrellarfan "las enbestidas de los ener.iigos de la Revolución", y termi-

(192) !bid. 
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naba por considerar que el sector popular implicaba un paso en la vla de la 

democracia integral y una aportación a la polftica de "unidad nacional" pr! 

conizada por el presidente Avila Camacho (193). 

La nueva confederación, creada por el Estado através del partido, fué 

presentado por los otros participantes de la Asamblea constitutiva como un 

pilar fundamental de la pal ítica de "unidad nacional" Fidel Velázquez, seer! 

tario general de la CTM declaró que la constitución de la nueva central se 

trataba de 11 un esfuerzo m~s para reforzar las filas revolucionarias", por su 

parte Gabriel Leyva Velázquez, secretario general de la CNC, manifestó su 

"salutación jubilosa" por la creación de la nueva confederación. 

La CNOP fué organizada en forma corporativa, en diez ramas: La mayorfa 

de ellas respondfa a criterios profesionales. La Federación de Trabajadores 

al Servicio del Estado (FTSE) fué el primer grupo organizado de este sector, 

que en su mayorfa está constituido por el sindicato. de maestros; la segunda 

rama la constituye la Confederación Nacional Cooperativa de la República --

. Mexicana, una parte de cuyos miembros son campesinos y obreros, con lo cual 

duplica el número de sus respectivos sectores. La tercera rama está formada 

por los pequeños propietarios rurales; en este caso hay duplicación con los 

campesinos que son al mismo tiempo ejidatarios y como tales, miembros de la 

CNC y pequeños propietarios; la cuarta rama corresponde a los pequeños come_r 

ciantes, la quinta a los pequeños industriales; la Confederación Nacional de 

Trabajadores Intelectuales forma la ·sexta rama y tiene una gran importancia 

dentro del partido; la séptima está formada por los jóvenes y la octava por 

las mujeres, los artesanos se agrupan en la novena; la décima corresponde a 

la Federación de Trabajadores no Asalariados; vendedores ambulantes, boleros 

y otros trabajadores marginales. Más tarde serfan incorporados a éste sector 

los militares. (194). 

En los µropios estatutos de la CNOP se establecfa "una doble composJ. 

ción: polftica y territorial, que en la opinión de Luis Javier Garrido, -

iba a afectar los intereses de los otros sectores, señala este autor que la 

constitución de la nueva central mayoritaria del sector popular del PRM -

implicó, sin embargo un abandono de la legalidad interna del partido. 

(193) Citado por Garrido, Luis Javier Op.Cit. p. 429 

(194) Brandenburg Frank, "México; An experimen in one party democracy .•. " 
pp. 98-103. Citado por Durand Ponte. Op. cit. p. 245. 



En efecto, señala Garrido que "la incorporaci6n y el encuadramiento 

de toda una serie de categorlas sociales, coroo los pequeños propietarios 

y los peque~os industriales a pesar de que era posible en virtud de una 

cierta imprecisi6n de los estatutos del Partido, no estaba prevista y -

constituía una violaci6n del espíritu y del Texto de los documentos ofi

ciales del PRM". (lgS) 
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Esta modificación de la composición social del PRM, implícita en el n~ 

cimiento de la central popular, -según Garrido- no fué objetada por los dirJ. 

gentes campesinos y obreros que estaban preocupados por consolidar su hege

mon!a sobre el movimiento sindical, los lfderes de la CTM vieron en la orga

nizaci6n de todas esas capas y categorías sociales y en particular en su en

cuadramiento en el seno del Partido un riesgo de limitaci6n de su poder y -

guardaron por ello públicamente una actitud discreta. 

Debemos destacar que los objetivos de la CNOP no estaban muy definidos, 

por ello, en los meses siguientes a su constituci6n, la dirección del Partido 

comenzó a manejar la necesidad de consolidar la "unidad nacional" como el -

propósito fundamental de la nueva central y se afirmaba que la "clase media" 

debía también "colaborar a las grandes tareas nacionales". 

Varios son los autores que coinciden en afirmar que la creaci6n de la 

CNOP se debió al creciente peso polftico que las clases medias venían adqui

riendo en la polltica nacional. 

Gerrit Huitzer escribió al respecto: "Puesto que muchos miembros de las 

crecientes clases medias se inclinaban a favor del Partido conservador (Ac

ción Nacional), o de los sinarquístas, el partido oficial (PRM) tenía que i.!!_ 

crementar su apoyo a estas clases. Por esta raz6n, se fortaleció el llamado 

'Sector Popular' dentro del PRM". José Luis Reyna dice: Se puede sugerir la 

hipótesis de que la incorporaci6n de algunas fracciones de los sectcres medJ. 

os en el interior del Partido, la que se efectQa después de haberse hecho la 

alianza con los grupos populares, reviste un carScter diferente a la de éstos. 

Mientras que los grupos populares fueron incorporados, por una parte, para -

conformar las nuevas bases del Estado en forrnaci6n, los sectores medios, por 

la otra, presionaron para que fueran incorporados, en mayor medida que los sef 

tares populares y poder de esta manera participar en los "beneficios" que pu-

(195) Garrido, Luis Javier Op. Cit. pp. 429-430. 



do - o ha podido- aportar la al lanza pol !tica a través del µroceso de desa

rrollo". Bertha Lerner por su parte escribe: "La razón por la cual el -

Partido, en la última etapa, incorpora en fonna masiva a los amplios grupos 

de las clases medias y· consolida con base en ellos el poder de la élite, se 

explica si se considera que son éstos el fruto de procesos recfantemente in.!. 

ciados o dinamizados: la industrialización, la extensión de la burocracia y 

de la administración y la ampliación de la educación media y superior. La 

creciente promoción de las clases medias coincide también con la consolida

ción ·del intervencionismo estatal. " {196). 

Durand Ponte propone una hipótesis alternativa, según la cual, la crea

ción de' la central popular, se debió a la presión de la burguesfa por frenar 

el car4cter reformista del gobierno, oblig!ndolo a neutralizar al partido C.Q. 

mo fuerza progresista, lo que se lleva a cabo neutralizando primero al sector 

militar, integr!ndolo1.nstitucionalmente a los sectores medios representados 

en la CNOP, y después fortaleciendo a ésta para con ella poder neutralhar a 

Tos sectores obrero y campesino dentro del partido. "Lo cual ser! facilita

do por la descomposición de estos sectores, hasta que pasan a representar los 

intereses opuestos de sus representados; lo cual en parte también se debe al 

fortalecimiento de la CNOP y a la falta de apoyo del gobierno a los verdade

ros intereses de los obreros y campesinos" • (197). 

Cualquiera de las cuatro hipótesis puede estar acertada, o incluso, bien 

pudiera haber ocurrido que en la realidad, los motivos para la creación de la 

CNOP hayan sido varios y no serfa nada diffcfl que entre ellos coincidieran 

los anteriormente expresados por los autores citados, lo cierto es que desde 

su creación, la nueva central fué adquiriendo una preponderancia dentro del 

partido por lo que sus agremidados obtenfan preeminencia dentro de las cla

ses dominadas, esto se comprueba f!cilmente si se toma en cuenta que desde --

1943, ano de su constitución, ha obtenido la mayorfa de los puestos de dlput! 

dos y senadores dentro del partido, adem!s de que a partir de 1945 todos los 

candidatos presidenciales (de Alem!n a Salinas de Gortarl) han pertenecido a 

ese sector. 

(196) Citados por Ourand Ponte, Op.cit. pp. 245-246. 

(197) lbid. 
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El papel político de la CNOP ha sido interpretado como fundamental para 

la ideologfa del partido ya que sus lfderes se encargaron desde el fin del 

mandato de Cfrdenas de declarar al sector popular como anticomunista. 

Siguiendo la hipótesis de Durand Ponte, la CNOP y las clases medias r~ 

presentadas en ella serian utilizadas para satisfacer los intereses de la -

burguesfa en el sentido de neutralizar a las fuerzas progresistas del parti

do. Para este autor los miembros de éste sector, al igual que la clase po-

lftica que gobierna al pafs, no son sino representantes de los intereses de 

la burguesfa, es decir de la clase dominante en nuestro régimen polftico que 

estableció un modo de dominación que encuentra uno de sus pilares fundamenta

les en el control de los trabajadores del campo y de la ciudad a través de -

una burocracia sindical y campesina que es un agente del estado. lo que ha 

pasado, es que como escribe Adolfo Gilly que para mantener ese control el 

régimen necesitaba hacer ciertas concesiones, como efectivamente las pudo h! 

cer mientras la economfa mexicana vivió una larga fase de crecimiento. (198). 

lo que definitivamente interesa resaltar con respecto a la creación de 

la CNOP, es que a partir de ese momento, se presenta un cambio fundamental en 

relación a los intereses que el partido oficial representa, abandonando la P.!?. 

lftica de concesión de demandas a los sectores obrero y campesino para conso

lidar el dominio de la burguesfa sobre el partido, desempe~ando esta central 

una importante función de contrapeso polftico que se vi6 favorecida por los 

. cambios operados en el seno de los otros dos sectores. 

En efecto, entre 1940 y 1947, se da un proceso de desradicalizaci6n tan 

to de los obreros como de los campesinos. la CTH, con la salida de lombardo 

Toledano en 1947 experimenta una r&plda divisl6n y la unidad obtenida durante 

la época cardenista se vió pronto despedazada. Una fuerte crisis dentro de la 
CTH, propicia la salida de Gómez z. quien funda la CUT. lombardo forma la Unión 

General de Obreros y Campesinos en 1949, unión que es desconocida oficialmente 

por el gobierno, inicUndose pr&cticamente la etapa del charrismo con la lmpo

s1c16n de lfderes por parte del gobierno a los sindicatos rebeldes de la CTH. 

Desde entonces la gran central obrera se convlrtir!a en la !Ms reaccionaria 

de las diferentes centrales y confederaciones que participaban en el partido 

oficial. 

(198) Gilly, Adolfo. Proceso Nº 47 México 18 de Noviembre de 1985. pp. JJ-12. 
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Los campesinas por su parte vit:?ron en la CUC una central que se bur.Q_ 

crati2.aba cada vez más,. que era uti 11 za da por sus líderes { cCJrno has ta 1 a f~ 

cha) como un escalón polftico y como una arma uel gobierno para acabar con 

las organizaciones independientes, como fué el caso de 1-1 Laguna, en que la 

Unión Centrc.l de Sociedades de Créuito Ejidal de la Comarca Laqunera, fu~ -

objeto de ataques que culminaron con su destrucción en los años cincuentas. 

Pasemos ahora a mencionar cuales son los mecanismos utilizados para -

controlar a estas agrupaciones. Luego de analizar d~sde sus orfgenes los 

movimientos de obreros y cilmpcsinos y de conocer la forma en que fueron 

integrados por la dcdSn est<!tal al nuevo sistema, encuadr~ndolos dentro 

de las grandes centrales (CTM y CllC), cabe concluir que en realidad, m~s -

qoe estar representados por dichas corporaciones pertenecientes al partido 

oficial, son dominaoos por las mismas. cuyoc; Hderes son impuestos por la 

burocracia pol!tica, 1 o que cons t Huye uno de los mecanismos de contra 1 -

pol ftíco para est.i.s clases, que se viene a complementar con la corrupción 

.de esos Hdereo J cambio de prebendas políticao. Tal ha sido la fonci6n -

que han dese1r.peñadu 1os diri9entes <lí~ los movimientos obrerc y campesino, 
lo que ha nevado a no pocos analístc1s puli'ticos, a afirmar que en lugar 

d~ representar o sus ¿gremi ados, representan en realidad lo5 intereses de 

la burguesfa. A esto hay que agregar que la estructura organizativa de las 

centrales sobre todo la de la CHI, es de car~cter vertical, lo que impide 

la comunicación en la base entre los diferentes sindicatos, ello obliga a 

que cualquier comunicación deba hacérse desde la cúpula sometiendo de es

ta manera a los sindicatos y sobre todo a las bases a un rígido control. 

Por otro lado, no hay 4ue olvidar que la legislación laboral impone 

a los sindicatos la aprobación de sus huelgas por el gobierno, pudiéndo 

ser declaradas por éste ilegítimas o inexistentes. La propia burocracia 

encargada de la aplicación de dicha legislación, funciona como otro meca

nismo de control, ya que se encarga de volver los trámites tan engorrosos, 

propiciando asf que en la mayorfa de los casos los sindicatos se vean --

frustrados en sus propósitos y tengan que aceptar en la negociaciones los 

ofrecimientos de los patrones, con lo cual los movimientos quedan desradi

calizados. Finalmente no podemos dejar de mencionar que la división entre 

las diversas organizaciones obreras opera indiscutiblemente como un meca

nismo que provoca la ineficiencia en las manifestaciones de esta clase. 



Por cuó.nto hace a los campesinos, indeper.dicntemcnte de los controles 

1ue se refieren a la imposición y corrupción de los lfderes1 est~n la pre

sión 1ue ejercen los bancos oficiales encargados de proporcionarles crédi

tos, 1a mani?ulación de titulas y la concesión de los ejidos con fines po

líticos y como al~unos autores lo señalan: el hecho de que se manten~a viva 

la esperanza de que un dfa recibira-n su tierra sif]ue siendo un importante 
mecanisnio de control. 
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Respecto a la CNOP, ya hemos dejado anotado con anterioridad que en ella 

se agrupan la clase polfticamente privilegiada y gracias a ello as el sector 

que cuenta con mayor pre;lOnderancia dentro del partido, sólo resta por men

cionar que en el caso de los sindicatos pertenecientes a este sector, los m_,g 

canismos son muy similares a los e"1pleados en los sindicatos obreros. 

De esta manera. al quedar las masas populares encuadradas en el interior 

del partido oficial se convirtieron en simples le~itll'lantes de las decisiones 

tUiikldas por la cir.:a, como afirma Luis Javier Garrido; "la división en sectores 

no hizo más r¡ue dar al Estado nuevos medios para fortalecer su control sobre 

las or9anizaciones sindicales pues éste podía en lo sucesivo, 09oner las dema!I_ 

das de un sector a otro y reforzar su capacidad de negociación; La afiliación 

obligatoria de los campesinos y de los militares (en su momento) y la incorp.Q. 

ración de la mayor parte de los trabajadores y de los asalariados sindical iza

dos consolidaron una amplia estructura de mediación que ¡>emitió el control de 

los movimientos ;iopulares". (199). 

El Partido Revolucionario Institucional resultó Je la última transfor~ 

ción del partido oficial en 1945 con Avila Ca1'acho, mantuvo básicamente la mi~ 

ma organización de los últimos años del PRM, "con base en los tres sectores y 

bajo el predominio de la CllOP, es decir, de los sectores medios defensores de 

l• µru~ieJód y opuestos a lns reformas sociales ~ue heneficien a los otros -

sectores, con una dirección bastante central izada que toma para si las mayores 

responsa~ilidades del partido y con una participación simbólica de una asamblea 

-formalmente máxima autoridad del partido- totalm1?nte 11111nipulada y en la cual 

asisten los representantes de los diferentes sectores, que como sabemos son -

impuestos por el gobierno, por ello, toda la oi&quinaria del partido no ;iasa 

de ser-'lrna farsa democrática, sin ninguna participación real de las masas en él 

agrupadas:• (200) 

(19º) Op.cit. p-:ir6. 
(20~) Durand Ponte 0p.cit. pp. 24~·25J. 
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Tocante a los mecanismos de control que son utilizados µor el gobierno 

con un 'criterio diferencial según el grupo u or~anizaci6n de que se trate, 

recordemos que al iniciar éste capftulo anotarnos la siguiente clasificación; 

A} Grupos incorporados al partido y que aceptan las reglas del juego. 

(CTf1, CliC, CllOP}; 

O} Grupos incorporados indirectamente que aceptan las reglas del juego. 

(Organizaciones de ratronos y banqueros}; 

C) Grupos incorporados indirectamente ,iero disidentes (CCI, PPS, Pllm:, 

PAll, PllS, PFCRll, al FDll, llAS, cm, etc.). 

D} Grupos no incorporados y pol (ticamente easivos ( lnd!genas, campesinos 

de auto consumo, lumpen¡Jroletariado de las ciudades, etc~tera.) 

Ya hemos mencionado los mecanismos empleados ¡Jara el primer ~rupo que 
corresponde a los sectores corporativos al Partido Oficial. 

Para el segundo grupo, que com,Jrende a los ,..iatronos y banqueros orpaniz!!_ 

dos (CCE, COPAíll•1EX, CANAC l NTRA, CONCANACO, Asociación de Canqueros, etc.}, -

los controles san establecidos ;::ior medio del fdvor político, en términos de 

la po1fticl económica, ror ~l control del crédito o de las importaciories. 

Duran.:! Ponte menciona que también funciond cono un control ;Jol ftico parll 

éste grupo la amenaza µar parte del gobierno de permitir o incluso fomentar -

las manifestaciones de las subordinadas controladas por ~1 gobierno,en contra 
de los intereses de la burguesfa. Adem~s señala que la creciente particlpa

ci6n de re:Jresent3.ntes rl~ la~ organiz,i.ciones burquesas en Secretaria de Go

bierno o Comisiones Mixtas para ejercer una polftica determinada cor110 salarios, 
impuestos, imµortaci6n1 etcétera, constituye otra medida de control que fun-

ciona en el sentido de conservar y afTl:Jl iar el consenso y unión entre la bursiu~ 

sfa y el gobierno. (2Jl). 

En el caso del tercer grupo que comprende ios ,)artidos políticos dt! la 

opos1ci6n que aceptan las reglas y algunas centrales independientes de cierta 

(201} !bid. p. 255 



importancia como la CCI y otras organizaciones (l:P.S, CEU), los controles se 

dan ~ara los partidos en los téminos de la legislación electoral que otorga 

concesiones a los d1stíntos ~articipantes del proceso electoral como son la 

obtención de apoyo financiero y de di?utaciones de partido, o en el extremo 

o;rnesto. la omenaza de suspensión o cancelación <le sus refistros en la Secr_g_ 
taria de C·obernación, a estos mecanismos habrla que agregar que quizá el Más 

importante de todos sea el que todo el proceso electoral se encuentra en ma

nos del soJierno através de la $ecretaria de C:ol.Jernaci6n, lo que aunado a la 
circunstancia de que como todo el mundo sabe, tanto el Presidente de la Hep_Q_ 

blicH como el titular de Gobernación (que es el presillente de la CFE) son --

1Dierr,hros del PP.1, hace sospechar de la limpieza e im¡larcialidad en el resul
tado de las elecciones. 
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Tocante a las centrales o sindicatos indeµendientes del 9obierno el m_t 

canismo más comúnmente usado es el de la cooptación, esto es, se les incor?Q. 
ra al sistema a cambio de reconocer y satisfacer algunas de sus reivindica
ciones lo cual es negociado entre las centrales y el gobierno. y en los casos 

que las centrales o los sindicatos independientes no acepten las ~ro~osiciones 

del Q,obierno o se niegan a negociar, aparece la represión como mecanismo de -

control µol ítico. 

Con res?ecto al cuarto gru)c, los del llamado lléxico marginal, no exis

ten jlropiamente mecanl smos de control polltico a los indígenas y cam~esinos 

zc les trota de proteger con alguna polHica asistencial de polftica econ6mi 

ca. como los precios agrfcolas de garantfa, o hasta cierlo punto 1a •tigilan
cia para que no vendan o alquilen sus tierras a fin de mantenérlos en el ---

cam)o. En las ciudades se les trata de incorporar en empleos del gobierno -

cor.io en el servicio de limpia, jardines ,etcétera, a ello habrfa que agregar 

que también es utilizado como mecanismo de control, el otorgamiento de ciertos 

"beneficios" através de cupones para leche y tortillas, tiendas de barrio en los 

que adquieren productos a precios nás económicos, etc. 

Estos mecanismos de control polltico de la sociedad global mexicana han 

tenido la función de disrainuir al máxir,io las demandas de los diferentes grupos, 

finalidad que en mayor o menor grado hasta la fecha han c~nse2uido, generándo 

la consolidación del sistema polftico mexicano, como un sólido aparato de doni! 
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naci6n en el cual coexisten diversos sectores de c1ase, pero en el que 

sólo algunos de!!_llos salen beneficiados en detrimento de los dem8s, ello ha 

derivado en la configuración de un sistema social cada vez r.1ás Injusto µar

que se apoya en una inequitativa distrioución de la riqueza y del ingreso -

de los sectores productivos de la población, esto ha provocado un gradual 

desgaste del sister.ia y ha propiciado la búsqueda de vfas más radicales por 

parte de los sectores más castigados, desgaste que se ha reflejado consecue_ll 

temente en la propia estructura del partido oficial cuya"corporativización" 

ha sido seriamente cuestionada desde dentro y desde fuera del propio partido 

y ~a llevado a afirmar a sus propios dirigentes la necesidad de transfornar

lo para hacérlo más acorde con la nueva situación social en la que se a~re

cla la existencia de una nueva correlación de fuerzas ya que la población iD. 

conforme con las pal fticas seguidas por el ~obierno en los últiMos tres --

sexenios se ha mostrado molesta con el PR!, del que han salido los miembros 

de la burocracia polHica gobernante. 

Esa nueva correlación de fuerzas se vió manifestada en las recientes -

.elecciones federales,.locales y para elegir Presidente de la República. En 

efecto el pasado 6 de Julio de acuerdo con los resultados oficiales dados a 

conocer por el Comisión Federal Electoral, la población del pafs demostró -

con su voto su desacuerdo con la polftica económica y social del hasta ento_ll 

ces partido "predominante" o "hegemónico" (como se habfa dado en llaraárlo), 

votando por las otras opciones electorales representadas por el PAll y la --

coa11c1ón FDll-PMS cuyos candidatos (Presidenciales principalmente) obtuvieron 

una gran cantidad de votos, alcanzando importantfsimos porcentajes (17.')7~ -

y 21.12% respectivamente, el 4B.l9% entre los dos), convirtiéndose de paso 

Cárdenas en el candidato de oposición que mayor votación ha obtenido en la 

historia de las contiendas electorales del pafs. 

El avance del pueblo mexicano hacia la democracia fué a la vez que evj_ 

dente, significativo. Aún en medio de las denuncias de la oposición en to.i:. 

no a un supuesto fraude electoral instrumentado po.- al gobierno para favor~. 

cer al partido oficial y evitar tener que ceder mayor número de posiciones 

polfticas a sus opositores, no deja de ser incuestionable que el PR! ha que

dado sumar:iente debilitado y nunca como ahora obligado a una reforma que lo 

actualice o como dijera su propio candidato, 1110 modernice 11
, esto es, que lo 

haga más acorde con la nueva realidad social del pafs, ?restando mayor aten-
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ci6n a las denan~as lenitimas de las clases n§s gol,ieadas por la crisis econó

mica, der.1ostrando ese ~ra91llátisrno '.:lUe lo ha llevaúo ,:wr el ,c~mino de las tran~ 
for111ac iones que le han :;>en:iitido su pennanenc1a durante los últimos sesenta años. 

A la luz de los resultados Je los últimos comicios se ~uede afimar que se 

manifestó un importante canbio que .Jerivo en una nueva correlación de fuerzas 
en la que se aprecia un cambio en la mentalidad de la sociedad mexicana, antes 

pasiva e indolente hacia las <:üestiones µolfticas J ahora cada vez ¡;i§s ,iolitiz~ 

da y participativa. 

llunca antes desde su creación en 1929, el partido oficial se habla visto 

tan alejado de la realidad sociopolltica del pafs como ahora lo evidenciaron 

los resultados electorales. !lasta antes de la experiencia del f de julio, la 

16gica oficial del PnI se hab!a em~eñado en afirn.ar (y de hecho lo sigue hacie.!) 

do) que el partido era el frente que arrupa a las organizaciones m~s importantes 

~el ?ais autodenomin~ndose "Partido mayoritario", proclam~ndose como la "mayorla 

electoral". Esta afirmación (que quedó en entredicho en las últirns elecciones) 

es bastante discutible si se toma en cuenta que la mayor parte de los trabajadQ 

res no est~n sindicalizados y la ciudadanla en ~eneral no .iertenece a ningún -

partido polftico como atinaJamente lo señala Luis Javier e.arrido, sin embargo, 

el parti<lo oficial, apoy~ndose en cifras irreales insistía en hacer creer que 

todas las dem§s fuerzas µoliticas son rainoritarias, lo que en la realidad es -

inexacto porque se ª?ºYª en una "falla fundamental del sistema" consistente en 

que la membresfa prHsta se ha hecho históricamente por la vía global o colect.!. 

va a través del encuadramiento de masas (esto es, que la afiliación a un sindi

cato u organización supone la adhesiOn al Pfll), ello implica que no hay concie.!) 

cia de una militancia µor parte rle los '1iembros del eartido y por consiguiente 

no puede existir una "disciplina de voto" el dfa de las elecciones, por lo que 

la dirigencia se ve obligada a a?oy~rse cada vez más (de acuerdo con Carrido) 

en prkticas fraudolentas o en el "autoritarismo totalitario" para erigirse de 

nueva cuenta en esa "rnayorfa electoral". (202). 

Sin embargo, a nadie que haya seguido m~s o menos de cerca el reciente -

proceso electoral puede qued8rle la menor duda de que las últimas fueron unas 

verdaderas e 1 ecciones (aunque no pueda uno sustraerse a 1 a sospecha del fraude, 

motivada ?or la serie de irregularidades en el cómputo) ~arque en ellas se ---

(202) Garrido, Luis Javier. "Los apoyos del PP.!". La Jornada 
México J:arzo :n de 1988. P. 7. 



manifestl5 una voluntad participativa del pueblo mexicano nunca antes vista, 

por algo han sido calificadas cor.10 las mh competiJas Je la historia marca!!_ 

do un hito en materia electoral y rompiendo con la tradición que había lle

vado a afirmar que los comicios se habfan convertido en o¡Jeraciones le9fti

madoras de }a imposición ~rilsta. 
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:lunca como ahora se ha evidenciado el error histórico de la dirigencia 

prlfsta que abondon6 paulatinamente la política de apoyo a sus propias ba

ses, con lo cual, la ló~ica oficial basada siempre en el cor,iorativismo se 

vi6 severamente cuestionada, pues para nadie es un secreto que a los hombres 

que se han turnado en el ~oder, jamás les había preocupado el respaldo de la 

población en los comicios, es decir, la legitimidad popular, sino el aval -

negociado que obtenfan de las diversas organizaciones, consi!)uiendo asf una 
"legftimidad" de las élites. Los hechos han demostrado a los dirigentes de 

la cl.ise polftica, que el ;iuehlo no es U dispuesto a se9uir tolerando paslv!!_ 

mente el desprecio de que los ha hecho objeto esa misma dirigencia pal ítica. 

Ahí estfo los resultados electoral es que se tradujeran en derrotas para el -

·PP.! y victorias para la oposición, as! expresó el pueblo de tléxico su inco.!l 

fonnidad con un sistema que no ha hecho riil's que agudizar una crisis econ6m.!. 

ca en perjuicio de los sectores más atrasados de la población y beneficiar, 

con sus ~ol!ticas de contención salarios ,a la burguesía del paf s. 

El partido en el ~oder tiene la palabra; o busca el respaldo de la ci.!!_ 

dada nía (que desde ahora difícilmente se va a dejar engañar) para conseguir 

lo que afirma ser; el partido efectivamente nayoritario; o deja que el torre.!! 

te de inconformidad siga siendo capitalizado por la oposición y provoca que 

esta debidamente organizada, se convierta, cOfllo a111enaza hacérlo, en una may.Q. 

ría que lo rehase y lo re1~gue a lo 'lUe muchos afirman que el partido ofi

cial es en realidad; una rninorfa r.l<is que con amparo tiubernar.iental busca -

hacerse pasar µar la mayoría. 

Es necesario que la clase polftlca se ocupe de recuperar el consenso de 

la socieiad que se ha mdnifestado µor una mayor y más efectiva participación 

pol!tica. El compromiso del Estado es admitir la existencia de una nueva -

correlación de fuerzas y la recomposición de la sociedad que se expresó en 
las últimas elecciones, su tarea µrincipal ser~ encontrar los caminos para 

que esa participación pueda ser debidamente encauzada através de las organiz!!_ 



clones polftlcas y del ejercicio del sufragio, haciéndose imperiosa una 

reforma a la legislación en materia electoral y de partidos pol fticos -

~ara adecu~rla a la realidad sccio-polftfca expresada en el resultado de 

los últimos comicios. 
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CONCLUSIONES 

!.- El Estado es considerado socio lógicamente como una comunidad poi itica 

desarrollada, como un fenómeno social caracterizado por la existencia de -

una sociedad humana en un determinado territorio, dividida en gobernantes 
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y gobernados, de acuerdo con la concepción rea 1 is ta representada por Laski , 

que se opone a la concepción idealista cuyo principal exponente es Hegel y 

que considera que el Estado existe con independencia de los hombres y del -

pueblo. 

2.- Desde las m§s primitivas formas de organización social aparece de una 

manera incipiente el poder, primero detentado por al~unos individuos que 

en virtud de ciertos atributos personales, obtuvieron preeminencia sobre -

los dem§s miembros de su comunidad, en una etapa del desarrollo de los -

grupos humanos en la que se considera que el poder proviene de algo sobre

natural o divino, por ello es que en esta etapa fueron los brujos y sacerd.Q. 

tes quienes se convirtieron en los primeros depositarlos del poder. 

3.- Los antecedentes m§s significativos del desarrollo material del Estado 

fueron las polfs y las civitas, fonnas de organización social adoptadas en 

la Grecia y Roma antiguas y cuya integración de acuerdo con la doctrina, co

rrespondió a la confoni1ación originaria de una federación de familias con un 

gobierno ünico, el del "paterfamillas" quien tenfa una autoridad absoluta -

sobre los miembros de la familia. En todos los pueblos se identifica a la 

familia como la primera entidad polftica a partir de la cual se fueron con

figurando entidades más complejas y avanzadas en las que los derechos de los 

padres de familia se trasladaron a los responsables del poder, a los gobernan. 

tes. 

4.- De acuerdo con la base económica sobre la que descansa una sociedad, 

es decir, partiendo de la relación que se establece dentro del proceso pro

ductivo de la comunidad, pueden distinguirse tres grandes modelos de organiz!!_ 

ción social y jurfdico-polftica, a saber: la suciedad en que la producción se 
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basaba en la esclavitud (polis griega); la sociedad en que la producci6n se 

lleva a cabo por la vinculación del individuo a la tierra (poliarquía feudal), 

y la sociedad en que la producción se basa en el libre intercambio entre indi

viduos independientes, regulada por un derecho formal y que corresponde al 

Es ta do moderno. 

5.- En el estado moderno, al sustitufrse el antiguo régimen de propiedad -

feudal por el de propiedad privada, se configura un nuevo tipo de organiza

ción social en el que se presenta la división de la sociedad en clases so

ciales, se establece una distinción puramente social en diversos estratos, 

quedando los Individuos colocados en situación de igualdad formal ante la 

ley y dentro del proceso productivo, aunque la distinción real entre las -

clases se manifiesta en el hecho de que un restringido grupo se ve privile

giado con la propiedad privada, en tanto que la gran mayoría carece de bienes 

materiales, contando sólo con su fuerza de trabajo para alleg§rse los medios 

para su sustento y el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

6.- Asf ,el Estado moderno se caracteriza fundamentalmente por el estable

cimiento de un sistema económico en el que predomina la competencia mercan

til derivada del nuevo sistema liberal burgués. La Sociedad se convierte -

en capitalista y la labor del Estado tiende a mantener las condiciones para 

que la sociedad de mercado pueda desarrollarse libremente. 

7.- Como consecuencia lógica de ese desarrollo aparece la competencia por 

el poder, pero ahora convertido en "polftico", que viene a ser la resultan

te funcional y din§mica de una amplia pluralidad de factores histórico-so

ciales y consiste en la estructuración no inmediata de la sociedad dividida 

y dispuesta en relaciones de subordinación, de mando y obediencia. Se tra

ta, según palabras de Julio César Ortiz en su obra ya citada, de una .forma 

especffica de poder surgida de las desigualdades y los enfrentamientos entre 

los miembros de la sociedad, integrados en grupos o clases que luchan por el 

reparto de la riqueza, el estatus, el prestigio y el poder. 

8.- Desde el punto de vista material, el poder polftico se va desarrollan

do al mismo tiempo que se va operando el desarrollo del grupo social en com.!!_ 

nidades cada vez m§s amplias y complejas. Visto desde esta concepción, el P!e 



dar es detentado por el grupo social y por cada individuo que forma parte 

de el. As! aparece la teorfa del contractual ismo, en la que de acuerdo -

Rosseau (en su obra 11e l contrato social 11) cada i ndi vi duo pone en comtin 
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su persono y sup_oder individual bajo la dirección de la voluntad general, 

asf, cada asociado se une a todos formándo una parte invisible del todo y no 

se une a nadie en particular, de tal suerte que es asf mismo a quien se obe

dece permaneciér.do tan libre como antes de asociárse. Según esta idea, el 

pueblo es soberano y titular de todos sus derechos, autonómo, libre y crea

dor de sus propias disposiciones. 

g,- También van apareciendo conceptos socio jur!dicos tales como la "Saber! 

nfa 11
, entendida como el ejercicio de la voluntad, que de acuerdo r:on Ro~seau 

radica por esencia en el pueblo, quien asf se convierte en su propio legislador 

y juez y que tiene las caracterfsticas de ser inalienable, indivisible e impre! 

cri ptibl e. Surge también e 1 concepto de la "Representaci 6n Po lfti ca" a través 

del cual se explica el fenómeno social por el cual la Nación, por medio de -

técnicas diversas tales como la "elección", designa cierto número de ciudada

nos para que, ante la imposibilidad de hacérlo por sf misma, participen en la 

creación de la voluntad del pueblo soberano, en este sentido los gobernantes 

no son sino los mandatarios del pueblo. 

!O.- En toda sociedad relativamente desarrolhda, se observa la existencia 

de relaciones asimétricas entre grupos e individuos, desigualdades y confli.!;. 

tos. Toda sociedad se ve amenazada por el desorden y la disgregación debido 

a 1 a diversidad y 1 a moví 1 idad de 1 as diferentes c 1 ases, estratos, capas y -

grupos diferentes o antagónicos, ello supone una división entre hombres que 

manda y otros que obedecen, así como relaciones de autoridad y acatamiento. 

De ello se sigue que dentro de toda sociedad existe una contraposición bási 

ca entre clases dominantes y clases dominadas; grupos hegemónicos y grupos 

subordinados, estab 1 eci éndose entre todas e 11 as, formas de confl feto, coi n

ci dencia o cooperaci6n. 

11.- Con el avance de la sociedad a la industrialización, se comienzan a dar 

las condiciones para el surgimiento de una nueva fuerza social, la de la el! 

se obrera que se organiza para la defensa de sus intereses, se trata de org! 



nizaciones de masa que ejercen presión sobre las clases dominantes con el 

propósito de obtener refonnas democrHicas, la m&s importante de ellas, la 

obtención de un voto concedido a la to ta 11 dad de los ciudadanos, llevando 

al Estado a una fase de su desarrollo en el que se abren las puertas del -

sistema político a todos los ciudadanos. 

12.- Las diferentes clases o grupos recurren en sus luchas a todos los me

dios que tienen disponibles, violencia física, riqueza material, organiza

ción; elaboración y manipulación de la cultura, la ideología, la lnfonna

ción y la violencia. Estos grupos sociales no pueden dejar de luchar por 

el reparto de la riqueza y del poder, pero al mismo tiempo constituyen una 

unidad que es la sociedad global, es por~llo que adquiere una enonne lmpo.!: 

tanela un problema que se plantea en toda sociedad, el de resolver la co

existencia de un grupo hegemónico dentro de las clases dominantes y de -

éstas con las clases dominadas. Esa clase dominante se ve en la necesidad 

de buscar la hegemonía y el consenso del global de la población valiéndose 

de la coacción y de la ideología que es impuesta al resto de la sociedad, 

procur~ndo la aceptación pasiva de los subordinados y dominados respecto al 

tipo de sociedad en que viven, esa hegemonía se expresa y actúa a través de 

la religión, la cultura, la ética, los sistemas de valores, el estilo de -

vida, las costumbres, etc. 

13.- Si bien las diferentes clases luchan por el poder no todas el las se 

encuentran en un plano de igualdad, antes al contrario, es de las desigual. 

dades y enfrentamientos entre los diversos grupos que surge el poder polftl 

co, como una fonna especifica de poder cuya finalidad es la defensa y la -

conservación de la sociedad, debiendo constituirse a la vez en una fon11a d~ 

cisoria de ordenamiento de las relaciones entre las clases dominantes (con 

su fracción hegemónica) y las clases dominadas, a través de la combinación 

de lucha e Integración, de coacción y de consenso. Esa función en una so

ciedad como la nuestra le corresponde al Estado que se convierte en una º.!: 

ganlzación específica con poder mediatizado y medlatizador de las clases 

dominantes, controlando a los dem~s grupos componentes de la sociedad a -

través de la coacción y del consenso, de la violencia y de la Ideología -

asegurando, del mejor modo posible, la conservación y el funcionamiento de 

la sociedad. 
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14.· De acuerdo con Marcos Kaplan, todo análisis concreto de un sistema 

polftico debe responder a una serie de preguntas básicas e interrelacion~ 

das: lQuien ejerce el poder?; lEn representaci6n y para beneficio de qui!'. 

nes?; !De que modo?; lPara que?. A pdrtir de éstos cuestionamientos lleg~ 

mos a la conclusión de que en nuestro país, el poder polftico en su fonna 

decisoria más alta corresponde al Estado, que de acuerdo con la mayorfa de 

los especialistas ha desempeñado su función en beneficio de la burguesla 
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(en sus diferentes fracciones) convirtiéndose en una especie de representa!'_ 

te de los intereses de esa clase, para ello, el régimen se ha dotado asf 

mismo de una serie de instrumentos que son utilizados como mecanismos para 

controlar a las otras clases sociales que conforman la sociedad global en 

nuestro pafs con el fin de mantener el control polftico de la sociedad y 

de esta manera conservar el régimen de privilegios que ha beneficiado a la 

clase burguesa. 

15.- Al término de la lucha armada en nuestro país se hizo manifiesto el 

·principal problema que tendrfa que enfrentar el grupo vencedor del movimien 

to armado y que consistfa en la exigencia de las ciases sociales de llevar 

a la realidad las refonmas (ya plasmadas en la constitución en sus artfculos 

27 y 123) por las que habfan participado en la revolución y cuyo cumplimiento 

exigfan legitimámente. Cabe recordar que la fracción constitucionalista -

encabezada por Carranza era la más renuente a las reformas sociales ya que 

se le identificaba como representante de los intereses de la burguesfa. Ello 

<e evidenció en el seno del Congreso Constituyente en 1917, y si bien esas -

reformas quedaron finalmente plasmadas en el texto constitucional se debió 

a la visión de un grupo de congresistas que comprendieron la necesidad de • 

inclufrlas en la nueva constitución para evitar que las clases obrera y camp~ 

sina, en su inconformidad pudieran llegar a convertirse en un factor explosj_ 

vo dentro de la sociedad que se reorganizaba. De esta manera, y seguramente 

sin ~abfrselo propuesto siquiera, los constituyentes de Querétaro dotaron al 

nuevo Estavo de novedosos medios del control polftico (y por ende, social) -

mucho más efectivos que aquéllos de los que dispuso el régimen prerevolucion2_ 

~io. Asf fué como con el artfculo 27 (que regula la propiedad territorial) y 

el 123 (que le proporcionarla los elementos para consolidar un proyecto inte.r. 

clasista de conciliación entre las dos principales clases de la sociedad; ca

pitalista y proletaria), la lucha de clases quedó colocada dentro del entorno 

del marco constitucionalista y sometida al arbitrio de un estado convertido a 
la vez en autoritario y paternalista. 
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16.- Esos mecanismos o medios de control han ido apareciendo en diversos 

momentos de la configuración del régimen político posrevolucionario y po

drían resumirse en los siguientes; el Partido oficial (PNR-PRM-PR!}; el -

presidencialismo; la ideolo9fa de la Revolución Mexicana y el encuadramie!! 

to de las masas a las organizaciones oficiales (CTM, CNC, CNOP); son éstos 

los medios de que se ha valido el Estado para mantener la permanencia del 

régimen y son considerados por los analistas como los rasgos caracter(sti

cos de nuestro sistema político. 

17 .- El surgimiento del partido oficial en 1929 a instancias de Calles ba

jo las siglas PUR (Partido Nacional Revolucionario), marcó el inició de la 

institucionalización del poder polftico y el fin de la época del caudillis

mo. El Nacional Revolucionario nació como una coalición de grupos polfti

cos, regionales, de jefes militares y caciques y diversas or9ani1•ciones -

políticas es tata 1 es y las asociaciones obreras y campesinas subordinadas a 

ellas. El PUR vino a facilitar la labor del Estado que se habfa propuesto 

una política de centralización del poder. Su surgimiento se debió a una -

crisis del sistema y a la necesidad de superfrla a través de la unidad de 

la clase dominante y la conciliación de los diversos intereses de la época. 

En su tiempo significó una solución eficaz para el problema que representa

ba la existencia de diferentes focos del poder detentado por la gran canti

dad de caudillos que existfan al término del movimiento armado. En esta --

etapa (1929-1934) destaca la figura de Calles en su calidad de "Jefe M~ximo" 

de la Revolución. 

18.- Sin duda alguna el cambio m~s importante que se gestó en el pa(s du

rante el perfodo de 1929 a 1932 fué la transformación radical que sufren 

las clases sociales y que se manifestó en el triunfo de las clases domina!! 

tes (que habfan sido desplazadas violentamente del poder durante la lucha} 

y la entrada en escena de las clases dominadas, estos hechos vendrfan a -

caracterizar la lucha de clases ya que si bien es cierto que al finalizar 

el gobierno de Calles y durante el maximato parecía definitivo el triunfo 

de las clases dominantes pues habfan conseguido mantener a salvo sus inte

reses económicos con lo que su poder político pareció increment~rse, no es 

menos cierto que por su parte las clases trabajadoras, a quiénes se les ha

bfa negado la satisfacción de sus demandas, continuaban luchando y las ---
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organizaciones independientes de obreros y campesinos amenazaban con 
el reclamo radicalizado de sus reinvindicaciones, debido a que durante 

ésta época la situación social y económica de las masas rurales y urba

nas no habla variado sustancialmente. 

19.- La creación del PNR formó parte de un mismo proceso polftico de 

legitimación y dominación del grupo revolucionario triunfante, a ello 

se debe que desde sus orfgenes haya carecido de una ideologfa definida, 

su rasgo caracterfstico a éste respecto es que se le identificó moral

mente con la revolución mexicana, justificándose precisamente en ella 

su creación. Esa falta de una ideologfa definida le ha permitido al 

partí do oficia 1 (bajo sus diferentes denominaciones) lrl a adecu§ndo a 

1 os cambios experimentados durante 1 a conformación del sistema po lf ti

co pos revo 1 uc ion ario. 

Desde sus inicios el PNR estableció una total identificación entre 

el partido y el gobierno utilizándose la maquinaria estatal en beneficio 

del partido, convirtiéndose de hecho en el partido del Estado, en un -

partido único que recibió el apoyo de todo el aparato administrativo. Su 

armazón correspondió a la de un partido de cuadros debido a que sus fund!!_ 

dores lo concibieron como un elemento de únión entre los diferentes grupos 

políticos regionales. Tuvo una composición popular, las masas manipuladas, 

por los caciques fueron utilizadas por el partido para dfrle ese carlicter, 

sin embargo, no se trató de un partido de masas sino de cuadros porque -

reunió notables que tenf an gran ascendencia pal ftica en sus territorios. 

Su estructura inicial fué indirecta; los individuos que se unieron al -

partido pertenecfan o se agruparon en ciertos grupos socia 1 es que a su -

vez se adhirieron en forma colectiva al partido. Sus estatutos estable

cieron una estructura autoritaria con enlaces verticales entre los comités, 

por esa razón, las decisiones partirfan de la cúspide a la base, crelindo 

un centralismo autocrliti ca en el que las bases, ante 1 a ausencia de una -

relación horizontal, se veían impedidas para comunicarse entre sf y ninguna 

opinión tenían respecto a la elección de los miembros políticos, esta situ!!_ 

ción vino a favorecer definitivamente la campaña de centralización polfti

ca llevada a cabo por el gobierno a través del partido. 
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Durante el periodo de 1929 (año de su fundación) a 1933, el partido 

alcanzó tal fuerza que se modificaron sus estatutos para permitir la afi

liación directa en forma individual y consciente. El PNR había cumplido 

los objetivas para las que fué creado sin que la situación socioecanómica 

de las clases obreras y campesina hubiera tenido cambios sustanciales y 

siendo ya manifiesta su inconformidad se hizo necesario dárles a estas -

clases sociales una nueva participación, por ello sobrevino la primera 

transformación del Partida Oficial constituyéndose el Partida de la Revoll'_ 

ción Mexicana. 

20.- Ya coma PRM, el partido del Estada adaptó un nuevo molde corporativa, 

convirtiéndose en un poderoso frente de organizaciones populares que des

cansó en el encuadramiento colectivo de las clases obreras y campesinas -

que quedaran integradas al aparato estatal, se consideraron afiliados colef_ 

tivamente al Partido a las miembros de sindicatos y ligas campesinas con lo 

que se convirtió de hecho en una organización de masas sin igual basada en 

ese proceso de corporativización de las clases populares, que le permitió 

a la diri9encia política contar con una amplia base social institucionaliz~ 

da en la que correspondió a las masas populares el papel de legitimadoras 

de la acción gubernamental operada en 1938, el gobierno uso mecanismos que 

si bien permitieron una cierta participación de obreros y campesinas, a la 

vez, sirvieron de instmnentos para controlar las demandas de dichas clases. 

En efecto, al adoptar el partido una estructura sectorial, el gobierno 

se valió de él como un medio para fortalecer su control sobre las organiza

ciones sindicales y al oponer las demandas de un sector a las de otro pudo 

ampliar su capacidad negociadora. Con la afiliación obligatoria de campesi

nos, militares y la mayor parte de los trabajadores y asalariadas sindicali 

zados al partido, se configuró una amplia estructura de mediación que penni 

tió al Estada un control total de los movimientos populares. 

El PRM fué un partido de sectores en el que se plasmó la alianza de 

las grandes fuerzas sociales, que habrían de ser dirigidas por el Estado -

que sería el encargado de conducir la política y la economía del país. Esa 

alianza acarreo como consecuencia que la fuerza y la autonomía obrera se 

diluyera hasta convertirse en casi nula con Avila Camacho, así el PRM -

restó fuerza a la organización de las clases poHticas y las reorganizó -

corporativi zándo 1 as en sectores. 
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21.- El PRM fué en la práctica un partido único (al igual que en su épuca 

lo fué el PNR) que le proporcion6 al Estado un inigualable apoyo, penniti

éndole el desempeño de un papel m~s activo en la transformación económica 

del pafs. Una de sus principales características fué la nula participación 

de las masas en la designación de dirigentes y candidatos, proceso en el -

cual y de acuerdo con los estatutos ellas debían ser determinantes, sin 

embargo, desde los tiempos Partido de la Revolución Mexicana (en una pr~cti 

ca que aún subsiste) son los lfderes de los sectores quienes determinan -

(entre ellos) las candidaturas, en una franca negociaci6n de sus posiciones 

pol fticas. 

22.- La última transformación del Partido Oficial que lo llevó a converti.!: 

se en el actual Partido Revolucionario Institucional, se debió al parecer 

a una coincidencia de intereses entre la clase polftica y las clases domi

nantes que pretendieron instaurar un Estado más burgués. 

El PRM habfa adoptado como principios ideológicos un proyecto de capi 

talismo de Estado, nacionalista, antimonopólico, antifeudal y popular agra

rista y obrerista, pero su rasgo m~s distintivo fué que postulaba reformas 

que fueron calificadas como "socialistas". 

Sin embargo desde 1940, con Avila Cama cho sobrevino un debilitamiento 

ideológico del PRM, y el Estado, valiéndose de las viejas formas paternalis

tas de persuación y de la substitución de la simbología y discursos oficiales 

revolucionarios por otros más adecuados a la nueva polftica "democr~tica y 

revolucionaria", pasó oficialmente del proyecto socialista esbozado por el -

cardenismo, a un proyecto denominado "democr~tico". 

Con estos antecedentes el 18 de enero de 1946 nace el PRI en una con

vención en la que desaparecía el PRH cuyo lema "por una democracia de traba

jadores" fué sustituido por otro: "Democracia y Justicia Social", ya no se 

habló de pacto entre las diferentes clases sociales sino de una "asociación 

polftica de ciudadanos"; el concepto de lucha de clases fué considerado como 

una función del Estado. Sus estatutos fueron reformados disminuyendo las -

facultades de las bases y asambleas, los sectores fueron anulados y sustituí 

dos por delegaciones de los Estados. Con esta transfonnación se acab6 la -

injerencia directa de las organizaciones obreras en el seno del partido, se 

les retir6 su representación en todos los niveles y cargos y se les priv6 del 

derecho de participar en la elecci6n de los candidatos del partido a puestos 

de elección popular. 



23.- Desde su apariciún en la escena politica,el partido oficial (entonces 

P.ILR.) fué considerado como un partido único debido a que pudo amalgamar 
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a la élite gubernamental. Esa identificación cerró las posibilidades para 

el surgimiento de nuevos partidos políticos. Sus posteriores transfonna

ciones (P.R.M. en 1938, P.R. I. en 1946) lo llevaron a convertirse en un 

partidu hegemúnicu que munopolizó todo el poder polftictJ y promovió y cond.!! 

jo la política delgais anulfodo a toda la oposición polftica del pafs va-

liéndose para ello de la utilización de la fuerza, el derecho, la negocia

ción y la manipulaciGn de la ideologfa. 

24. - Sin embargo, e 1 grupo en e 1 poder no pudo evitar que e 1 paso de 1 os 

años las fuerzas opositoras al sistema fueran creciendo hasta llegar al -

punto en que el propio régimen se vió obligado a reconocer no sólo su exi~ 

tenci a rea 1 si no que además, tuvo que admitir su existencia 1 egal a través 

de la refonna política, creando un marco jurfdico para reglamentar su constj_ 
tución y funcionamiento en la Ley Federal de Organizaciones Polfticas y Pro

cesos Electorales (30 de diciembre de 1977}, antecedente inmediato del actual 

Código Federal Electoral (12 de febrero de 1988). 

A partir de 1955 y hasta el año de 1978 el sistema de partidos contó princ! 

palmente con el registro de cuatro partidos nacionales; PRI PAN y PARM la 

nota caracterfstica de éste período es la presencia del PRl como un partido 

hegemónico que no pierde una sola elección presidencial y que domina ampli~ 

mente todo el campo de la lucha electoral. 

25.- Durante esta etapa se comienzan a gestar importantes cambios en mate

ria polftica, económica y social que motivaron la denominada "Reforma Polft! 

ca" de 1977. Esta reforma de acuerdo con la r.1ayorfa de las autores, se plan

teó como una solución del Estado para recuperar el equilibrio social y el -

consenso que habla venido perdiendo y además con la finalidad de fortalecer 

y ampliar su capacidad dirigente y organizativa en todos los niveles de la 

Sociedad se trató, en suma, de un intento del Estado por recomponer su heg]!_ 

monía pol ftica que había visto disminufda por las diferentes crisis que ev! 

denci aron un agotamiento de 1 os medios polfticos tradi ci ona les. 

Esa crisis se manifestó en todos los ámbitos del sistema polftico. El 

modo de crecir:1iento económico diseñado por el Estado habia logrado la consol! 
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dación de los grupos sociales beneficiados con ese modelo, a cambio de ello 

se present6 un deterioro en la participación polftica que acarreó una enorme 
despolitización en todos los niveles de la sociedad. 

Una consecuencia de esa crisis del sistema polftico fué el creciente abste!!. 
cionismo que cuestionaba seriamente la legitimidad del propio sistema. 

Entre las causas más importantes que motivaron la reforma está sin duda la 

pérdida del Estado de su carácter de árbitro de las clases sociales (urbanas, 

rurales, obreras, campesinas, profesionales y estudiantiles) que purgaban par 
mayor democratización. Otro factor que influyó en la configuración de la co

yuntura que propició la reforma polftica fué la agudización de la crisis ecE_ 

nómica del pafs. 

En stnna, la Refom1a Poli'tica obedeció tanto a factores externos como a contr~ 
dicciones internas de las clases sociales del pafs, asf como a un afán de le

gitimación del Estado Mexicano. Fué un intento por ampliar y consolidar los 

. espacios políticos de los trabajadores, las clases medias y delJl.afs en general 

a tr.avés de los partidos polfticos. 

26.- Son dos las grandes tendencias que han tratado de interpretar el signi

ficado y los alcances de la Reforma Polftica; la primera la considera como -

parte de un largo proceso de democratización del sistema, como parte también 

de la propia dinámica de la lucha de clases y a la vez, como fruto de las 

presiones populares. La segunda la analiza como una medida que le conviene a 

la clase dominante combinada con una demanda popular y que considera que la 

reforma no trató de establecer un nuevo modelo polftico, sino de reajustar y 

reforzar el existente para evitar que la violencia, la anarqufa y el auto

ritarismo lo deterioren, para esta corriente la reforma no fué sino el meca

nismo implementado por el Estado para contrarrestar el descontento popular -

generado por la crisis ideológico-polftica del sistema y por la agudización 

de la crisis económica de fines de 1976. 

Los alcances de esta reforma fueron en la realidad muy limitados ya que no 

se trató en la práctica sino de un instrumento del gobierno para contener 

los efectos de la crisis polftica, económica y social que se habfa agudizado 

a mediados de la década de los setentas, fué una medida que se circunscribió 

a una mera reforma electoral con lo que se pretendía (y en gran medida se 
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consigui6) la mediatización de la participación pol!tlca de los grupos y 

fuerzas Jposit01·as al régimen concediéndoles las prerrogativas del registro 

como partidos po 1 ít icos. 

27.- A raíz de la refonna pol!tica de 1977 el nllnero de partidos aumentó 

a siete con la obtención del registro por el PCfol, POM Y PST. En lgs5 la 

cifra se incrementó a nueve con el registro definitivo del PRT y del PMT. 

Sin embargo esta época se caracterizó por la presencia del PRI como un 

partido hegem6nico que no pierde una sola elección presidencial y que do

mina ampliamente todo el campo electoral tanto a nivel federal como muni

cipal y local, hasta todavfa los ~s recientes comicios en los que se manj 

festaron una serle de cambios que se reflejaron tanto en los partidos poll 

ticos comu en la propia legislación en materla electoral, concretamente la 

promulgación de un Código Federal Electoral, la creación de un Tribunal de 

lo Contencioso Electoral y los cambios de denominación de algunos partidos 

a ralz de fusiones de diferentes organizaciones como en el caso del PMS, 

de una fracción del PST que se convirtió en PFCRN que con otras varias org~ 

nizaclones y partidos (PARM, PPS, CD) se coaligaron para formar el FON -

(Frente DemocrHico Nacional) que postuló como candidato presidencial al 

Ingeniero Cuauhtémoc C~rdenas Solórzano. 

28.- Otro de los mecanismos de control pol!tico que hemos identificado 

es el de la ideologfa de la Revolución Mexicana. La ideologfa de acuerdo 

con Kapl an, opera sobre 1 a conciencia de los gobernados, persuadiéndo 1 a 

y coaccion~ndola, explicándola y justlflc~ndo el orden vigente y la distr.!_ 

buclón de poder en tuda sociedad a la vez que ayudan a proteger el sistema 

de producción y distribución, de estratificación y dominación, integra las 

contradicciones sociales, mediatiz¡fodolas y encubri~ndolas, haciéndolas 

aceptables, contribuyendo a mantener el conformismo y a crear e interiori

zar la legitimidad y el consenso. La ideologfa expresa la estructura -

social y el sistema de denominación que surge de ella. 

La ideologfa es impuesta por la clase dominante y se puede definir 

como un movimiento o conjunto de ideas, valores o creencias que inspira o 

define la conducta y la acción de esa clase social en la realidad polftica 

económica y social y que tiene como finalidad la defensa, la explicación 

general y la justificación del sistema social imperante. 



29.- La idec.l::igfa ~n t~é:dco ha sido elaburada par la clase dominante a 

t~avés de la burocracia política. Esa ideología se caracteriza por el 

manejo oficial del concepto de la Revolución Mexicana cuya titularidad 

para su interpretaci~n se arrogó la clase dominante a través de la clase 

polftica. En efectJ, el término de la lucha armada no ha habido gobier-

no en México que nv h¿¡ya hablado en nombre de la Revolución porque el 

régimen ha necesitado para ejercer su dominaci6n de una ideologfa unifj_ 

cadera que esté li~ada a la memoria histórica de lodos los mexicanos, 

por esa razón se ha validu de la ideologfa revolucionaria, que al mismo 

tiempo que prop,me una serie de medidas refonnistas 1 inclufdas en la 
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propia constituci 13n. mantiene siempre una serie de refonnas y de reivindj_ 

caciones de las clases dominadas como banderas fundamentales de los dife

rentes gobiernos, pu1· ello es que todos los gobiernos posrevolucionarios 

han sostenido que el desarrollo del pafs ha sido en beneficio de unos -

pocos y que el deber del gobierno es restablecer la justicia social. Esto 

se expl fea si se toma en cuenta que para México se queda una Revolución 

Polftica, pero en el curso de la lucha los líderes constitucionalistas 

comprendieron que para llev6rla a cabo debfan encabezar ellos mismos los 

movimientos reivindicativos de las masas populares, por ello, desde la 

épor.a de la lucha de facciones los constitucionalistas arrebataron a los 

movimientos populares independientes (representados por Zapata y Villa) 

todas sus banderas y comenzaron a preconizar la refonna agraria y el mej.!!_ 

ramiento de las el oses trílbajadoras urbanas, con un Estado con la fortal~ 

za necesaria para garantizfrlas. Esa ideologfa no ha permanecido estable 

ni inmutable, al cuntrario, el régimen ha podido irla moldei!ndo para ade

cuárla a los cambios 111anifestados en el contexto social. Así, en su momen

to, los carrancistas hablaron de que la revoluci6n habfa sido una revolu

ción social, hahlándose incluso de socialismo, concibiéndolo como el modo 

de mejorar la situaci1ín de las clases trabajadoras, estableciendo un equi

librio más justu entre los dos factores de la producción; el capital y el 

trabajo. También s~ cor.templaba la reforma agraria pero no fué sino hasld 

la época cardenista que 11biertamente se declara que la revolución fué hecha 

para abatir el rógimen de propiedad en el campo y para mejorar la situación 

de los campesint.~ sin tierra. Sin ernbargo,de acuerdo con Arnaldo Cor~ova, la 

revolución me..:ic11n(1 1¡._1 fué social sino,m~s bien, una fonna de revolución 

política a la que cu1ificJ. cctno 11 populista 11
• El populismo fué inventado, 

según Córdova, p-:-•r los revolucionarios de las clases medias para oponérlo 

en la lucha contra el muvimiento campesino independiente comandado por Villa 
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y Zapata. Este pJpulfsmu tuvo en realidad una entraña contrarevolucionaria 
para evitar que el movimiento de masas se tornara en una verdadera revolu
ción social y se concedieron refonnas limitadas para estar en posibilidad 

de hacer efectivos los postulados de la revoluci6n polftica. A partir de 

entonces los constitucionalistas heredaron al país la conciencia de que 

la revolución habfa sido hecha para resolver los problemas de las masas, 

para abatir la dictadura y someter a la burguesfa creándo un régimen social 

que se caracteriza por la existencia de una linea de masas cuyo principal 

objetivo fué conjurar la revolución social a través de la manipulaci6n de 

las clases populares, mediante la satisfacción limitada de demandas; para 
posteriormente (entre ¡g29-1938) encuadrárlas en un sistema corporativo -

surgido con el partido oficial y las organizaciones sindicales dentro del 

cual continuaron planteándose y resolviéndose las reformas sociales. 

30.- Conclufmos entonces que la ideologfa de la Revolución Mexicana ha -

respondido y responde en forma absoluta a los intereses de clase dominante 

la que deja a los grupos polfticos que la produzcan y la manifiesten a -

través de la clase polftica del Estado que es concebido como puntal de la 

organizaci6n y del desarrollo material de la sociedad. La ideologfa domi

nante se funda en la idea del atraso material del pafs, que debe ser acept2_ 

do por los ciudadanos c0010 un sacrificio presente que se verá rec001pensado 

con el progreso futuro. Este ha sido el contenido que informa la ideologfa 

dominante en nuestro pafs. 

Sin embargo, este discurso que tuvo un cierto contenido limitado, -

mientras!_ué posible realizar algunas concesiones, en la actualidad, luego 

de que durante los últimos veinticinco años se han ido cerrando esas posi

bilidades, cuando s6lo hay un horizonte de austeridad, de ca fda de sal arios, 

de pfrdida de conquistas y de subordinaci6n del pafs a los dictados del -

Fondo Monetario Internacional, se ha convertido en un discurso vado cuya 

efectividad se ha ido diluyendo y s6lo ha servido de apoyo al aparato polf 

tito porque además de influir sobre amplios sectores de la poblaci6n, -

sitúa el tipo de desarrollo del pafs entre el capitalismo y el socialismo 

tratándo de unir intereses antagónicos inhibiendo al mismo tiempo la fun

ción de los grupos de izquierda que al presentar consignas muy parecidas 

a las del gobierno perdfan su eficacia. 
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31.- Esa clase dominante que se ha beneficiado con el contenido de la 

ideologfa est.1 compuesta por diferentes fracciones: la burocracia polftj_ 

ca, que es la fracción dirigente y esU constitufda por la Presidencia de 

la República, el partido del Estado y también por la clase del Estado en 

la que quedarfan inclufdas las agencias e instituciones gubernamentales 

y aquel las agencias y organismos públicos que tienen una importante inj_g_ 

rencia en la estrategia económica para el desarrollo del capitalismo en 

la que se encontrarla el sector privado, integrado por diversos grupos -

industriales financieros y comerciales¡ otro sector serla el representa.!!. 

te de los intereses del capital transnacional y que sin una representa-

ción polftica derivados de su enonne importancia en el desarrollo econó

mico para influir en la toma de decisiones y por último¡ la 11 burguesi'a 

agraria" que domina el campo mexicano. 

32.- Por cuanto hace al presidencialismo como otro de los mecanismos de 

control polftico que hemos mencionado, tenemos que ocupa un lugar central 

y constituye otro de los rasgos caracterfsticos de nuestro sistema polft_j_ 

co. 

El presidencialismo como fonna de gobierno se introdujo por primera 

vez en nuestro pafs en la Constitución de 1624, inspirada en el modelo -

Estadounidense que adoptó este sistema en la Carta de Filadelffa de 1787, 

aunque de hecho sólo quedó registrado en el papel como un dogma jurfdico

polftico que perduró hasta la Constitución de 1857, pero en la práctica 

tuvo una aplicación escasa debido al sinúmero de pronunciamientos, asonadas, 

guerras civiles y agresiones de potencias extranjeras y no vuelve a tener 

uan real vigencia sino hasta 1861 en que se restaura la Repúbl ico y e11lra 

en vigor la constitución de 1857. 

33.- Históricamente la institución presidencial ha sido producto de la 

propia evolución del Estado Mexicano. Desde los gobiernos de Juaréz, Lerdo 

y D'laz,, se observa la necesidad de un ejecutivo fuerte ante las condiciones 

de anarqufa que imperaban en la época, durante la cual se fué gestándo la 
centralizaci6n del poder1 en virtud de un proceso que se vió favorecido ~ 

por la inexistencia de partidos políticos y por la ausencia de un congreso 

verdaderamente representativo y que va a derivar en el establecimiento de 

la dictadura. La Revolución de 1g10 pone fin al régimen dictatorial pero en 

lugar de restablecer el equilibrio de poderes la figura presidencial resulta 
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fortalecida. Con la pr[Jlllulgación de la Constitución de 1917 se inicia una 

nueva etapa en la que el presidencialismv encontró marcos mlis amplios y 

sólidos de acción. El nuevo régimen emanado de la revolución se fundó en 

un gobierno a Ja vez paternalista y autoritario que se fué instituciona

lizando y dotándo al ejecutivo de facultades extraordinarias que lo hacen 

aparecer con un absoluto dominio sobre las relaciones de propiedad y como 

frbitro de los conflictos que surgen entre las clases fundamentales de la 

sociedad1 cankter que le otorgaba la prupia constitución a través de los 

artfculos 27 y 123, al mismo tiempo que le proporcionaba un poder de legj_ 

timación frente a las clases obrera y campesina 1 con lo que el presidente 

se convirtió de hecho en el eje principal de todo el engranaje del siste

ma po 1 ft ico mexi canu y de acuerdo con a 1 gunos autores, en e 1 representante 

de la burguesfa nacional, sector que al verse obligado a tomar en cuenta 

los movimientos obrero y campesino tuvo que aceptar el establecimiento de 

una alianza entre el ejecutivo y las clases populares. 

34.- Entre los principales factores que contribuyeron a reforzar el papel 

hegemónico del presidente destacan; la aniqui ]ación de los movimientos -

populares que habfan participado activamente en la revolución en pos de 

sus propias reivindicaciones, pero el carrancismo supo capitalizar dichos 

movimientos en favor de su causa cooptando al movimiento obrero; también 
es relevante el hecho de que la burguesfa nacional (representada por el 

carrancismo) se había propuesto la lucha contra el capftal extranjero y 

sus aliados nacionales y para fortalecer su posición comprendió la necesi

dad de llevar a cabo una alianza con obreros y campesinos, de tal manera 

que el Estado quedó integrado por una nueva relación entre masas y gobierno 

de la que saldrfan las caracterfsticas futuras del presidencialismo, que 

habrfa de alcanzar su consolidación durante el periodo cardenista en el -

que alcanzó una mayor cohesión el poder ideológico y po.1ftico de la clase 

dominante con la que sobrevino una etapa de mayor estabilidad económica y 

polftica y un fortalecimiento del papel del presidencialismo ya que ante la 

ausencia de una real oposición electoral y el encuadramiento de masas, la 

opos iciún electoral y campesina se daba dentro de los propios marcos del -

Estado. 



35.- En la práctica, el enonne poder que detenta el titular del ejecutivo 

en México se traduce en una amplia gama de facultades que provocan el des_g 

quilibrio con respecto a los otros dos poderes constitufdos, que va en co!'_ 

tra del principio de división de poderes consagrado en el artfculo 4g de 

la Constitución. 
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Lo cierto es que, de hecho, el presidencialismo se ha convertido en 

una forma legftima de dominación del bloque dominante en nuestro pafs. El 

predominio del ejecutivo se manifiesta en su relación con los grupos soci.!!_ 

les, al funcionar como mediador y conciliador de los intereses antagónicos, 

contfodo con un sinúmero de funciones y atribuciones tanto en polftica in

terna como en polftica internacional, entre las m~s importantes tenemos que 

puede designar y remover libremente a los funcionarios m&s importantes del 

gobierno federal, secretarios de Estado, procuradores; a los directores de 

los más importantes organismos descentralizados; también puede designar al 

Presidente del PR!, del cual es el jefe supremo. El Dr. Carpizo enuioora -

uan gran cantidad de facultades provenientes de la ley ordinaria, del sist_!t 

·ma polftico, otras que derivan del proceso legislativo y las llamadas pro

piamente legislativas; otras provenientes de la Constitución, todas ellas 

lo convierten en el factor más poderoso del sistema polftico mexicano, ya 

que también tiene facultades en el campo económico y financiero que son 

de gran importancia en el desarrollo del pafs. 

También hay que tomar en cuenta la relación que existe entre el -

ejecutivo y el congreso, la cual se basa (en lo que se refiere a los re

presentantes del PRI) en una relación pol!tica vertical en la que el eje

cutivo ocupa la cúspide de la pirámide, debido a que es él quien se encar

ga de la dirección del partido oficial y de la composición de la mayorfa 

del Congreso. Ese predominio no resulta tan grande respecto al poder judi 

cial, no obstante que tiene que ver con la designación de los funcionarios 

judiciales, sin embargo, este poder conserva cierta independencia a través 

del juicio de Amparo por medio del cual la Suprema Corte puede en ocasiones 

constitufr un freno al poder presidencial. 

Ese predominio del ejecutivo encuentra dentro del sistema polftico 

algunos lfmites, uno de ellos es el tiempo ya que el cargo sólo dura seis 

aHos, otros serfan el de los grupos de presión que influyen determinante-
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mente en su polftica y finalmente la prensa no controlada. 

36.- Por cuanto hace a la coacci6n por encuadramiento colectivo esta const.i 

tuye otras de las caracterfsticas del sistema polftico mexicano y consiste 

en la subordinación del movimiento obrero y campesino a las lfneas del desa

rrollo capitalista y a la ausencia de una verdadera estructuraci6n de un~ 

vimiento de masas independiente del Estado. 

El encuadramiento de las clases obrera y campesinas al Estado a -

través del partido oficial tuvo su origen desde la finalización del movi-

miento armado, cuando Obregón recurri6 al apoyo de la casa del Obrero Mundial 

que formaron los "batallones rojos" y lucharon al lado de la fracción constJ. 

tucionalista. El propio Calles llega al poder en 1924 contando con el apoyo 

de la CROM que en esa época agrupaba a la clase trabajadora. 

Las clases populares, luego de haber sido derrotadas militarmente y 

aniquilados sus movimientos, llegaron a participar y a integrarse al nuevo 

régimen gracias a la acción determinante del Estado y una vez que son atra.!. 

dos a la acción estatal pasan a ser dominadas y explotadas en beneficio de 

la burguesfa nacional. 

El corporativismo, como medio de control, ha servido a los diferentes 

gobiernos posrevolucionarios para contener las demandas de las clases subor

dinadas y favorecer el desarrollo capitalista del pafs a costa del deterioro 

de 1 as candi clones de vi da de obreros y campesinos. El proceso de corporat i -

vizaci6n alcanza su m§xima expresión durante el Cardenismo en el que se lle

vó a cabo la institucionalización de la polftica de masas, reivindicfodose 

el gobierno las demandas obreras y campesinas, consiguiendo 1 a unidad naci ona 1 

y la cohesión del poder polftico surgido de la Revolución. Tal vez el mayor 

mfrito de CSrdenas haya consistido en su habilidad para conseguir el fortal~ 

cimiento de su propio poder con el apoyo de las masas, siendo justamente esa 

obra polftica la que permitió no sólo la centralización del poder polftico -

en torno de la figura presidencial, sino también el posterior desarrollo del 

capitalismo y la hegemonfa de la fracción nacionalista en el poder, de tal 

manera que aún cu~ndo ese no haya sido su verdadero propósito, las reformas 

Cardenistas se presentan como una necesidad de la fracción gobernante para 

mantener y legitimar el poder que les habfa derivado del movimiento armado, 

por ello es que consideramos como v§lida la ·afirmación de que el Estado MexicJ!. 



no encuentra en esta fase de su conformación su verdadera fuente de poder 

en la institucionalización de la polftica de masas. •lUe le sirvi6 al pro

pio régimen no sólo para superar las crisis polft1cas anteriores sino que 

también posibilitó la estructuración del sistema económico que aún subsis

te en la actualidad. 

37.- No puede dejfrse de reconocer que con las medidas refonnistas del -

Cardeni smo en materl a agra ria y l abara l las clases populares obtuvieron 
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una substancial mejora en sus condiciones, pero hay que subrayar que s61o 

les fueron otorgados ciertos beneficios como el reparto de tierras a los 

campesinos y a los obreros la posibilidad de agremiarse en los sindicatos 

para la defensa colectiva de sus derechos laborales. Empero, al quedar rg 

ducidos tanto obreros como campesinos en las grandes centrales que el prQ 

pio gobierno se habfa encargado de auspiciar (CTM Y CNC), paradójicamente 

cuando dichas centrales fueron integradas al partido oficial, el encuadr2_ 

miento colectivo ha servido como instrumento que pennite al régimen la -

contención de las demandas de esos sectores de la población porque al --

·hacerlas valer a través de los dirigentes, que como es sabido son impues

tos por el gobierno, quedan mediatizadas al ser negociadas de una manera 

generalmente contraria a sus intereses, se reducen a meros factores de pr~ 

sión a la clase gobernante, 1J que a través de prebendas políticas a la -

di rigencia de ambas centra les, o en algunos casos, de concesiones 1 imitadas 

ha conseguido imponer sus políticas económicas y sociales, qued~ndo as! 

subordinadas las reivindicaciones de éstas clases a los intereses de un -

Estado QUI! se ha convertido en el representante de los intereses de la -

clase burguesa. 

Precisamente gracias al encuadramiento colectivo Avila Camacho pudo 

aplicar la polftica de "conciliación de Clases" con el propósito de favore

cer el desarrollo económico del pafs en la época de la posguerra. Ese pe

rfodo (1941-1946) se caracterizó por el abandono de la política Cardenista 

en la cual el desarrollo económico del país tuvo como uno de sus objetivos 

fundamentales la satisfacción de las demandas obreras y campesinas, dándose 

un giro de 180 grados en la polftica de conciliación de clases que se basó 

en un irrestricto apoyo al capitalista en todos los sectores de la economfa, 

la preferencia de la pequeña propiedad sobre la ejidal y la anulación de --



toda tendencia 11 socialista 11 ,como habfan sido calificadas las refonnas 
Cardenistas. Esa polftica marcó el iniciu del sacrificio de la clase 

obrera que, en aras de la unidad que se proclamaba en esa ~poca, aceptó 

la austeridad y la contención salarial como una medida necesaria para 

el progreso del pafs para dependencia de su movimiento, siendo utiliz.! 
das como apoyo del gobierno en su lucha contra el facismo, obteniendo 

a cambio el abandono de la polftica ejidal ,favoreciendose a la pequeña 

propiedad agraria. Los trabajadores perdieron terreno al aplicarseles 

una política de austeridad y contención salarial y ambas clases se --

vieron luego desplazadas en el juego palftico interno del partido ofi

cial con el surgimiento de la CNOP con cuya creación se present• un -

cambio fundamental en relación a los intereses que el partido oficial 

representa, abandonando la polftica de concesión de demandas a los -

sectores obrero y campesino para consolidar el dominio de la burguesfa 

sobre el partido, desempeñando esta central popular una importante -

función de contrapeso pol!tico en relación con otros sectores, función 

que se vió favorecida por los cambios operados tanto en la CTH como en 

la cric entre los años de 1940 a 1947 en que Lombardo Toledano abandona 

la central obrera y asume la dirigencia Fidel Vel&zquez, en tanto que 

la CNC acababa por convertfrse en un ap~ndice del partido oficial. 

38.- El encuadramiento de las masas vino a ser complementado can la 

creación de la Confederación Nacional de Organizaciones Populares, la 

tercera gran central del partida oficial que encuadró a las clases -

medias y se constituyó en el instrumento mSs eficaz de la polftica -

presidencial de conciliación de clases. De acuerdo con la mayor!a de 

los autores su creación se debio al creciente pesa poHtica que venfan 

adquiriendo las clases medias dentro del Smbito de la polftica nacional. 

Esta central ha juzgado un papel fundamental para la formulación de la 

ideologfa del partida, ya que sus lideres se encargaron de declarar, -

desde del Cardenismo, que el sector popular era anticomunista. Desde 

su creación, el partido sufre un cambio en relación a los intereses que 

representa convirti~ndose de hecho, esta central en el sector preponde

rante del partido oficial, que ha derivado en la preeminencia de sus 

agremiadas dentro de las clases dominadas, lo que se demuestra facil--
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mente si se toma en cuenta que desde 1943, año de su fundación, la central 

popular ha obtenido la mayada de los puestos a diputaciones y senadurfas 

del partido, además de que a partir de 1945, todos los candidatos presi

denciales del PR! han pertenecido a ese sector, con lo que podemos con

cluir que en esta central se agrupa la clase políticamente privilegiada. 

39.- De una manera general, podemos concluir que al quedar encuadradas 
en el interior del partido oficial, las clases dominadas se convirtieron 

en simples leg!timantes de las decisiones tomadas por la cúpula de la -

clase política oficial, que corno hemos afirmado, se fué convirtiendo en 

representante de los intereses de la burguesía, va 1 iéndose precisamente 

de esa divisi6n en sectores, que dot6 al Estado de nuevos medios para -

fortalecer su control sobre las organizaciones sindicales, pues as! podfa 

oponer las demandas de un sector a las de otro, reforzando de este modo 

su capacidad de negociación; ha sido así como através de la afiliación 

obligatoria de los campesinos y militares y la incorporación de la mayor 

parte de los trabajadores y asa l arlados sindica lizados, se canso 1 idó una 

amplia estructura de mediación que permitió el control de los movimientos 

populares, y ha propiciado un bajo consenso y participación poHtica de 

éstas clases sociales, permitiendo el establecimiento de una verdadera -

oligarquía institucional izada,que se manifiesta a través de la clase -

política privilegiada que por medio de su pertenencia al partido oficial, 

ha detentado el poder político por más de medio siglo. 

40.- La lucha de clases que en toda sociedad se presenta, en México se 

caracteriza por la existencia de mecanismos que, surgidos de la propia 

evolución hist6rica del país, se desarrollan y son perfeccionados por el 

Estado, convertido en árbitro de la' sociedad mexicana, dotado por las -

facultades derivadas de la propia constitución en sus artículos 27 y 123 

que le otrogan todo el poder para intervenir determinantemente en los -

conflictos que se presentan entre las diferentes clases sociales. Las -

luchas de las clases dominadas quedaron así reducidas dentro del propio 

marco constitucional y sus demandas mediatizadas, al ser encuadradas sus 

organizaciones (promovidas por el propio Estado) a la dinámica del régimen 
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posrevolucionario, que se valió de alianzas con las clases obrera y campesina, 
que le permitieron al mismo tiempo favorecer el desarrollo del capitalismo en 

beneficio de la burguesfa y establecer un control cada vez mayor y m.ls efect.!_ 

vo para contener las demandas de las clases subordinadas. 

Hemos afinnado que la clase social m.l"s beneficiada con el modelo pol!tico -

adoptado por el nuevo estado ha sido y sigue siendo la burguesfa, lo que no 

resulta extraílo si se toma en cuenta que 1-lllxico es un pafs con un sistema 

capitalista y como ocurre en los paises que adoptan este sistema de organiza

ción social, el Estado se ha convertido en el representante de la clase --

burguesa, por tanto, la clase gobernante se ve obligada a llevar adelante -

los intereses materiales de esa clase beneficiaria del sistema capitalista, 

esto se explica como una necesidad de reproducción y permanencia del propio 

sistema, que de acuerdo con Ourand Ponte se explica en otra necesidad del -

Estado inherente al mismo slstema que se traduce en hacer algunas concesiones 

a las otras clases sociales; en realizar medidas pol!ticas tendientes a la 

redistribución de los beneficios del desarrollo y también, a otorgar conce

siones de carácter pol!tico. Esas concesiones se convierten en el producto 

de la lucha que las otras clases sociales real izan en busca de mejorar su 

situación socloeconómica. 

El Estado mexicano que se fué' configurando al finalizar la lucha annada, 

ha favorecido en efecto a la burguesfa del pafs, baste recordar que desde 

fienes del Cardenismo se promuloaron una serie de leyes que tienen el pro

pósito de impulsar la industrialización que seda, desde luego, encabezada 

por dicha clase. A partir de la década de los cuarentas, con Avna Camacho, 

el desarrollo del pafs se cifrada en los esfuerzos de la iniciativa priva

da favoreciéndose y protegiéndose a la pequeña propiedad agrícola, abando

nfodo totalmente la propiedad ejidal. La consecuencia de ésta pol Hica fué 

la reforma del articulo 27 constitucional para otorgar seguridades plenas 

a la pequeíla propiedad agrfcola, incorporándose además la pequeña propiedad 

ganadera y se sanciona la procedencia del juicio de amparo por inafectabi-

1 idad agraria. Todas esas reformas ha pretendido justificarlas el Estado con 

el argumento de que sus fines eran económicos y sociales, tratfodose de -

crear una clase media rural, que en realidad se convirtió en una burguesfa 

rural, ampliamente beneficiada con el establecimiento de la pequeña propiedad, 



sobra decir que los perjudicados con estas medid'5 fueron los campesinos 

ejidatarios, principalmente aquéllos que no habfan recibido tierras en 

los anteriores repartos ya que con las reformas avilacamachistas que ere!!_ 

ron los certificados de inafectabilidad agraria, vieron reducidas sus -

esperanzas de ser dotados de tierras algún dfa. 
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Para finalizar, podemos afirmar que el sector industrial de la burguesfa 

se vió favorecida por la corporativización del proletariado, que quedo dentro 

de una política de colaboración de clases, se ha beneficiado también de la 

ideolog!a del gobierno, que ha vista la salvación del pa!s, en la industria

lización del mismo, a través de un proceso en el que destaca la corporativi

zación de los obreros, que ha pennitido a la burguesfa mantener a la clase 

trabajadora en un permanente estado de explotación. 

41.- Los mecanismos de que se ha valido el Estado para mantener el control 

pol!tico de la sociedad global mexicana han tenido la función de disminuir 

al m.1ximo las demandas de los diferentes grupos, finalidad que en mayor o 

menor grado han logrado permitiéndo la consolidación del sistema pol!tico, 

como un sólido aparato de dominación en el cual coexisten diversos sectores 

de clase, pero en el que sólo alguno~de ellos resultan beneficiados, en de

trimento de la condición de los dem.l's; esto ha propiciado la configuración 

de un sistema social cada vez m~s injusto púrque se apuya en una inequita

tfva distribución de 1 a riqueza y del ingreso de los sectores productivos 

de la población, lo que ha provocado un gradual desgaste del sistema orillando 

a los sectores m.1s castigados a la búsqueda de vfas m.1s radicales para exponer 

sus demandas. Ese desgaste se ha reflejado inevftablemente, en la propia --

estructura del partido oficial y en el sistema polftico .misroo, cuestion.l'ndose 

seriamente la corporativización, llevando a sus propios dirigentes a afirmar 

la necesidad de transformación del partido para hacérlo m§s acorde con la -

nueva situación social en la que se aprecia la existencia de una nueva co

relación de fuerzas sociales, que se manifestó en las recientes elecciones -

federales, locales y para elegir presidente de la República, en los que la 

mitad de los votantes demostraron con su sufragio su desacuerdo con la polf

tica económica y social del hasta entonces considerado partido "predominante 

o hegemónico", votando por las otras opciones representadas por los partidos 

de oposición que en su conjunto captaron m~s de la mitad de votos efectivos 

en las últimas elecciones para presidente de la República. 
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Ello ·demostr6 un importante avance democrHico que dejó sumamente 

debilita do a 1 PRI c!Jya diri gene i a fué abandonando paulatinamente la po lftj_ 

ca de apoyo a sus propias bases y a las clases m§s perjudicadas con su poT.!_ 

tica econ6mica sólo ha beneficiado a la burguesfa del pafs. 

Es necesario que la clase pol!tica se ocupe de recuperar el consenso 

de la sociedad, admitiendo que el sistema ha sufrido un severo debilitamiento 

y se proponga la búsqueda del respaldo de la ciudadanfa para conseguir lo -

que afirma ser; el partido efectivamente mayoritario ya que de no hacérlo, 

dejar§ que el tcrrente de inconformidad sea capitalizado por la oposición -

pennitiéndo que ésta, debidamente organizada, lo rebase y lo relegue a lo -

que muchos afi nnan que es en realidad; una minorfa !Ms que con el apoyo -

gubernamental logra hacérse pasar por la mayorfa. El compromiso del Estado 

es admitir la existencia de. una nueva correlación de fuerzas y la recomposi

ción de la sociedad, expresada en los últimos comicios, su tarea principal 

ser~ encontrar los caminos para que la participación polftica de la sociedad 

sea debidamente encauzada a través de las organizaciones pollticas y el --

ejercicio del sufragio, haciéndose imperiosa, en este sentido, una refonna 

a la legislación electoral y de partidos pol!ticos para crear un marco jur.!_ 

dico apropiado, en el cual quede separado el gobierno del manejo del proce-

so electoral. 
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